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7 Del reo nana hia^ que den comprometer en á í -
decir, Jueces : quiénes bitios. 
n o p u e d e n s» rió- Edád 25 De los arbitradores. 
que deben »ener. 26 Los jueces para cono» 

8 Al juéz lrtConstituye la cer de • cualquier causa 
jurisdicción. 1' sta. qué deben ser competentes, 
es: su ori¿en P a c t a d 27,Pritu-ipi» s de que se 
que le es anexa. trina la competencia etr 

9 Oivfdifeg la jurisdie- las cansan civiles. 
c\on eü ordinaria \ j>ro- 28 Principios de que se 
rozada. N o la hay (Ule- - toma en las criminales. 
p i d a en nuestra R e p ú - 29 D e los antiguos casoa 
blica. Ordi«aria^|üéep4 ¡ (tfé cw/e. 

10 De la prorogada. 30 * Fuero del Presidcn-
11 Prevenciones de las le-, te y Vice-presidente de 

yes relativas á la júriá*' ' mientra Federación; de 
dicción eclesiástica. los diputados y senado-

12 Divídese también la > res del í ongreso gene-
jimsdkfcion en conten- ' 'ral; de los individuos 
eiosa yvoluntaria, en d e la t ót te Suprema de 

í j ocmoatetiva y priva- Justicia; d«° . los secre-
tiva. . • . taños del despacho del 

1 8 ^ . 'Ob l igac iones del Poder Ejecutivo general 
• juefcit y de los gobernadores 
14- Aseñores, quiénes son. délos- kstados.* 
. 'Se-d iv iden en volunia- 31 * Del fuero de los al-
-o nos y necesarios. to» funcionarios de los 
15. 16, 19, 20, 21 , Estados por lo tocante 
s¡ 22 , ;23y24. D e los jueces al gobierno interior de 

árbitrPs de derecho, de los mi mos.* 
3u sentencia yapelácion 3 2 * Noticia de los tribu-
deelhfc-quiénes pueden nales de la Federación, 

- s e r l o y. nombrarlos. :i D e la Corte Suprema 
Negocios <JÚ£'Se p i e - «i,de Just icia.* 

A " Vi- .I/.üT 

M LOS 

S 3 * D e los tribunales de 
circuito.* 

34 * De los juzgados de 
distri to* 

3 5 * D e los tribunales de 
I03 Estados " 

36 * De los tribunales mi-
litares.* 

3 7 * De los juzgados e s -
peciales He artillería é 
ingenieros.* 

3 8 * De ios juzgados de 
la milicia activa.* 

39 * De los tribunales 
eclesiásticos.* 

JÜIC'O1?. 3 

40. Del fuero de los m i -
níanos ó enviados t x -
trangeros.* 

41, 4 . 4 5 * De los tribu-
nales queconocen de los 
abusos de la libertad de 
imprenta.* 

44 * Del tribunal de n e -
gocios mercantiles, y 
del de vagos en el Dis-
trito f-deral .* 

45 Tiempo á que debe 
atenderse para la cali-
ficación de lá compe-
tencia de los jueces . 

bebVfrO-m fii Mfoiíím 

«icio es legítima contención de cau-
sa que se disputa entre el actor y el reo ante el 
juez, para que los pleitos se terminen por au-
toridad pública 1. l . o Por razón del fin que 

1 Alvarez, conforme á la ley 2 del título 22 de 
4a Partida 3, define al juicio en estos términos: Un 
modo legítimo dé terminar las contiendas que ocur-
ren entre los hombres, ó dé probar los delitos para 
castigarlos. Apéndice al tít. XVI I I del lib. IV $ L 
y Tapia en su Febrero (n . 1 del ' cap. I del tít. 2 
del lib. 3) Un acto legítimo que se ejerce por dos 
ó mas personas ante un juez sobre alguna cosa, y ea 
ia nota da esta otra definición: Una conlroversw le-
gal entre dos ó mas personas ante un juez autoriza* 
4o para decidirla con ai sentencia. 
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ee intenta, se divide el juicio en civil, cri-
minal y mixto. El civil es, el que se institu-
ye por utihdad ó Ínteres dr los particulares: 
criminal, el que se dirige á la vindicta publi-
ca para que se imponga al reo la pena que 
exise la pública discipfíiut; así eá qUe en 
materia criminal el juicio podrá ser c i v j 
por el fin que se propone el que lo pro-
mueve; y si se tratare no solo del ínteres, 
ni solo del delito, sino de ambas cosas, el 
juicio será mixto. 2. o Por razón de lo que 
i e pide se divide en petitorio, por el que se 
solicita la propiedad, dominio 6 cuasido-
tninio de la cosa; y en posesorio, pdT el que 
8 e trata de adquirir, retener Ó recobrar la 
posesión. 3. © Por razón de las personas 
que litigan, en doble, que son aquellos en 
que ambos litigantes pueden ser actor 6 
reo, y tales son los de familiae erciscun-
dae, communi dividmido y fniim regundo-
rum, y sencillo, en que uno precisnmenté 
es el actor y otro el reo. 4 . c Por ra-
zón del modo de proceder, en ordinario, 
en que guardándose el órden y solemnida-
des del derecho, se conoce y pronuncia de 
la causa, y sumario, en que el juez conoce 
breve y sumariamente, despreciando las 
largas solemnidades ée l derecho, y aten» 

D E LOS ¿VICIOS. ^ 

drendo solamente á la verdad 1 . 5. c Por 
razón del efecto, se divide en declarativo, 
que es el que se dirige á que se declare 
y mande que alguuo restituya alguna c o -
sa, preste algún hecho, ó sufra alguna pe-
na sin usar aun de la fuerza; y ejecutivo^ 
por el que usando ya de la tuerza se lle-
va á ejecución algunu de los instrumentos 
que la . t raen 2 . 6. c Por razón de los jue-
ces, en secular y eclesiástico, según que co-
noce el secular de asuntos de su fuero, 
6 el eclesiástico de los del 6uyo. 

' • 2 En to ¡o juicio deben intervenir ne-
cesariamente tres personas, que son actor 
que pida, reo de quien ó contra quien se 
pida, y juez que por autoridad ' pública 
conozca y decida el pleito 3 . Por lo que 
iiace al actor, basta que intervenga fingi-
damente, esto es, que haya alguna cosa 6 
circunstancia que lo represente, como su-

í Sala pone como una sola especie los juicios su-
fríanos y extraordinarios; tnas Tapia en su Febrero 
los potie í b m o diversas, pues dft el nombré dé ex-
traordinarios á aquellos en que se procede de oficio 
por el juez , sin que preceda demanda 6 acusación. 
k> cual juzga necesario para el juicio ordinario. 

2 G ó mez Negro Elem. de Pracl. pag. 83 . 
3 L . 10 tít . 4 P . 3 - i 
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cede en las causas criminales cuando s e 
procede de oficio, en las que la fama pú-
blica o notoriedad del hecho sirven de ac-
tor: quasi denuntiante fama vel deferente cía-
more, como se expresa el derecho canó-
nico 1 . Por lo que mira al reo debe ad-
vertirse, que basta que sea cierto que lo 
hay, aunque no se sepa quien es, como 
sucede cuando se procede sobre un hecho 
notorio cuyo autor se ignora, aunque al-
gunos autores dicen que entónces todavía 
no hay juicio. A este concurren ademas 
otras "personas, pero accesoriamente, de 
modo que sin ellas p u e d e haber juicio. D e 
estas unas auxilian á los litigantes, c o m o 
los procuradores, abogados y testigos, y 
otras al juez, como los asesores, escriba-
nos y m iiistros, y de todas hablarémos 

con separación. 
3 Como en el juicio se celebra una es-

pecie de cuasicontrato entre los litigantes, 
obligándose recíprocamente, por e s o el ac-
tor y el reo deben ser personas legítimas, 
esto es, capaces de obligarse. D e esta ca-
pacidad carecen algunos para todo géne-
ro de juicios, y otros solamente para in-
tentarlos contra determinadas personas. A 

J Decretales d e Grogor. I X cap. 44 d e Aocuaat . 

BK TOS JUICIOS. ^ 

la primera clase pertenecen los locos, les 
prúdigt s y los menores de veinte y cinco 
años, si no es que hayan obtenido dispen-
sa de edad. Todos estos solo pueden in-
tervenir en juicio por medio de curadores 
para pleito, que les nombrará el juez ántf a 
de tod<>; mas con la distinción de que si 
el menor ha salido de la edad pupilar, ele-
girá por sí mismo la persona que quiera 
por curador, y siendo idónea y dando la 
fianza lega, llana y abonada de que cum-
plirá fielmeDte su encargo, se le discerni-
rá y confirmará por el juez quien solo 
deberá designarla en el caso de que el me-
nor fuere renuente para elegir, ó de que no 
haya dejado de ser pupilo. El curador es el 
que debe poner la demanda; y si el menor 
hubiere de declarar, asistirá aquel al jura, 
mentó ó protesta de decir verdad, y á la fir-
ma de la declaración, pero no al acto de dar-
la, sea civil ó criminal el negocio, y actor 
6 reo el menor. Tampoco puede compa-
recer enjuicio el excomulgado vitando, si 
no es como reo 2 , ni el religioso profeso 

« .Í|J 'íl fli V . ' 'í j til fif 
• - ' i é - t f i v . ; . • . . # . ' 

1 L L . 1 2 y l 3 t í t . 16 P . 6 . 
2 l . 6 ai fia tíl. 9 P . 

* . . . 
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sin órdende en prelado Al hijo de fe, 
inllia sin licencia de su padre, aunque sea 
mavor de veinte V cinco años, esta tam-
bién prohibido, si no es por el peculio cas, 
trense 6 c u a s i castrense, ó por l . s d e m a s es. 
tando su padre ausente y s. el negocio 
bprtenéciere á este, podrá comparecer ei 
hiió, mas dnudo fianza de que su padre ra, 
U - k <o que él hiciere Por úlnrao, no 
puede comparecer la muger casada por si 
fti por procurador sm licencia de su ma* 
r d o , como hemos dicho « s ino rs cuando 

que usar contra él de sus acciones 
Civiles ó criminales, como «obre restitu-
ción de dote porque se la disipe, 6 sobre 
'divorcio, nulidad de matrimonio, exces.va 
d<treza en el trato, alimentos ú otras se-
melantes para las cuales no necesita licen, 

cía ni de su marido ni fel .I»«*/-
4 Las personas de que hemos hablado 

no nueden comparecer en ningún J U I C I O , S I , 

no en los caeos y con las condiciones que 

1 F e b . de T a p . Hb. 3 tít . 2 cap . I a - V - l a L 

10 tít. 2 P . 3, y la 10 tít . 9 P- 7 . 
2 I jL . 7 tít . 2, y 2 tít . 5 P . 3 . 
3 L . 2 citada. 
4 Lib l . tít. IV n. 24. 
5 Febrero de Tapia lib. 3 tít. 2 cap.- l n . ¿ 4 . 
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hemos dicho. Hay otras que no pueden 
comparecer enjuicio contra determinadas 
personas. Tales son, primeramente los hi-
jos contra sus padres, porque como el ac-
tor debe ser distinto del reo, y el derecho 
fiuge ser una misma persona el hijo con 
el padre, no puede haber pleito entre am-
bos; mas esta prohibición cesa en los ca-
sos siguientes: 1 . ° Por lo perteneciente 
al peculio castrense ó cuasicastrense ' .2 . © 
En los juicios de linage, ó última especie 
de los perjudiciales de que hablamos en 
el núm. 9 del título anterior: 3. 0 Si el pa-
dre negare al hijo los alimentos. 4 . ° Si 
el padre fuese tan duro, que se hiciese in-
soportable, ó mal aconsejase ó corrompie-
se á su hijo, podrá este moverle pleito 
para salir de su potestad: 5. ° Si el padre 
disipase el peculio adventicio del hijo, sien-
do este mayor de veinte y c inco años, podrá 
pedir que se le eatregue 2; y 6. ° si el h.jo 
quiere casarse y el padre le niega el con-
sentimiento 3; pera e;i todos estos casos de-
be el h.jo obtener antes la ve,na del juez \ 

1 L . 2 tít . 2 P . 3 . 
2 L a misma. 
3 L . 9 tít . 2 lib. 10 de la N . , que es la pragmática 

de 23 de marzo de 1776. 
4 L . 3 tít . 2 P . 3 . 
T O M . I V . 2 
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»También la necesitan, según la opinion de 
algunos1 , el yerno para demandar civilmen-
te á su s u e g r o , el subdito al superior, el dis-
cípulo á su maestro, y otros. Mas criminal-
mente no puede demandar el hijo al padre, 
ni el hermano á su hermano, á ménos que 
este haya maquinado contra el otro alguna 
causa de que pudiera seguírsele la muerte, 
mutilación ó destierro, ó por traición 2 , ni 
el marido ó su heredero contra la muger, ó 
esta contra aquel por delito cometido duran-
te el matrimonio, y por el que pudiera s e -
guírsele infamia ó imponérsele pena aflicti-
va, exceptuándose el adulterio y la traición3 ; 
y ni por último, los criados ó sirvientes á 
sus amos presentes ó pasados, si no es en el 
caso de traición, fuera del cual n o debe ad-
mitirse su acusación, y la ley les pone pe-
na de muerte 4 . * . 

5 N o basta ser persona legitima para 
comparecer en juicio, sino que ademas es 
necesario acreditarlo, y así no solo no pue-
de comparecer el tutor á nombre de su pu-

1 Febrero de Tapia lib. 3 tít. 2 cap . 1 n. 16 ci-
tando á Paz y á Hevia B oíanos. 

2 L . 4 del mismo tít. y P . 
3 L . 5 del mismo. 
4 L . 6 del mismo. 

DE LOS juicios. í t 
pilo sin acreditar su encargo, ni el procu-
rador sin poder calificado de bastante por 
abogado idoneo y con las facultades espe-
cíficas que requiera el negocio; sino que 
debe acreditarlo ántes de la Contestación, 
de ja- demanda, y no haciéndolo bastará 
l a excepción de tua non interest, y el juez 
podrá repelerlo de oficio por carecer de 
acción, pues no puede deferir á la preten-
sión del que se presenta como personero 
de otro miéntras no lo acredite con el; po-
der 1 . Mas si el actor se presenta en su 
propio nombre, como v. g., el heredero ó 
donatario, no necesita acreditar qiie lo 
es, sino que bastará producir los docu-
mentos ántes de la sentencia, pues estos 
mas sirven para justificar la petición que 
para acreditar la legitimidad de las per-
sonas, y lo mismo debe decirse del ces io-
nario cuando litiga como tal, y usando 
de las acciones útiles que el cedente le 
transfirió. Pero deben tenerse presentes 
tres limitaciones de lo dicho, á sab'er: 1. 
Cuando el actor menciona en su demanda 
el testamento, donacion ó cesión, pues en-

1 L . 3 tít . 2 lib. 4 de la R . ó 3 t í t . 3 lib. 11 de 
la N . 
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tótices debe manifestarlo ántes d e la con-
testación: 2. en los juicios ejecutivos en 
que debe acompañarse desde luego el ins-
trumento que trae aparejada la ejecución; 
y 3. ? cuando por la ley se requiere algu-
na calidad para ser admitido e n j u i c i o , que 
deberá acreditar desde luego, á uiénos que 
el reo no le oponga esa excepc ion 1 . * 

6 Nadie puede ser obligado á deman-
dar como actor 2 , pues todo hombre pue-
de renunciar de su derecho; sin embargo, 
hay tres casos de excepción de esta regla. 
El primero es el conocido con el nom-
bre de jactancia, y e s cuando alguno dice 
de otro injurias ó baldones que nienosca-
ben su buena opinion y fama, pues enton-
ces el difamado ú ofend do puede ocurrir 
á su juez 3 pidiendo que el infamador pon-
ga demanda en juicio, para que, ó pruebe 
sus baldones, 6 se desdiga de el los, ó dé 
Otra satisfacción competente al arbitrio 
del juez 4: y si el difamador fuere rebelde 
) no quisiere poner la demanda despues 

• 

1 Febrero de Tapia lib. 3 tít, 41 cap . 3 nn. 4» 
y 49. 

2 L . 46 tít . 2 P . 3 . 
3 Gres- 1 "P elos. 3 al fin de la 1. 4 6 . 
4 L . 46 tít 2 P . 3. 

DE LOS Jureros. 13 
de habérselo mandado el juez, debe este 
dar por libre al otro de la calumnia, é im-
poner al primero perpetuo silencio y la pe-
na á que se haya hecho acreedor. El se-
gundo, es cuando alguno medita hacer al-
gún viaje de mar ó tierra, y sabe que otro 
le acecha para ponerle demanda en víspe-
ras de él y estorbárselo; pues el qu£ tie-
ne este recelo puede ocurrir al juez para 
que obligue al otro á ponerle desde luego 
la demauda, y no haciéndolo se mande que 
no sea oido hasta que aquel regrese 1 . El 
tercero, aunque no se halla en las leyes, lo 
admiten los intérpretes 2

 Con relación á 
una ley romana, fundados en su equidad, 
y es cuando uno tiene excepción que de-
pende de acción de otro, y le conviene 
que se declare desde luego, pues puede 
precisarlo á que intente su acción, ó le abo-
ne la excepción para cuando lo haga. 

7 Del reo nada hay que decir; y por lo 
que hace á los jueces, las leyes excluyen 
de este oficio á varias personas por in-
capacidad, por inmoralidad ó por presun-

1 L . 47 
2 Covarrub. 1 Var cap. 18 n . 3 Molin. de hispan, 

pr-mog. lib. 3 cap. 14 n. 31, y uüoe . 
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cion de parcialidad. Por lo primero no 
pueden serlo los inválidos, los religiosos 
y las mugeres por lo segundo, el que 
fuere de mala conducta, y el que hubiere 
recibido dádivas por la administración de 
justicia y por lo tercero, nadie puedo 
serlo en causa propia, ó que de algún mo-
do le -pertenezca, ni en la que hubiere sido 
abogado ó consejero 3: * ni en las de sus 
parientes ó de personas que vivan en su 
compañía, ni tampoco en la de muger de 
au jurisdicción á quien hubiese querido vio-
lentar, 6 con quien hubiese querido casar-
se no queriendo ella 4 . Y por lo que hace 
á los tribunales de la Federación, los indi-
viduos de la Corte de Justicia 5 , y los jue-
ces de circuito y sus asociados, y los de 
distrito 6 no pueden ser jueces en las cau* 
sas en que haga 6 haya hecho de abogado 
el padre ó hijo, yerno, suegro ó hermano. 
Sobre la edad que deban tener los jueces 

1 L L . 4 t í t . 4 P . 3, y 7 tít. 9 lib, 3 de la R . ó 4 
tít. 1 lib. 11 de la N . 

2 L a s misma.«. 
3 L L . 9 y 1 0 t í t . 4 P . 3 . 
4 L . 6 tít. 7 P . 3. 
5 Art. 15 de la ley de 14 de febrero de 1826. 
6 Art. 7 y de la de 20 de mayo del mismo añ®. 

DE LOS juicios. 15 
exigían las leyes de Partida y de la Recopi-
lación ' veinte anos para ser juez ordinario, 
diez y ocho para delegado y veinte y seis pa-
ra juez letrado; cuya diferencia procuraba 
conciliarse en el párrafo núm. 10 de este tí-
tulo de la antigua edición de esta obra; mas 
ha cesado esa necesidad entre nosotros por 
la organización de los Estados de la Fede-
ración, en cuya mayor parte se administra 
la justicia en primera instancia por los al-
caldes constitucionales, á cuyo cargo no se 
puede llegar sino cumplidos los °veinte y 
cinco años, y aun en alguno está preveni-
da la misma edad para los asesores con 
quienes deben consultar, y para los jueces 
de letras donde los hay,ménos en el de Que-
rétaro en el que se exige la de treinta, y pa-
ra los tribunales superiores desde esta has-
ta la de treinta y cinco, como puede verse 
en sus respectivas constituciones. Para los 
de la Federación se requiere la de veinte y 
cinco para los jueces de Distrito 3 , l a de 
treinta para los de circuito 8 y la de trein-

1 L . 5 tít . 4 P. 3. L . 3 tít. 9 lib. 3 ,]e l a R . 

° l ¡ V ¡ b ' 1 í , d e k N * V - W ^ esta ley 
y Feb . de Tap . lib. 3 tít . 2 cap. 2 n . 2 nota 1. 

2 Art. 144 de la Constitución federal. 
3 Art. 141 de la misma. 
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ta y cinco para ser individuo de la Corte de 
Justicia 1 . * , • • 

8 El juez se constituye tal por la juris-
dicción, que es la potestad de conocer y sen-
tenciar en los pleitos civiles y criminales que 
compete por pública autoridad. * En la Re-
pública no se reconoce otro origen de la ju-
nsdiccion, ó sea del poder judio al, que la 
constitución general y las particulares de 
los Estados que lo establecen, y las leyes 
secundarias que lo reglamentan* A toda 
jurisdicción es anexa la potestad de hacer 
cumplir las sentencias, á la cual se llama 
imperio, ó potestad armada, sin la cual se-
ria ilusoria la jurisdicción, pues no se po-
dría ni escarmentar al delincuente, ni re-
sarcir al perjudicado 2 . Este imperio es me-
ro ó mixto. Él primero, que llaman también 
puro y esmerado, según la ley 3 , es el pode-
río de administrar justicia en los pleitos en 
que puede imponerse pena de muerte, perdi-
miento de miembro,.echamiento de la tierra, 
(esto es, destierro perpetuo) tornamiento de 
hombre en servidumbre, ó darle por libre; y 

1 Art. 125 de la Constitución federal. 
2 L . 15 tit . 4 P. 3 . 
3 L . 18 tít . y P . cit. 

DE LOS Juicios. Í7 
el mixto es la potestad de conocer y termi-
nar los pleitos con la ejecución de la senten-. 
cia cuando esta fuere mas leve que las referidas. 

9 La jurisdicción se divide primera-
mente en ordinaria y prorogada. * Omiti-
mos tlesde luego el otro miembro de es-
ta división, que es la delegada, así como 
también la explicación "de su naturaleza, 
circunstancias y efectos, que podrán verse 
por el que lo deseare en otros autores, por-
que entre nosotros no existe, pues así la 
Acta constitutiva 1 como la Constitución 
Federal 2 prohiben para siempre todo jui-
cio por comision, y el delegado 110 es juez 
sino por comision del delegante.* La ordi-
naria es la que reside con toda extensión 
en el juez ó magistrado por razón de su 
oficio, y por esto define la ley 3 á los 
jueces ordinarios: los que son puestos ordi-
nariamente para hacer sus. oficios sobre aque-
llos. que kan de juzgar cada uno en los luga-
res que tiene, ó en otros términos: los que 
juzgan en su nombre por derecho propio de 
su oficio. 

" ' - II ' , » • • j r. :J¡ | f" •; >*| r.'JÍ ' 

1 Art. 19. 
2 Art. 14S. 
3 L . 1 tít . 2 P . 3 
T O M . IV. 3 
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10 La prorogada que sigue las misma» 
réolas que la ordinaria, es la que se con-
cede por las partes á un juez extraño é in-
competente. E s propiamente jurisdicción, 
porque aunque no proc ede inmediatamen-
te de la ley, s ino mediante el consenti-
miento de las partes, las leyes la con-
firman. Todo el que se somete á jurisdic-
ción incompetente (no siendo de las per-
sonas 6 causas exceptuadas por la ley) 
proroga la jurisdicción 1 , y la hace com-
petente; de que se infiere que para que ha-
ya prorogacion es necesario que aquel k 
cuyo favor se hace tenga alguna jurisdic-
ción, pues lo que no existe no puede pro-
r u a r s e . La prorogacion puede ser expre-
sa 9 ó" tácita. E s expresa cuando las partes 
se convienen en que un juez que para las 
dos ó para alguña de ellas no era compe-

' tente, conozéa del pleito y lo decida, co-
mo si dos vecinos de un pueblo se con-
vienen en que el juez de otro decida del 
negocio, con tal que pueda decidirse en 
el ~lugar del juez escogido. Por las leyes 
romanas los prorogantes pueden arrepen-

1 L. 20 tít. 21 lib. 4 de la R.. ó 7 tít. 29 lib. 11 de 
la N . 

J E LOS JUICIOS. U 1 9 

iirse ántes de acudir al juez. Tácita es la 
que se hace por algún hecho que manifies-
ta la voluntad de prorogar, como si el reo 
contesta la demanda ante un juez incom-
petente sin objetar la incompetencia ' , ó 
si el actor acude á un juez incompetente 
para él, y es reconvenido por el reo ante 
el mismo, pues debe responder á esa mu-
tua petición 2 . En el nútn. 16 del título I 
de este libro liemos anotado las condicio-
nes necesarias para que la contestación 
no induzca prorogacion, y la opinion de 
los autores sobre los actos que la inducen. 
La jurisdicción se proroga de persona á 
pecsona, ó de causa á causa, como lo indi-
can los ejemplos que se han puesto en el 
párrafo anterior tomados de las leyes; mas 
sobre si se puede prorogar de lunar á lu-
gar, ó de tiempo á tiempo, parece mas fun-
dada la opinion que lo niega, porque el 
juez fuera de su lugar ó tiempo no lo es, 
sino un particular sin jurisdicción alguna, 
y á quien no se puede prorogar lo que no 
tiene.* N o pueden prorogar'jurisdiccion 
los menores de veinte y cinco años sin auto-

1 L . 32 tít. 2 P . 3 Yers. La novena. 
2 L a misma. Vers. La trecena, y la 20 tít. 4 P . 3. 
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ridad del curador 1 , los labradores á quie-
nes está prohibido renunciar su fuero, y 
someterse á otro, en razón de sus deu-
das 2 , las personas miserables 3 y el pro-
curador sin poder especial Hay tam-
bién algunas causas en que no cabe la pro-
rogacion, tales son aquellas de que cono-
cían en apelación los ayuntamientos ¿ , y 
las pendientes en las audiencias que 110 
podiau llevarse al consejo, todas las de 
apelación, que 110 puede interponerse sino 
al inmediato superior 6 , y las profanas que 
no pueden someterse á la jurisdicción ecle-
siástica. Las dos primeras especies-no tie-
nen hoy lugar, y sobre la última convie-

1 L . 17 tít . 16 P . 0 . 
2 L . 28 tít . 21 lib. 4 de la R . <5 7 t í t . 11 lib. 10 

de la N . 
5 Febrero de Tapia citando á Carie val, lib. 3 tít. 2 

cap. 3 n. 45. 
4 El miáino citando á la Cuiia Filip. par t . 1 § 10 

11. 31 . 
5 L L . 7 y 18 tít. 20 lib. 4 de la R . ó 3, 9, 10 f "11 

t í t . 20 lib. 11 de la N r por las que se mandaba que los 
ayuntamientos conociesen en apelación de las sen-
tencias de los justicias en causas que no pasaran de 
sesenta mil maravedís, que nunca ebtuvieron en prác-
tica en la República. 

6 L . I b tít. 23 P. 3» 

DE LOS JCTC10'¿ 2 1 

De tener presentes lás siguientes preven-
ciones de las leyes. 

11 Ningún seglar puede mandar citar 
ni emplazar á otro lego ante el juez ecle-
siástico, ni otorgar obligación sometién-
dose á la jurisdicción eclesiástica, y el que 
lo hiciere pierde por el mismo hecho su 
acción, y tíimbien el empleo si lo tuviere, 
quedando inhábil para obtenerlo en lo de 
adelante, y ademas incurre en la pena de 
diez mil inaravcdis '; fcn cuyas penas 110 
se incurre en opinion de Acevedo 2 por 
Solo la citación, sino que se requiere con-
testación de la demanda, y así las evita-
rá el actor que se arrepienta antes de aque-
lla; y el escribano que firmare la escritu-
ra de. obligación y juramento en los tér-
minos dichos, pierde el oficio, y ademas la 
mitad de sus bienes, (la tercera parte pa-
ra el acusador y las otras dos para el fisc< ) 
y el instrumento no hace fe ni prueba en 
juicio 3; pero bien puede el escribano auto-
rizar escrituras en que intervenga juramen-

1 L . 10 t í t . 1 lib. 4 de la R . ó 7 tít . 1 lib. 4 de 
la N . 

2 Accvedo en la !. 10 n. 6 . 
3 L . 11 tít . 1 lib. 4 de la. R . 6 6 tít . 1 l¡b. l o d« 

la JV. 
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to en los arrendamientos de rentas de las 
iglesias y monasterios, prelados y cléri-
gos de ellas 1 , y también en los compro-
misos, dotes, arras, ventas, enagenacioues 
ó donaciones perpetuas 2 . Si el lego opone 
.maliciosamente al que le demanda ante el 
juez secular la excepción de que no cor-
responde á este el conocimiento, sino al 
eclesiástico pidiendo se le remitan los au-
tos, pierde por el mismo hecho los empleos, 
mercedes ó gracias que disfrute,, y todos 
sus bienes 3 . Los jueces eclesiásticos no 
pueden entrometerse ni perturbar la juris-
dicción secular haciendo ejecución en los 
bienes de los legos, ó aprendiendo ó en-
carcelando sus personas; pues cuando es-
tos fueren rebeldes á lo que por la ju-
risdicción eclesiástica se les mandare, 
deberá esta implorar el auxilio del bra-

1 L . 11 tít . 1 lib. 4 de la R . 6 6 tít . 1 lib. 10 de 
la N . , 

2 L . 12 t í t . y lib. 4 de la R . ¿ 7 tít . 1 lib. 10 de 
la N . 

3 L . 13 tít . 1 lib. 4 de la R . ó 8 tít. 1 lib 10 de la 
N . Sobre la pena de confiscación de bienes, que 
se impone en estas leyes debe tenerse presente el 
art . 147 de la Constitución por el que se prohibe pa-
ra. 6Íempre. 

DE LOS juicios.' 23 
zo secular y el eclesiástico que con-
traviniere pierde la naturaleza y tempora-
lidades; y al escribano que firmare el man-, 
damiento ó testimonio, con los fiscales, al-
guaciles ó ministros que concurrieren á 
la ejecución ó aprensión de los legos, se 
imponía la pena de confiscación de todos 
sus bienes y destierro perpetuo 2 , reencar-
gándose la observancia de estas leyes á las 
justicias y vecinos de los pueblos, no obs-
tante cualquiera costumbre en contra. 

12 Se divide ademas la jurisdicción en 
contenciosa, que es la que se ejerce en los 
pleitos en que hay partes contendientes, 
y voluntaria, que es la que ejercen los jue-
ces sin administrar formalmente justicia, 
como en la adopcion, manumisión y otros 
actos, que solo se hacen entre los que 
quieren; y por último, en acumulativa, que 
es por la que puede un juez conocer de 
las mismas causas que otros con preven-
ción entre sí, y privativa, que es la que pri-
va á otros jueces de conocer en determi-

1 L . 14 del tít. 1 lib. 4 de la R . o 4 tít . 1 lib. 
2 de la N -

2 L . 15 tít . l lib. 4 de la R . ó 12 tít . 1 lib. 2 de 
laN. 
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nadas causas, y tal es la eclesiástica, la 
Uírhtar - y la que ejercen los tribunales de 
la; Federación, conforme á los artículos 
1&7, 112 y 11> de la Constitución, y á las 
leves de 1 i de febrero y 20 de mayo de 

* ti 
i;j * El oficio de juez trae consigo mu-

chas obligaciones, de las que notaremos 
las mas principales, remitiéndonos en lo de-
nías á las . leyes que hablan de esto 1. De-
be juzgar y decidir los pleitos con arre-
g lo á Tas leyes, observando el orden esta-
blecido por ellas, y sentenciando confor-
me á lo alegado y probado 2; y se repi-
ta prevaricador el que á sabiendas juzga 
contra derecho por afecto ó desafecto ha-
cia alguno de los litigantes 3 , incurriendo 
en la pena de pérdida del empleo, inha-
bilidad para obtener otro, y resarcimiento 
de I09 perjuicios y costas al agraviado: 
y si es en caasa criminal debe sufrir ade-

1 L L . dBl til. 4 P . 3 del tít. 9 lib. 3 de la R ' 
que es el tít . 1 lib. 11 de la N . y las del tít. 3 
lib. 3 de U R . de ludí*«. 

2 L . 10 tít. 17 Ub. -1 de la R . ó 2 t í t . 16 lib. 11 
de la N. 

3 x rt- 1 de la ley do 24 de marzo de 1813 sobre 
responsabilidad. 
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mas la pena que impuso al procesado ': 
y si lo hizo por cohecho, soborno ó dá-
diva hecha ó prometida á él ó á su familia, 
debe ademas S' r declarado infame, y de-
volver lo recibido con el tres tanto y 
siendo legos deben juzgar con parecer de 
asesor, y no serán responsables de lo 
que determinaren con su dictámen si el 
asesor es titulado, ó en su designación 
no hubo colusion ó fraude; no pudien-
do consultar con otro, si lo tienen se-
ñalado, pues solo podrán en caso de te-
ner razones para no conformarse, sus -
pender el acuerdo y dar cuenta á la supe-
rioridad, con expresión de los fúndamen os y 
remisión del expediente 3 . N o debe recibir 
ni por sí ni por su familia ninguna espe-
cie de dones de parte de los litigantes, y 
si lo hiciere devolverá lo recibido con el 
tres tanto, perderá el empleo, y no podrá 
volver á ser juez 4 . N o pueden contraer 

1 Art. 2 de la lev de 24 de marzo de 1813 so-
fete responsabilidad. 

2 Art. 3 de la misma. 
3 Cédula de 22 de septiembre de 1793 que ea 

la I. 9 tít. 16 libr. 11 de la N . 
4 Art. 4 de la ley de ¿ 4 de marzo de 1813. 

T O M . iv. 4 
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matrimonio en el lugar de su residencia, 
ni negociar 6 ser comerciantes m com-
prar por sí 6 por « tro heredad alguna, ni 
ed ficar casa sin licencia especial -'. El que 
s. dujere á alguna muger que intervenga 
en el pleito, sea actora, rea ó testigo, per-
derá el empleo, y no podrá volver á ser 
juez: y si la seducida estuviere presa, que-
dará inhábil para todo empleo 3 ; y sí fuere 
convencido de incontinencia pública, de 
embriflfniez repetida, de inmoralidad es-
candalosa, de conocida ineptitud ó de de-
s dia habitual en el desempeño de sus fun-
ciones, por caalquiera de eetas causas per-
derá el empleo, y no podrá vo lverá ser 
juez, sin perjuicio de las demás penas que 
como particular merezca % pudiendo ser 
acusados en e s t o s casos por cualquiera 

del pueblo *. * 
14 H e m o s d t c h o que los j u e c e s legos 

deben juzgar 'con acuerdo de asesor, que 

1 L L . 54 y siguientes tít . 26 l ib. 2 , y 74 tit. 
3 bb. de la' R- de Indias. 

2 L L . 5 tit . 5 P . 5 y 22 tit . 8 lib. 2 d e la R . 6 4 
tit . 14 lib. 5 de la N . 

3 Art. 5 de 'a de U d e m a r z o d e 1H13, 
4 Art. 6 de la ley de 24 de marzo d e 1313-
5 A i t . 2 1 d e l a r m = E » . ; 

DE LOS jrrifjos. 27 
es el nombre que se da á los letrados que 
asisten ú los jueces legos pura darles conse-
jo en lo perteneciente á la administración de 
justicia. Por lo que se ve que estos ni son 
jueces, ni administran por sí la justicia, 
sino que tau solamente suplen la imperi-
cia del juez lego. S o n de dos maneras, á 
saber: voluntarios, que escogen los jueces á 
su arbitrio y voluntad, y necesarios, que 
son los que tienen título de tales y obligar 
cion de consultar á determinados jueces. 
En el número 20 del título í de este libro 
liemos explicado lo conducente á la recu-
sación de ellos, y en el párrafo anterior 
lo relativo á la obligación de los jueces 
para conformarse ó no con sus dictámenes, 
los que deben extender con sujeción á las 
responsabilidades que hemos dicho tienen 
los jueces, y por los que pueden cobrar de 
las partes los derechos de arancel, á 
menos que estén dotados, y tengaa prohi-
bición de hacerlo 1 . 

15 Ademas de los jueces ordinarios y 
naturales que establecen las leyes, pueden 
las partes contendientes com >r »meter la 
decisión de su asunto en el juicio de una 6 

... . . • : i 
1 L . 3 tít . 21 P . 3 . 
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mas personas, sea cual fuere el estado del 
pleito Estas personas tienen diversos 
nombres en las leyes. Se llaman arbitros, 
porque su nombramiento es al arbitrio de 
las partes: compromisarios, porque se nom-
bran por compromiso ó convención, y jue-
ces avenidores y jueces de avenencia, porque 
las partes se avienen en que lo sean. La 
ley 2 dice que árbitros tanto quiere decir 
como jueces avenidores que son escogidos ó 
puestos de las partes para librar la contien-
da que es entre ellas. Son de dos especies: 
unos que deben oir y sentenciar el pleito 
según derecho, y estos se llaman árbitros 
de° derecho ó árbitros puramente; y los 
otros á quienes llaman arbitros de hecho 
6 arbitradores, 6 amigables componedo-
res, porque pueden decidir la causa amis-
tosamente y de buena fe, según les pare-
ciere justo," sin atenderá las formalidades 
ni rigor del derecho. De unos y otros ha-
blarémos separadamente. 

16 El que fuere nombrado árbitro pue-
de admitir ó no el encargo; pero admitido 

1 Art. 156 de la Constitución federal. 
2 L . 23 tít. 4 P . 3 . 
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no puede dejarlo 1 s¡no en los casos que 
referiremos después, y debe decidir el plei-
to de la misma manera que los jueces or-
dinarios, haciéndolo comenzar por deman-
da y respuesta, oyendo y recibiendo las 
pruebas, razones y defensas de las partes, 
y dando su juicio afinado según entendie-
re que lo debe hacer en derecho. Los ca-
sos en que los árbitros pueden dejar el en-
cargo despues de admitido son: l . ° s i los 
litigantes despues de puesto el negocio t n 
árbitros lo comenzaren ante un juez ordi-
nario; porque entonces aunque quisiesen 
volver á los árbitros, no estarían estos obli-
gados á continuar; y si una sola de las par-
tes comprometidas fuese la que intentare 
el juicio ante el ordinaiio contra la vo-
luntad de la otra, caerá en la pena putsia 
en el compromiso, y los árbitros no po-
drán ser apremiados á seguir: 2.° si nom-
brados primero unos árbitros, lo fueren 
despues otros: 3." si los contendientes ó 
alguno de ellos denostare 6 maltratare á 
los árbitros. aunque despues se arrepienta 
6 quiera dar satisfacción: 4.° si alguno de 
los árbitros tuviere que ir en romería ó en 

1 L . 29 tít . 4 P . 3. 
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comision popular ó del gobierno, ó tuvie-
re que atender á alguna cosa indispen-
sable de su hacienda, ó le sobreviniere 
enfermedad ó algún grave impedimento. 
En ninguno de estos casos pueden ser apre-
miados' los árbitros á seguir el pleito con-
tra su voluntad quedando á las partes 
el derecho de acusar y recusar por sos-
pechoso al árbitro, de quien despues de 
comprometido el pleito, supiere que es 
su enemigo, ó que la otra parte le ha ofre-
cido algún premio ó remuneración; y ave-
riguado esto por el juez ordinario, debe 
prohibirse al acusado mezclarse en lo de 
adelante en el pleito. 

17 Los árbitros, guardando el órden 
del derecho, deben dar á su tiempo la sen-
t e n c i a ^ para que sea legítima debe ser en 
todo conforme al compromiso en que fue-
ron nombrados, sin expenderse á mas; pues 
de él les viene el pod< r de conocer y juz-
gar de la causa 2 . Si en el compromiso 
se señaló el dia en que los árbitros debían 
sentenciar el pleito, lo podrán hacer has-
ta ese, y si pasare, ya no pueden juzgar; 

i L . 30 tít. 4 P . 3 . 
a L . 26 tít . 4 P . 3 . 
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á ménos que se les hubiese dado facultad 
para alargar el tiempo en el caso de que 
les acaeciese algún impedimiento, que en-
tonces lo podrán hacer si ambas partes 
consienten, mas no si lo contradicen se-
gún el tenor de la ley 1; de la que infiere 
Gregorio López 2 que las partes pueden 
revocar la facultad de prorogar que habían 
concedido. Si solo una de las partes con-
tradice la prolongacion del tiempo, y la 
otra no, aquella incurre en la pena del 
compromiso; pero se acaba á los árbitros 
el poder para juzgar, y también se acaba-
ría si las partes quisieran que se prolon-
gase el tiempo, y los árbitros lo resistie-
ran 3 . N o habiéndose señalado plazo ó 
dia fijo para la sentencia, los árbitros de-
ben terminar el pleito lo mas pronto posi-
ble, de modo que no dure mas de tres 
años, pues pasados estos espira su oficio, 
Sr se señala lugar, en él debe terminarse 
el pleito, y si no, en el que fueron nom-
brados. Para dar la sentencia deben citar 

1 L . 27 del mismo tit. y P . 
2 Gregor. Lop. glos. de la 1. 2 7 al prinrip. qu - di-

Ce: Si m eompromisso certum temías auponulur y-e. 
3 L . 27 citad«. 
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a" las partes, á ménos que hayan sido fa-
cultados para omitir esta citación >; y si 
alo-una de las partes se quejare al juez or-
dinario de que los arbitros prolongan el 
pleito pudiéndolo terminar, deberá señalar-
les plazo en que lo hagan, y no haciéndo-
lo podrá apremiarlos poniéndolos en en-
cier ro hasta que lo hagan 2 • 

18 Para que la sentencia de los arbi-
tros tenga la fuerza que por si no le cor-
responde, deben las partes en el compro-
S prometer guardar y obedecer os 
mandamientos y sentencias que dieren los 
árbitros bajo cierta pena que pagara el 
que resistiere obedecer al otro; y si no se 
estableciere la pena, no estarán obligadas 
K s «artes & o b e d e c e r , si no es q u e callen 
y no contradigan la sentencm dentro de diez 
dias después de dada 3 . Si algosa de las 
partes se obligare á la pena, y la otra pu-
s,ere en poder de los arbitros alguna pren-
da con el pacto de perderla si no obedecía 
f a s entenc ia , s e r i a vá l ido y debería estar-
se á él, lo mismo que á cualquiera otro 

1 L . 27 tit. 4 P . 3 
2 T., 29 tít. V P- , 
3 L L . ¿3 y última del mismo titulo. 

/ 
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que sea de igual naturaleza. Aun cuando 
se omita señalar pena en el compromiso, 
lio por eso podrán ser ménos obligados los 
comprometidos á cumplir cuanto prometie-
ron, en virtud de la famosa ley 2 del títu-
tulo XVI del libro V".. de la Recopilación 5 
1 del título I. del libro 10 de la Novísima, 
que taatas veces hemos citado; de manara 
que la adición de la pena solo servirá pa-
ra dar mayor fuerza á la obligación que 
tienen los comprometidos de cumplirlo 
ofrecido, y que se apoya también en otra 
ley 1 de que liablarémos despaes. 

19 Pueden nombrar árbitros para la 
decisión de sus pleitos todos los que son 
personas legítimas para comparecer en jui-
c io 2 , y pueden ser nombrados todos los 
que no tienen prohibición de serlo, que son 
los imposibilitados para atender al manejo 
de sus cosas, el juez ordinario que debería 
conocer de aquella causa 3 , y el presidente, 
los ministros y fiscal de la Corte Suprema 

1 L . 4 tít. 21 lib. 4 da la I t . «5 4 tít . 17 
lib. 11 de la N . 

2 L . 25 tít. 4 ? . 3. 
3 L L . 24 tít . 4 P . 3, y 13 tít . 5 lib. 2 de la 

K . que es la 17 tít. 1 lib. 5 d l : i N . ; 17 -it. 5 lib. 
2 de la R. . q u e es la 5 tít. 11 lib. 5 de la N". v 2 
Ut. 6 hb. 3 de la R . } qus e 3 4 tít. 35 lib. 11 de la N . 

TOW IV. 5 
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de Justicia >. Pueden nombrarse uno 6 mu-
chos, y es conveniente el número im-
par para evitar la indecisión. Si d.scor-
Sa en entre si, debe valer lo que acorda-
ren los mas; y si la discordia fuere en ra-
zón de la cuantía, de modo que unos con-
denen al demandado en mas y otros en me-
nos valdrá la condenación en ménos, asi 
porque en esto todos convienen, como por-
que según la ley 2 los jueces deben ser 
siempre piadosos, y procurar ^ ' n ^ 
viar que agravar al demandado, bi losar 
b tros estuvieren discordes en igual nume-
ro de manera que la mitad condene y la 
mitad absuelva, debe el juez apremiar as, 
á las partes como á los arbitros, para que 
t o m e n p o r t e r c e r o á u n h o m b r e b u e n o ' 

e 7 o es, si las partes se ponen de acuer-
do en señalarlo,1 ese debe serlo; si no lo 
nombrarán los arbitros; y no haciéndolo 
ios podrá apremiar el juez para q u e l o ha-
gan á petición de alguna ó de las dos par-

1 6 20 Todos los nombrados deben estar 

1 Ar t . 47 de la ley de 14 de febrero de 1826. 

2 L . 1 7 t í t - 2 2 F . 3 . 

3 I , . 59 tít. 4 P . 3-
4 L . 26 tít. y P- cít . 
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presentes al tiempo de ^ r s e la sentencia 
de manera que esta no valdría faltando 
uno solo, aun cuando hubiese manifestado 
por escrito que se conformaba en que los 
demás sentenciasen sin su asistencia , 
por la razón de que si el ausente hubiera 
concurrido al acto, podria haber expuesto 
razones tales que obligasen á los otros á 
mudar de dictamen. Pero si las partes la* 
cuitaron á los árbitros para que aunque 
faltasen algunos sentenciasen los demás, 
valdría la sentencia. 

21 El encargo de los arbitros se acaba 
por la muerte de cualquiera de ellos ó por 
la de alguna de las partes, si no es que en 
el compromiso se hubiere expresado que 
continuase aun faltando alguna de ellas; 
en cuyo caso seguiría, y deberían citarse 
los herederos del difunto 2 . También se 
acabaría si alguno de los árbitros entrase 
en religión, se hiciese esclavo ó fuese des-
terrado°perpetuamente, como también si la 
cosa en disputa se perdiese, muriese ó fue-
se cedida por el que la demandaba al de-
mandado 3 . 

i L . 17 t í t . 22 P. 3. 
•2 L . 28 tít . 4 P . 3 . 
3 L a misma. 
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22 Se pueden poner en árbitros una 
sola en usa, 6 muchas, 6 todas las que ten-
gan las partes que se comprometen, y en 
ía forma que quieran, expresándolo así en la 
escritura de compromiso, á cuyo tenor de-
ben sujetarse los jueces Hny sin em-
bargo varias causas que no pueden com-
prometerse, y son: 1.a Aquellas en que pu-
diera darse sentencia de muerte, mutila-
ción 6 destierro, ó que versaren sobre es-
clavitud ó libertad. Gregorio López 3 opi-
na que no pueden cemprometerse tampo-
co las de otros delitos en que la pena no 
sea tan grave, siempre que sea á favor del 
fisco; pero sí en las que sean á favor de al-
gún particular, y de esta opinion es Parla-
dorio con otros. 2.s La de casamiento. 3 / 
Las pertenecientes á la utilidad común de 
alguna ciudad ó estado, pues aunque cual-
quiera puede demandar ó amparar para su 
uso estas cosa?, ninguno las puede poner 
en arbitros. Pero si todos los vecinos de! 
pueblo, ó la mayor parte de un pueblo nom-
brare personero para ello, este podria com-
prometer el negocio en árbitros, según el 

.8 .H í s .m J t 
1 L . 23 tít. v P . citad. 
2 G r e g o r . Lop. glos. 1 de la 1. 24. 
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derecho de las Partidas S y e n este caso 
afirma Gregorio López2 que seria necesaria 
la licencia del gobierno, si este tenia Ínte-
res en la cosa, mas no si no lo tenia. Pero 
por la prohibición que establece una ley 
posterior 3 , para la venta y enagenacion 
de estas cosas debe decirse qué está abso-
lutamente prohibido comprometerlas en ár-
bitros. 

23 Hemos dicho en el número 18 que 
si pasaren diez dias sin que las partes con-
tradigan la sentencia de los árbitros, debe 
ser obedecida; y para mejor inteligencia 
de esto conviene saber que no tiene lugar 
la apelación de sentencia de árbitros siem-
pre que las partes la consientan expresa-
mente, firmándola, 6 tácitamente por el si-
lencio de diez dias, en cuyo caso se llama 
sentencia omologada, esto es, consentida4;y 

1 L . 24 tít. 4 P . 3 . 
2 Gregor. Lop. glos. 5 de la 1. 24. 
3 L . 1 tít. 7 ¡ib. 7 de la R. ó 2 tít. 21 lib. 7 de 

la N . 
4 L o s intérpretes dan el nombre de laudo orno-

logado á la sentencia consentida tácitamente, sea de 
árbitros ó de arbitradores; mas Acevedo solo da el 
nombre de laudo á la sentencia del a»b¡trador en 
la 1. 4 del tít. 2 l del lib. 4 de la R . 



3 8 LIBRO III T ITULO II. 

aun ántes de estarlo a p a r e j a ejecución lue-
ao que se presente el compromiso y la sen-
tencia signada de escribano público ', si 
se viere estar dada dentro del termino y 
con arreglo al compromiso; por lo que de-
berá ser entregada la cosa á la parte a cu-
yo favor se dió la sentencia, dando ante 
él juez á quien se pidiere ó que hubiere de 
ejecutar la sentencia, fianza llana y abo-
nada de restituir lo que recibiere en virtud 
de ella, con los frutos y rentas, si íuere re-
vocada por reclamación de la otra parte. 

24 Podrá esta pues apelar de la senten-
cia para ante el superior mas digno de los 
comprometidos y si fuere confirmada en 
este grado, no habrá mas recurso; pero si 
f u e r e revocada, se puede suplicar de la re-
vocatoria, quedando en su fuerza la eje-
cución hasta la sentencia de revista; mas 
de la declaración que hiciere el juez que 
debe ejecutar la sentencia de los arbitros 
sobre si son 6 no bastantes los fiadores, 
no puede haber apelación ni súplica . 

! L . 4 tít . 21 lib. 4 d e la R . tí 4 t í t . 17 lib. 11 

t k Í Febrero de Tapia l .b. 3 tít . 2 cap. 3 n. 15. 
3 L . 4 tít. 21 lib. 4 de la R . 6 4 tit. 17 Ub. H 

de la N. 
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Estas disposiciones no contradicen á las 
de las leyes de Partida que niegan la ape-
lación de la sentencia consentida expre-
sa 6 tácitamente, sino que fijando de nue-
vo el derecho de apelar para ántes de que 
esté omologada, conceden á la parte que ob-
tuvo el de poder pedir desde luego la eje-
cución con el riesgo de ser revocada por 
la apelación: lo que viene á ser en sustan-
cia, que si por las leyes de Partida la ape-
lación de sentencia de árbitros surtía am-
bos efectos, suspensivo y devolutivo, por 
las posteriores solo surte el segundo. 

25 Hasta aquí hemos hablado de los ár-
bitros de derecho, vamos ah(#a á hacerlo 
de los arbitradores, que también se llaman 
jueces avenidores ó de avenencia como los 
árbitros. De ellos dice la ley 1 que son co-
mo ulveriadores y comunales amigos que son 
escogidos por avinencia de ambas partes -para 
avenir y librar las contiendas que ovieren en-
tre sí en cualquier manera que ellos tuvieren 
por bien', y se distinguen de los árbitros en 
que estos deben guardar el órden judicial, 
y los arbitradores no, y por eso pueden dar 
la sentencia en dias feriados 2 , y puede ser 

1 L. 23 tít. 4 P. 3. 
2 L . 32 tít. y P . cit. 
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nombrado arbitrador el juez ordinario 
Deben desempeñar su encargo de buena fe 
y sin engaño, oyendo las razones de am-
bas partes, y aviniéndolas en la manera que 
quisieren, y valdrá su sentencia y todo lo 
demás que hicieren aunque 110 observen las 
solemnidades que deben guardar los demás 
jueces. En sus laudos ó sentencias tiene 
lu^ar todo lo que hemos dicho de la orno-
logacion de la (le los árbitros, pues las le-
ves 2 comprenden á ambos; pero respecto 
de la de los arbitradores debe añadirse ser 
necesaria la confirmación del juez, y ade-
mas que el recurso al arbitrio de buen va-
ron que se§ala la ley de la Recopilación, 
solo se debe entender de la sentencia de 
los arbitradores, aunque Gregorio López 3 

nota que ni respecto de estos se observa 

en la práctica. 
26 Para juzgar en cualquiera causa no 

basta ser juez, sino que se uecesita ade-
mas ser competente. Mas ántes de expli-
car de donde se toma la competencia del 

1 L . 24 del mismo. 
2 L L - 2 3 y *ltima tít . 4 P . 3 y 4 tiU 21 lib. 4 

de la R . ó 4 tít. 17 libro 11 de la N . 
3 Gregor . Lop. glosa 14 d é l a 1. 29, 

DD tOS JÜ1CÍ08. 
juez, se deben advertir tres cosas: 1.' Que 
todo juez, tiene territorio señalado dentro 
del cual, y no fuera, puede ejercer su ju-
risdicción, y de ahí viene el axioma que di-
ce: Al que administra jurisdicción Juera de su 
territorio, impunemente no se le obedece: 2.1 

Que en los juicios debe seguirse el fuero 
del reo 1 , y así será juez competente en 
cualquier pleito el que lo sea del reo, 
ménos cuando es interesada la federa-
ción, según lo dispuesto en los artícu-
los 142 "y 143 de la Constitución fede-
ral, y en las leyes de 14 de febrero y 
20 de mayo de 1826: 2 3.a Que la jurisdic-
ción del juez no se extiende á todas las 
-personas, ni á todas las causas de su 
territorio; pues hay muchas á las veces 
á que no alcanza por pertenecer á otros 
jueces privativos, y así suele decirse que 
tal persona ó tal causa es de otro fuero ó 
que 110 es del fuero ó jurisdicción del alcal-
de, que respecto de ella es incompetente. 

27 Establecidos estos princi pios, vamos 
á exponer de cuales se toma la competen-
cia de un juez, ó cual es el lugar que suje-

1 L . 21 tít. 5 lib. 2 de la R . ó .13 t í t . 1 lib. 
5 de la N . 

2 V aub ien el n . 39 de este título. 
TOM. IV. 6 
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tft al veo á la jurisdicción de los j u e c e s 
En la» causas civiles son seis: l.° El del d. -
m i c A o del mismo reo, e s decir, que el juez 
del lugar del domici l io del reo es compe-
tente para 1 , debiendo notarse que por 
fugar del domicilio no se entiende solamen-
te'' aquel en que habita cuando se intenta 
la acción, sino tambie» el que habitaba 
cuando se obligó; lo cual se iunda en que 
luc iendo la ac¿ion del contrato en favor 
del acreedor, no debe quitarse á este el de-
recho de reconvenir á su deudor en aquel 
lu^ar que acaso lo inclinó á contratar. El 
W « * del domicilio da fuero para toda 
acción real ó personal. 2.° El del contra-
to, -esto es, el que se expresó en el con-
trato, y no habiéndose expresado, aquel en 
«ue se celebró el contrato 2; mas para es-
to es necesario que el reo se encuentre allí 
éuando se intente la acción, según afirma 
Covarrubias 3 que dice ser opimon co-
m\m. El lugar del contrato solo da fuero 
para las acc iones personales. 3.° Para las 
reales lo da aquel en que se hallan situada» 
. q j i ' . •>•••• 1 t ' 
- - — 

1 L . 32 fit. 2 P . 3 . VCTS. La setena, 
2 L 23 t í t . 2 P . 3 . Vers . La sexta. 

3 Covarr . cap . 1 . pract . quest . 10 n . 
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la« cosas 4J El que demanda á otro ÜJU 
guua cosa mueble por suya, la puede pe-
dir en cualquiera paite que hallare al reo 
con ella, aunque sea morador de otra tier-
ra. Pero si aquel á quien seipide no fue-
re 8os.,echoso, y diere fiadores de esta* 
á derecho sobre la cosa, se le debe dejar 
ir coa ella; y si no p«dtere> darlos, se de-
positará aquella. M i s ai (¿ demandado ins-
pirare sospecha de que la tenia por hurto, 
debe ser preso hasta que aparezca fei tie-
ne derecho en ella, ó si es ó ao culpable >3t 
sobre lo que añade Gregorio I^pez 3 que 
si la cosa hubiere de permanecer donde 
filé hallada,- allí deberá seguir A j u i c i o , £ 
si no, en el lugar del domicilio delires©. 5.* 
En los negocios de cuentas que dóben dar 
los tutores ó curadores da fuero el lugar . 
en que se ádministró la tutela ó curadu-
ría % y en la oansa posesoria de herencia 
no se atiende al lagar del ¡dífcm&ilto'fjiiio 
al en qüe se hallan los bienes hefeditánoB, 
por una ley romana qtie ha confiriaado la 
Otii' ¡» i ) V •:*> fi! ób f ~>*)nnOf> J.'Vffif 

1 citada. V e r . . L a q n h f r . 
• 2 «ia misma. V«rs. E ta facen*. f ."«^i--

3 Gresíor. Lop. glos. 19-
4 L . 23 citada. Vers. La catorce;»«. j 
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práctica, aunque ninguna nuestra lo previe-
ne 6.° Si el testador legare una cosa cier-
ta v determinada, la podrá pedir el lega-
tario al heredero, donde e«te more, ó don-
de esté la mayor parte de los bienes del 
testador, 6 por último donde hiere ha lada 
la cosa, s i n o es que el testador hubiese 
señalado el l u g a r donde debía darse. Mas 
8, la cosa legada no era determinada, co-
m o si el testador legara uno de sus 
caballos, sin determinar cual, ó e l legado 
fuese de cantidad cierta de cosa que se 
r u e d a contar, pesar ó medir, podra pedirla 
le\ legatario ó donde more el heredero, ó 
donde esté la m a y o r parte de los bienes, 
6 por último, donde aquel comenzare á 
pagar las mandas 

28 En las causas criminales dan tue-
ro "legítimo el lugardonde el reo cometió 
el delito, el de su domicilio ó aquel en que 
tuviere el delincuente la mayor parte <le 
8 us bienés; mas si hubiere contienda entre 
los jueces de estos tres lugares sobre quien 
haya de conocer de la causa, y el delito 
mereciere pena de muerte ú otra corporal, 
deberá seguir el del territorio donde se co-

1 L. 48 tít. 9 P. 6. 
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metió el delito, fi.iquiín s¡e remitirá él reo 
por el 'otro si <"lo tuviere preso, á iro ser 
que el que recibió el daño escoja el lugar 
del domicilio para seguir el juicio > .Ace-
vedo 2 da á estas docttiDas varias amplia-
ciones v limitaciones, iy prueba contra 
Avendaño que no tiene.lugar la remisión 
del reo cuando el delito es leve, de modo 
que no merezca pena-corporal. También 
trata esta materia con :mucha extensión 
Gregorio López % y asienta que para que 
dé iuero el lugar donde el reo tiene la ma-
yor parte de sus bienes, debe ser hallado 
en él; v-siempre que lo fuere en lugar dis-
tinto de los que hemos expresado no es.á 
obligado á responder ni se le puede seguir 
allí la causa, si no es que él lo quiera ó que 
sea vagamundo 4 . 

29 * Antiguamente habia un fuero par-
ticular para cierta clase de dt litos nota-
bles por su gravedad, y para lós asuntos 
civiles de algunas personas ó desvalidas 
oi'.'tr.oi eiír ib'itjy > !-¡ t íw.ii:1.. th>it l 

1 LL. 15 tít. I , y 1 tít. 29 P . 7, y;3 t í t 16 hb. 
8 la R. ó 1 t í t 3fi¡ lib. 12 de la K -

2 Acevedo en la ley 16. 
3 Gregor . Lop. glos. 2 de la 1. 1 tít. 29 , -ycn 

la 6 dfr la ley 15 t í t . 1 P. 7 . 
4 L . l§: t ír . 1 P . 7 . ' •>•> 
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6 poderosas, de los cuales no se 'pddia c o -
nocer sino en la corte, ó chaueillerias, y 
por e so se lesdió el nóinbre de casos de cor-
temas en el día no tienen lugar asi por 
la forma de gobierno qae tteiie la Repú-
blica, como por el principio de la igualdad 
ante la ley, por el cual t odos^os hombres 
s )Q juzgados por unas misnáas l eyes y pot 
unos mismos jueces; y por es ¡o omitimos 
como enteramente i n ú t i l ; toda la'doctrina 
relativa á los casos de corte, f o; • •>< » 

30 * Sin embargo, s i r q u e so contraríe 
ese sagrado principio, y consultando so-
lo a la libertad é independencia que de-
ben gozar los altos funcionarios de la Re-
pública en el desempeño de sus respectivos 
¿eberes, está prevenido en la Constitución 
general, que ninguno de e l los pueda ser 
enjuiciado criminalmente sm qüe preceda 
l a declaración de alguna de las Camaras 
de haber lugar á la forra ic ioo de causa, tor-
mandóse para ello por la respectiva secc ión 
del Gran Jurado el expediente instruc-
tivo de que hablan los artículos 140 y si-
guientes, hasta el 160 del reglamento in-
terior del Congreso general expedido en 
2 ? de diciembre de 1824, v los adiciónale» 
de 2 de febrero de 28 . Hecha estadeciara-

v e LOS jr*cfos 4? 
c o n , se pone e l presupuesto reo á dispo-
sición de la Corte de Justicia, á quien so 
pasa el expediente instruido por la s ec -
ción para que proceda al juicio . Estas dis-
posic iones comprenden al Presidente y Vi -
ce-Presidente de la República; á los dipu-
tados y senadores desde el dia de sü elec-
ción, hasta dos meses despues de conclui-
do su encargo; á los secretarios del des-
pacho; á los gobernadores de los Estados, 
y á los individuos de la Corte de Justicia, 
en los casos, por los delitos y en la for-
ma que explican los artículos 38, 3 9 , 4 0 , 
43, 44 y 119 de la Constitución general, 
que convendrá verse; siendo de advertir 
que si la declaración fuere contra alguno 
de los individuos de la Corte de Justicia, 
el juicio corresponde al tribunal que eri-
ge el artículo 139, y cuyos individuos son 
nombrados cada dos años por la Cámara 
de diputados. * 

31 * La misma salvaguardia, y por las 
mismas consideraciones se ha concedido 
en las respectivas constituciones á los a'tos 
funcionarios de los Estados, quienes no 
pueden ser enjuiciados sin la previa decla-
ración del Congreso respectivo de haber lu-
gar á la formación de causa, y hecha, se so-
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meten á los tribunales que se les designan, 
Y juedeu verse ea sus códigos iundamen-
tales de que hay una coleccion. * 

32 * Aquí es el lugar oportuno de dar 
una idea de los tribunales de la Federa-
cion, á cuyo conocimiento están someti-
das privativamente las causas y asuntos de 
que hablan los artículos 137,142 y 143 de la 
& c i o n , y las leyes de 14 de febrero 
Y 20 de mayo de 1*26. Como, en una Repú-
blica Federal, cual es la mejicana, pueden 
ocurrir negocios de cierta clase, que no 
puedan decidirse por los tribunales de los 
Estados, la Constitución establece un poder 
judicial ^ la Federación depositado en la 
Co te de Justicia, en los tribunales de cir-
cuito y en los juzgados de distrito Al co-
nocimiento de la Corte corresponden en 
primera, segunda y tercera instancia, ade-
S H e W causas criminales de las perso-
n é indicadas en el núm. 30, los negocios 
l u i e n t e s : 1 . ° Todos los juicios en que 
del,a recaer formal sentencia promovidos 
de uno a otro Estado: 2. ° L o s que se sus-
citen contra un Estado por uno ó mas ve-
¿ n o s de otro: 3 . ° Cuando se susciten dis-
putas sobre contratas ó negociaciones ce-
lebradas por el Gobierno supremo, ó por 
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su expresa y terminante ó r d e n : 4 . ° L o s 
negocios civiles que admitan tres instan-
cias, y los criminales de los empleados di-
plomáticos de la República: 5. ° Las cau-
sas criminales que se formen contra los 
jueces de circuito por delitos cometidos 
en el desempeño de sus destinos 1 . A la 
misma corresponde en 
instancia el conocimiento en los casos si-
guientes: 1 , ° Cuando se susciten disputas 
sobre contratas ó negociaciones celebra-
das por los comisarios generales sin or-
den expresa del Gobierno Supremo: 2. © 
En las' causas criminales que se promue-
van contra los comisarios generales por 
delitos cometidos en el desempeño de sus 
destinos: 3. ° En las criminales contra los 
jueces de distrito por delitos cometidos en 
el desempeño de sus destinos a . Y solo 
en tercera le corresponde en los siguien-
tes: l v ° Cuando un Estado demande á uu 
individuo de otro: 2. ° Cuando se susciten 
diferencias entre particulares sobre preten-
siones de tierras, bajo concesiones de di-

1 Art. 22 do la ley de 14 de febrero de 1828. ' 
2 Art. 2a de la misma. 
T O M . IV ' 7 
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versos Estados: 3 . 0 Cuando se proraue-, 
von disputas sobre contratas ó negocia-
ciones celebradas por agentes subalternos 
á los 'comisarios generales, sin órden de 
estos ni del Gobierno Supremo: 4 . c En 
las causas criminales de los cónsules de 
la República, y en las civiles de los mis-
mos que la admitan: 5. 0 En las causas de 
contrabando, almirantazgo y presas de mar 
y tierra: 6 . ° En los crímenes cometidos 
en alta mar: 7. ° En las ofensas hechas 
contra la nación de los Estados-Unidos 
Mejicanos: 8 . 0 En las causas promovidas 
contra los empleados de hacienda que no 
sean los comisarios generales, por delitos 
cometidos en el desempeño de sus desti-
nos: 9. 0 En los negocios civiles que la 
admitan en que la Federación esté inte-
resada Por último, es peculiar de la Cor-
te de J u s t i c i a consultar, cou audiencia del 
fiscal, el pase, ó retención de las bulas, 
breves ó rescriptos expedidos en asuntos 
contenciosos 2 , y dirimir las competencias 
que se susciten entre los tribunales de 

1 Art . 24 ríe la ley de 14 de febrero de 1826. 
2 Art. 137 de la Const i tución y 25 de la ley de 14 

de febrero de 1S2C. 
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la Federación; entre estos y los de los Es-
tados, ó entre los de un Estado y los de 
otro 1 . * 

33 * Los tribunales de circuito conocen 
en primera instancia de todos los negocios 
de que conoce la Corte de Justicia en se-
gunda y tercera 2 ; y en segunda de todos 
aquellos cuya tercera corresponde á la 
misma Corte 3 . * 

34 * A los juzgados de distrito cor-
responde en primera instancia el conoci-
miento de todos los negocios, cuya se-
gunda pertenece al de circuito; debiendo 
advertirse que los empleados de la Fede-
ración que residen en los Estados, solo 
están esentos del conocimiento de las au-
toridades judiciales de ellos en los casos 
y por los delitos cometidos en el desem-
peño de sus destinos, quedando sujetos á 
ellas en los delitos comunes, y en los ne-
gocios civiles, como expresamente lo pre-
viene para los empleados de hacienda el 

la Constitución y 29 de la ley de 14 
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artículo 14 de la ley de 21 de septiembre 
de 82-4. *. , 

35 * Ademas de estos tribunales en quie-
nes está depositado el poder judic ial de la 
Federación, existen en la República, los 
de los Es tados para juzgar y decidir en los 
asuntos c ivi les y criminales de sus respec-
tivos subditos, en cuyo número se com-
prenden los empleados de la l ederacion 
siempre que no se les juzgue como a ta-
les Estes tribunales se han organizado y 
establecido por las constituciones y leyes 
particulares de los Estados, y deciden los 
pleitos basta su última instancia y ejecu-
ción de la sentencia, conlbime á les artí-
culos 23 de la Acta constitutiva, y IbO de 
la Constitución. * 

3G * Cerno en el artículo lo4 de esta se 
previene que los militares y eclesiásticos 
continúen sujetos á las autoridades á que lo 
estaban á la lecha de la sanc'on de la Cons-
titución, según las leyes vigentes, existen 
'en la República constitucionalmente los 
tribunales militares y eclesiásticos queco-
nocen de las causas de los individuas que 
«rozan respectivamente de estos fueros. La 
organización de los tribunales militan s .es-
tá complicada y defectuosa, y vamos a dar 

BF. LOS JUICIOS. *>•> 

una breve idea de ellos tales cuales exis-
ten. De todas las causas civiles de los mi-
litares, exceptuándose sus testamentarías 1 , 
y de las criminales de los oficiales pou de-
litos que no tengan conexion con el ser-
vicio, conoce en primera instancia el co-
mandante general del Estado 2 , con acuer-
do de asesor, que en el distrito lo es por 
turno un jaez de letras 3 que no es recu-
sable en el todo 4 , y en las demás capita-
les los jueces de distrito5, que son recusa-
bles en el todo y se separan del conocimien-
to, y aquel y estos cobrarán los derechos 

1 Art. 4 de la ley de 15 de septiembre de 1823. 
2 Ait. 1 de la misma. 
3 Art. 6., 
4 \'t ase el n. 20 del tít. 1 de este 'ibro. 
5 El art. 6 citado prevenía que en todas las ca-

pitales fuese asesor del comandante genera! el juez 
letrado; mas como esa ley s e expidió ánti s de que 
se adoptase la forma de gobie rno federal, por la que 
se ha organizado de diverso modo en las capitales 
de los Estados la administración de justicia, y aun 
en las que «e administra por jueces letrados e - tos 
son independientes del gobierno general, ha resultado 
que los comandantes carecen hoy de aspsores titula-
dos., y está pendiente en las cámaras el arreglo de 
este punto: entretanto el gobierno dispuso en 21 
de julio de 1831 que se asesoren con los jueces de 
distrito. 
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de arancel, lo mismo que el escribano, que 
será el del partido. En los lugares en 
que no resida el comandante general, el 
particular, si lo hay, y si no el juez ordina-
rio, instruirá el proceso hasta ponerlo en 
estado de sentencia, que pasará, citadas 
las partes, si el n tgoc io es contencioso, 
al comandante general, y siendo económi-
co lo concluirán y darán cuenta para la 
apróbacion 1 , y de la de apelación y sú-
plica conocerá el tribunal supletorio de 
guerra y marina 2 , pues está derogada 3 la 
disposición 4 que daba el conocimiento 
en la segunda instancia al comandante ge-
neral mas inmediato. De las criminales de 
los mismos oficiales por delitos militares 
6 que tengan conexion con el servicio, 
conoce el consejo de guerra de oficiales 
generales, que debe componerse de estos , 
y en su defecto de coroneles en número 
impar, ni mayor que trece ni menor que 
siete, y presidiéndolo el comandante ge-
neral, y en su defecto el oficial mas carac-
terizado ó mas antiguo, si hay dos de un 

1 Art. 3 de la ley d e 15 de sept iembre de 1 8 2 3 . 
1 Art. 1 de la ley d e 12 de ene ro de 1824. 
3 Y . el mismo art . 1 . ¡ 
4 Art . 2 de la ley d e 15 d e sept iembre de 1 8 2 3 . 
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mismo grado, y la sentencia se remitirá 
para su confirmación al tribunal de guerra'; 
y de las criminales que se formaren por 
cualquiera delito 2 á los demás individuos 
del ejercito que no pertenezcan á los cuer-
pos que tienon tribunales especiales, de 
sargento inclusive abajo, conoce el conse-
jo ordinario de guerra, que debe compo-
nerse de capitanes que no sean de la com-
pañía del reo, ni tengan relaciones de pa-
rentesco con ninguno de los que intervie-
nen en el juicio, y cuyo número impar 
no debe ser menor de siete 3, y la senten-

1 Ordenanza general del e jé rc i to trat. 8 tít . 6 . 
Decre tos de 23 de octubre de 1823, v 12 de enero d e 
1824. 

2 E n las adiciones del Dr. Alvarez á la pag . 
190 se dice: Que solo en los delitos puramente mi-
litares, y que tengan relación con el servicio, tiene lu-
gar el consejo de guerra ordinario con respecto á lo-
dos los individuos del ejército desde sargento abajo; 
mas esta es una equivocación que notó ya el autor 
del Apéndice al manual de práctica de T a p i a , y que 
aquí también debemos notar, pues todo delito come-
üdo por individuo del ejérr ito de sargento abajo s e 
juzga en consejo ordinario de guerra, ten^a ó no 
conexion con el servicio, según el art. 1 del t í t . 5 del 
trat. 8 de la Ordenanza , y ] a o p Í D j o n r e f c r ¡ d a S Q _ 
lo es cierta respecto de los oficiales. 

3 T í tu lo 5 tratado 8 d« k Ordenanza. 
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cia se remitirá al comandante general pa-
r i s u aprobación En cuanto a IOB co-
mandantes generales está declarado - que 
o «ue incurran en delitos militares esian 

su e » s al consejo de guerra de ohciales ge-
nerales que relevado el comandante gene-
r a í del ncuente, y dadas por el gobierno las 
órdenes que sean de su competencia const -
t n c , o n a U l con, mdante general que manda 
las armas en el Estado 
crimen, procederá con arreglo a las leyes, 
usando de las facultades que estas conce-
den i 1. autoridad que ejerce; y que en. 
?os delitos comunes deben ser juzgados 
o i comandantes: generales conforme a la. 

Ordenanza por los juzgados m' ^ s lue-
go que se verifique su remocton por el go-

b i 37°** Hemos indicado la existencia de 
algunos juzgados especiales respecto de 
S n o cuerpos del ejército, y son tres 4 
saber- el de artillería, el de ingenieros y 
! f d e la milicia activa. El primero secón.-
pone en el Distrito Federal del director 

f» e 'T'l «,rtTf,"8 ° . . i uoíwrilw 
! Cédulas de 26 de octubre d e ¿ 7 6 9 , l l e n e -

ro de 1733 y 11 de mayo «le 1 - 3 8 . 
2 L . de 2 3 de mar to de 
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general del cuerpo, del asesor general, de 
un abogado fiscal y un escribano; y en las 
subinspecciones, del comandante del cuer-
po, del asesor, del abogado fiscal y del es-
cribano. Este juzgado conoce de todas las 
causas civiles y criminales de los indivi-
duos empleados y dependientes, así en el ra-
mo militar como en el da cuenta y razón de 
artillería, exceptuándose únicamente las de 
mayorazgo, particiones de herencia, habili-
tación para el matrimonio, sedición popu-
lar contra magistrados ó el gobierno, ro-
bo en cuadrilla ó delitos procedentes de 
algún empleo político extraño de la profe-
sión militar. Los delitos de sargento in-
clusive abajo, se juzgarán en consejo de 
guerra compuesto de capitanes de artille-
ría, en su defecto de subalternos, á fal-
ta de unos y otros entrarán los de ingenie-
ros en el mismo órden, y no habiendo de 
estos, se llamará de los que hubiere en la 
guarnición, y lo presidirán los gefes de es-
cuela de los departamentos, en su defecto 
los coroneles de regimiento, y despucs los 
demás coroneles ó tenientes coroneles por 
antigüedad. Cuando se formare causa á los 
oficiales por algún delito puramente mili-
tar ó que tenga conexion con el servicio, 

T ^ L L . I V . 8 
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que respecto <le los demás oficiales del 
ejercito se juzgan en consejo de genera-
o s , luego que esté en estado de verse se 
remitirá al director para que la resuelva 
definitivamente con consulta de asesor 
El juzgado de tagenieros está organizado 
con los mismos empleados, ménos el di-
rector, que lo es el del cuerpo y tiene 
réspectivamente igual jurisdicción Esto , 
dos juzgados existen conforme a una dis-
p o s i S de las cortes españolas • no re-
l „ ada posteriormente, antes bien manda-
da observar por una del gobierno de 17 

de febrero de 1824 « . * 38 El juzgado de 1» milicia activa se 
compone del coronel del cuerpo y suase-

r y á «1 están sometidos en sus causas 
civ l e , y criminales, que se decidirán con 
arreglo á derecho y con inhibición de cual, 
qnieí otro juez, los oficiales, sargentos y 
primeros cabos, los segundos de granade-

1 Reglamento 14 de la Ordenanza de artillería 

4 £ 2 T ^ en te adicione, de A l , a r e , pa-

gina 287 . 
a ^ A ^ K ^ 
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ros y cazadores, y los tambores y pífanos. 
Los demás individuos del cuerpo, mien-
tras este se mantenga en el lugar de su 
creación, serán juzgados por este tribunal 
en solo lo criminal, y saliendo fuera á ha-
cer servicio de guarnición ó campaña, 
gozarán ellos y sus mugeres del fueio 
militar en lo civil y criminal 1 . Las se-
gundas y terceras instancias correspon-
den al tribunal supletorio de guerra y ma-
rina. * 

39 * El tribunal eclesiástico conoce de 
las causas eclesiásticas, que pueden serlo 
ó por la persona contra quien se litiga, ó 
por la cosa sobre que se litiga. Lo forma 
únicamente el provisor 6 vicario general 
del obispo, á quien no hay recurso de las 
sentencias de aquel: la segunda instancia, 
si en la primera juzgó un sufragáneo, per-
tenece al metropolitano, y si conoció es-
te, toca al sufragáneo mas cercano; y la 
tercera en el primero de estos dos casoi r 

í s l Sl-hoí »I tp 90 ivt>7;¡ 9« - n o tií Ito - . h e : i b . í l ' 
-a&i'.'.u a«:i|lü Í.í t: .r.d nsa i iuní »•? ai¡ >ú« >.;»b5 > 

1 Declaración de milicias de 31 de mayo de 1787 
mandada guardar por el decreto de 5 de mayo de 
18*4, derogando los artículos 1, 2, 9 , 1 1 , 1 2 . 23, 
24, 32, 34 y 37 del título I I , y 7 , 33, 34, 35, 66, 
68 y 69 del ütulo III . 
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debe ser al obispo mas cercano respecto 
del que comenzó la causa, y en .el segundo 
al obispo que despues del que conoció de 
la apelación esté mas próximo al metropoli-
tano 1 . Hemos dicho que las causas ecle-
siásticas pueden serlo ó por las personas 
ó por las cosas. Por lo primero lo son to-
das las civiles y criminales de los indivi-
duos del clero secular y regular, bajo cu-
ya denominación se comprenden hasta los 
que solo tienen la prima tonsura, siempre 
que tengan las condiciones que previene el 
Concilio de Tiento 3 y exigen las leyes \ 
S e exceptúan sin embargo cíe las civiles 
las testamentarias, -sea que iuese eclesiás-
tico el testador, el albacea ó el heredero t , 
x entre las criminales vanas, cuya expli-
cación 110 permiten los límites de-esta obra, 
y pueden verse r e g i d a s en la del liebre-

„so oí JO'O'» 3 ( . .l>! l.'«;'•• V-- ' ' "' ' 

1 Conforme al Breve del Sr. Gregorio X I I I man. 
dado observar por la ley 10 título 9 de! libro de 
la R . de Indias, en el que se previene que todas las 
causas eclesiásticas se terminen hasta su última instan-
cia dentro del continente. • 

2 Concil. Trident. cap. 6 sess. 2 3 De r f m . 
3 L L . 1 y fin, tít. 4 lib. 1 de la R . o f i t i t . 1 0 

Jib. 1 de la N . . . 
4 Cédula de 13 de jumo de 1775. 
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ro Novísimo de Tapia limitándonos á 
indicar que en los delitos atroces de los 
eclesiásticos, proceden unidas las dos ju-
risdicciones, para que llegado el caso pro« 
nuncie cada una según su fuero, á saber: 
el eclesiástico la degradación y entrega, 
y el secular la pena á que haya lugar se-
gún derecho 2. Por lo que hace á los re-
gulares es de notarse que ademas de la ju-
risdicción ordinaria que sobre ellos tienen 
los jueces eclesiásticos, están sometidos á 
la de sus prelados locales por lo que to-
ca á las contravenciones á la disciplina 
regular y .excesos ménos graves, en cuyo 
conocimiento proceden de plano sin poder 
excederse en las penas de la encarcela-
ción, encierro perpetuo, destierro, ó expul-
sión1 . Por las cosas sobre que se litiga son 
eclesiásticas algunas causas aunque los li-
tigantes sean seculares; y tales son el valor 
de los matrimonios, el divorcio y algunos 
delitos que se numeran en una ley de Par-

1 Tratado del juicio criminal en el tom. 7 tít. 2 
cap. 4 nn. 7 hasta 36. 

2 Véase el tít. 16 de este libro. 
3 Febrero de Tapia, tom. 7 tít. 2 cao . 4 fin. 

54 j 55. e 
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tida % sobre las que solo notarémos que 
para ¿ s causas de le está en u n t o d o r e s -
tablecida la autoridad que & los obispos da-
ba la ley 2 del tít. 2 6 de la Partida 7, por 
el dec eto de 22 de febrero de 1813, que 
abolió la Inquisición y dió reglas para es-

de concluir este título t e r -
mos que notar otra especie de fuero pn-
vilegiado que se extiende á menor nume-
r o de personas; tal e s e l de l o s e m b a a 
dores ó ministros extrangeros. La casa de 
estos es inviolable, no solo para ellos sino 
para todos los que compongan su familia, 
5 perciban salario .suyo ó de su soberano; 
nías esta inviolabilidad que es dada en ob-
sequio de la independencia de los emba-
r r e s , tiene, lo mismo que esta sus ta* 

tes que pueden verse en Vattel 2 . Los 
ministros extrangeros no pueden ser de-
mandados criminalmente en el país en 
que representan, sino que se remitirán á 
gQ soberano en el caso de que come-
tan algún grave delito; ni tampoco pueden 
s e r l o civilmente, si no es en el caso de que 

1 L . 58 tít. 6 P . 1 . o 
2 Vattel,. Detecho de gentes lib. 4 cap. 7 , b > 
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ejerzan algún tráfico, giro ó negociación 1 . 
Por lo que mira á sus criados, está pre-
venido por la ley 2 que siempre que con-
travengan á las leyes y reglas establecidas 
para seguridad pública y buen gobierno, 
podrán ser arrestados dando aviso al mi-
nistro; y si el delito fuere leve, se le en-
tregarán para que él los castigue, y ad-
virtiéndole que si reincidieren serán tra-
tados como pide la ley. Mas si el delito 
fuere grave, pierde la inmunidad el cria-
do, y debe ser tratado como cualquiera 
otro, aunque avisándose á su amo de la pri-
sión y su causa, y devolviéndole la librea, 
si la tenia. Los cónsules, como que no tie-
nen mas carácter que el de agentes comer-
ciales de su nación, pueden ser enjuicia-
dos en el pais en que residen: y aunque una 
ley 3 les daba el fuero militar, como á todos 
los extrangeros transeúntes, se derogó por 
otra posterior 4; sus casas no gozan de in-
munidad, ni ellos pueden ejercer jurisdic-
ción alguna entre los súbditos de su na-

1 "Vattel, Derecho de gentes lib. 4 cap. 8 6 
CXIV. - / ' " T í t . 

2 L . 7 tít. 9 lib. 3 de la N . / ' --
3 L . 6 tít . 11 lib. 6 de la N . 
4 L . 8 tít. 36 lib. 12 de la N . 
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cion, sino solo componer amigable y cx-
trajudicialmente sus diferencias. * 

41 * El Congreso general tiene facul-
tad 1 de proteger y arreglar la libertad 
de imprenta, y de esta facultad procede 
el establecimiento de la autoridad judicial 
que conoce de los delitos cometidos por 
abuso de aquella libertad. Los alcaldes 
constitucionales de las capitales de los Es-
tados, Distrito y Territorios, 6 de los lu-
gares en que se hayan impreso los escri-
tos, con tal -que haya en ellos á lo ménos 
cincuenta jurados, deben recibir las denuu-
cias de los escritos para convocar á la ma-
yor brevedad á los jurados que deben ca-
lificarlos 2 . Hay dos jurados para la ca-
lificación de los impresos, uno que se lla-
ma de acusación y otro de sentencia, y pue-
de haber otro segundo de sentencia, cuan-
do los jueces de hecho hubieren califica-
do el impreso de subversivo ó sedicioso 
en cualquier grado, 6 de incitador á la des-
obediencia de las leyes en primero, si es-
ta calificación pareciere errónea al juez de 

1 Parte 3 del art . 50 de la Constitución federal. 
2 Decreto de 14 de octubre de 1328, artículos 
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de primera instancia. En los lugares en 
que haya imprenta, deben ser jurados to-
dos los ciudadanos mejicanos por naci-
miento que estén en el ejercicio de sus 
derechos, sepan leer y escribir, tengan un 
capital de cuatro mil pesos, ó una indus-
tria ú oficio que les produzca cuatrocien-
tos anuales en los Territorios, mil en el 1 

Distrito, y de seiscientos para arriba á jui-
cio de los Legisladores en los Estados 
y que no sean eclesiásticos con jurisdic-
ción, individuos del ejército ó armada no 
retirados, de la milicia activa en servicio, 
funcionarios públicos, ó mayores de sesen-
ta años 2 . De ellos se forma una lista al-
fabética de nombres y apellidos, que recti-
ficada por el ayuntamiento al principio de 
cada año, se imprime, publica y dirige au-
torizada por los alcaldes y síndicos al 
Congreso General, secretarios del despa-
cho, Corte de Justicia, legislaturas, go-
bernadores y fiscales de imprenta respec-
tivos 3 , pudiendo pedir cualquiera del pue-
blo, ó la inclusión en la lista de los que fal-
ten, ó la exclusión de los que no deban 

1 Art. 4 del decreto de 14 de octubre de 1828. 
2 Art. 5 del mismo. 
3 Art. 8 y 9 del mismo. 
T O M . I V . 9 
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estar, cuyos recursos se harán ante los go-
bernadores en las capitales, y no siendo en 
ellas, ante la primera autoridad política, y 
se determinarán verbalmente oyendo al de-
mandante y demando 1 . 

42 * Para el jurado de acusación se to-
man y citan por el alcalde ante quien se 
haya hecho la denuncia los quince indivi-
duos que sigan en la lista á los que hayan 
servido en el último jurado, y para el de 
sentencia, previo aviso del juez de primera 
instancia á quien se haya pasado el expe-
diente, se tomarán por el alcalde los veinte 
y tres individuos que se hallen en el mismo 
caso, para que doce de ellos califiquen pa-
ra sentencia el impreso, que serán los pri-
meros de los veinte y tres, si el acusado 
no recusare á ninguno, como puede hacer-
lo hasta el número de once, sin expresión 
de causa, á cuyo fin se le debe pasar pre-
viamente la lista de los veinte y tres: si re-
cusare el número que puede, juzgarán los 
restantes, y si solo lo hiciere de algunos, se 
completará el número de doce con los que 
sigan ordenadamente á los recusados 2 . * 

1 Art. 10 de l decreto de 14 de octubre de 1826. 
2 Art ículos 1 4 , 1 5 , 2 * y 25 del mismo. 
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43 * Estos son los jueces de hecho 
que deben concurrir á los juicios por abu-
so de libertad de imprenta, y que solo pue-
den incurrir en las faltas que hemos nota-
do en otra parte 1 . Los de derecho que de-
ben intervenir son los ordinarios de pri-
mera instancia de los lugares, de cuyas 
obligaciones hemos hablado también - , y 
en su caso los de segunda. El órden y pro-
greso de estos juicios se explicará en su 
respectivo lugar. 3 * 

44 * Lo dicho hasta aquí es general á 
todos los Estados; nos resta para concluir 
hablar de dos tribunales que son solo pa-
ra el Distrito y Territorios. El primero 
es para los negocios mercantiles que de-
ben decidirse por los alcaldes ó jueces de 
letras, asociándose con dos colegas que es-
cogerán entre cuatro que propongan los 
contendientes, dos por cada parte, y arre-
glándose á las leyes vigentes 4; y de la 
apelación y súplica conocerá la Corte de 
Justicia, como que hace de audiencia del 

1 Apéndice al t í t . XXV del lib. II sobre los dcütos 
con relación á la imprenta n. 14. 

2 En el mismo \pén lice nn. 15 y 16. 
3 En el lib. I I I tít . XVI . 
4 Art. 6 del decreto de 16 de octubre de 1824. 
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Distrito y Territorios 1 . El segundo es pa-
ra conocer en las causas sumarísimas de 
vagos, y para la primera instancia lo for-
man el alcalde primero y dos regidores ad-
juntos, de los cuales se renueva cada mes 
el mas antiguo, y el síndico del ayunta-
miento hace las veces de promotor fiscal, 
alternándose por semestres si fueren dos. 
De la segunda instancia conocerá el al-
calde segundo, y si no lo hubiere, el regi-
dor mas antiguo asociado de dos vecinos 
honrados, nombrados uno por el reo y otro 
por el síndico 2 . * 

45 La competencia del fuero se debe 
considerar al tiempo que es emplazado el 
reo; de suerte que aunque despues ya no 
fuese competente para él, debería respon-
der ante el juez que tuvo jurisdicción pa-
ra emplazarle 3; por la razón de que el jui-
cio debe seguirse y terminarse donde se 
comenzó; y así es que si un privilegiado 
vendiere alguna cosa á otro que no lo sea, 
y este emplazado por su juez ordinario 

1 Decretos de 12 y 23 de mayo de 1 8 t 6 . 
2 Artículos 1, 7, 8 y SO del decreto de 3 de marz» 

de 1828. 
3 L. 12 tít. 7 P*8. 

DE LOS Juicios. 69 
sobre la cosa, citare de eviccion al privi-
legiado, no valdría á este su fuero para 
excusarse de responder ante el juez de 
aquel 1 . 

T I T U L O III. 

De los abogados y procuradores. 

Títulos 5 y 6 P . 3 y títulos 16 y 24 lib. 2 d é l a 
Recop . que son 22 y 31 lib. 5 de la Novíe . , y 

títulos 24 y 28 lib. 2 de la de Indias. 

1 Abogad), qué se en-
tiende por esta palabra: 
los tribunales no de-
ben admitir pedimentos 
sin firma de abogado, 
sino en algunos casos. 

2 Requisitos para ser 
abogado. 

3 Quiénes no pueden 
abogar en ninguna cau-
sa, ó en algunas. 

4 Obligaciones de los 
abogados. 

5 Procurador, qué es: se 
constituye por el poder: 
qué es este, y cómo 
puede darse. 

6 Quiénes no pueden 

1 L . 57 tít. 6 P . 1. 

dar poder. 
7 A quiénes no puede 

darse poder. 
8 * Solemnidades yc l áu -

sulas que deben tener 
los poderes. 

9 Ninguno puede pre-
sentarse como actor á 
nombre de otro sin su 
poder: excepciones de 
esta regla: á nombre del 
reo quien puede res-
ponder. 

10 Vlodos con que se aca-
ba el poder. 

11 De los antiguos pro-
curadores de número, 
*y de los de la Corte do 

o & Ht 1<?I» O' '' i'f ¡ y 
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o H-' !<?!> o1 '' i'f ¡ y 
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Justicia.* I 4 * Arancel para los 
12 * Obligaciones de los abogados foráneos, 

procuradores, y cosas 15 * Arancel para los 
que les es tán prohibí- procuradores de Méji-
das. co.* 

13 * Arancel para los 16 * Arancel nara los 
abogados de Méjico. procuradores foráneos * 

1 J j j n auxilio de los litigantes in-
tervienen en el juicio los abogados y pro-
curadores, de quienes vamos á hablar. Abo-
gado ó bocero, como le llama la ley de Par-
tida 1 , es hombre (¡ue razona el pleito de otro 
en juicio, ó el suyo mismo demandando ó 
respondiendo. Hoy se entiende por aboga-
do el profesor de derecho examinado y 
aprobado por la autoridad competente pa-
ra dirigir y seguir los pleitos ante los tri-
bunales. En este sentido se recomienda en 
las leyes 2 este oficio, y se previene igual-
mente que no se admitan en los tribuna-
les pedimentos que no estén firmados por 
abogado, bajo la pena de cincuenta duca-
dos por primera vez, seis meses de sus-

1 L . l t í t . 6 P . 3 . 
2 Princioio del tít 6 citado y 1 tít . 16 lib. 2 de la 

R . ó l tít . 2 2 l io. ó de la N . 
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pensión por segunda, y siendo escribanos 
ó procuradores, privación de oficio por ter-
cera; exceptuándose puramente las deman-
das civiles que no pasen de cien pesos, y 
las criminales sobre palabras y faltas li-
vianas, que deben decidirse en juicios ver-
bales 1 , y de consiguiente sin escritos de 
abogado. 'I ampoco se necesitan en los pe-
dimentos que llaman procuratorios 6 de ca-
jón, como son las rebeldías, pedir proro-
gaciones, dar relaciones por concertadas, 
y otros que pueden hacer los procurado-
res 2 ó los dueños de los negocios, que con-
forme á la ley recopilada"1 podían hacer to-
das las peticiones que se ofrecieran en ellos. 
Pero como las disposiciones posteriores 
que erigieron los colegios de abogados 
renuevan en general la prohibición de ad-
mitir escritos sin firma de letrado, es de du-
dar si podrá el dueño del negocio hacer 
por sí solo los pedimentos, si no es que 
sean de levísimo momento. 

1 Art. 9 del cap. 2, y 5 del cap. 3 del decreto de 
9 de octubre de 1812. 

2 L . 8 tít. 24 lib. 2 de la R . ó 9 tít. 31 lib. 5 de 
la N . 

3 L . 1 tít. 16 lib. 2 de la R . ó 1 t i l .22 lib. 5 de 
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2 * Para ser abogado se requiere te-

ner diez y siete años cumplidos > y en el 
Distrito obtener el grado de bachiller en 
derecho, haber asistido tres horas dianas, 
por espacio de tres años al estudio de un 
letrado y & los ejercicios de la academia 
de derecho teórico práctico y haber sido 
examinado y aprobado por el colegio de 
abogados y la Corte de Justicia . E n los 
Estados se han establecido las reglas y re-
quisitos que han parecido convenientes a las 
respectivas legislaturas y cualquiera que 
en ellos h a y a obtenido el título de abogado 
puede ejercer en los tribunales de la 1 ede-
racion y del Distrito y Territorios asi co-
mo los abogados existentes en la Repúbli-
ca hasta el d°ia 1.« de diciembre de 1824 / * 

3 N o pueden abogar ni por si ni por 
otro el menor de diez y siete años, el sor-
do que nada oyere, el loco, el que por pró-
digo tuviere curador, el religioso s ino es 
en° causa de su monasterio el que,hu-

1 L . 2 tít . 6 P . 3 . 
2 Decreto de 28 de agosto de 1830. 
3 Decreto de 2 4 de m*yo 1**6, y part. 6 art . Id 

cap. 1 del de 9 de octubre de 1812. 
4 Decreto de 1 de diciembre de 1824. 
5 L . 2 t í t . t» P. 3 . 
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hiere lidiado con bestias bravas, á ménos 
que lo haya hecho por ejercitar las luer-
zas, ó libertar el lugar de alguna fiera que 
le fuese dañosa y el que hiciere con el 
dueño del pleito el famoso pacto de quota 
litis de que hablamos en el núm. 28 del tí-
tulo. 9 del libro 2 2 . Por sí y no por otros 
pueden abogar las inugeres, los ciegos y 
los condenados por adulterio, traición, ale-
vosía, falsedad, homicidio ú otro delito tan 
grave como esios 3 . Por sí y por determi-
nadas personas y caus ís pueden abogar los 
que hayan sido condenados por delitos 
ménos graves quel'»s referidos, como por 
ejemplo el hurto, los cuales r ueden abo-
gar por sus parientes de la línea derecha, 
sus hermanos, mugares, suegros, yernos, 
nuera, entenado,, padrastro, aforrado ó sus 
hijos, ó por el huérfano que tuviese á su 
cargo y los clérigos de orden sagrado 
que ante los tribunales secutares solo pue-
den hacerlo por sí, por la iglesia en que 
fueren beneficiados, por sus padres y per-

1 L . 4 t í t . y P . citada. 
2 L . 14 del m i m o , 
3 L . 3 del mismo. 
4 L . 3 t í t . 6 P. 3. 
T 0 M . I T . 10 
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sonas que hayan de heredar, 6 que sean 
pobres! y miserables, y para hacerlo indis-
tintamente por todos necesitan habilita-
ción1 , que ántes se pedia al consejo, y hoy 
dan los cuerpos legislativos. En algunas 
causas no pueden abogar los siguientes: 
el padre, hijo, yerno, hermano, cuñado de 
escribano que actúa en el negocio 6 del 
,uez. si el tribunal es de uno solo 3; y sien-
do colegiado en causa en que sea juez el 
padre, hijo, yerno ó suegro del abogado 
»Mas por las leyes posteriores la relación 
de padre, hijo, yerno, suegro 6 hermano 
del abogado con alguno de los jueces, sea 
en tribunal colegiado, como la Corte de 
Justicia 5 y los de circuito 6 de uno so-
lo como los de distrito no impiden a 
abogado actuar, sino al juez conocer en el 

negocio. 

r L 1 5 t í t . 16 l ib. 2 de la R . ó 5 t í t . 2 2 lib. 5 d . 

I a 2 ' L . 7 t í t . 2 5 l ib. 4 de la R . 6 6 t í t . 3 lib. 11 

" d e n a I ' . 3 3 t í t . 16 l ib. 2 d e la R . <5 7 t í t . . 2 2 lib. 5 

de la N . 
4 L a m i s m a anter ior . • ¡ , , 
5 Ar t . 15 d e la ley de 14 üe febre ro de 1826. , 
6 Art. 7 de la de 2 0 de mayo de 1 8 ¿ b . 
7 Ar t . 2 2 d e la misma. r 

D E LOS ABOGADOS T PROCURADOR ES. 

4 Los abogados tienen obligación de 
defender gratuitamente á los pobres y des-
validos, no habiendo letrados asalariados 
para ello •; d e b e n recibir del htigantc fir-
mada de su mano, 6 de otra persona de 
confianza, si aquel no sabe escribir, la ins-
trucción del hecho que motive el pleito pa-
ra poder acreditar que hizo lo que estuvo 
de su parte % aunque esta disposición se 
halla casi sm uso; y en la formación de los 
escritos dice el Sr. E x o n d o 3 deben pro-
poner la dificultad y estado de la causa 
breve y metódicamente sin citas de autores 
ó leyes, con precisión y sencillez, ev,tanr 
do especies impertinentes y la multiplica-
ción de artículos, y sin usar de expresio-
nes injuriosas. N o pueden pactar con los 
litigantes que hayan de darles cierta par-
te de lo que se litiga, que es el pacto de 
auota litis, porque se trabajaría, dice la ley 
de Partida S 4 * J w r ^da cosaporqm La 

1 L . 16 t í t . 1 6 hb . 2 d e la R . ó 13 t í t . 22 lib. 5 

d 6 2 l a L*. 14 tit. y lib. cit. de la R . ¿ 10 tít . y lib. c i f . 

4 e
3

1 a Pract ica universal for . tom. 4 paginas 6S y 69. 

4 L . 14 tít. 6 P , 3- Véanse los Arance les de abo-

gados . 
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pudiese ganar quier a tuerto, quier á derecho. 
Tampoco pueden pactar que se les dé cier-
ta cantidad ú otra cosa por razón de la 
victoria en él pleito, bajo la pena de sus-
pensión de oficio por seis meses, ni ase-
gurar al litigante el vencimiento por 
cuantía alguna, so pena de pagarla dupli-
cada; ni convenirse en seguir y finalizar 
á su costa el pleito por cierta cantidad 1 . 
Por su trabajo cobrarán'los derechos que 
les señala el arancel 2 . 

5 Procurador ó personen,, como 16 lla-
ma la ley de Partida 3 , es aquel que recab-
da ó fnce algunos pleitos ó cosas agenas por 
mandado del dueño de ellas; y aunque ese 
nomore explica con propiedad que aquel 
representa la persona de otro, sin embar-
go en las leves de la Recopilación se le 
da solo el de procurador, y con el de per-
sonero se reconoce solo al que es del co-
mufi 4 . Los procuradores 6 son judiciales 
y para pleitos, ó extrajudiciales y para ne-
gocios; de estos hemos hablado al tratar 
del mandato, y ahora solo hablamos de los 

1 L . 8 tít . 16 lib. 2 de la R . o 22 tít . 21 lib. 6 
de la N . T 

2 N N . 13 y 14 de este título. 
3 L . 1 tit . 5 P . 3. 
4 Céuula de 5 de mayo de 1766. 

1 Febrero de Tapia lib. 2 tít . 4 cap. M n. 2. . 
2 fc. 3 tít. 2 lib. 4 de la R . ó 3 tít. S lib. 11 de la 
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primeros, los cuales se constituyen tales 
en virtud del poder que les confiere el due-
ño del pleito. *Este poder es la facultad 
que por medio de un instrumentó solemne da 
un individuo á' otro para que en su nombre 
haga lo que él haria por sí mismo en el nego-
cio que le encarga. Aunque antiguamente 
se podia dar ú otorgándolo ante escriba-
no público del número, ó ante el juez del 
negocio asentándolo en los autos, por lo 
que se llamaba apud acta, hoy no se usa 
mas que el primer modo, por estar prohi-
bido el otro 1 , y mandado que de todos 
los instrumentos quede protocolo, y no se 
dé copia de ellos hasta su completa ex-
tensión y otorgamiento. Para que el po-
der habilite legalmente al procurador á 
efecto de intervenir en el juicio, e s nece-
sario que sea dado por persona que pueda 
darlo, y á persona que pueda recibirlo, que 
se extienda por escribano público del nú-
mero y con las cláusulas y solemnidades 
de la ley, y que esté calificado de bastan-
te para el efecto á que se contrae, por al-
gún letrado 2 . 
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6 La primera condición de un poder 
es que sea dado por persona que pueda 
nombrar procurador, y no pueden los ,n-
vájidos, faltos de juicio, los menores de 
veinte y c inco años, sin otorgamiento d e 

s» truardador, de manera que si alguno de 
e"loi lo nombra por si, solo valdx.a Uj que 
hiciese el procurador en beneficio del me-
n o r , pero no lo que le perjud.cara ' . L o s 
guardadores según la ley « f ° > í > o ~ P>£ 
dea nombrar procurador en los pie tos de 
sus menores, sino después dehaber o seo -
menzado por sí mismos por demanda y por 
respuesta; mas no se observa en la prac-
tica. Tampoco puede nombrarlo la m u g * 
casada sin l icencia de su mando, sino en 
L casos e n que puede sin ella compare, 
coren tóo ni el hijo que esté en lapa-
tóa potestad Aunque sea mayor de vemte 

N. q u e ¿ t a , Mu P « » " » ' V'7"° ° » 
gato, i«¡*,,'„(« ¡ « [ ' « H ^ ' l ZtnZ tZ 

lado apagar á h »arte las cosías y danos. 
" i L . 3 t í t . 5 P . 3 . 

1 La misma . . ... 
ü Véase el n. 3 del ttf. 2 de este libro. 
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y cinco años, sino cuando pueden presen-
tarse en juic io 1 . 

7 La segunda es que la persona á quien 
se da pueda ser procurador, y no pueden 
serlo 2 los inválidos: el acusado de un gran 
delito miéntras dure la acusación: los me-
nores de veinte y cinco años, aunque para 
negocios pueden serlo los mayores de diez 
y siete 3: las mugeres, si no es por sus pa-
rientes de la línea recta que sean viejos, 
enfermos 6 muy impedidos, y no tuvieren 
otro de quien valerse, y también fara li-
brar á sus parientes de servidumbre, 6 por 
intentar ó seguir apelación de sentencia 
de muerte dada contra alguno de ellos 4t 
los religiosos, sino en causa que pertenez-
ca á su religión, y aun entonces debe ser 
de mandato del prelado 5í los clérigos * 
de órden sagrado, si no es por su iglesia, 
prelado 6 gobierno: los soldados miéntras 
estuvieren en servicio, si no es en causa 

1 V é »se él n. 3 del tít 2 de este libro. 
2 L . 5 tít. 5 P . 3 . 
3 L . 19 tít. y P . cit. 
4 L . 5 citada. 
5 Auto acordado 1 tít. 3 lib. 1 de la R . ó 1. 1 tít, 

27 lib. I de 1* N . 
6 Cédula de 2& de novieiíibre de 1T64. 
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que pertenezca á aquella misma milicia 
ó en los tres casos siguientes: 1." para li-
brar algún pariente de servidumbre contra 
el que lo demandase en juicip por escla-
vo: 2.° para defender á cualquier hombre 
que hubiese sido condenado injustamen-
te á muerte, y que estando en prisión no 
se le quiso oir; y 3." si estando nombra-
do procurador, la parte contraria comien-
za por su gusto el pleito por demanda y 
respuesta sin desecharlo 2: los jueces y de-
mas empleados que sean poderosos por ra-. 
zon de sus oficios, aunque con las mismas 
excepciones que los soldados ?, *aunque 
respecto de los individuos de la Corte de 
Justicia no tienen lugar, pues les está pro-
hibido serlo en cualquier caso :

 4*; y por 
último los que fueren en comision por el 
gobierno 6 por utilidad común de su con? 
sejo ó de su tierra, desde que hubieren otor-
gado su consentimiento, extendiéndose su 
prohibición al lugar á donde van y á cual-
quiera otro miéntras no regresen de su co-

•• Si 8 -!i) 8 . J £• 

1 L, 6 tít. 5 P . 3. 
2 L. 7 tít. y P. cit. 
3 L . 8 del mismo. 
4 Art. 47 de la ley de 14 de febrero de 182«. 
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misión Respecto de los jueces y emplea-
dos da la ley dos razones que son, impe-
dir que se distraigan de sus ocupaciones, 
y que con sti influjo causen extorsiones 
y perjuicios á la parte contraria; y respec-
to de los que van en comision repite la 
primera, á saber, que no se embaracen en 
el desempeño de su comision. 

8 * Por último, debe estar el poder ex-
tendido con las solemnidades de! derecho 
que son, que se otorgue por ante escriba* 
no público con asistencia de dos testigos; 
•que contenga las cláusulas necesarias para 
el efecto á que se da, y así debe cont r-
aer, si se da para entablar él pleito des-
de su principio la facultad de concurrir á 
la conciliación 2: si se quiere que se en-
tre en transacion, debe tener cláusula ex-
presa 3 , y lo mismo para cualquiera acto 
especial que se desée, pues aunque las cláu-
sulas de libre, franca y general adminis-
tración, y la de hacer cuanto haria. el po-
derdante suplen, según la ley % muchos de-

0 V ;'» Si. i. ' M ) v I -»M'-nriíf «-• .-* i i lii'tiJit lJ;_'JíJ 
1 L . 9 tít. 5 P . 3 . 
2 Art. 10 del decreto de 18 de mayo de 182 I 
3 Véase el lib. 2 tít. 9 
4 L. 19 tít. 5 P . 3 . 
T O M . I V I J 
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íeetos de los poderes, regularmente en la 
« I c t i c a , s e g ú n observa Tapia ' , no sead-
£ „ sino en lo que terminantemente con-
denen finalmente, debe extenderse el po-

er en papel sellado, que será del sello se-
gundo en la .copia y del tercero en el pro-

t a < 9 l 0 Ninguno puede tomarse por sí el ofi-
cio de procurador de otro sin poder de 
este- mas se exceptúan algunas personas 
aue pueden presentarse en ju.c.o por otras 
r n e e e s i d l d de poder. Tales son: ein.a-
r l por lamuger, el pariente por su pá-
rente1^ hasta el euarto grado, y entre le« 
"fines por el suegro, yerno; o cunado; > 
tos solo no seráu admitida? cuando c.er-
tanieute conste que el que demanda o hace 
contrata voluntad de su representado. Los 
a p a r e e o s ó condueños de una.unsma he-
S ú otra cosa que les pertenezca co-
munalmente, pueden también F ^ « 
los unos por los otros sin necesidad de 
„ O d e r roas para que todos los relendos 
C u ádrokidos, deben dar fianza de que 

ms. 

o<\ 
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Aquellos por quienes demandan darán por 
bien hecho lo que ellos hagan; aunque si 
esta caución se les exige ^ s p u e s de eo 
menzado el pleito, no tendrán obligación 
de darla T o d o lo que hemos dicho de-
be entenderse para demandar como actor, 
pues para tomar la defensa del reo no se 
requiere ni ser pariente, ni tener poder; pe-
ro sí dar caución de que el reo lo dara por 
bien hecho y p a g a r á lo juzgado ¡y esta 
caución, sea de fiadores, ó sea de prendas, 
de que se cumplirá la sentencia o se es-
tará á lo juzgado, se exige también por la 
lev 3 al procurador ó defensor del reo, aun-
que tenga poder. Si este es" dudoso, y la 
parte contraria lo resiste, tampoco debe 
ser admitido el procurador sin fianzas ó 
prendas; mas si en el mismo poder se obli-
ga el poderdante á cumplir y pagar lo que 
fuere juzgado y sentenciado, no se deben 
exigir 4 . 

' 10 El poder se acaba de varios modos: 
l . o Por la muerte del que lo dió, si acae-

1 L . 1 0 t í t . 5 P . 2. 

2 L a m i s m a . , _ 

3 L . 2 1 t í t - y P . c i t . Ven. M a s e l p e r s o n e * . 

4 L a m i s m a . 
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ce antes de la contestación del pleito; pe-
ro no si sucede después, en cuyo caso 
puede continuar el procurador sin necesi-
dad de poder de los herederos 1 , siempre 
que estos no nombren otro2: 2o. Por la muer-
te del procurador: y aunque respecto de 
este dispone igualmente la ley J que no 
cesa el poder si ya estaba contestado el 
pleito, y que deben seguirlo sus herede-
ros; Gregorio López 4 afirma no haber 
visto eso en la práctica, que en electo es 
contraria: 3 . © P o r la sentencia del pleito 
en primera instancia, si el poder no com-
prendía el caso de la apelación y suplica, 
pues aunque el procurador puede apelar 
de la sentencia, siendo contraria a su re-
presentado, no puede seguir la apelación 
sin nuevo poder s : 4 . c Por la revocación 
que puede hacerse ó nombrando otro pro-
curador, ó solo revocando el poder al que 
lo tenia. Si esto se hace del primer modo, 
debe hacerse saber al juez y á la parte 

1 L 2 " t í t . 5 P . 3 . 
2 Greg. Lop. g los . 3 de la 1. 23. 
3 L . 23 c itada. 

5 ? ^ ° V í t L ñ P P . g a ^ v é a s e la 1. 3 del t í t . X X l f l 
de es ta ijttiswa Pa r t i da que parece contrario & la li-
tada. 
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contraria; y no haciéndolo, vale lo que ha-
oa el primero, como si 110 se le hubiera 
quitado el poder 1 . De ambos modos pue-
de. hacerse en cualquier estado del pleito, 
pues aunque la ley 2 previene que si es-
tá comenzado por demanda y por res-
puesta no puede revocarse el poder si lo 
resiste la parte contraria, ó el apoderado 
dándose por agraviado, fuera del caso de 
que el poderdante exprese justas causas 
para revocárselo, en la práctica se obser-
va lo contrario usando de la fórmula de 
que se hace sin ánitno de injuriarlo y deján-
dole en su buena opbiion y fama 3 : 5 . c Por 
renuncia ó dimisión del apoderado, sobre 
la cual la ley 4 parece exigir que para que 
tenga lugar es necesario que alegue algún 
impedimento para cumplir con el poder; lo 
•que Gregorio López 5 limita al caso de 
que el pleito esté contestado, ó de que el 
dueño hubiese prestado la caución de es-

1 L . 24 tít. 5 P . 3 . 
2 I . a m i s m a . 
3 Febrero de Tapia lib. 2 tít . 4 cap. 14 n. IT. Al-

varez en el tít. 10 del lib. 4 de sus Instituciones cita 
también á Febn-ro. 

4 L L . 23 y 4 tít. 5 P . 3. 
5 Gregor. t ,op. glos. 10 de la 1. 24. 
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tar á derecho presente el reo: G.° Por subs-
titución, aunque esta verdaderamente no 
acaba el poder, siuo que lo hace pasar a 
oiro, v no puede hacerse por el principal 
antes *de la contestación de la demanda, 
si no es que expresamente se le de facul-
tad para ello 1 , y del mismo modo el subs-
tituto no puede nombrar otro 2. 

11 Antiguamente en los lugares en que 
residían las~ audiencias había número de-
terminado de procuradores % cuyas pla-
zas que se llamaban bancos, eran vendi-
bles y renunciables, y nadie podía com-
parecer en juicio ante esos tribunales, si-
no por medio de alguno de los procura-
dores de número % los cuales no ejercían 
su oficio sino previo examen y aproba-
ción de la audiencia, que les despachaba 
el título y les recibia el juramento de usar 
bien y fielmente del oficio que podía 
quitar á los que fuesen inhábiles ó se mal-

o 
L . * í r i 9 t í t . P . 3. . 
2 F e b r e r o de Tap ia lib. 2 tít . 4 c a p . 14 n. 12. 
3 L . 1 tít . 2-i lib. 2 de la R. de lndvas . 
4 L L . 2 tít. y lib cit. de la R. de Indias, y 1 ü t . 

24 1 i b . 2 d e l a R . / l Ü t 3 l l i b . 5 de la N . 
5 L L . 2 y 4 t í t . 2 « h b . 2 d e l a R . de l , y l -c iUda 

de la 11. ó N . 
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versasen en él prohibiéndoseles arren-
darlos so pena de perderlos los propieta-
rios que no los sirviesen ó renunciasen den-
tro de treinta dias 2. Mas hoy todo cifcda-
dano puede representar sus derechos en 
la Corte de Justicia por sí ó por apodera-
do instruido y expensado », nombrando 
por tal á la persona que quisiere % con 
tal que sea honrada, y de residencia en 
el Distrito miéntras d u r e el negocio , la 
cual deberá jurar y afianzar el cumplimien-
to de sus obligaciones á satisfacción y 
ante el secretario respectivo 6 . Para el ca-

y Z-
1 L . 10 t í t . 24 lib. 2 de la R . ó 1 2 t i t . 31 l ib , 

5 de la N . -
2 Au to acordado 4 tit . y lib. cit. de la R . o 1. < tit. 

6 lib. 7 de la N - , , . r . . 
3 Vrt. 1 cap. 12 del reglamento d é l a Corte de 

Jus t ic ia m . n d a d o observar por decreto de 13 de ma-
yo de 1826 . 

4 Art. 2 del mismo cap. y reglamento. 
' 5 Art. 3 cao. 12 del mismo. 

6 Art. 4 del mismo capitulo. L a libertad de cons-
tituir procurador, de que hablan los artículos citados 
no s e extiende A los juzgados inferiores del Distri-
to en los cuales solo pueden confiarse os au tos á 
los procuradores según una declaración de la Corte de 
Jus t ic ia de 4 de marzo de 1830 citada por el au to , 
¿el Apéndice al Manual de práctica de l a p i a pag>d» . 
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SO de que las partes no quieran gestionar 
por sí, ni nombrar apoderado particular, 
Y para los casos de que habla el articu-
lo 137 de la Conátitucion y la tóy de 14 
de febrero de 182G, la Corte de Justicia 
puede elegir seis procuradores según va-
van faltando los propietarios de los ban-
cos de. la antigua audiencia de México 
que deberán jurar y afianzar en los térmi-
nos que los apoderados particulares exi-
s i éndose le s b u e n a conducta, opiuion, com-
portamiento decoroso é inteligencia y efi-
c a c i a en e l manejo de negocios , y radica, 
c ion en la capital del Distrito, de la que 
no podrán ausentarse s ino con justa causa 
y permiso del p r e s e n t e de a Cprte - y 
llevarán dos 1 b r o a , de los cuales el uno^e 
titulará d e Poderes y cuentas, y en el ano-
tarán los que se les den, por quiénes, su 
vec indad , f echa de su o to rgamien to y acep-
tación, su clase y.naturaleza, y en segui-
da de cada asiento abrirán al interesado 
g u cuenta: el oiro se llamará de Lonoa-
mientas, e n que' recogerán los recibos de 

1 \ r t . 5 del mismo capítulo. 
2 Ar t . 6 . 
3 A r t 7 . 
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las personas á quienes pasen los e x p e d í -
tes A m b o s serán del papel del sello 
cuarto y t o d a s sus fojas se rubricaran 
por el secretario de la primera sala C o -
brarán los derechos de arancel y por su 
mano se entregarán los autos a las partes 
cuando gest ionen por sí mismas, quedan-
do ellos responsables 5 (a) . 

12 L o s procuradores deben asistir en 
las horas de tribunal, y acudir & él media 
hora ántes de su apertura para dar las pe-
ticiones Deben presentar sus poderes 
bastanteados por letrado de la Audiencia -

1 A r t . 8 . cap . 1 2 del reg lamento de la C o r t e d e 

J U 2 Ü C Art. 9 del capítulo y reglamento ci tados y par t . 5 
art . 9 del decreto de 6 de octubre de 1 8 - 3 . 

3 Art . 9 citado. 
4 Art . 10 . 

L A A m a s d e las leyes citadas al prmcipio de este 
. l \ A t t n „ „ „ p | a 11 t í t . 2 0 lib. 2 de la R . , o 9 

;;R £ R 5° ^ * * * * d e )a Au. 
d ienc iade Méjico sobre abogados y procuradores en 

la RecoD. de Beleña tom. 1. , 
6 L. 3 tít. 24 Ub. a de la R. 6 1 tít- 31hb. 5 de la 

Tí. Auto acordado de la \udienc.a de Méj.co de 19 
de junio de 1741. Véase la Rec. de Beleua tom. 1 

tercer foliage pa_?. 28. Ub. 
7 L. 2 tít. 24 lib. 2 de la R- o llt- áí 

5 de la N. 
TOM, IV. ^ 
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bajo la pena de seis pesos de multa 1 . Ni 
deben ejercer su oficio ante escribano al-
guno que sea su padre, hermano, lujo ó 
yerno, y los escribanos que tuvieren cau-
sas de los dichos parientes, las deben dar 
á otro escribano que no tenga parentes-
co 2 . Deben expresar los nombres de los 
procuradores de sus contrarios en las pe-
ticiones de conclusión, publicación y autos 
y sentencias interlocutores y definitivas, 
para que se oigan nombrar y se puedan 
defender; y los escribanos 110 deben reci-
birlas de otra manera, bajo la pena de cin-
co reales para los pobres 3 , N o deben pe-
dir cosa denegada en una sala ó en otra, 
sin expresar la denegación, bajo la pena 
de un ducado para los pobres pue-
den convenirse directa ni indirectamente 
con los abogados sobre recibir de estos 

1 Au to a c o r d . de la Audiencia de Méj ico de 7 
de mayo de 1 7 4 4 . V. Belef .a t o m . 1 te .cer tolia-

g e 2 P a g A u t 2 9 2 t í t . 2 4 lib. 2 d e la 11. ó 1. Ü t í t . 31 hb. 5 

^Segunda p a r t e de ¿ L . 8 U t 2 0 í b . 2 de la R. 
ó 1. 4 tít- 31 Hb 5 de la N . 

4 L . 9 lít.fc '-i4¡lib. 2 d e la R . <$ l* 1 0 1Ü. 31 hb . o 
de la N . 

g j . 7 1 ,KOT 
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parte alguna del honorario que debiera 
coi-responderles, bajo la pena de suspen-
sión de oficio por uu año, y de volver lo 
que hubieren llevado portales conciertos, 
lo cual se aplicará por iguales partes al fis-
co, juez y denunciador 1 . N o deben ha-
cer partido de seguir y fenecer los p eitos 
á costa suya por cierta suma, bajo la pe-
na de cincuenta rail maravedís s . Deben 
tomar recibo de los letrados á quienes en-
treguen los procesos, y no confiárselo de 
otra manera; y cobrárseles los procesos 
bajo la pena de dos mil maravedís y del 
daño ó Ínteres de la parte No deben sa-
car del pueblo los procesos sin licencia; 
v el procurador que perdiere algún proce-
so ó'escritura, p a g u e , ademas del ínteres 
de la p a r t e , un ducado para los pobres, y 
esté en k cárcel pública de albedno del 
presidente y oidores de la bala JNo oe-

1 Segunda parte de la ley 3 3 t í t . 16 lib. 2 de la R . 
A 1 2 7 tít. 22 lib. 5 de la N . , , 

2 U tít. 6 lib. 2 d e la R . ó 22 t í t . 2 2 h b . 5 de la 

N 3 L . 11 t í t . 20 lib. 2 de la R- ó 9 t í t . 2 4 l ib. 5 d e 
la N . L . 4 tit. 24 lib. 2 de la R . ó 0 t í t . 31 Ub. & de 

l a N • . 
4 L a últ ima ley c'-tada. 
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ben concertarse con los receptores ni con 
las partes para alargar 6 abreviar las con-
el J o n e s , ¡li recibir por ello <1.recta m in-
directamente ninguna cosa, aunque ea de 
comer, bajo la pena de privación de oh-
d o '. N o pueden hacer concierto con el 
sujetó á quien defienden de que les ha de 
dar parte en el pleito si se gana, pena de 
incurrir en infamia Los procuradores á 
nuienes se les debieren acusar las re-
be S y aquellos que debiendo acusar-
ías no lo hicieren, deben pagar ejecu-
tivamente á razón de cuatro pesos por ca-
da vez que se debieron acusar; y en la mis-
ma pena incurren los que las acusaren.an-
tes de tiempo Deben expresar en los es-
critos en que pidan término, los que se les 
han concedido sin desfigurar los hechos, 
bajo la pena de cuatro pesos 4 . 

1 L . 6 t í t . 21 lib. 2 de la R . ó 7 t í t . 31 lib. 5 de 

^ 2N ' G r e " . Lop . glos. 8 á la 1 . 1 4 t í t 6 P . 3 . 
I X S acordado de la Audiencade, M » , J 

de mayo de 1722 y 5 de oc tubre de i7 <3. > . Helena 

t 0 T ^ ^ S K ^ d i e n c i a d e d i c o 
julio de 1759. Y. Beleüa tom. 1 tercer foliage P a g . 30 . 
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ARANZBL D E ABOGADOS D E MEJICO. 

Q u e por quanto ¡ J « ^ ^ 
bajo no se puede de Casi, por 
do por la Ley 9. Üt. Ib. Ii ̂ i o s , y „ 0 haber Aran-
do general, y calidad de os . ne oc. , y 

/•0,• " T t t i r r f S i L e y e s , 
sujetándose^ su (Usposkion, llevara« los derechos, que 
adelanle irán señalados. . ¡ , a d o l o s 

Que no p u e d a » f ^ ^ f ^ , F I S T O S IOH PL-Y-
1 arios, que hab.eren de Uovar H peticione., ú 
to,, 6 escriptur^, 6 coinenzuao ^ podrán hacer-
otra cosa a-guna e 1« e n ' L n f o n u i d a d de la 

í A ' T K üb. 2 de laBacop. de ludias y su con-Ley 6 lit. M UD. d e C a s t . c o n tal, que no 

L la veintena parU, del Ínteres del pleyio, se. 
S r f o oídeiadoTu la A . 16. lib. 2 de la pr.pna Re-
cop. de Cast. U r c o n a q u e l , á quien han 

w i w ^ a r i 
Í Í Í M K Í . S pí , .» i » » »»f»™1" 

V ¿ % R R 2
R E O O P - Y - — 

s ' » i . s ^ s - r a r s r . miento tituciones, possessiones, a,ll.H ' ' f o r m a r escri' 

pode- cut.vas ante i ^ e n ú ^ ^ a v e d i » por fox a, 

|queSe"o^r^s^onde á cada ciento catorce p e s o , cinco 
tomines y siete granos; y á este respecto de todas las 
t e m 4 s o j ¿ , que 6 e fueren aumentando a. F o c - ' 1 -
ta llegar á concluirse, y determinarse el pleyto A ü-
müyamente: y no llegando ú cmquenta loxa* las que 
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se reconocieren, 6 de ah. pnr, abajo 
í r ¿ Y por reconocer los poderes de. lus I ^ l e s y a . 
sentar £ raion, de qm. «oa bastantes l l e v a * dos 

f U c n - T l o s escritos do querella,, * ^ ¡ ¡ ¡ ¡ ^ 2 

i instrumentos, que presentaren, y 
«lucen, llevarán cinco pesos E m e n d o un pheg s y lo 

l ü W 
E T V S r - 5 «1« M s que R i e r e n j = 

Uño desde el ultimo escrito que « ^ 
L o : y de los que formaren de ^ ^ e v ^ n cinc«, U s con presentación de i n s t r u m e n t o s l l e v - r t n « 
pesos fuera del reconocimiento de ortos. y esto ™en 
ieiide cuando hacen la opos.cion pa,ra que c ^, d 

L lugar, y - a , l o que P j J g - f » 1 ^ ^ d o n d e 

¡ S y ^ i z - w r ^ T ^ 
'levaran h » derecho, correspondiente,, según la par-
lia» de Aranzol. „ „ „ h w „ llevarán 

¡nt?r- l'or lo , interrogator,os, q « < J J 4 pUe-
r t p , „ . tres pesos, siendo de una o a, y £ l o s 
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varios enn calidad de que no insorten preguntas imncrtinen-
rseri. 'tes, cuya calificación se remite al Oydor Semanero, 

tos. rt Juez de la causa, no llevando nuevos derechos, per 
¡Jo quo tuvieren ya reconocido del processo. Por los 
,demás escritos, que constaren, y consistieron en pun-
ito de hecho para pedir providenci a , y otr .s cosas 
ll¡ceras, que se redusgan á substanciar el proceso, ó 
.diligencias, que i se han de executar, llevarán veinte 
¡reales. Por los escritos, qua presentaren formando ar-
í'iculos ligeros, que consisten en puntos de hecho, y 
Lo necesiten de reconocer nuevos instrumentos, sino 
as solo con vista de Autos, llevaran tres pe.-os, y re. 
conociéndolos llevarán cinco pesos, y del escrito lo 
mismo que en lo principal, que son cinco pesos por 
cada pliego, que se acreciere á él, quedando siempre 
sujetos á 'a tassaeion de la Audiencia, par* que les 
Imande regular, según el modo de la defensa, que hu. 
bieren hecho, y se les aumenten, 6 disminuyan los 
referidos derechos. Por los escritos de bien probado, 
! f replica de ellos, llevarán lo mismo que les v i assigi .a. 
ido eii los de demandas, según las calidades, que alli so 
¡expresan, y lo proprioque quoda'tassado por el tpcono. 
-cimiento de las pruebas/ y por los escritos de dupli. 
ca en que no alegaren nada de nuevo, llevarán vein-
te reales, y en el concluir los pleytos para prueba, 
'ó difinitiva, DO han de hacer mas de dos escritos, snron 
está ordenado por la I ^ y 13. tit. 24. lib. 2. de la Re-
copilación de Indias: ni a,eguen en la segunda ins. 
tancia-los mismos artículos, que en la primera, 6 de. 
racha mente contrarios, como está dispuesto por la 21 
del proprio titnlo y libro, y si lo contrario executa 
ren, dejante do incurrir on las pena», que las citadas 
leyes les imponen, han do volver los derechos, que 
hubieren recibido por dichos escritos como indebidos. 

. r Por los informes, que in noce hizieren en derecho, 
' ° r alegando en Estrados, llevarán la tercia parte d e t o j 

mp "'¡do lo que importare lo trabajado hasta el dia de la 
j l r a ' \ < ñ i t U , y para ello han de hacer regulación del fo. 

liage de los Autos, corr.o se les regula 4 los Reía, 
lores por primera instancia, y vi.'ta; y á esta canj 
jtidaJ han de acrecer lo que importaren todos los es. 
toritos, que hubieren formada ea el modo expresado, 
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U de ahí deducir el ¡ n * ¿ ¿ ¿ j g £ 
do, V e»to se en,,ende U ' ^ ^ ^ ia 
ra d.&nitiva, y V™"™"}"^ración los peritos 
mitad, trayendo enema ravios, y demás ojas, 
nuevos, y de e.xpress.on de agrá ^ ^ 
q u e se hubieren ^ " ^ / " ' c h a segunda instan-
t e ellos el tere.» inKgro de d « £ , o 

cía, que han de u n e n a i a P e l o 3 

- t a queda t ^ ^ ' J ^ d e puntos claros, que ca. 
informes en a r t í c u l ^ ^ W H ^ j q u e 
da dia se versan, l i a r á n « J ^ J ^ d e f u n d a r 
fueren controvertAte , que : e n d o 

„.formes en Derecho "erar , 
de tanta gravedad como J ^ ^ ó d e 
Le formaren ánte de la «e m i t a d de lo que «m-
la vista en d.f in.t iw, »evar ^ tuvie-
L r u r e el tercio M » « ^ ^ f o r m a r f i n en 
ren hechos; y lo m»mo e . » 1 ^ d e u 

L segunda instanc,a á. U» deI ^ ,a ^ 
quedando s.empra « g f s U s informes, que 
Audiencia- Y \ deben llevar mas de-

« ¿ s í S i ^ j a i í ? 
cada dia , 0 . . . 

formaren, y ^ tassados, lleva. 
Aáeer- Cuyos derecho . que « ¡ ¿ ^ no estando , .gua-
t e « » rán de las p a r t * « ™ h o e B f s m exceder de 

tubre lo lado», m ^ " T ^ f i e n a s impuestas por Derecho. 
pereep-^ referido, bajo de UuMJ» en t o d a s las causas, tas-
Zondev í este -nodo, el lassa i a f e n d o las t a s « 

L , sard lo expresado. « J J J J g conveniente a 
CAOÍ. ciones, pidan lo que j A u d i e n c i a , ó al Juei Oydor Scmanero s,endo en la h o s ; w 

d i la causa, ^ d c „ ^ ¿ d do 1» causa, el tiempo 
ta, y reconocida la E r a ' c d a d ú e

 d e m a s , que hu-
que se hubiere ocupado e s « tos y ^ 
hieren hecho, junto con lo U s s . ^ ^ 
conveniente, como m d * £ ^ C „ t i l l a . 23.t i t .24. 16 lib> 2" 96hí ? . U d e Indias. Y en cuan-
y la 4 t i t . 26. lib. ~ e 1i ^ c i e r e n á dos 
ito á los negocios, y pleytos, q v 
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Personas, ó Comunidades Eclesiástica*, de l i s que 
'.ienen bienes, y rentas en común, llevarán dupl.-
c sidos los derechos, que ass. qncdaii tewados, y 
siendo de tras, a mas Personas, Cmdadas, ¥.11*. Uni-
versidades, V otras Comunidades Seculares, l o , lie 
>>aráu triplicados, « . . . e x c e d e r s e aunque estas sean mu-
chas; miando fueren de uu propio partido, yJ' ir . s -
dicción, que la tengan Civi l , y Crim.oal; 
de diversas jurisdicciones, y tros las Comunidades 
'levarán como nueve personas, do que tampoco han 
'de exceder; aunque sean mas. 

Aboga\ Los A togados nombrados, para la d e f ^ a de los 
dos «íeilndios de este R e m o , q u e . L e ñ e n « U n o en e lra .no 
/«(¡ios,"del medio rea!, que estos ^ b u j r « , ^ j L ™ 
que íieJde ser o b l i g a d o s á d e f e n d e r l o ^ todos 
nen ¡y causas, y demas negoc ios C m l e s , ó Cnm.na es 
l a n c e a n pedirles, ni llevarles cosa alguna por cMo no 
el me. l a m e n t e el salaria, que por esto se les V «gp.y o 

dio los Ciziquea, V Comunidades d , ludios, l l e w r i n la 
real. mitad de lo que los Españo le s y demás Personas 

debieren picar; y lo imteno del r e c o n o c i m i e n t o ^ \ o s 
ttSSSW- derechos llevarán les A b a d o s 
que no tienen salario, en el roed,o real que fueran 
nombrados partí « i defensa, 6 eligrieren los- dichos In 
dios 4 su arbitrio, en v.rtud de la Real Codula que 

Abogaí° LoT^Vbogados, que están nombrados para ladefon. 
dos de sa de lo , pobres, en tedas sus ^ u s a s C .v.les 6 C n 
pobres aúnales, y q'.e t ienen a ú n a lo sabino en ^tm ^ 
Zula- Estrados, y de Justicia, no les (lavaran derechos al-

readox. gunosrpbr las defeasas de sus p l e y t o s pero en el ca-
so que se obtengan los interesses, q m ht.iraren o 
nue en el ingreso del l i f igio .vendan á mejor fortu-
na, entonces percibirán loa derec'ios, que les corres-
pondan según lo que hnbieren trabajado, y va regu. 
lado con la propria sujeción á la Real Audiencia, en 

. quaJito á sutassacien; , . 

Comis. Quando. por su Exc. esta Real -Audiencia, 6 la 
»iones. Real Sala del Crimai , á otros Juezes P.ivat.vos, fue-

ren nombrados en Comissiones para fuera de esta Cor-
te, lleven de salario en cada un día de los que ocu-
paren, y de ida, y vuelta á, .razón í » se i s leguas ca . 

T O M . I V . 
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Ida uno , o c h o pesos c o m u n e s por día, y n o otVa c o . 
L a ; y si embarcaren en el mar del Sur , rt N o r t e 
loara e l lugar donde h a n de exercer s u c o m i s s i o n , He-
ven cada dia, y en la m i s m a forma á c a t o r c e pe-

i s o s , respecto á lo dec larado por la R . a l C e d a l a e-
; c h a en « a r g o s en v e i n t e , y ocho d , u n í d o m i l s e » 
Icientos, y sesenta a ñ o s , e n e l S u m . 32. l ib . ¿. t a . 
125. de L e y e s de I n d i a s ; y se les m a n d a t e n g a n par-
Iticular cuidado en abreviar las , y no p r o ^ o g a r sus ter 
minos , porque acrescan l o s s a l a n o s , e s p e c i a h o e n t e e n 

f a s de los Indios , y que * es tes no les p .dan conn-
iva, ni otra cosa , s i n o fuere pagándoles . _ 

Rr»o Y de los pleytos , y cansas , que fueren 
, t ' l H ^ i e n d a que d e f e n d i e r e n , ó e n que c o a d y u v e n 
o ' ' í o n d c r e ^ h o l 6 do la R e a l . Jurisdicc ión, ó Pairo-
G f n W o I d e H a u d a l d e p e n a s de C a m a r a , . g a s t o s de 

f Justicia V Es trados de e s ta Real A u d . c n c . a , n i 
E l « ' R e l i g i o n e s Reformadas M e n d i c a n t e s que 

¡„o tienen bienes en común, n. * j j j j 
na«-, (,ae se mandaren ayudar por pobres, especial-
mente el Abogado do ellos, como tan propr.o de 

K s p a c W Obl i l ac ion , no han de l levar derechos , n i 
í i S f a lguno , L de lo que les e s t i ass ignado; s<5 
t r u e n a s impues tas e n dichas L e y e s , y de c inquen-

i ne^os por la p r i m e r a vez ; c i en to por la s e g u n d o , 
l y p

P S n de O f i c i o por t iempo de un a n o por la 

' ' X ^ u a n t o para Assossores no hay Aranzel f ixo 

^ S n S t ^ í S S p S 

Cessos , gravedad, i m p o r t a n m de lo que 

Ugionés R e f o r m a d a s , Indios O a i i q . « * , y 

¡ I s S S S s a S k t 

Ahoga-
dos at-
sesso- Reconol 

cunten 
los de 
Autos. 
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V ü n derechos de A g r i a s 5 L 

hsfl&í ie ° — -
b r i c a s — J u a n Franc i sco de Castro. 

A R A N C E L D E L O S A B O G A D O S F O R A N E O S . 

S o s ? ^ E s c r i t u r a s " í c o L n ^ a d o . L . e r Pet ic iones , 
ü o t r a c o s a a lguna en los Procesos; pero»podránha-
serlo al principio de los Pleytos en conformidad d e 
i x T f i tit 2 4 lib 2 de a Recopi lación de I n . 
L I su C o n c o r d a t o 7. t it . 16. lio. 2 de la de Cas 
fc c o n tal, que no e x c e d a de la veintena parte 
del in terés del Pleyto , s e g ú n lo ordenado en ,i 18. 
Ut 16. lib. 2 de la p r o p r i a Recopilación de Casti l la 

3 Que no so puedan concertar con aquel a quien han 
de ayudar, para que les de parte de la cosa, que se d e . 
fendiere, s e g ú n la L e y 7. Ut. 24 d é l a Recopi lac ión 
de Indias , ni de seguir . los Pleytos á su costa, en c o n -
forirüdad 'de la t.t 28 . l ib. 2 de la m i s m a Recopi -
la c ion, y su Concordante de la de. Castilla 8 . t i t . Ib. 

' Í b ¿ 2 Q u e tampoco l l even Salarios de Comunidades , 
ni' otras Personas, s i n o fuere con acuerdo del Pre-
s idente , Regenta , y Oydores , en conformidad de l o 

[dispuesto por la Ley 10 del propno t i tulo y libro 
P 5 D e los A u t o s Civ i l e s , o Criminales, Papeles , ó 
Escrituras, Libros, Cuentas , ó Titulo», Mercedes. D e s . 
pujos, Rest i tuciones, Posesiones , Amparos, y otros 
¡me los Abogados vieren, y reconocieren para formar 
escritos de Querel las , ó Demandas civi les, ordinarias, 
v execut ivas , ante qualquiera Juezes, y Justicias don-
de l o s presentaren, l levarán á veinte y seis mará v e . 
d i s por f e x a de veinte renglones plana, y siete par-
les cada renglón, que corresponden á cada c i en to nue-
ve pesos , cuatro y med io reales, y á este respecto oe 
todas las demás hojas, que se formaren, a u m e n t a n , 
do al Proceso , hasta l legar á concluirse, y deterrm. 
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[ñateo el Plcyto d i ñ n í t i ^ e ñ t e : y r,o l '^ándo á cin-
' L e n t a fosas las que se «¡conocieron, o de s t i nara 
'abaso, llevarán dos pesos, y por reconocer los Pode. 
res de las Partes,' y asentar la razón de qcd has. 
tantee, llevarán diez y medio reales. 

Escri 
tos dt 
de¡nan. 
das. 

i ton bas-

uras civi-

Intnro 
galo. 

6 De los Escr i tosde Querellas, 6 Demandas civi-
les, ordinarias, ó e-secutivas, que. firmaren, fufadando-
se estos solo en el hecWo, que las Partes l is infor-
maren, llevarán treze reales; y si se fundarenfen pon-
tos de Derecho, y se instruyeren con méritds de los 
\u tos , 6 Instrumentos, qne presentaren, y de donde 
se deducen, llevarán tres posos, dos y medio rea.es, 
teniendo un pliego, Y ¡o mismo por cada pliego, que 
¡se acreciere; y si los Escritós fueren de diversos pun. 
ios de hecho, V derecho unos de otros, y de distin. 

Iras cantidades, "qne so demanden, rt de acciones, ó da 
udicclon, 6 cargos criminales, 6 civil-s de mucha 
gravedad, y suma, llevarán seis pesoa cinco reales, 
loor cada pliego, fuera del reconocimiento de les Au-
tos; y lo mismo llevarán por los Escritos de réplica, 
nue en contra dé es!os hizieren, los otros Abogados 
por parte de los Reos demandados, á quienes deten-
dieren; y por los de duplica, llevarán la mitad, si no 
alegaren uada de nuevo;- que alegando sin recopilar 
lo alegado, llevarán lo mismo que por las demandas, 
y replica, y entonces n.o han de llevar derechos al-
gunos'de lo que yá tuvieren reconocido de los Au-
TOS, sino de las fexas que se hubieren aumentado 
desdo el último Escrito que se hubiere presentado. 
Y dé los que formaren de oposiéion en los Concur. 
sos, con presentación de Instrumentos, llbvarán tres 
pesos,: dos y medio reales, fuera del reconocimiento 
de estos; y esto se entiende, quando halen la opo-
sieiori, para que se les dé el lugar, y grado, que por 
el derecho les toca, que comunmente reservan a la 
Audiencia, y Juzgados donde los presentan, hazien. 
dolo solo para qué consten sus créditos, y oposiciones; 
pero quando litigaren el lugar con otros, y siguieren 
todo el Concurso por sus trámites, l e varan los dere-
chos correspondientes, según 13 partida de este Aranzel. 

7 Por los Interrogatorios, que presentaren, leva, 
rán dos pesos, siendo do un* hoja; y si fuere de á pliego, 

l ) E LOS ABOO .UK« V que lo 

T^mmM 
• T : llevando nuevos dcrechos por M E s 

jron ya reconocido del « J j , 1 ' ° e B pontos de to , \ . e constaren, y otras cosas ligeras, fccho Jura pedir P ^ ^ ' r ' J Proceso, 6 D.l.gen; 
„ reduzcan a sustanciar trere reales. . 

l i a s que%e han de « ^ J ? formando Articu. 
fc los Escritos, « ^ « f ^ n t o s de h e c h * 7 ™ 

t v S de Autos llevaran dos P ^ ^ c a d 

dolos tres pesos. dos y m ^ s l L . m p r e sujetos 
L , quo se acreciere a el, q ( ) U 0 lea 
1 la tasación del Juez d e ^ d e o f e n s a , que 
mande regular, " 8 o " % u ™ e n t e „ f 6 disminuyan lo . 
hubiere hecho y Escritos de bien probado 
referidos derechos- Por ^ ^ m h m 0 q u e les va 
v réplica de ellos, llevara cabdales, que 
Inado en los de Demandé , - P ^ t a s a d o ^ 

•Lili se expresan, y ° P j * y por los Esen-
o, reconocimiento de 1 « P' e n , i a d a d e nue o 
L de duplica, en que no a g a ^ ^ ^ p e y t 
llevarán treze real«, y e11

 d e h a C er mus de 
¡ l a r a prueba, 6 d i funt i« . no p o r la Ley 13 tit. 

L s Escritos, según está o r « n ^ a ! c 5 u e n 
21. lib. 2. de la mismos Artículos que 
¡en la segunda instancia J o . m i l r a r l 0 S , eomo esta d.s-
Ja primera, 6 d ^ h a m e n M e o U b r o ; y s. lo con-
i puesto por la 21 del propio« ^ ^ A p e n a s , 
«ario e x e c u w e n ^ d e x a n t e ^ hun de volver los 

4 , H r S ^ S e c h o s . A d B ' r - rán de las Partes, que detend eren ^ ri0 

»MR; ÜTÍ US 
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tasaciones, pidan lo que fuere justo, y conveniente 
ü juez do la causa, i fin de que sean satisfechos: 
que vista, y reconocida la gravedad de la Causa, el 
tiempo que se hubieren ocupado, Escritos, y demás, 
que hubieren hecho, junto con lo tas »do, se provee, 
rá lo conveniente, corno se dispone por las Leyes 
31. Tit, IB. Lib. 2. do la R-copilacion de Castil a, 
23. Tit. 24. y la 4. Til. 26. Lib. 2. de la de Indias. 
Y en cuanto á los Negocios, y Pleytos, que pertenecie-
ren á dos Personas, 6 Comunidades Eclesiásticas do 
lasque tienen* bienes, y rentas eu común, "llevarán 
duplicados los derechos, que asi quedan tas idos; y 
siendo de tres, ó mas Personas, Ciudades, Vilhjs, Uni-
versidades, y otras Comunidades Seculares, los lle-
varán triplicados, sin excederse, aunque estas se in 
muchas, quando fueren de un proprio partido, y Ju-
risdicción, quo la tengan civil, y crunina!; pero sien-
Ido de diversas jurisdicciones, y tres las Comunidades, 
llevarán como nueve Personas, de que tampoco ha 
Ide exceder, aunque sean mas. De los Caziques, y Co-
munidades de Indios, llevarán la mitad de lo que un 
solo Español debe pagar, y lo miauio del reconocí, 
miento de los Autos. 

9 Los Abogados están obligados |»r repeti-
das Reales Cadalas 1 defender á los Indios Tribu-
tarios en sus Nc {ocios, y Causas, sin llevarles ho-
norario alguno, teagan, ó no bienes, ya sea porque 
los nombre el Juez de los Autos, ó ya porque los 
nom tiren .los mismos ludios, y solo llevaran la mi-
tad de los derechos, que de »en llevar a un solo fcs. 
uañol, quando sean Caziques, ó Comunidades de In-
lios, ó que lo que litiguen sea de su Comunidad. 

10 Igualmente deben defender á los Pouressin de-
rechos algunos; pero si estos en el negocio obtuvie. 
ren algunas expensas, ó vinieren á mejora ae iortu. 
na, les" deberán cobrar íntegros todos los derechos, 
que hubieren devengado por la defensa. 

11 Quando por su Excelencia, esta. Real Audien-
cia, ó la Real Sala del Crimen, ú otros Juezes Pri-
vativos, fueren nombrados en Comisiones para fuera 
'de su vecindad, lleven de salar» en cada día de tos 
l,ue «coparen en ida, v vuelta á razón de seis ie-
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guas cada uno, cinco pesos, dos, y medio comunes 
por dia, y no otra cosa; y si se embarcaren en el 
Mar del Sur, 6 Norte para el lugar donde lian de 
exercer su Comirion, llevarán cada dia, y en lu mis. 
ma forma ft nueve pesos, dos, y medio. Y se les man-
da, tengan particular cuidado, en abreviarlas, y no 
prorrogar sus términos, porque acrescan los salarios, 
especialmente en las de los Indios, y que á estos no 
les pidan comida, ni otra cosa, si no fuere pagan, 
doles. 

Resolv 12 De los Pleytos, y Causas, que fueren de la 
ciongt. Real Hazienda, que defendieren, ó en que coadyuven 
neral. con derechos, 0 de la Real Jurisdicción, 6 Pa,róña-

te, y de gastos de Justicia, ni de las Religiones Re-
formadas Mendicantes, ni de las Personas, que se man-
daren ayudar por Pobres, no han de llevar derechos, 
só las penas impuestas c;. las Leyes, y de cinquen-

Ita pesos por la primera vez, ciento por la segunda,' 
iy privación de oficio, por tiempo de un año, por la 
;tercera: excepto de las mandadas ayudar por pobres, 
que si mejoran de fortuna, deberán pagar según la 
asignación de este Aranzel. 

A ñ o « 1 3 Por quanto para Asesores no hay Aranzel fi. 
dos As-so, ni regla por donde gobernarse: para que las Par-
sesores. tes no sean tiranizadas, ni ellos defraudados de su 

trabajo, respecto á que este consiste en el receno-
cimiento de los Autos, y estudio en derecho para 

¡consultar las Sentencias, y determinaciones á los Jue-
zes, llevaran los proprios derechos, que están asigna-
dos á los Abogados, de la vista, y reconocimiento 
•de los Autos, y formación de sus Escritos. Y de los 
:Ir.dios Caziques, y Comunidades, la mitad dé lo que 
idebe pagar un solo Español. 

ARANZEL DE PROCURADORES 
D E E S T A C O R T E . 

Bley.¡ Los Procuradores de la Real Audiencia de esta 
ios qiiet Corte por el seguimiento de aquellos Pleytos o rd i na-
no ex-'rioBj ó de concurso de Acreedores, cuyo interesa no 
redan ¡excediere de un mil pesos (ó cosa equivalente) lleta-
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de Igrñn treinta y c ineo pesos en la primera instancia, y 
pesos, por la segunda quinze pesos. Y en el caso, que sea 

lan certa la cantidad que se litigare, que no se re-
porte estas expensas, el Juez Semanero, 6 el ante 
quien pendiere el negocio, le tassará lo que pruden. 
cialmente estimare por justo, según lo que el Procu. 
rador hubiere trabajado. . 

De 1 p 2 De los Pleytos, que pasaren de un mil, hasta 
hasta íiez mil pesos, llevarán á mas de lo asignado en la 
lOy. partida antecedente, á razón de seis pesos por mi-

llar, en la primera instancia, y en la segunda á tres 
pesos." 

De 10g .» De los Pleytos, qu» passaren de diez hasta vein. 
¿ a s í a t e mil pesos, Unvarán sobro lo regulado eu las dos 

jDr20u 
en ade-
lante. 

Adter. 
tencia. 

Comu. 
tuda. | 

antecedentes partidas, á quatro pesos por millar en la 
primera instancia, y en la segunda, á dos pesos. 

4 Y de los Pleytos, que excedieren de veinte mil 
pesos, sea en la cantidad que fueren, lluvar«n, á mas 
de lo assignado en las antecedentes partidas, á ra-
zon de un peso por millar, en cada instancia. 

5 Con advertencia,- que de las cantidades inter. 
medias de uno á otro millar, mientras estas no ex-
cedieren de quinientos pesos, no han de llevar dere-
chos algunos; pero en excediendo, ya deberán per. 
cibir el tanto por miliar, según la assignacion á que 
corresponda. 

6 De los Pleytos, que siguioren por las Religiones 
Reformadas Mendicantes, que no tienen bienes en co-

des ¿í-jaiun, como las de San Francisco, Capuchinas, Ca-
clesiás s i s Professas de la Compañía de Jesús; y de las fun. 
ticas• ¡dadas con el Instituto Hospitalario, como San Juan 

de Dios, los Bothlemitas, y San II polyto, n o han 
de llevar salario ni otros derechos algunos, por si, 
ini sus oficiales; pero siendo el negocio, d Pleyto 
do las demás Religiones, que tienen bienes, y rentas 
jen común, 6 de tg'esiás Cathedraíes, sus Cabildos, 
¡Congregaciones Eclesiásticas y Cofradías, llevarán 
una tercia parte mas, assi de lo que va señalado á 

1eada instancia, como de lo que contiene cada una 
:de las partidas de este Aranzel, en lo respectivo al 

i 'negocio, que por dichas Comunidades siguieren. 
7 Do las Ciudades. Villas. Universidades. Gremios, 
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nUádí» Vecindarios, dos 6 tres Personas, que representen dis-
de Se. tintos derechos, óque cada una lo sigaparasi, llevarán 
Ollares la mitad mas de la que se assigna á una persona 

sola en cada millar, y lo mismo por lo tocante á los 
demás negocios, que por dichas Comunidades, y Per-
sonas siguieren, según la assignacion, que se haze 
en las demás partidas de este Aranzel, y á que cor-

Nota. respondiere el negocio: pero con la advertencia, que 
si las tales Personas representan un propio derecho, 
como Padre, Madre, Albaceas, ó Herederos, no han 
de pagar mas que como una persona sola: estando 
también en la inteligencia de que los derechos seña-
lados, ios han de cobrar, fenecidos que sean los Pley. 
tos, y no ante», ni hazer conciertos con las Partes, 
ó partidos algunos de que los seguirán a su costa, 
por estar prohibido por las Leyes. 

Pleytos 8 Por el seguimiento de los Juyoios Ordinarios, 
que no sobre propriedad de Tierras, Aguas, y otras semejan. 
tienen tes, que no tienen quota fixa, ni equivalencia, l leva. 
quota rán cinquenta pesos en la primera instancia, y trein-

jixa. ta en la' segunda. Y por quanto en esto no se pue-
de dar regla cierta, si atendidas las circunstancias 
del negocio, pareciere excesiva, 6 baja esta regula-
ción, se ocurrirá al Juez Semanero, <J al de la cau-
sa, para su justa proporcion. 

Pley. 9 En los Pleytos Civiles en que fueren nombra. 
tos de dos para defender á personas, que esten mandadas 
Pobres ayudar por Pobres, (por impedimento del que i este 

lín les está señalado con salario, por lo que no de. 
V>e llevar otros derechos, ni dársele nueva recompen-
sa) en el caso de obtener, 6 que llegue á conseguir 
facultades para satisfacer al Procurador, que assi fue-
re nombrado, llevará este lo que respectivamente le 
correspondiere, según el interesse, 6 materia del liti-
gio con arreglamiento á este Aranzel. 

Pley 10 En los Pleytos. y negocios de Indios (si algu-
tos de nos de estes voluntariamente eligieren, y dieren po. 
Indios, der á otro que no sea el Procurador, que les est£ 
y Cazi. nombrado) lleve el que assi eligieren, la mitad de lo 
ques. que va señalado á un Español, atendiendo ásu mise-

ria, tan recomendada por las Leyes, y lo mismo con . 
forme á ellas, llevarán de los C a i q u e s . Pero ei e l 

T O M . IV 1 4 
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^nombramiento fuere hecho por estar impedido e! Pro-
curador át Indios, 6 el de Pobres, en este caso .no 
les han de llevar derecho» algunos. 

Juycios 11 Por el seguimiento de qualquier Juyeio exe-
execu- cutivo, aunque sea en virtud de executona, substan-
tivos. ciandoue un oposicion de el Reo, llevarán diez pe-

sos; y huliiondo oposicion sin prueba de Testigos, 
llevarán otros diez pesos, hasta la sentencia de Re-
mate; y audose prueba dentro de los diez dias de 
la Ley, llevarán otros seis pesos mas, que por todo 
hazen veinte y seis pesos. Y el Procurador del Reo 
solo percibirá lo que le corresponde, desde la opo-
sicion á la execucion, eon exclusion de los diez pe-
sos primeros. Y apelandose para la Real Audiencia, 
Alguien do=e en ella la segunda instancia, en el efec-
to devolutivo, llevarán lo mismo, que por ellas que-
da assignado en los Juycios Ordinarios. 

Sevun- 12 Por el seguimiento del grado de segunda su-
da su. plicacion para el Real, y Supremo Consejo de las In-

ulica. dias, que se sustancia en la Real Audiencia, lleva-
cion. 1 rán lo mismo, y con la propria regla dada en las 

segundas instancias. 
13 De los concursos de Acreedores, Juycios de 

esperas, de divisiones, y particiones, llevarán e los 
Acreedores, lo que vá tassado en las partidas de Juy-
cios Ordinaries, según el interesse del crédito: y respec-
to á no poder adaptarse esta regla al Procurador del 
Reo, el Juez Semanero, o el de la Causa, hará la regu-
lación de lo que este debiere percibir por su trabajo. 

14 Para la percepción de los derechos, que lee 
correspondan por el seguimiento de un Juyeio de Cuen. 

T r " l tas. y Adiciones, se arreglarán á los que están se-
' ñ ai ados en las partidas de Pleytos Ordinarios, según 
n e s ' fuere el interesse, que se contendiere. 

. 15 Por el seguimiento do cualesquiera Articulo», 
Arttcu-\ j u y c i o g sumarios de Possession, y otros semejan. 

, V\lee, no habiendo prueba, y siguiéndose dos instancias, 
^ llevarán á cinco pesos en cada una: y habiendo prue« 

e '°* ha en una, 6 en otra instancia, Uevarin cinco pe. 
m a n o s - SOB mas, en la que la hubiere, cuya assignacion se 

entiende, fuera de lo que vá regulado en lo princi. 
{pal del Pleyto. 

Con 
cvrsoi. 
y otros 
Juy-
cios. 

Pley-
tos de 

ASÍS 

\encta» 
á In-
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TÍOS. 
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16 Pos las assistencias á L.ventari'.s, Aprecios, y 

Almonedas, a que concurierren como Curadores de M e . 
ñores, Defensores de ausentes, fatuos, 6 con poder 
de las partes y orden suya, siendo por manan.., 6 
larde, llevaran tres pesos; pero si se repitieren dos 
actos en cuda dia, llevaran por ambos cinco pesos. 

17 De pedir la aprobación de unos Inventarios, 
habiendo contradicion, y siguiéndose 1m Articulo, lie-
varán cinco pesos; y no habiéndola, sino que llana-
mente se haga la aprobación, llevarán tres pesos. 

18 De la asistencia á Possessiones, que aprendie-
ren en nombre de sus Partes, 6 vista» de ojos, y 

á posse otros semejantes actos, dentro de la Corte, llevarán 
ssiones tres pesos; y ocupándose el dia entero, cinco pesos. 
Las dej 19 Aunque en el antiguo Aranzel se as ignaban 

fuera derechos á los procuradores, por las assistencias fue-
de la ra de la Corte, á vistas de ojos, Medidas, Inventa-
Corte ríos, Aprecios, Almonedas, y ot as diligencias con-

ducentes á los P>eytos: y también lo pidieron en el 
Informe, que presentaron para la formación de es-
te, respecto á que no pueden hazer falta en los Tri-
imnales, para la solicitud de los negocios, que tienen 
á su cargo, y por esto hallarse impedidos para po-
der salir á semejantes actos, con lo que parecía de-
berse escusar en esta partida: pero por si en alguna 
ocasionse verificare, llevarán á razón de cinco pesos por 
dia, de los que ocuparen en la ida, estada, y vuelta. 

Rema- 20 Por la assistencia a los Remates, que se les 
tes fít.'encargaren de qualesquiera Bienes, siendo indepen-
6¿en«*. dientes de Juyeio, llevarán tres pesos por cada ana, 

y de pedir su aprobación, otros tres peso», siendo 
liana; y siguiéndose Articulo, llevarán lo que á es-
tos está señalado: pero as is t iendo en nombre de la 
Parte por quien estuvieren siguiendo el Juyeio, en 
este caso no han de llevar mas derechos de los quo 
les están señalados en cada instancia, y Articulo, por 
ser, assi esta, eoino otras semejantes diligencias, y 
actos, las que deben executar, y se incluyen en la re-

trida assignacion. 

21 De los Testimonios, que pidieren de lo de-
rramado, Litispendeucia, y otro» de su naturaleza; 
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que. pi.jsiendo conducentes á ios Autos que estuvieren 
(i»eren.|guicndo, no Han de llevar cosa alguna; porque c¿ 

mo queda expressado en la partida antecedente, s i 
incluyen estas diligencias en lo que se les regula por 
cada instaucia, y Articulo; pero en el caso de sor 
independientes de Pleytos, llevarán á razón de un pe-
so por cada uno de los referidos testimonios. 

22 E n les Pleytos, que defendieren, como Cura-
dores ad lilem, llevarán lo que por ellos queda re-
gulado en cada una de sus respectivas instancias, y 
Articulos: y lo mismo según lo que trabajaren, y 
actos á que concurrieren, quande fuere el Nombra, 
miento para la asistencia á Inventarios, Aprecios, Al-
monedas, y otras de las que quedan referidas en las 
antecedentes partidas, á cuya assignacion se hau de 
arreglar. 

23 Por todas las diligencias judiciales, y extraju-
diciale:-, que hizieren en los Recursos de fuerza, que 
interpusieren para la Real Audiencia, hasta la reso-
lución del Articule, inclusive la Provission ordinaria, 
llevarán cinco pesos, y no habiendo Provission, por 
ser el Recurso de los Juzgados Eclesiásticos de esta 
Corte, llevarán qualro pesos. 

24 Por la solicitud, y diligencias, que hizieren pa-
ra la expedición de los Despachos ordinarios, hasta en-
tregarlos en toda forma á las Partes, llevarán dos pe-
sos, y quatro reales; siendo en virtud de Decreto, que 
supla el Despacho, llevarán deze reales; y precedien-
do para librarse respuesta Fiscal, ó de Assesor en 
el Superior Gobierno llevarán tres pesos. Y esto so 
entiende, no siendo de Pleytos, que ya esten siguien-
do, porque en este caso, ya están comprehendidos en 
los derechos, que por ellos les quedan tassados, ce-
rno también se han de comprehender los Despachos 
de emplazamiento, con que se iniciaren qualesquiera 
Demandas. 

25 En las Causas Criminales, que los Reos eligie-
ren Procurador, por tener facultades para pagarle, 
levarán quarenta pesos en la primera instancia; y vein-

te en la segunda. Y por defender á los Reos de 
quienes fueren nombrados como Curadores, Defenso-
res, j para asistir á MIS confetsioneB, careos, tor-

Nom-
brii-

•miento 
de Cu-
rador. 

Reeur. 
sos de 
fuerza. 

Despa. 
chos, y 
decre 

tos que 
las su-
plen. 

Causas 
Grimi 
nales. 
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lluras, y ratificaciones, siendo vendido en Obraje, * 
otra oficina el servicio personal del Reo, ó habiendo 
condenación de costas, y que para ello se mande po-
ner donde las devengue, llevarán lo que respectiva-
mente, y según lo que durare la asistencia de o d a 
uno de los referidos actos les corresponda; y siguien-
do la causa en ambas instancias, no han de exceder 
sus derechos (inclusive lo referido) d e # B i n t e pesos, 
los que se les han do pagar en el prorrateo, que se 
hizicre de las costas, entre los Ministros mteressa. 
dos en la Causa, ó según lo que del producto de 
ellas, proporcionalmente los correspondiere, quando 
no alcanze á satisfacer integramente á todos los in-
teressados. . . . . , i „„. 

P,tirio 26 De las Peticiones ordinarias que deben liazer 
m s o r _ los Procuradores, y les son permitidas, llevarán sus 
" " I. P. J-l -~ 1 • ahnra El>»n 
diña-

rías. 
Cono-

cimien-
tos, y 
llevas 
de Au-
tos. 

Oficiales, d quatro'reales fuera del papel; ahora sean 
de Comunidades, «5 de Personas particulares. 

27 De los Conocimientos, que hazen dichos un-
ciales para llevar los Autos, que los Procuradores sa-
can de los Oficios para los estudios de los Aboganos, 
quienes los firman en el Libro, que tienen para este 
fin. llevarán dos reales, y otros dos por el trabajo, 
¿ue tienen en cargar los Proccssos para entregarlos. 

Prorv 28 I .os Procuradores, que anualmente se nombran 
rado. »ara defender a los ludios de este Reyno, y por lo 

res di que gozun salario en el medio real, que estos con-
Indios tribuyen, no les han de pedir, ni llevar derechos, ni 
y po otra cosa alguna en poca, ni en mucha cantidad, por 
'bres. si, ni sus Oficiales, contentándose con el saJario, y 

re él satisfacer á estos lo que poi ios Indios traba-
jaren. Y lo mismo observe, y guarde el Procurador 
de Pobres, pues á mas de ser de la obligación de 
cada uno el defenderlos do valde (quando puraincDle 
lo son, y no tienen facultades) goza el que para es-
te fin se' nombra, de salario anual. Y solo percibirá« 
de los Caziques la mitad de lo que va regulado á lo» 
Españoles, conforme a la Ley, que assi k» dispone. 

29 Quando acaeciere que estando siguiendo un 
Juycio el Procurador, la Parte mudare otro, ó falle-
ciere antee de fenecerlo, se representará ai si á la Rea. 

Nota. 
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(Audiencia, par» que le mande satisfacer lo corres, 
jpondiente á lo que hubiere trabajado. 

Rema. 30 Por la assistoncia á los Remates de Real Ha-
tes de zienda, á que, con especial orden, y poder de las Par. 

real tes concurrieren, y por todas las diligencias, que pa-
Huzien ra ello executaren por los Postores, llevarán treinta 
da. pesos^verificandose el Remate en la parte por quien 

h iz iera la postura; y no verificándose llevarán vein-
te pesos: entendiendose esta assignacion, quando el 
valor de la cosa que se rematare fuere hasta en can-
tidad de diez mil pesos, porque en passando hasta 
veinte mil, han de llevar quarenta y cinco pesos; y 
excediendo hasta cincuenta mil, llevarán cinquen-
ta pesos, y no otra cosa alguna, aunque sea ma. 
yor la cantidad; cuyo aumento de tanto por los refe-
ridos millares, ha de percibir el Procurador, en quien 
se celebrare el remate, y no los otros en quienes no 
se verificare, los quales únicamente percibirán los ex-
pressados veinte pesos: y habiendo pujas del quarto, 
diezmo, ó medio diezmo, llevarán por ello, á mas de 
lo referido, lo mismo, que por el seguimiento de un 
Articulo, según la distinción que en ellos queda he-
cna: y eu quanto á las cantidades intermedias, de uno 
á otro millar, de la importancia de dichos remates, 
observarán la advertencia que queda hecha sobre que 
hasta que no excedan de quinientos pesos, no han 
de percibir el tanto por millar. 

Ente. 40 De los Enteros, que por especial encargo hi-
r w . zieren de qualquier cantidad, y Ramo de Real H a . 

zienda, siendo independientes de los Pleytos, y de-
mas negoci ts, que van referidos, llevarán tres pesos; 
y perteneciendo al Despacho de qualquiera de ellos, 
no han de llevar m i s d«rechos, que los que se señalan 
en la partida á que corresponda. 

Avalúa 41 De las declaraciones, y Avalúos, que como Fe. 
eiones\ritos hizieren de Oficios vendibles, y renunciabas,He. 

varán un peso, habiendo parte, que lo solicite. de Ofi. 
eias. 

Nota. 
Sobre* 

lo que 

42 En los negocios, que siguieren por la Real Ha-
¡zienda, 6 que sea interessada por qualquiera de sus 
!Ramos, 6 de gastos de Estrados, y deJust ic ia ; ó < n 

•te ha de (defensa de la Jurisdicción, Patronato Real; ni de las 
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teeu¡r\Religiones, que van referidas, y no tienen bienes. 

Je o/i- ' ni rentas en común, ni de los de Personas misera-
cio. bles, no han de llevar derechos algunos, por o , m 

sus Oficiales. 

A R A N Z E L ~ 

DE PROCURADORES FORANEOS. 

Pirulos Los Procuradores de las Audiencias foraneas por 
que no el seguimiento <le aquellos Pleytos ordinarios, ó de exce concurso de Acreedores, cuyo interese no excedie. 
don de re de mil pes-s. (o cosa equivalente) llevaran vein-
un mil te y tres Vesos, dos, y medio reales; y en el caso 
n l T de L sea tan corta la cantidad, que se litigare, 

P que no reporte estas expensas el juez ante quien 
pendiere el negocio, le tassará lo que prudentemen. 
£ estimare por justo, según loque el Procurodor hu-

biere trabajado. , 
2 De los Pleytos, que passaren de mil pesos, has 

ta diez mil, llevarán, á mas de lo assignado en la 
partida antecedente, á razón de quatro pesos por ral-
llar, entendidos, que el primer millar no se ha do 
incluir en la regulación, que á estos se assignan, por-
Lúe lo debe, quedar en el honorario de la instancia, 
ly solo se ha de contar, desde el segundo. 

3 De los Pleytos, que passaren de diez mil pe. 
sos, hasta veinte mil pesos, llevarán sobre lo regu-
¡lado, en las dos antecedentes partidas, á dos pesos, 
cinco reales, por millar. , . , .. 4 Y de los Pleytos, que excedieren de veinte mu 

• . • • l _ í1.. - llannp<!n \ fTV.lSi 

De lü 
hasta • 

10B-

D e l O p hasta 
20g. 
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en ade- pesos, sea en la cantidad, que fueren, Uejarán á mas 
lante. de lo assignado en las antecedentes partidas, á razón 

de cinco reales, por millar. 
Adrer. Con Advertencia, que de las cantidades interme 
tenca, dias de uno, á ot.o millar, mientras estas no exce-

dieren de quinientos pesos, no han de llevar derechos 
algunos; pero en excediendo, ya deberán percibir el 
¡tanto por millar, según la assignacion, i que corre», 
ponda. 



Comu-
nida-

'"""-l 5 De los Plevtos, que siguieren por las Religio. 
rMÍadts-íes reformadas Mendicantes, que ne tienen bienes 

Eele- en común, como las de S. Francisco, Capuchinas, y 
(isti- Ido las fundadas con el Instituto Hospitalario, como S. 

«». puan de Dios, los Bethlemitas, y S, Hipólyto, no 
¡han de llevar salario, ni otros derechos algunos, por 
jsí, njgsiis Oficiales; pero siendo el Negocio, i Pley. 
to d ^ a s demás Religiones, que tienen bienes, y ren-
ta» en común, 6 de Iglesias Cathedrales, sus Cahil . 
|do*, Congregaciones Eclesiásticas, y Cofradías, lle-
varán una tercia parte mas, asi de lo que va seña-
lado á cada instancia, come de lo que contiene cada 
una de las partidasde este Aranzel, en lo respectivo al 
Negocio, que por dichas Comunidades siguieren, 

6 De las Ciudades, Villas, Universidades, Gremios, 
Vecindarios, dos, 6 tres, Personas, que represcn-

des de ten distintos derechos, ó que cada uno lo siga por si, 
Secu- llevarán la mitad mas de lo que se assigna á una 

tirti. Persona sola en cada millar: y lo mismo por lo to-
cante á los demás Negocios, que por dichas Comu-
inidades, y Personas siguieren, según la assignacion, 
ique se haze en las demás partidas de este Aranzel, 
[y á que correspondiere el negocio; pero con la ad-
vertencia, que si las tales Personas representaren un 
proprio derecho, como Padre, Madre, Albaceas, ó He-
rederes, no han de pagar mas, que como una Per-
sona sola: estando también en la inteligencia, de que 
los derechas señalados, los han de cobrar, fenecidos 
que sean los Pleytos, y no antes, ni hazer concier-
tos con las Partes, ó partidos algunos, de que los se-
guirán a su costa, por estar prohibido por las Leyes. 

7 Por el seguimiento de los Juycios ordina 
rio», sobre propriedad de Tierras, Aguas, y otras se. 
¡nejantes, que no tienen quota fiza, ni equivalencia, 

jten o'io llevarán treinta pesos, dos, y medio reales, en la pri. 
ta tiza. m f i r u instancia, y veinte pesos en la segunda. Y per 

quanto en esto no se puede, dar regla cierta, si aten-
didas las circunstancias del Negocio, pareciere exce-
siva, 6 baxa esta regulación, se ocurrirá al Juez del 
Negocio, para su justa proporcion. 

p U y 8 En los Pleytos Civiles, en que fueren nombra-
do» de dos, para defender a Personas, que estén mandadas 

Pley-
tos, <] ne 
no lie-

Po&m-lavudar por Pobres, en el caso de obtener, 6 que II.-
U e , á conseguir facultades, para satisfacer a Pro. 
curador, qu. « i fuere nombrado, llevará • ¡ • M « * 
respectivamente le correspondiere, según el interesse ó 
materia del litigio, con arreglamiento á este Aranzel. 

9 En los Pleytos, y Negocios de Comunidades de 
Indios, llevarán la mitad de lo que va señalado á __ . J_ X ... m . o n M f«n mr.nmen. 

Pley. 
tos de 
Jndios 
y Cazi 
ques. 

Juycios 
exeeu-
tivos. 

uñ Español, atendiendo á su m i s e n # Un recomen-
dada por las Leyes; y lo mismo conforme á ellas, 
Illevarán de los Caliques; pero en las Causas de In-
dios en particular, no han de llevar derechos algunos. 
1 10 Por el seguimiento de qualquier Juycio exe-
eutivo, aunque sea en virtud de Executon. , subs-
tanciándose sin oposioon del Reo, llevaran seis pe. 
sos cinco y medio reales; y habiendo oposicion sin 
prueba de Testigos, llevarán otros seis pesos, cinco 
y medio reales, hasta la Sentencia de remate; y dan. 
jdose prueba dentro de los diez días de la Ley, lle-
varán otros quatro pesos mas, que por todos haze» 
•liez y siete pesos, tres reales. Y el Procurador del 
Reo, solo percibirá lo que le corresponde, desde la 
oposicion á la execucion, con exclusión. de los seis 
pesos, cinco reales primeros. 

Concur 11 De los Concursos de Acreedores, Juycios de 
so* y esperas, de divisiones y particiones llevarán dé os 

otros Acreedores, lo que va tasado en las parti las de Juy-
Juicios, cios ordinarios, según el interesse del crédito: y res-

pecto á no poder adaptarse esta regla al Procura-
dor del Reo, el Juez de la Causa hará la regulación, 
de lo que este debiere percibir, por su trabajo. 

IPley. 12 Para la percepción de los derechos, que les cor-
l¿s, vrespondan por el seguimiento de un Juyciode cuen-
adicio- tas, y adiciones, se arreglaran á los que están se-
nes. ña 'ades en las partidas de. Pleytos ordinarios, según 

fuere el interesse, que se contendiere. 
Ariícu• 13 Por el seguimiento de qualquier Articulo, y Juy-
los y cios sumarios de possession, y otros semejantes, no 
Juicios Habiendo pruebas, llevarán á tres pesos, dos, y me-
suma, dio reales; y habiendo prueba, llevarán tres peso». 

rios. dos, y medio reales mas, cuya assignacion se entien-
do, fuera de lo, que va regulado en lo principal del 
Pleyto. 

T U M . IV. I ® 



Asisten 14 Por las assistencias i Inventarios, Aprecios, 7 
c u s úAlmonedas, a que concurrieren, como Curadores de 
Ir.te ¡Menores, Defensores de ausentes, fatuo«, ó con po" 
Urm. ¡der de las partes, y orden suya, siendo por mañana, 

(6 tarde, llevaran dos pesos; pero si se repitieren dos 
lüctob eu cada dia, llevorau por ambos.tres pesos, dos 
ly medio reales. 

Apr»ba\ 15 pedir la aprobación de unos Inventarios, 
c » h a b i e n d o contradicción, y siguiendo« nn Articulo, 
M ¡llevaran tres pesos, dos, y medio reales; y no hablen, 
terio». del», sino que llanamente se haga la aprobación, lle-

varán dos pesos. 
.Atáis 16 De las assistencias i¡ Possessiones, que »pren-
Untia Miaren en nombre de sus Partes, ó i vistas de ojos, 
á P v otros se nejantes actos, dentro del Lugar, l.evúrán 
»lilii- [•••- pesos, y saliendo fuera de él, llevarán á razón 

ide tres pesos, dos, y medio reales por dia, de lo» 
que ocuparan en la ida, estada, y vuelta. 

L s d Á 17 Sin embargo de resistir muchas superiores de-
l i r a terminaciones, el que los Procuradores salgan del lu-

del Lu irar á doudo existe la Audiencia, por si se diere el 
Sar [forzoso caso, que obligue, é permitírseles, por ser in-

dispensable en algún negocio, devengarán tres pesos, 
'do?, y medio reales cada dia de los qjie ocuparen en 
lid a,' estada, y vuelta. 

Ktma- 18 Por la assistencia á los remates, qaeselesen-
tes dJcar«raren en qualesquiera bienes, siendo independien. 
Ajene*.Ues de Juycio, llevaran dos pesos por cada una, y de 

[pedir su aprobación otros dos pesos: siendo llana, y 
iífinuioniiose Articulo, llevarán lo que a estos esta se. 
Inalado; pero asswtiendo en nonibie de la Parte por 
'nuien 'estuvieren, siguiendo el Juycio, en este caso, 
Lio han de llevar mas derechos de los que están se-
i, alados en toda la instancia, y articulo, por ser asi 
U t a como otras semejantes diligencia., y actos, las 
¡que'deben, execuiar. y se incluyen en la reíerida 

« J - a r S T Í - Testimonios, que pidieren de lo deter. 
« / ^ m i n a d o , litis pendencia, y otros de su naturaleza, 
Z T m - m e m ^ conducentes, a los Autos, que estuvieren 

«riendo, no han de Uevhr -osa alguna; porque, con o 
quTda «pre.aau en la partida antecedente, se mclu-

r.í ¿ i .rcuT 
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y en estas diligencias en lo que se les. ».gula en la 
instancia, y articulo; peiQ en el caso de ser indepen-
dientes de Pleytos, llevarán á razón de cinco, y me-
dio reales por cada uno de los referidos Tesiúnonios. 

fíotn- 20 En los Pleytos que defendieren, como Curadores 
¿ra- ad liiem, llevaran lo que po: ellos queda regulado en 

miente ila instancia, y articulo: y lo wism^seguu lo que 
de Cu- trabaj .ren, y acto» á que concurrieren, quando fuere 
Tüdor. el nombramiento para la assistencia á Inventarios, 

Aprecios, Almonedas, y otra» de loe que quedan refe-i. 
das, en las antecedentes partidas, á cuya aeeifnaeion 
se han de arreglar. 

Recur- 21 Por todas las diligencias judiciales, y extra. 
sos- di ¡judiciales, que hizkren en lo» recursos de fuerza, 
fuerza, que interpusieren para la Real Audiencia, llevarán 

solo dos pesos, quatro reales. 
Causas 22 En la Causas criminales, que los Raos eligie-
erimt- rea Procuradores, por teoer facultades par« pagarle, 
nales, llevarán vé inte y seis pesos, cinco tea lee de todos 

derechos del Prwcesso hasta la sentencia definitiva 
inclusivamente. . • 

Petitio 23 De las Peticiones ordinarias, que deben bazar 
FIE« or. los Procuradores, y lee son permitidas, llevarán sus 

dina. Oficiales, á dos, y medio reales, fuer» delpapel, aho-
ri¡as. rascan de Comunidades, <6 de Persona* paftieniare?-
Conoci 24 De los Conocimientos, que fcaaer dichos Qfi-
mien- ¡cíales, para llevar los Autos, que los Pcoeeradores 
tus, yisacan de los Oficios, para los estudios do-l^a A'*>-
llevas gados, quienes los firman en el Lilwo, que lieneij pa-
de Au- ra este fin, llevaran un real, y otrq pur ,el trabajo 
tas. que tienen en cargar tos P.-oeeseos pafa#otjegarlos. 
Rema 25 Por la asistencia á los Remates de Real Ha-

to de zienda, á que con especial orden, y poder de las Par-
Real tes, concurrieren, y por todas las diligencias, que pa-

Hacien ra ello executaren por los Postores, llevarán veinte 
da. pesor, verificándose el Remate, en la Parte, por 

quien hizieren la postura; y no verificándose, lleva-
rán treze pesos, dos, y medio reales: entendiendose 
esta assignacion, quando el valor de la cosa, que se 
rematare, Hiere hasta en cantidad de diez mil pesos; 
(porque en paseando, hasta veinte mil, han de llevar 
treinta pesos; y excediendo, hasta cincuenta mil. lie-



rarán treinta, y tre. pesos, dos, y medio reales y 
no otra cosa afgana, aunque sea .„ayer laeant.dad 
cuyo aumento de tanto por los mi lares ha de^per 
cibir ,1 Procurador en quien se celebre el Remate y 
no otros en quienes no se verificare, los quaies 
únicamente percibirán iosexpressados trrze ^ o s .lo 
v rnod» Y habiendo pujas del q u a r t o , d , « m ^ 6 me 
dio chSmo, llevarán por ello, á mas de loreft.ndo, 
lo mismo que por el seguimiento de un Artic-lo se-
gun la distinción, nue en e l l o s queda hecha y en 
quanto á las cantidades mtermed.a.. do uno á otro 
millar, de la importancia de dichos r e m a ^ 
varán la advertencia, que queda hecha ««bre que 
hasta que no exceda de quinientos pesos, no han de 

*.,„ H é t i c a 
" Juycio el Procurador, la Parte mudare otro, ó fallecie-

re antes de fenecerlo, se presentará ante el Juez, 
t e L r e en lo . Autos, para que le mande, satisfacer 

o correspondiente, á lo que h u b i e r e trabajado 
4 r f l % 7 De las D claraciones, y Avalúos, que como 

J , Peritos hizieren de Oficia vendibles, y 
llevarán cinco reales, habiendo Parte, que lo solicite 

S o t o 28 En los Negocios, que siguieren por la Real 
, nZ Hazienda, ó que sea interessada, por qualqmera de 
^ ' N S A / Í R A S J S R S I I E » 
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ai sus Oficiales. 
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T I T U L O IV. 

De los Escribanos y Ayuntamientos. 

1 Escribano qué es: *có-
mo se autorizan en la 
República las leyes y 
disposiciones del go -
bierno. 

2 * Los escribanos solo 
intervienen en la autori-
zación de los actos judi-
ciales, y otorgamiento 
de los instrumentos pú-
blicos: quién debe auto-
rizar los actos de la 
Corte de Justicia y del 
tiibunal de guerra. 

3 * D e los escribanos 
nacionales, públicos y 
de diligencias. 

4 Requisitos para ser es-
cribanos. 

8 A quién corresponde 
su creación, y carácter 
de su oficio. 

6 Obligaciones de los 
escribanos en las actua-
ciones judiciales. 

7 obligaciones de los 
escribanos en el otor-
gamiento de los instru-
mentos públicos y trali-
gaciones de los parti-
culares. 

8 * Del uso del Papel 
sellado. 

9 * De los Ayuntamien-
tos, y particularmente 
del del Distrito. 

10 * Arancel de escri-
banos de Méjico. 

11 * Arancel de los es-
cribano* foráneos. 

12 * Arancel de los jue-
ces que actúan por re-
ceptoría. 

1 E s c r i b a n o , según la l e y ' , tanto quie-
re decir como orne que es sabidor de escribir, 

X L. 1 tít. 19 p . 3. 



varán treinta, y tre. pesos, dos, y medio reales y 
no otra cosa afgana, aunque sea .„ayer laeant.dad 
cuyo aumento de tanto por los mi lares ha de^per 
cibir ,1 Procurador en quien se celebre el Remate y 
no otros en quienes no se verificare, los quaies 
únicamente percibirán iosexpressados trrze ^ o s do 
v <nod» Y habiendo pujas del q u a r t o , d , « m ^ 6 me 
dio chSmo, llevarán por ello, á mas de loreft.ndo, 
lo mismo que por el seguimiento de un Artic-lo se-
gun la distinción, que en e l l o s queda hecha y en 
quanto á las cantidades intermocha», do uno á otro 
millar, de la importancia de dichos r e m a ^ 
varán la advertencia, que queda hecha ««bre que 
hasta que no exceda de quinientos pesos, no han de 

*.,„ H é t i c a 
" Juycio el Procurador, la Parte mudare otro, ó fallecie-

re antes de fenecerlo, se presentará ante el Juez, 
t e L r e en lo . Autos, para que le mande, satisfacer 

o correspondiente, á lo que h u b i e r e trabajado 
4 r f l % 7 De las D claraciones, y Avalúos, que como 

l u t Peritos hizieren de Oficias vendibles, y 
llevarán cinco reales, habiendo Parte, que lo solicite 

S o t o 28 En los Negocios, que siguieren por la J l « l 
, nZ Hazienda, ó que sea interes.ada, por qualqmera de 
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y Gregorio López Añade 1 , y tiene auto-
ridad pública, porque está constituido por el 
que tiene pubUca potestad. En las Partidas 
se distinguen dos especies, que son los que 
autorizaban los actos del rey, y los que lo 
hacian respecto de los contratos que los 
hombres celebran entre sí, y en los pleitos 
que promueven. *Eu la Recopilación se 
encuentran muchas mas, pues se habla de 
los escribanos de los consejos 2 , de los de 
las Chancillerias y Audiencias 3 , y última-
mente de los públicos de número, y nota-
rios de los reinos 4 . Creemos enteramen-
te inútil entrar en una explicación detalla-
da de todas estas diferencias, que no tie-
nen uso entre nosotros, sea que se entien-
da por escribano al que autoriza los actos 
del soberano, ó al que lo hace solo de las 
determinaciones de los jueces, 6 de los con-
tratos, transaciones y voluntades de los par-
ticulares. Segun nuestro instituto solo de-

1 Greeor . Lop. g!os. 1. 
2 Ti tu lo 19 lil>. 1 de la R. 6 18, 21 y 29 lib. 14 

de la N 
3 Títulos 8 y 21 lib. 2 de la R . 6 24, 25, 26 y 27 

V í t u l o s 25 y 27 lib. 4 de la R . ó 15 lib. 7 de 
la N- ; , . . . < 

bemos hablar de los que miran á estos ac-
tos y á los judiciales; pero ántes de hacer-
lo creemos conveniente notar ligeramente 
el modo con que deben estar autorizados 
los actos de los poderes legislativo y eje-
cutivo conforme á nuestra legislación. Las 
leyes y decretos, que, como hemos dicho 
en otra parte 1 , son los únicos actos del 
Congreso, deben pasarse al Presidente de 
la República firmados por los de ambas 
camaras, tomando el primer lugar el que 
lo fuere de aquella en que se inició la dis-
posición, y por un secretario de cada una 
de el las.2 , especificándose á continuación 
del nombre el de la camara á que cada 
uno pertenezca 3 , y acompañándose con 
un oficio de remisión que firmará un se-
cretario de cada camara Los acuerdos 
económicos de cada una de ellas (sobre los 
que no puede hacer observaciones el Pre-
sidente 5 ) se le comunicarán firmados por 
por dos secretarios, é igualmente firmarán 

• , . " - - > 
1 Lib. 1 tít . 1 na. 9, 10, 11 y 12. 
2 Art. 65 de la Constitución. 
3 Artículos 137, 138 y 139 de! Reglamento de i 

Congreso de 2 3 de diciembre de 1824. 
4 Art. 137 del reglamento citado. / 
5 Ar t . 46 de la Constitución. 



las certificaciones que den á petición de 
parte de aquellos hechos que les consten 
como secretarios, 6 que estén consignados 
en documentos ó expedientes que obren 
en las oficinas de su cargo, poniendo siem-
pre la cláusula de: que no tendrán mas 
efecto que el que deban producir por n-
¿oroso derecho ». Por lo que hace a los 
t c t o s del Presidente, todos los reglamen-
tos, decretos y órdenes que expida deben 
ir firmados por el secretario del despacho 
del ramo á que el asunto pertenezca, y sin 
este requisito no serán obedecidos y al 
efecto al ingreso de un ministro se da a 
conocer su firma por circular de otro que 
ten-a reconocida la suya. En los Estados 
]as°leyes se firman igualmente por los pre-
sidentes y secretarios de las legislaturas 
y las disposiciones de sus gobernadores ó 
por ellos refrendadas por sus secretarios, 

6 por estos solos. * _ . n 

2 * Los escribanos pues en nuestro 
sistema de gobierno solo intervienen en la 
autorización de los actos y determinaciones 
de los jueces, y en los contratos y tra. sa-

! A r t . 6 del decreto de 4 de diciembre de 1824. 
•2 Art. 11& u e la t o n » t ¿ l u a o u led«;i al . 

ciones de los particulares; mas por lo que 
hace á aquellos, debiendo prestarse ente-
ra fe y crédito en cada uno de los Esta-
dos á los actos, registros y procedimien-
tos de los jueces y demás autoridades do 
los demás, el Congreso general se reservó 
la facultad de uniformar las leyes, según 
las cuales deben probarse ' , lo que hasta 
ahora no se ha verificado. En la Corte de 
Justicia se autorizan los decretos, autos y 
sentencias por el secretario de la sala que 
los dicta 2 ; lo mismo sucede en el tribu-
nal de guerra y marina, y los de los demás 
jueces del Distrito lo hacen los escribanos 
que existen en él. N o es fácil decir cómo 
se hace en cada uno de los Estados en los 
diversos tribunales que han establecido, 
porque 110 nos ha sido posible conseguir 
las leyes que arreglan su administración 
de justicia y aun cuando las hubiéramos 
conseguido, no habríamos podido extrac-
tarlas por 110 hacer muy voluminosa esta 
obra. * 

3 * Hov no se conoce entre nosotros y 

1 Art. 145 de la Constitución federal. 
2 Art . 20 cap. 6 del Reglamento mandado observar 

por decreto de 13 de mayo de 1S26. 
T O M , IY. 16 



mas distinción entre los escribanos que la 
de nacionales y públicos. Del primer 
modo se llaman todos los que habiendo 
sido aprobados han obtenido el título de 
escribanos, y así se llaman también !os que 
antes se decian reales: y aunque ya se ha 
hecho presente al Congreso 1 la duda de 
la propiedad con que se llaman naciona-
les todos los escribanos, y si podrán, co-
mo los reales, actuar en toda la Federa-
ción, existe sin resolver. Públicos se di-
cen aquellos que tienen oficio propio en 
el que protocolan y archivan los instru-
mentos que ante ellos se otorgan: estos son 
vendibles y renunciables, y sujetos en don-
de subsisten como tales á las disposicio-
nes de las leyes de la materia % y de ellos 
existen trece en el Distrito, comprendién-
dose en este número los seis queántesse 
llamaban de provincia, y el de anolacion 
de hipotecas. A algunos se les da el nom-
bre de escribanos de diligencias, y son los 
que salen á hacer las notificaciones y prac-
ticar las demás diligencias que se mandan 

1 Memoria del pee retalio de Just icia di 1 c í o de 
1829 pag. 4 . 

•2 V. , tom. 1 de es ta obra pag. 97 not . 1. 

por los jueces: la Corte de Justicia tiene 
uno conforme á su reglamento1 . * 

4 Para ser escribano se necesita tener 
veinte y cinco años de edad y otros requi-
sitos de que hablan las leyes La aptitud 
se prueba con certificación de práctica de 
cuatro años tenida con algún escribano 3 , 
y se califica en el examen que debe sufrir 
el que pretenda serlo. Con respecto á los 
escribanos que fueren eclesiásticos, está 
dispuesto 4 que no puedan usar de su ofi-
cio entre legos, ni los instrumentos que au-
toricen en negocios temporales hagan fe; y 
Acevedo 5 quiere que esta especie de per-
miso que parece dárseles para que usen en 
negocios que no sean temporales, se en-
tienda solo de los clérigos que no tienen 
órden sagrado, ni beneficio, y también pue-

1 Cap. 9 dsl Regí , de la Corte Suprema de J u s t i -
cia mandado observar por decreto de 13 de mayo de 
1826. 

2 V. el tít . 19 y también el 1S P . 3, el lib. 4 tíi . 25 . 
el lib. 2 tít. 4 y 19 de la R., el tít . 15 lib. 7 de la N . 

3 llesolucion del Consejo de 12 de agosto de 1757 
citada por Tapia en su Febrero novissimo lib. 1 lit- 6 
cap. 1 n. 2 . 

4 L . 10 tít. 3 lib. 1 de la R . ó 5 tít . 9 lib. 1 de 
¡a N . 

5 E n la úl t . 1. cit. de la R . 



de entenderse de los que siendo escriba-
nos se hacen clérigos. 

5 El oficio de escribano es de confian-
za pública, y por esto su carácter es pro-
pio de la autoridad suprema. Antiguamen-
te correspondía solo al rey 1; mas hoy 
corresponde en el Distrito y Territorios al 
Presidente de la República, y en los Esta-
dos á las autoridades que han designado 
sus respectivas legislaturas. Por esa m s-
ma razón está prevenido 2 que no puedan 
ejercer su oficio sin presentar ántes su ti-
tulo á la justicia y ayuntamiento del lugar, 
sin que por ello se les lleven derechos 3 , 
ni pueden ser admitidos á exámen sin pre-
sentar la aprobación de la justicia del lu-
gar 4 . Al que injuria á un escribano se le 
impone una pena'doble de la que sufriría si 
no lo fuese •'•: y el escribano que abusan-
do de su oficio'comete alguna falsedad en 
los instrumentos que hiciere, ó en los jui-

1 L. 3 tít. 19 P . 3. 
2 L . 5 tí t . 8 lib. 8 de ln R . do Indias. 
3 L . 22 tít . 25 lib. 4 de la R . 6 13 tít . 15 lib. 7 

de la N . i. i „ 
4 L . 3 tít. 25 lib. 4 de la R . ó 4. t í t . 15 lib. < de 

la N . 
5 L . 1 4 t í t . 1 9 . p . 3 . 

cios y pleitos que pasan ante él, se debe 
cortar la mano con que la hizo, y declarar-
lo i n f a m e perpetuamente Los archivos 
de los que fallecen ó se ausentan, deben 
asegurarse y custodiarse en los términos 
que previene la ley 2 . 
' 6 Sobre la obligación de guardar se-

creto en todo lo que se les encarga 3 , tie-
nen los escribanos otras relativas á la in-
tervención que tienen e n los pleitos (*) , y 

1 L. 16 tít. y P . citados. 
2 L . 3S tít. 25 lib. 4 de la R . 6 11 tít. 23 lib. 10 

d» la N . 
3 L . 2 tít. 19 P . 3 
* Por derecho canónico (a) la falta de escribano ó 

notario se suple con dos acompañados al juez, que sus-
criben con él todas las actuaciones judiciales, y mere-
cen la misma fe que si hubieran sido autorizadas por 
escribano. De ahí ha nacido, seg"n Murillo [6 j , la mis-
ma práctica en los tribunales seculares, en los que se 
da el nombre de testigos de asistencia á los acompaña-
dos del juez, que actuando con ellos se dice que lo ha-
ce por receptoría, y podrá apoyarse en la facultad que 
las leyes 31 tít. 15 lib. *> y 34 tít. 4 lib. § de la R. de 
Indias dan á las Audiencias para proveer lo conve-
niente á la practica de las diligencias judiciales en 
los lugares en que no hubiese escribanos, ni recep 
tores. 

a Cap. 1! de Probation. t i t . 19 lib. 2 dé las De-
cretales. 

b C'urs. Jur . Canon, lib. 2 t í t 19 n. 139. 



á la autorización que dan á los actos de 
los particulares que pasan ante ellos, y va-
mos á indicarlos brevemente. Por lo que 
hace á las primeras, deben los escribanos 
autorizar todos los autos judiciales l , ven 
las causas criminales lo harán los de nú-
mero, si los hubiere, á menos que haya es-
cribano del crimen 2 , no pudiendo los jue-
ces valerse de otros, sino para recibir la 
queja y practicar las primeras diligencias 
para proceder á la aprensión del culpado, 
debiendo remitir inmediatamente las actua-
ciones al escribano del número, ó de la 
cárcel, si lo hay; y habiendo copia de es-
cribanos no podrán intervenir en los nego-
cios de sus hermanos ó primos. Deben 
según la ley 3 escribir por sí mismos las 
deposiciones y dichos de los testigos, s n 
permitir que otro las oiga; y en caso de im-
pedimento por vejez 6 enfermedad, si el plei-
to estaba comenzado ante él, nombrará 
otro escribano que las escriba; pero si no, 
lo nombrará el juez Deben asentaren 
los procesos y en todos los instrumentos 

1 L. 1 tít . 25 lib. 4 de la R . ó 7 tít . 23 lib. 10 de la N . 
2 L . S6 tít . 6 lib. 3 de la R . 6 2 tít . 32 lib. 12 rf* la N . 
3 L 29 tít. 25 lib. 4 de l a R . 6 7 t í t . 11 lib. 11 d é l a N . 
4 L a misma. 

los derechos que llevaren, firmando la ra-
zón, para que si alguno se quejare, sin otra 
averiguación se haga lo que fuere de jus-
ticia ', pues en opinion de Acevedo 2 

puede hacerse sin citar al escribano, y sin 
que obste la apelación de la providencia; 
y por esa razón se previene también á los 
jueces que 110 firmen mandamientos, ni nin-
gún otro recado, sin que en ellos conste 
la razón de los derechos que ellos llevan 
por firmarlos, y los escribanos por exten-
derlos 3 , imponiéndose al escribano que fal-
te á estas prevenciones la pena de perder 
cuatro tantos de lo que hubieren percibido, 
que se aplicarán al fisco. Por ultimo, se 
previene que no se hagan en poder del es-
cribano de la causa los depósitos á que 
ella diere lugar, bajo la pena al juez que 
lo mandare y al escribano que aceptare el 
depósito, de pagar diez mil maravedís para 
los propios del lugar4 . 

7 Por lo que toca á los instrumentos y 

1 L . 6 tit. 25 lib. 4 de la R . ó S tít. 35 lib. 11 de la N . 
2 Acevedo sobre la i. 6 . 
3 L. 6 tít . 25 lib. 4 üc la R . ó 8 tít . 35 lib. 11 de 

la N . 
4 L . 28 t í t . 25 lib. 4 de la R . o 1 tít . 26 lib. 11 

de la N . 
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recados que extiendan, tienen los escriba* 
nos la obligación de escribirlos cumplida-
mente y no por abreviaturas, no poniendo 
una letra en lugar de un nombre, como A, 
por Alfonso, Ío que debe entenderse tam-
bién en los apellidos y lugares, ni usando 
de guarismos en lugar de número, como 8 
en vez de ocho, lo cual se entiende hasta en 
la fecha de la escritura 1 . Para la extensión 
de estas deben tom ir los puntos de las p tr-
tes que contratan, asentarlos, y hacer que 
se firmen por ellas en un cuaderno de pa-
pel común, al que llaman minutario, porque 
en él se ponen solo las partes esenciales 
del contrato ó recado para extenderle des-
pees con todas las formalidades de derecho, 
V en seguida las extenderán en toda forma 
sin alterar ni mudar ninguna de las cir-
cunstancias que hayan fijado las partes en 
su registro ó protocolo, que es un libro de 
pliego de papel entero, como le llama la 
ley ° 2 , que debe ser del sello tercero 3 , en 
el cual deben constar en toda su extensiou 

2 L . 4 de la R . <51 t í t . 2 3 lib. 10 

d C 3 a i Á r t . 8 de la ley de 6 de octubre de 1823. 

D E LOS ESCRIBANOS Y AYUNTAMIENTO1». 1 2 9 

todos los instrumentos que ante ellos pasa-
ren, con expresión de las personas otorgan-
tes, dia, mes, año, lugar, casa del otorga-
miento, y especificación de las condic io-
nes,. partes, cláusulas, sumisiones, renun-
ciaciones y demás circunstancias en que 
hubieren convenido los otorgantes, á quie-
nes se leerán por el escribano en presencia 
de los testigos; y estando conformes se fir-
marán por los mismos: y si alguno no su-
piere, lo hará á su nombre alguno de los 
testigos, explicándolo asi el escribano; y 
si al lerse el registro á los otorgantes hicie-
ren alguna variación ó modificación á su 
contrato 6 instrumento, salvará el escriba-
no la enmendatura que resulte al fin del 
mismo y ántes de las firmas; y ántes de es-
tar extendida en estos términos la escritu-
ra ó instrumentos, no pueden dar ninguna 
copia ó traslado de él signada con su signo, 
y si la dieren no tendrá fuerza alguna., é 
incurrirán en la pena de perder el oficio, 
quedar inhábiles para cualquier otro, y pa-
gar á la parte el Ínteres 1 . El otorgamien-
to de cualquier instrumento deben hacerlo 

1 L. 13 tít. 25 lib. 4 de la R. ó 1 tít. 29 lib. 10 
(le la N. 

TOM. IV. 1 7 



en presencia de dos testigos por lo ménos 1; 
y si el escribano 110 conociere á los otor-
gantes ó á alguno de ellos, solo podrá au-
torizar lo que otorgue presentando el no 
conocido, dos personas que lo sean del es-
cribano, y den conocimiento de aquel, ex-
plicándolo así al fin del-mismo instrumen-
to 2 ; y conociéndolo dará fe de ello en la sus-
cricion 3 . Las copias que dieren de los ins-
trumentos que obren en su protocolo serán 
fieles, y sin añadirles mas que la suscri-
cion 4 , y en papel del sello que correspon-
da; y aunque según la ley 5 no pueden dar 
eos copias de uno mismo sin mandato de 
j u e z , debe entenderse, según Acevedo G , en 
los térra nos de la ley de Partida, es decir, 
que si de aquellos instrumentos no puede 
seguirse perjuicio á otro, como poder, ven-
ta, donacion, testamentos ú otros semejan-

1 L . 114 tít . 18 P . 3. 
2 L . 14 tít. 25 lib. 4 de la R . ó 2 tít . 23 lib. 10 

de la N . 
3 L a misma. 
4 L . 13 tít. 25 lib. 4 de la R . ó 1 tít . 23 lib. 10 de 

la N". 
5 ' L . 17 tít . 25 lib. 4 de la R . ó 5 tít. 23 lib. 10 de 

!aN. 
6 Acevedo en la 1.17* 

tes, pueden dar todas las que se les pidie-
ren; mas si la escritura es de aquellas en 
cuya virtud se puede pedir la deuda tantas 
veces cuautas se presente la copia, ó que 
puede dañar á la otra parte, no puede dar el 
escribano segunda sin mandato de juez, ni 
este librarlo sin citación y audiencia de la 
otra parte; y la copia deberá darse solamen-
te por el escribano que recibió la escritura, 
á inénos que haya muerto ó esté inhábil de 
otro modo, en cuyo caso, según Covarru-
bias deberá sacarse por otro escribano, 
pero con autoridad del juez, y por su traba-
jo cobrarán los derechos que les señala el 
arancel 2 . Del valor que en clase de prue-
bas tienen en juicio estos instrumentos, ha-
blaremos en el título VI de este libro. 

8 * Hemos dicho en el párrafo anterior 
que las copias deben ir en papel del sello 
que corresponda, y esto nos obliga á hablar 
en general del uso del papel sellado. Su ar-
reglo se dispuso por la ley de G de octubre 
de 1823. Conforme á ella hay cuatro se-
llos, que son, el 1. ° de valor de seis pesos; 
2 . 0 de doce reales, ambos en :pliego: 3 . 0 

• ?>iji> *í í {Iíí£")' R «)*1 'J llí l L ! ' j i ; 'f, .> •»» 

1 Covar P r a c t . q u e s t . 21 n . 3. 
2 N N . 10, 11 y 12 de es te título- :. fe¡C 



de á dos reales, y 4 . c de una cuartilla, am-
bos en medio "pliego. Del sello 1 . ° s e d e -
be usar en todo título, despacho 6 nombra-
miento de todo empleado civil, religioso ó 
municipal, cuyo sueldo llegue á mil pesos; 
en los despachos de general de brigada 6 
división, aunque sea de grado solamente: en 
los títulos de doctor, abogado, médico, pro-
curador 6 cualquiera otro facultativo: en to-
da condecoracion que tenga uniforme, dis-
tintivo 6 tratamiento honorífico, ménos la 
de coronel abajo: en los registros de buques: 
en los títulos de tierras, cuyo valor sea de 
mil pesos en adelante: en los testamentos 
en que sean herederos los colaterales 6 ex-
traños: en toda escritura en que se verse 
acto de liberalidad, como donacion, pro-
mesa de dote, a r r a s , siempre que la parte 
resulte lucrada en cantidad de trescientos 
pesos: en toda escritura de venta, 6 contra-
to nominado ó inominado, si el importe de 
la cosa es de dos mil pesos para arriba: en 
las libranzas y recibos de esa misma canti-
dad, y en las copias de testimonios de do-
cumentos que deban extenderse en papel 
del sello primero, siempre que la acción de 
los interesados sea por cantidad que llegue 
á dos mil pesos .—Del sedo 2 . 9 se debe 

usar en todo título, despacho ó nombra-
miento de todo empleado civil, ó eclesiás-
tico cuyo sueldo sea de trescientos pesos 
hasta novecientos noventa y nueve: en los 
de capitan hasta coronel inclusive, aunque 
sea solo de grado, y en las distinciones ho-
noríficas que equivalgan á estas clases: en 
los poderes: en las escrituras de venta 6 
contrato en que se verse la cantidad de 
trescientos, hasta novecientos noventa y 
nueve, y en las que no se exprese canti-
dad determinada, ni pueda inferirse por la 
narración: en las libranzas y recibos des-
de quinientos pesos hasta mil novecientos 
noventa y nueve: en las obligaciones de 
dos mil pesos en adelante, y en las copias 
6 testimonios que dieren los jueces y escri-
banos para uso de partes, sierppre que el 
ínteres sea de quinientos hasta mil nove-
cientos noventa y nueve pesos .—Del sello 
3. ° se debe usar en todo despacho, título 
6 nombramiento de empleado civil ó ec le-
siástico, cuyo sueldo sea de novecientos 
noventa y nueve pesos para abajo, y en los 
militares de tenientes para abajo, aunque 
sean grados: en los memoriales y escritos, 
sea asunto civü 6 criminal, y en tribunal 
secular 6 eclesiástico: en todas la» actúa-



ciones judiciales que se practiquen á peti-
ción de parte, sea en juicio contradictorio 
6 en las diligencias de buena fe: en todas 
las certificaciones de bautismo, casamien-
to, entierro ú otras, exceptuándose las que 
sean para viudas ó huérfanas: en las certifi-
caciones que dieren los jueces, abogados, 
médicos, preceptores y demás facultativos 
á pedimento de parte, exceptuándose las de 
los militares en asuntos del servicio: en las 
obligaciones privadas desde cincuenta has-
ta mil novecientos noventa y nueve pesos: 
en las libranzas y recibos desde ciento has-
ta cuatrocientos noventa y nueve pesos: en 
las copias y testimonios sueltos de docu-
mentos para uso de interesados, cuya ac-
ción sea de ciento á cuatrocientos noventa 
y nueve pesos: en los avisos al público de 
remates, almonedas y otros: en los proto-
colos 6 registros de los escribanos y jueces 
receptores.—Del sello 4. 0 se debe usar en 
los pliegos intermedios de toda copia tes-
timoniada, si no fuere bastante el primer 
pliegó del sello en que corresponda exten-
derla: en las memorias ó testamentos y de-
mas recados de los.notoriamente pobres: 
en los escritos y demandas de los mis nos, 
y en las actuaciones que en su conseeuen-

cia se hicieren: en las causas criminales en 
que se proceda por acusación: en todo des-
pacho, oficina ó secretaría secular ó ecle-
siástica, serán del sello 4. ° los libros de 
actas, conocimientos, registros, asientos 
de partidas de ingresos y egresos, libra-
mientos, certificaciones, copias de cuentas, 
relaciones juradas, recibos y demás re-
cados de oficio, bajo cuyo nombre no se 
comprenden los oficios de contestación, los 
borradores ni apuntes provisionales: en los 
libros de actas y acuerdos de elecciones, 
asiento de ingreso y egreso, matrículas y 
demás de toda corporacion eclesiástica, 
aun de regulares, municipal, cofradía, ó 
compañía de cualquier objeto: en los libros 
de cuentas de los comerciantes en que 
asientan las partidas por mayor de los ad-
ministradores de bienes propios ó ágenos, 
en los libros de caia de todo negociante ó 
administrador de finca: en los recibos 6 li-
branzas desde veinte y cinco hasta noventa 
y nueve pesos: en los anuncios que se fijen 
en los parages públicos, y en los convites 
á concurrencias para actos de que resulte 
utilidad pecuniaria al que convida, bastan-
do un solo sello, sea cual fu^re el tamaño 
del cartel. Para las actuaciones de ios jue-



ees que sean puramente de oficio, y para 
el gasto de las oficinas que se hace por 
cuenta del erario, se debe usar del papel 
del selio 4. ° que lleva el título de ojicio, 
del que no se podrá hacer uso en ningún 
caso en que pueda haber partes. \ todo do-
cumento que no esté extendido en el papel 
del sello correspondiente, no hace te en 
juicio, ni puede admitirse en oficinas de 
cuenta y r a z ó n . * 

9 Sin embargo de que los ayuntamien-
tos no tienen ya la autoridad judicial que 
á algunos concedían las leyes de la h e c o -
pilación en casos de apelación que pare-
ce haber s i d o l a razón porque se habla de 
ellos en este título, queremos dar una idea 
en general de su organización y atribucio-
n e s ^ en particular del del Distrito y Ter-
ritorios. Todas las constituciones de los 
Estados encargan á los Ayuntamientos el 
«obierno interior de los pueblos; por ma-
cera que estas corporaciones como ta, 
les no tienen autoridad judicial, aunque 
la tengan mas 6 ménos e x t e n s a algunos de 

i r T 7 18 v 19 tít . 18 lib 4 He la R . . 6 8 , 1 0 y 
11 t í t 20 lib. 1 1 de la N- , y 17 y 1 » tít . 12 hb . 5 de 
1» R . de Indias. 

los miembros que las componen, como 
son los alcaldes, sino que pertenecen úni-
camente al poder ejecutivo, que como sa-
bemos, es uno de los tres que forman la so-
beranía en los paises en que está recono-
cida la división de poderes, y en que como 
en el nuestro no se ha adoptado la opinion 
de Benjamin Constant, que establece un 
cuarto poder público, que es el municipal. 
Es, pues, el ayuntamiento, al cual se dan 
también los nombres de concejo, cabildo y 
regimiento, un congreso ó junta de las perso-
nas destinadas para el gobierno político de los 
pueblos. Se componen de los alcaldes, regi-
dores y síndicos, presidiéndolos el gete ó 
autoridad política inmediata, que podrá 
asistir á sus sesiones aunque sin voto, si no 
es en los casos de empate 1 . Deben tener 
también un secretario que autorice sus 
acuerdos y actas, nombrado y amovible 
por él mismo, v que no sea de sus miem-
bros, si no es donde el vecindario sea tan 
corte, que no pueda hacerse de otro mo-
do 2 . La organización de los ayuntamien-
tos es en todos los püeblos de la Repúbli-

1 Ar t . 13 cap. 3 de la ley de 2 3 de junio de 1813 
2 Art. 21 cap. 1 de la misma. 
TOM. I T . 1 8 



ca de elección popular mas ó ménos direc-
ta, según han dispuesto las leyes particu-
lares de los Estados. El del Distrito se 
compone de seis alcaldes diez y seis re-
oidores y dos síndicos, de cuyo numero se 
renuevan anualmente todos los alcaldes, 
ocho regidores y un síndico, los cuales se 
ehoen lo mismo que los de los Territorios 
po í los electores nombrados por las juntas 
populares que se forman de los ciudadanos 
vecinos de ceda sección 6 manzana, en los 
términos que previene la ley de 12 de julio 
de 1830, que nos abstenemos de extractar* 
no solo ñor ser muy larga, sino también 
porque es agena de nuestro objeto. Está á 
Cargo de los avuntamientos la policía y 
buen gobierno de los pueblos, que com-
prende la salubridad, comodidad; segun-
dad v tranquilidad de ello?, conforme á las 
leves que se hayan dictado nuevamente pa-
ra su ozonizac ión , v e n donde no se ha-
yan dictado nuevas, como en el Distrito y 
Territorios, conforme á la instrucción de 

2 3 de junio de 1813 que se repWa vigente 
"en todo lo que no' choque con las institu-
c iones de la República. 

oi 
1 Art . 5 del decreto de 13 de diciembre de 1821. 
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A R A N Z E L DE ESCRIBANOS D E MEJICO. 

Empla 
zanuen 
los. 

ta a' 
Compa 
recen-
cias. 

Aíslen-
lo de 
empla 
ztdu 

Man 
damien 
lo paru 
tacar, 
pren-

das. 
Rema 

te dt 

N o c a . 

Por un Mandamiento de empl izaraiento firmado del 
fc^cnbano, para dentro de las cinco leguas, en de-
mandas verbales, llevar.n quatro reales; y pidiendo 
la Parte contra muchos deudores, no dando lista de 
ellos, y que por esta razón vayan insertos en el man-
damiento, llevarán otros quatro reales; pero dando, 
se lista, ó memoria, á la cual se refiera el Manda, 
miento, no se han de llevar mas de quatro reales. 

2 De la comparecencia del emplazado, y asentar 
la partida en el Libre, que deben tener para estos 
IJuycios, á fin de que conste en ellos las composu 
«iones, y términos, que se assignan para las pagas, 
llevarán quatro reales. 

3 Si compareciendo el emplazado, no pareciere el 
emplazante; y por esto sea precisso asseniarlo en el 
Libro, llevarán tres reales. 

4 Del -Mandamiento para sacar prendas á los em-
plazados, en reveldia de su no comparecencia, lle-
varán dos reales de cada Persona. 

5 Del Auto, 6 Mandamiento para que se rema-
ten las prendas, que se hubieren sacado, llevarán qua-
tro reales. 

6 Esta assignacion se entiende, quando las can-
tidades demandadas reporten tales derechos; porque 
iendo de corta importancia, queda ul arbitrio del Juez 

su moderación, según le pareciere competente. 

Presen 
tacion 
de la 
deman 
da, ; 
reciu. 
djts. 

Juycio Ordinario. 
1 De la presentación de demanda, y su provei-

do, llevarán quatro reales, y deduciendose con re. 
caudos, otros quatro reales; y si la Parte pidiere e 
rubriquen las foxas de que s-¡ compusieren, llevaran 
á dos granos por cada rubrica, fuera de los quatro 
reales de la presentación. 

1 



mini-
tas. 

Decía, 
rae o. 
ncs. 

Ext 
» ' » d 
Tistt 

gos. 

ProteL 8 De los proveimientos de loa demás escritos de 
Contestación, Replica, Duplica, Prorrogacion, Recusa, 
eion, Reveldia, Apelación, y otros qualesquiera, que se 
presenten tv el ingresso delPleyto, llevarán quatro rea-
les; y siendo con recaudos, lo misino que en la par-
tida antecedente. 

9 De una Declaración con reconocimiento de Ins-
trumentos, 6 sin ellos, recibiendose en el Oficio, un 
pésn; y fuera do él, en cualquiera parte de la Ciu-
dad, llevaran quatro rsales mas; y no hallándose al 
Declarante, b r e á n d o l o en horas regulares, y cómo-
das, llevarán á quatro reales por las segundas dili-
gencias: y conteniendo muchos Capítulos la Declara-
ción, llevarán de lo escrito á dos reales por fosa de 
veinte renglones plana, y siete partes renglón; y sien-
do de treinta renglones, y diez partes, á tres reales. 

10 Del examen de Testigos por Interrogatorio, 
men de llevarán á dos reales por cada pregunta de las que con. 

tuv ere, de modo, que por corto, ó dilatado que sea 
el número de preguntas, no han de baxar sus dere-
ehos de un peso, ni exceder de dos, fuera de lo es-
crito á dos reales fox» de veinte renglones plana, y 
siete partes renglón; y siendo de treinta renglones, 
con diez partes, á tres reales: con advertencia, de 
que ni por recibir el Jjramento, ni demostrar Ins-
trumentos á los Testigos, para que los reconozcan, 
han de llevar otros derechos. 

Med,- 11 De las Vistas de ojes, medidas y reconocí-
da» v miento de fincas, ó solares, dentro de la Ciudad, y 
atrás di sus Barrios, tres pesos: y no concluyéndose en una 
Usen diligencia, llevarán á dos pesos por as que repit e-

c S s r e n f p o r mañana, 0 tarde; y lo escrito á dos reales 
fox* de veinte renglones plana, y siete partes renglón, 
v «iendo de treinta renglones con diez partes, á tres rea-
les- V sa iendo de la Ciudad, dentro de sus cinco leguas, 
llevarán á peso por las que anduvieren de ida y vuelta. 

Nom. 12 Del nombramiento de Medidores Apreciado. 
S T res ú otros Peritos, sean del arte, facultad, ú o f i c i e . 

Jento que fueren, su aceptación, y juramento, un p e s o , » . 
de iba cluso lo escrito. 
luado 

res. 
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Cara 13 Del nombramiento de Curador ad litem, su 

duria» aceptación, juramento, discernimiento, y fianza, tres 
ai li pesos, con lo escrito. 
tem. 
Conocí 14 De los conocimientos para entregar Autos á 

miento* los Procuradores de las Partes, sea uno, 6 muchos 
los quadernos, llevarán diez reales, conforme á la 
costumbre, que sobre este punto se ha observado, y 
á la de no cobrar tiras; sin poderse exceder á llevar 
mas derechos. 

Autos, 1» De las Sentencias, y Autos interlocutorios, un 
y Sen jeso; y siendo en difinitiva, llevarán dos pesos, sea una 
tencas 6 muchas personas, a cuyo favor se pronunciaren. 

Reía 16 De las Relaciones que hazen los Escribanos 
eiones de Provincia ante el juez, para difinitiva, sean 6 no, 

en pro con Memoriales ajustados, llevarán á seis granos por 
viñeta, foxa de las que tuvieren los Autos, por una persona 

sola; y si f ieren mas, 6 Comunidades, á doce granos; 
y si hubieren hecho relación de algunos artículos an-
tes de la difinitiva, y de que hayan percibido los 
sois granos por foxa volviendo á hacer relación de 
ellos, llevarán á tres erano» por las foxas de que se 
compusieron dichos Artículos; y solo por las que se 
acrecieren de nuevo, y de que no hubieren hecho Re. 
lacion, han de llevar á los seis granos: Y en quanto 
á la satisfacción de los derechos por los Memoriales 
ajustados, quando las Partes los pidieren, y fuere pre. 
ciso hacerles, el Juez de Provincia, en vista de ellos, 
lassara lo que le pareciere justo. 

Autos 17 Del Auto en que se concede, 6 niega la Ape-
de Apejlacion, un peso; y del de Remission de un Juez i. 
lacion, otro, quatro reales, sin llevar otros derechos, aunque 
y Remi se haga Relación. 
sion. 

Reía 18 De las Relaciones que van á hacer á la Real 
eiones Audiencia, de los negocios de que se Apela, en Ai. 
en Ape 'iculo, ó Difinitiva para calificar el grado, llevarán 
heion. á tres granos por foxa los Escribanos de Provincia.-

y los Públicos á seis éranos, con tal, que no baxen 
sus derechos de un peso; y siendo por muchas Per-
sonas, ó Comunidades, los percibirán duplicados: ad-
viniéndose, que la asaignacion de seis granos á los 



(Escribanos Públicos, es porque estos no bazen Reía, 
'cion á los Juezes Ordinarios, como los otros á los 
de Provincia. 

19 De los testimonios, y Despachos relativos de 
ios Processos, con inserción de la Sentencia, ó Au-
to diíinitivo, por hatierlo consentido las Partes, y pa. 
jadose en authoridad de cosa juzgada, llevarán á seis 
granos por foxa, assi por el reconocimiento, y su 
coordinacion, como por rubricarlos, y authonzarlos, 
con tal, que no baxen sus derechos de un peso; y de lo 
escrito, siendo las foxas de veinte renglones plana, 
y siete partes renglón, a do,-reales. 

20 Do los testimonios de una Sentencia, ó Auto, 
sin relación del Processo, doze reales, fuera de lo es. 
crito: Y de los demás Testimonios á la letra de Ins-
trumentos, Recaudos, ú otros qualesquiera Processos, 
ó diligencias, llevarán á dos reales por foxa de lo es-
crito, siendo de los renglones, y partes dichas; y tra-
sumptandose de la letra antigua, que llaman gótica, 
ó de guarismos, y cuentas, á tres reales por foxa del 
Testimonio, y por rubricarlas, y signarlas, un peso 
de cada ciento. 

21 De los Testimonios de Litis, Fees de vida, 
Muertes, Professiones, Casamientos, y otros de esta 
naturaleza, un peso. 

Testi. 
mo i>s. 
y Des-
pachoa 
PAaii 
vos. 

Testi 
montos 
á la le-
tra. 

Testi-
momo-
de Li 
tit, y 
otros. 
Not ifL 
eac io-

nes-

Libra 
mien-

tas. 

Posse-

22 De las Notificaciones, y Citaciones, que hizie-
ren dentro de sus oficios, á tres reales; y saliendo 
fuera de ellos, á qualquier parte de la Ciudad, y sus 
Barrios, un peso; y si por no hallar á la Parte, se 
repitiere segunda, y tercera diligencia, solicitándose 
en horas competentes y acostumbradas, llevaran á 
quatro reales; y mandándose, que en la ultima se de. 
xe papel, llevarin por él, y por la razón, que han 
de poner en los Autos, otros quatro reales. 

23 De los Libramientos, ó Mandamientos de pago, 
ha«ta en cantidad de un mil pesos, llevsran un peso; 
de los de «ios, hasta diez mil pesos, á quatro reales 
por millar, y no otra cosa alguna, aunque se libren 
por mayor cantidad. 

24 De les Mandamientos para dar possession den-

ssiones. ¡tro de la Corte, un peso; y de darla de qualquiera 
jfinca, ú otros bienes, tres pesos; y no concluyendo, 
se en un .acto, llevarán por los que se repitieren, a dos 

jpesos, fuera de lo escrito: y saliendo de la Ciudad, 
(de su- cinco leguas, llevarán á mas de lo referido, á 
peso por cada una de las que anduvieren de ida, y 
Ivuelta. 

Ampa-1 25 De los Amparos de Dote, que suelen pedir-
ros de se por algunas Mügeres, acabadas de otorgar las Car. 
Dotes, tas dótales por sus Maridos, veinte reales con lo es. 

crito, sin embargo de no considerarse necesaria esta 
circunstancia; pero para el caso de que se pida, y 
mande hazer, queda aranzelada. 

Admi. 26 De los Despachos de Nombramientos para ad-
nisira- ministrar Bienes, ú otros semejantes, un peso, s ien-
ciones do sin inserción, y conteniéndola, llevarán dos pe. 

de Bie- sos, y lo escrito á dos reales foxa de los renglones, 
nes, y partes dichas. 
Cartas 27 De las Cartas requisitorias de Justicia, 6 ex. 
de Jus- hortos sin inéercion, doze reales, sean las que fue-
ticia. ren; y de las que tuvieren inserción de Autos, ó Ins. 

trunientos, veinte reales, y lo escrito á dos rea-
les foxa. 

Presen 28 De la presentación de las Requisitorias, y Car-
ine on las de Justicia, que vienen de los Juzgados de fue-
de Re- ra, un peso; y de las diligencias que practicaren en 
quisiio su virtud, percibirán lo que á cada una correspon. 
rias diere, según las partidas de este Aranzel. 

Devo- 29 De las Devoluciones de Instrumentos presen-
lucio- tados en los Processos, que de ordinario se mandan 

nes. hazer quedando razón, siendo con relación del con-
texto de lo que se devolviere, llevarán á quatro gra-
nos por foxa, de las de que se compusiere el Ins -
trumento, con tal, que no baxen los derechos de seiB 
reales. 

Notas. 30 De las Notas, que se mandan poner en los 
Autos, de haberse vuelto sin respuesta, y otras de 
esta naturaleza, quatro reales. 

Buscas .'-1 De las Buscas de qualesnuiera P r c e s s ' s, Pley. 
tos, y otros Instrumentos, que necesitaren ias Par-
tes, si fuere del año corriente lo que assi se busca, 
re, no han de llevar cosa alguna; pero si no es de! 
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año corriente, llevándose por la Parte razón cierta 
del día, mes, y año, cobra-án tres reales; y si no se 
llevare por la Parte esta razón, y buscaren diez años, 
ó de ahi para baxo, llevarán quatro por cada uno de 
los años que buscaren; y pasando de diez, llevarán 
dos reales por cada uno de los que excedieren de di-
chos diez; hallándose presente la ,Parte, si quisiere, 
para que le consto los años que se han buscado, y 
lo que por ellos debe pagar. 

32 De la assistencia á Inventarios, Aprecios, y 
Almonedas, siendo por mañana, 6 tarde, tres pesos, 
y quatro reales por cada uno; y siendo el día ente-
ro, siete pesos por am >as, fuera de lo escrito, como 
queda dicho, según los renglones, partes, 6 guaris-
mos de que se compusiere cada hoja, y sus planas. 

33 De las Tutelas, y Curadurías ad nona de me-
nores con todas las diligencias de aceptación, ju-
ramento, fianza, y discernimiento, siendo en registro, 
v con copia para poner en los Autos, seis pesos, y 
siendo apud acia, tres pesos. Y por el TesUmonio 
que se diere de ellas para su anotacion en los Libros 
'de Cabildo, diez reales. 

34 De las Informaciones de utilidad con Aho-
mueio-gados, 6 declaraciones de Peritos en qualquier A r 

ne» de te, un peso, fuera de lo escrito. 
mili. 

Inven, 
tarios 

Tute, 
ta». 

Infar-

dad. 
Depoti. 
toe. 

Auxi-
lio». 

fresen 
tacio. 
tes. 

35 De los Depositos sueltos que hiz.eren de rea-
les, ó halajas, yendo á casa del Depositan«, y hazien-
dose en registro, dos pesos, y lo escrito & dos rea. 
les foxa; y si fuere apud neta, y en el Oficio, un peso, 
i 36 D é l o s Autos expedidos por los Jueces de fro . 
vincia, para que se imparta el auxilio al Lclesiasti-
ro siendo sin relación de Processo, un peso; y ha-
ziendose relación de él, llevarán á quatro granos por 
foxa; y P«r una Persona, y duplicado quando tueren 
unas, 6 Comunidad. 

Juyrio Exeenlito. 
37 De la presentación del escrito con Instrumen. 

,o publico, guarentegio, en que se pida execucion, 
y Auto e n que se manda despachar, un peso. * 

/ 
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i siendo sin instrumento para que á su tenor jure, y 

declare el deudor, quatro reales; y presentándose Va-
le, Carta, ú otro Papel simple, lleven Otros quatro 
reales. 

Decía- 38 Del reconocimiento del Papó! presentado, y 
ratio- declaración jurada, haciéndose en el Oficio, un pe. 

ne». so; v saliendo el Escribano thera de él, á qualquier 
„arte" de la Ciudad, y sus Barrios, lleve qdatro rca-
¡ ies mas, y los mismos quatro reales por cada di I i -
irencia que repitiere en su busen, siendo en horas 
competentes; y mandándose solo requerir al Reo, pa-
gue dentro del termino que se le assignare, lleve lo 
mismo que por una NotificaCien. 

¡ñandú 39 Del Mandamiento para qne se trave Execucion, 
miento un poso, siendo separado, y no sirviendo el Auto 
de Exe de Mandamiento, porque en este caso no han de 
cucion. llevar mas que un peso por el Auto/ 

Traca 40 De la travá de Execucion en 1» Persona, y 
de Exe bienes, haziendose en alguna alhaja, con fianza de 
cucion. saneamiento, inclusive el requerimiento de pago, y 

Notificación del estado, y términos de la fexecucion, 
debe hacer al Reo el Escribano, pira que des-

entóneos le cortan las setent' y-'c.os horas as-
lando la en que la hizieren, llevarán dos pesos, 

cuatro reales: y travandosé en bienes, muebles, ó 
por su defecto en raizes; de que se haga descripción, 

(ocupándose una mañana, 6 una tarde, tre» pesos; y 
siendo el dia entero, cinco pesos, y lo escrito, segnn 
los renglones, y partes do que se compusiero cada 
It'oxa, y planas. 

Prego | 41 Si por el Reo executado no se renunciaren 
nes. líos Pregones, con calidad de gozar de su termino, 

y por esto se hubieren de dar á los bienes ejecuta-
dos, llevarán quatro n a l e s por cada uno, incluso el 
real del Pregonero, y assentarlos. 

Cita- 42 De la presentación del Escrito, y Auto en que 
eion de se manda citar al Reo de remate, quatro reales; y 
Rema de la citación, siendo fuera del Oficio, un peso; y 
te, y tu siendo dentro de él, tres reales; yTepitiendose otras 
proveí- diligencias en su busca, llevarán á quatro reales por 
do. cada una, haciéndose en horas competentes. 
Oposi-l 43 D e la presentación del escrito de Oposicion 
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don, y 
Nomi. 
cacion. 

LIBRO Ri TITULO IV. 
por parto del Reo, y Auto en que se lo mandan en-por IJBIH; 3 , 
cargar los diez dias de la Ley. 1 u a l r o r e * l e s ; ? d e 

la Notificación, y encargo, lo mismo que por la ci-
tacion de Remate. . 

Prue 44 Si hubiere Probanzas, y Declaraciones, u otros 
has, v escritos, diligencias, é presentación de Kecaudoe, He-

otras varán lo mismo, que por ellas (respectivamente) que. 
d & a e n da assignado en las partidas del J u y u o ordinario; y 
cías. lo proprio en habiendo tercer Opositor. 
Senté,i 45 D.! la Sentencia de Remato, un peso; v por 
rite* la Relación llevarán 'os Escribanos de Provincia á 
E „ : L , s granos por foxa, con tal, que no haxen estos 
te, y derechos d e ' u n peso. Y de la Scntenc.a de Gra 
¿ra. duaci t,n, llevarán lo mismo, que por la de Remate. 
día con mas dos reales de cada lugar; y los Escribanos 

cion. .1« Provincia, han de Prorratear los referidos seis 
"ranos, entre los Acreedores, s e g ú n las loxas de que 
¡se compusieren los Escritos, Recaudos, Instrumen-
Itos ó Prueoas, que cada uno hubiere producido; co-
Ibra'ndo duplicado de las Comunidades, Conventos, 
|dos 6 tres Personas, que se incluyan en una oposi-

Mnnda T ¿ Del Mandamiento de Pago llevarán lo que 
miento oor ellos queda assignado en el Juyc.o « d m a n o y 
depaUr la Fianza de la Ley Real de Toledo, respecto 
g 0 , y ' l ser apud acta, des pesos, y quatro reales. 

''Rrmi 47 De los Remates de bienes, tres pesos por ca-
tes- ida acto, ó mañana de los que en ellos s - ocupassen, 

:i,asta celebrarse, fuera de lo escrito, y los derechos 
del Pregonero, á quien en su Aranzel le está s e n a -
iado un peso. 

48 Del Auto de aprobación de Remate, un peso, 
fuera de las Notificaciones, y Citaciones. 

Apro-
bación 

de Re 
nate. 
Liqui-
dacio-
nes. 

Fian 

49 De las Liquidaciones, y Regulaciones, que se 
mandaren hazer á dichos Escribanos, ass. de Kedi-
tos, como de otras cantidades, llevarán seis pesos;y 
de las hojas que reconocieren para su formación, * 

ra 50" t Z Fianzas de Calumnia, de estar á der.-

zas, Icho, de juzgado, y sentenciado, y otras oe esta ca . 
CauèiJlidad, s iendo con vista de Autos, y en Reg-stro lie-
„es vivarán tres pesos, y cuatro reales; y sicnuo ajwd ac. 
Manda,ta, dos pesos, incluso en uno, y otro caso lo e sen -
mien- Ito. De las Cauciones ¡oratorias un pesd, y do los 
tos de Mandamientos do Miclta, un peso, en que SÍ incluye 

gFd,"r 51 C I s T e n los concursos de Acreedores, 6 en otro 
tos. ' juic io , se m a n d a r e n fiKar Edictos, llevarán por su lor-

Imacion, l ivores, y poner razón en los Autos, y el 
len que so inundare, doze reales. 

i 
Quere-
llas, y 
demns 

Juycio criminal. 

D e la presentación del Escrito de Querella, y 
su proveído, quatro reales; y presentándose Recau-
dos, otro ouátro reales: Y lo mismo se A t i e n d a de 

«rose;-ilos domas Escritos de substanciación, o qualcun,eru 
«ùntet iotros pedimentos que' se presentaren en ci ingreso 

de la causan 
Suma- 53 Del Examen de T e s t a s en sumaria, seis-rea-
rio* les, no passando deuria'hoja, pbrque en passando han 

de llevar á quatro reales por cada una de las que 
fueren, incluso lo escrito; y los propiios derechos 
llevarán de la declaración del Reo. 

Fee de 54 D e l Reconocimiento, y dar Feè de las heridas, 
k r i A w U « »« declaración del Cirujano, un peso. 
Enhar 55 Del Embargo; y sequestro de b i ew* . s e n d o 
eos. por mañana, ó tarde tres pesos; y ocupando «I-di« 

entero, c into pesos, y lo escrito. 
Mvnda 5G Del Mandamiento de prisión, sftis r f t a l e scon io 
miento eserito: y de assonis i la diligencia de no haberse lia-
de pri-Wado por el Alguacil al Reo, dos rcíiles. 

Confes-i 57 De la Confes s ion , ocupándose en tomar la u n a 
sion. mañana, 6 una tarde, dos pesos, y siendo el día en-

tero, tres pesos; y á este respecto el inas t iempo «fue 
dnrare, fuera de lo escrito. 

Rati- 58 D e la Ratificación de catto Test igo, qua.ro 
ficaeio- re&les; y si estos añadieren, llfetartüv o'ros 'dos f e * . 
nes, y les: y por el Examen de los que nuevamente ; e pro. 

¡sentirei, en el plenario, siendo' ^anfinadtoí ¡mr 



plena, interrogatrio, llevarán á dos reales por cada pregue 
rio. ,ta; de forma, que no baxen los derechos, de un pe. 

so, ni excedan de dos, por corto, dilatado, que sea 
el Interrogatorio, 6 preguntas, que se htaiexen cuan, 
do fueren examinados por la propria causa, sin lle-
var otra cosa alguna, aunque se demuestren decía, 
raciones, ú otros Instrumentas á los Testigos para que 
¡ios conozcan; excepto lo escrito, que ha de ser co. 
imo queda advertido en los Juycios Civiles, según los 
renglones, y partes de que se compusiere cada hoja. 

Careos 59 Por cada Careamiento, que hizieren, llevarán 
'un peso; entendiéndose de cada Reo careado, y no 
con respecto á las Personas, que con él se carearen. 

Tortu- 60 De la assistencia á Tortura, siondo por ma-
rá*. ñaña, ó tarde, dos posos, y ocupando el día entero, 

tres pesos, v lo escrito. 
Edie «1 l>e la' formacion de Edictos, contra Reos au-

ton, y sentes, dar Foe de haberlos tixado, y ia de no haber 
presen .¡comparecido, doze reales, y lo escrito; y por cada 
taeion Pregón quatro reales, incluso el real del Pregonero: 
de Reo v de assentar la diligencia de haberse presentado un 

Reo en la Cárcel, quatro reales, y presentándose con 
escrito, llevarán tan solamente los quatro reales del 
proveimiento; y produciéndose algunos recaudos, otros 

i'quntro reales. 
Autos 62 De los Autos de substanciación, que por sí, 

de suhs proveen los Juezes, sin remitir á Assessor, como pa-
tancia. ra que se reconozca el estado de las heridas, ú otros 
cion. semejantes, seis reales; y viniendo firmado de Asses-

sor, quatro reales. 
Decía- 63 De recibir la declaración de sanidad, quatro 
rano., reales, y si la traxeren las partes por haberla da-
d• tan do jurada el Cirujano, no han de pedir, ni llevar cosa 
dad. algnna. ' . . . . ... 
Se»ten' 64 De authorizar el Auto, ó ¡sentencia difin.tiva, 
da di ti y su pronunciación, un peso, y de las Not.ficacio-
nitiva nes, v Citaciones, siendo en los proprios Oficios, i. 
v Not, tres reales; y siendo fuera de ellos en qualquiera 
ficaciu parte de la Ciudad, un peso; y repitiendo la di-

ligencia en horas competentes, llevaran a quatro rea-net. 
Fian-

les 
65 

por cada una de las que hizieren. 
> De una Fianza de carcelería, por ser apud 

zas, y acta, un peso: de una Caución juratorin. no siend° 
Caucio. de Persona mandada ayudar por Pobre, quatro reales» 
nes Ju- v de las demás Fianzas de calumnia, do estar a de* 
ratorias recbo, de juzgado, y sentenciado, y otras de esta ca" 

lidad, tres pesos, y quatro reales; y siendo apud acta, 
dos pesos, incluso en unas, y otras lo escrito. 

Maada 66 Del Mandamiento de soltura, seis reales; y de 
miento un Testimonio de Auto de visita, quatro reales. 
de suel 
ta, y 
Auto de 
ViS'ta 
Execu 
don de 
Justi. 
da. 

67 De la assistencia á execucion de Justicia, y 
pena corporal, doze reales; y siendo en la Picota, 
quatro reales. 

Instrumentos Públicos. 

Pode- 68 De un Poder para Pleyto«, y su traslado sig. 
res, y nado, tres pesos con el papel, registro, y copia; y sien. 
Svbsti. de para cobranzas, ú otros scmeiantes especiales en. 
tveio - cargos, llevarán quatro pesos, inclusive el papel, re. 

nes. gistro, V saca; y si fueren generales, llevarán ámas 
de lo referido, a cuatro reales por cada una de las 
Facultades, y Clausulas con que se otorgan, y loes, 
crito á dos reales foxa de original, y copia, sien-
do de veinte renglones, y siete partes cada plana; y 
si de treinta renglones con diez partes, á tres rea-
les. Y de las substituciones apud acta de dichos Po. 
deres, qoatro reales. 

Arren- 69 De las Escrituras de Arrendamiento de cua. 
dumien lesquiera fincas, siendo llanas, cinco pesos con papel, 
tos. registro, y copia; y si llevaren algunas especiales con. 

diciones, hypothecas, fianzas, 6 cosas sen.ejnntes, per-
cibirán fíete pesos: de que no puedan exceder en las 
de Casas, sean de la pensión que fueren; pero en las 
de Tierras, que pueden llevar muchas mas condicio-
nes, y circunstancias, y la pensión del arrendamien. 
t.o anual llegare á quinientos pesos, llevarán ocho pe-
sos: y de dicha cantidad hasta la de un mil pesos, 
llevarán doze pesos; de un mil hasta dos mil, lleva, 
ran diez, y seis pesos; y de las demás que excedie-



retí «le ella, llevarán veinte pesos, y no otra cosa ai-
gana; sea la renta que fuere, excepto lo escrito, se-
gun los renglones, y partes que tuviere el registro 
6 copia. 

70 Da las demás Escrituras de Venta de Escla-
vos, Carta de Libertad, y cosa igual, 6 de poco dife-
rente estimación, tres pesos, y lo escrito. 

Ven fas 
de Es. 
divos, 
y otras 
seme-

jantes. 
Otras 

Ventas, 
í . Ins 
trumen 
tos lia. 

71 De las demás Escrituras de Venia lisas, y llít-
ñas, ó csssiones de fincas, y cantidades: Imposicio-
nes de censos, y sus redempciones: Assientos para 
fabricas de casas: Cartas de Dote: Capitulaciones Ma-
trimoniales: Ventas de Oficios renunciables: Trueques, 
y cambios de unas fincas por otras, y qualeequiera 
semejantes Escrituras, que no contengan otras cir-
cunstancias, que las corrientes, y sin reí icion de Ins-
trumentos, llevarán cinco pesos, no llegando la can-
tidad porque se otorgaren, á cinco mil pesos-, por. 
que en llegando, podrán percioir diez pesos; como 
también aunque no llegue, si llevaren algunas espe-
ciales hypitliecas, fianzas, ó condiciones; y si contu. 
vieren estas proprias circunstancias, y la cantidad ex-
cediere de cinco mil pesos, podrin llevar hasta quin-
ze pesos, y no mas, sea la cantidad que fuere; ex-
cepto lo escrito, 

Cartas 72 De las Cartas de Pago llanas, hechas en regís. 
d* Par tro, tres pesos, inciusoel papel, registro, y copia; y de 
no. las que hizieren sueltas, un peso con el papel, y es . 

crito: y quando fueren con relación de Instrumen-
los, [levarán á tres granos por foxa de las que re. 
conocieren de forma, que no baxen los derechos de 
ln relativo de un peso; cuya regla observarán en to. 
dos los Instrumentos que hizieren con reconoeumen. 
lo de Autos, Tituios, 6 Recaudos. 

Escri- 73 De las Escrituras para poner algún Aprendía 
turas, á oficio, tres peses con papel, registro y saca: De 
« Te«-los Nombramientos de Huérfanas, siendo en registro, 
tamen. veinte reales, y siendo sueltos un peso, con papel, 

y escrito en unos, V otros: De una escritura de Li-
Ucencia á. un Menor para poder testar, quatro pesos: 

tos lia. De un Poder para tostar, ó Testamento llano, cin-
nos. co pesos; y de un Codicilo también llano, tres pe-

sos, fuera del papel, y escrito. 
Jnstru. 74 De todas las Escrituras, que tengan mucha 
meatos ocupacion, y trabajo, como Testamentos, Codicilos 
laborío, dilatados, Transaciones, Compañías, Compromisos, 
sus. Capitulaciones Matrimoniales, Cartas Dótales, Renun-

ciaciones, Donaciones, Ventas otorgadas por las Igle-
sias, Monasterios, <5 Comunidades; Fundaciones de Ma-
yorazgos, Capellanías, y Obras pias; Censos perpe-
tuos, ó redimibles con muchas hypothccas, Tratados, 
ó con facultad Real, Información de utilidad, y otras 
de esta naturaleza, aunque aquí lio se expressen, po-
drán llevar hasta treinta pesos, y lo escrito; y si les 
pareciere corta remuneración, respecto al trabajo que 
hayan impendido, ocurran al Juez que lo tasse, y 
con su tassacion, lo cobrarán: con calidad, de que 
todo lo que assi se remite á tassacion, no han de 
poder retener los Escribanos, con el pretexto de mayor 
remuneración, sino entregar los Instrumentos, con la 
protexta de pedirla, y en ei ínterin reciban los derechos 
que prescribe este Aranzel, á cuenta de lo que hu-
bieren de liaber. 

A R A N Z E L 

DE ESCRIBANOS FORANEOS. 

Juyews verbales. 
Empla Por un Mandamiento de empozamiento, firmado 
zamien del Escribano, para dentro de las cinco leguas, en 
tos. demandas verbales, llevarán, dos, y medio reales, y 

pidiendo la Parte contra muchos deudores, no dando 
lista de ellos, y que por esta razón vayan insertos 
en el Mandamiento, llevarán otros dos, y medio rea-
les; pero dándose lista, ó memoria, a la que se re-
fiere el Mandamiento, no se han de llevar mas de 
los dichos dos, y medio reales. 

Compa 3 De la Comparecencia del Emplazado, y assen-
recen. tar la Partida en Libro, que deben tener para estos 
cías. Juycios, á fin da que conste en ellos las composiciones, 



Asien 
to de. 
empla 
zado. 

M(ui-
dam.en 
to pira 
sacar 
pren. 

das. 
Rema-

te de 
pren-

das. 
Nota. 

Presen-
tación 

de la 
Dernau 
da, y 
Recau. 
dos. 
Proveí 
dos. 

Decla-
racio-

nes. 

r términos, que se assignan para las pagas, llevarán 
los, y medio reales. 

3 Si compareciendo el Emplazado, no pareciere 
:1 Emplazante, y por esto sea precisso assentarlo 
en el Libro, llc/ará dos reales. 

4 Del Mandamiento para sacar prendas á los Em-
plazados, en reveldia de su no comparecencia, lle-
varán un real de cada Persona; 

5 Del Auto, 6 Mandamiento, para que se rema-
ten las prendas, que se hubieren sacado, llevarán 
dos, y medio reales. 

6 Esta assisnacion se entiende, quando las can. 
tidades demandadas reporten tales derechos, porque 
siendo de poca importancia, queda á el arbitrio del 
Juez su moderación, según le pareciere competente, 
consultando á la equidad 

Juycio ordinario. 

1 De la presentación, demanda, y su preveido, 
llevarán dos, y medro reales; y presentándose con re-
caudos, otros dos, y medio reales; y si la Parte pi-
diere se rubriquen ¡as fosas, de que se compusieren, 
llevarán un grano por cada una que rubricare, fue-
ra de los dos, y medio reales de la presentación. 

8 De los p r o v e í d o s délos demás Escritos, de con-
testación, replica, dúplisa, prorrogacion, recusación, 
reveldia, apelación, y otros qualesquiera, que se pre-
senten en el ingresso del Pleyto, llevarán dos y me-
dio reales; y siendo con recaudos, lo mismo que en 
la partida antecedente. 

9 De una Declaración con reconocimiento de Ins-
trumentos, ó sin ellos, recibiéndose en el Oficio, cin-
co reales; fuera de él, en qualesquiera parte del Lu-
gar. llevarán otros dos, y medio reales mas; y no 
hallando al Declarante, buscándolo en horas regula-

res, y comodas, llevarán á dos, y medio reales por 
cada diligencia de busca, assentandola con razón de 
la Persona con quien concurra.- y conteniendo mu. 
chos capítulos la Declaración, llevarán de lo esc ri. 
to á un real por foxa de veinte renglones plana, y 
siete partes renglón; y siendo de treinta renglones, 
y diez partes, á dos reales. 

Exa- 10 Del Examen de Testigos por Interrogatorio, 
men ¿« llevaran á un real por cada pregunta de las que 6s-
Testi. te contuviere, de modo, que por corto, ó dilatado 

gos. que sea el número de preguntas, no han de baxar 
sus derechos de seis reales, ni exceder de onze rea-
las, fuera de lo escrito, a un real foxa de veinte ren-
glones plana, y siete partes renglón; y siendo de trein-
ta renglones con diez partes, á dos reales; con ad-
vertencia, de que ni por recibir el juramento, ni de. 
mostrar Instrumentos á los Testigos, para que los 
reconozcan, han de llevar otros derechos. 

Medí- 11 De las vistas de ojos, medidas, y recenoci-
y mientos de Fincas, y Solares, dentro del Lugar, y 

otras sus Barrios, dos pesos; y no concluyéndose en una 
Dili. diligencia, llevarán diez y medio reales por las que 

gencias repitieren por mañana, 6 tarde, y lo escrito á un real 
foxa de veinte renglones plana, y siete pirt-s ren-
glon; y siendo de treinta renglones con diez partes, 
á dos reales. Y saliendo del Lusrar, dentro de sus 
cinco leguas, llevarán á cinco reales por las que an-
duvieren de ida, y vuelta. 

Nom- 12 Del nombramiento de Medidores, Apreciadores, 
bra u otros Peritos, sean del arte, facultad, ú oficio, '¡ue 

miento fueren, su aceptación, y juramento, cinco reales, in . 

de Ava 
lúa'lo-
res. 

Cura 
durias 

cluso lo escrito. 

13 Del nombramiento de Curador ad litem, su 
aceptación, juramento, discernimiento, y fianza, dos 

ad li. pesos con lo escrito. 
tem-
Conocí 14 De los Conocimientos para entregar Autos á 
míen- los Procuradores de las Partes, sea uno. 6 muchos 
tos. los Quadernos, llevarán seis, y medio reales, sin po-

derse exceder á llevar mas derechos. 

T O M . I V . 2 0 



1 5 4 LIBRO 111 TITULO IV. 
Aulo» y 15 De las Sentencias, y Autos interlocutorio«, 
& 2 2 e i n e o reales; y sien.lo en difinitiva levaran •diez y 
c , « . nedio reales, sea una, 6 mucnas Personas, 6 cuyo 

Auto ' t í c°ücede- ¿,nif*\!i?E; 
de Ape- 'ación, cinco reales; y del ;le — f d X 
lacón á otro, dos y medio reales, 

Testi- 17 De los Testimonios, y 
mowos ios Processos, con ins.-rc.on de ;la ™ 

í £ reates por fox a, asi ¡ « • ^ — ¡ S f f i ' E 

- S T R J R ^ T S ? F - R R V 
lo escrito, Siendo de ve.nte renglones plana, y «ele 

P T ^ M T Ó A — . J AU-
J 2 to l relación del Processo, 

T Í F C T S T A I ^ R R ^ R I I ^ P -,.,ssos, .6 Diligencias, llevaran á un real por l o » de 
lo escrito, siendo de los r e n g l o n e s y p , r l - / l c , l a s 

y trasuntándose de letra goticav 6 de ^ J 
cuentas, á dos reales, y uor rubricarlas, y signarlas, 
cicco reales de cada cieuto. 

19 De los Testimonios de Litis, t e e s ue v iua , 
Vluertes, Profesiones, Cassamientos, y otros de esta 
naturaleza, cinco reales. 

Tes'- j 
ino n o* 
de í.i 
tis. y 
otro-
Natii 
caco-

líes. 

20 De las Notificaciones, y Citaciones, que hi-
cieren dentro de sus Oficios, á dos r e a , y a b e -
do fuera de ellos, á qualesqu.era parte del L u ? ^ 
sus Barrios, cinco reales; y ^ ^ ^ J l 
te, se repitiere . a f M ^ j M j « « d a a § . 
tandose en horas competentes y acoewiu 
sentando la diligencia, como queda 
dos, v medio reales; y m mdandoe , •que 
: n , S, d-ije pape!, llevaran y u n -
que han de poner en los Autos, otros a j 

Libra- ^ ' s i ^ D o los Libramientos, 6 Mandamientos dePa-

Posse-
ssiones. 

DE LOS ESCRÍBANOS Y AYUNTAMIENTOS. 1 5 5 
mientos go hasta en cantidad de mil pesos, llevarán cinco 

reales; de los dos hasta diez mil pesos, á dos, y me-
dio reales por millar, y no otra cosa alguna, aun. 
que se libren pot mayor cantidad. 

22 De los Mandamientos para dar possessioncs 
dentro del lugar, cinco reales, y de darla de qua-
lesqutera Finca, ú otros bienes, dos pesos; y no con-
cluyéndose en un acto, llevarán por los que se re-
pitieren', á diez, y medio reales, fuera de lo escrito; 
y saliendo del Lugar, dentro de sus cinco leguas, 
¡levarán, a mas dé lo referido, á cinco reales por cada 
una de las que anduvieren de ida, y vuelta. 

23 De los amparos de Dote, que suelen pedirse 
por algunas Mugeres, acabadas de otorgar las Car-
tas dótales por sus maridos, treze reales, con lo es. 
crilo, sin embargo de no considerarse necessaria es-
ta circunstancia; pero para el caso de que se pida, 
y mande hazer, queda aranzelada. 

24 De los Despachos de Nombramientos para ad. 
ministrar bienes, ú otros semejantes, cinco reales, 
siendo sin inserción; y conteniéndola, llevarán diez, 
y medio reales, y lo escrito á un real foxa, de los 
renglones, y partes dichas. 

Cartas 25 De las Cartas requisitorias de Justicia, 6 Ex-
de Juí'liortos sin inserción, ocho reales, sean las que fue-
ticia. ren, y de las que tuvieren inserción de Autos, 6 

Instrumentos, treze reales, y lo escrito, á un real 
foxa. 

Presen 26 De la Presentación de las Requisitorias, y Car-
tacion tas de Justicia, que vienen de unos Juzgados á otros, 
de /?e.:cinco reate", y de las Di ígencias, que practicaren 
qu'sito en su virtud, percibirán lo que á cada una corres-
•ñas. Ipondiere, según las partidas de este Aranzel. 
Detolu 27 De las devoluciones de Instrumentos presen-
ciones. lados en los Processos, que de ordinario se manden 

h-izer, quadando razón, siendo con relación del con-
texto de lo que se devolviere, llevarán á dos granos 
por foxa, de las que se compusiere el Instrumento, 
con tal que no baxen los derechos de quatro reales. 

Nota. 2b De las Notas, que se mandin poner en los Au-
tos, de haberse vuelto sin respuesta, y otras de esta 
naturaleza, dos reales. 

Ampa 
ros de 
dotes. 

Admi-
nistra-
ciones 

de Ale-
ne». 



de Pro 
cesso». 

Buscas" 20 D e las Lascas de qualesquiera Procesaos, Pley-
tos V otros Instrumentos, que necesitaren las P.rtes, 
si tueren del año corriente, lo que as, se buscare, 
no han de llevar cosa alguna; pero si no esdel .no 
corriente, llevándose por la parte r ^ o n c . eru e , 
mes, V año, cobrarán dos reales y si no se lleva 
^or la P rteesta razón, y buscaren d.ez anos, ó de 
Lh para abajo, llevaran dos, y med.o rea.es por a. 
da uno de i¿s años, que buscaren; y passando de diez 
a L r levaran un real por cada uno de los que ex. 
cedieren óe dichos diez anos. 

q 0 De la asistencia á Inventarios, Apree,os, ) AL 
rnon uae, siendo por mañana, ^ - ^ s pesos o 
y medio reales por eada una; y siendo e l día ente 
ro quatro pesos, cinco reales por ambas, tuera a e w 
escrito, como queda d.cho, según los renglones, par. 
teaT o'guarismos de que se compusiere cada hoja, y 
S U 31 P l a De' las Tuteas , y Curadurías ad iona de me-

q u e se "¡ere de ellas para su nnoUcion en los Libro. 
1 . Cabildo, seis, y medio reales. 

32 De 'as l'iformaciones de utilidad con Aboga-
, Idos, o declaraciones de Peritos en qualquier arte, 

Inven-
tarios. 

Tute-
las. 

Infor -
mw io 

nes d 
utili 

dad. 

cinco reales, fuera de lo escrito. 

Auxi-
lios. 

I V S : A . ¿ H * - >»< ."? J"R„'doPS 

niunidad. 

Pre. 
senta 

dones. 

Decía, 
racio-
nes. 

Manda 
miento 
de exe-
cucion. 

Trova 
de exe-
cucion. 

Prego-
nes. 

Juycio executico. 

35 De la presentación del Escrito con Instrumen-
to piiblico, guarentigie, en que se pida execucion, 
y Auto en que se manda despachar, cinco reales; y 
siendo sin Instrumento para que á su tenor jure, y 
declare el deudor, dos, y medio reales; y presentán-
dose Vale, Carta, ú otro papel sunplo, lleven otros 
dos, y medio reales 

36 Del reconocimiento del Papel presentado, y de-
claración |urada. haziendose en el Oficio, cinco reales, 
y saliendo el Escribano fuera de él, á quajquiera par. 
te del Lug; r, y sus Barrios, lleve dos reales, y me-
dio mas, y los mismos dos, y medio reales por cada 
diligencia, que repitiere, y ussentare en su busca, 
sien lo en hor .s competentes; y mandándose solo re. 
querir al Reo. pague dentro del termino, que se le as-
signare, U e v lo mismo, que por una uotificacion. 

37 Del Mandamiento para que se trave execucion, 
cinco reales, siendo separado, y sirviendo el Auto 
de Mandamiento, en este caso no hun de llevar mas, 
que los cinco reales por el Auto, y no gravar á las 
partes en los derechos del Mandamiento. 

38 De la trava de execucion en la persona, y 
bienes, haziendose en alguna alhi.ja, con fianza do 
saneamiento, inclusive el requerí., lento de pago, y 
notificación del eslado, y términos de la execucion, 
que debe hacer al Reo el Escribano, para que des-
de entoness le c o r r a n las setenta, y dos horas, assen-
tando la en que la hizieren, llevarán treze, y tra-
bándose en bienes muebles, ó por su defecto en rai-
zes, de que se haga descripción, ocupándose una ma-
ñana, ó una tarde, dos pesos, y sieudo el día ente-
ro, tres pesos, dos, y medio reales, y lo escrito, se-
gún los renglones, y partes de que se compusiere ca-
d a ^ E S i por el Reo executado no se renunciaren 
los pregones, con calidad de gozar de su término, y 
por esto se hubieren de dar a los bienes executados, 
llevaran dos, y medio reales por cada uno, inciuse el 
medio real del pregonero, y assentarlos. 



Cita 
cion de 
Rema 
te, y su 
jirocei-
do. 
Oposi 

cion y 
notifica 
cion. 

Prue 
Las 
otras 

diligen 
cias. 
Sentén 
cias de 
Remai 
V grò-
duacion 
Manda-
mientos 
de pi 
po y 
fianza. 

Rema-
tes. 

40 De la presentación del Escrito, y Auto, en que 
se manda citar al Reo do remate, dos, y medio rea-
les, y de la citación, siendo fuera del Oficio, cin-
co reales, y siendo dentro de él, dos reales; y repitiendo. 
•:e otras diligencias en su busca, llevarán á dos reales 
por cada una, haziendose en horas competentes. 

41 De la presentación del Escrito de oposicion 
por parte del Reo, y Auto en que se le mandaren 
encargar los diez dias de la Ley, dos, y medio rea-
les, y de la notificación, y encargo dos, j medio reales. 

42 Si hubiere probanzas, y declaraciones, ú otros 
Escritos, diligencias, 6 presentación de recaudos, lie. 
varan lo mismo que por ellas respectivamente que-
da assignado en las partidas del Juycio ordinario, y 
lo propio en habiendo tercero opositor. 

43 De la ¡»entencia de Remate, cinco reales, y 
de la graduación seis reales, con mas un real de 
cada lugar. 

44 Del Mandamiento de pago llevarán lo que por 
ellos qieda assignado en el Juycio ordinario; y por 
la fianza de la Ley Real de Toledo, respecto á ser 
apud acta, treze reales. 

Aproba 
cion de 
rematé. 
Liqui-
dado, 

nes. 

45 De los Remates de bienes, dos pesos por ca-
jda acto, ó mañana de los que en ellos se ocupasen, 
hasta celebrarse, l'uera de lo escrito, y los derechos 
del Pregonero, que son cinco reales. 

46 Del Auto de aprobación do Remate, cinco rea-
les, fuera de las notificaciones. 

47 De las liquidaciones, y regulaciones que se 
mandaren hazer ¿ dichos Escribanos, asi de réditos, 
como de otras cantidades, llevarán .quatro pesos, y 
de las hojas, que reconocieren para su formación, á 
razón de quatro granos. 

Fian. 48 De las Fianzas de calumnias de estar i dere-
zas, cho de juzgado y sentenciado, y otras de esta cali-

Caucio dad, siendo con vista de Autos, y en registro, lle-
nes, y varán dos pesos, dos, y medio reales, y siendo apud 
Manda,acta, diez, y medio reales, incluso en uno, y otro 

míen-
los de 
suelta 

Edic-
tos-
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caso lo escrito. De las Cauciones juratorias, cinco 
reales, y de. los Mandamientos de suelta otros cin-
co reales, en que se incluye lo escrito 

49 Si en los Concursos de Acreedores, ó en otro 
Juycio. se mandaren fixat Edictos, llevarán por su 
formación, fixarlos, y poner razón en los Autos, y 
el en que se mandare, ocho reales. 

Quere-
llas, y 
demás 

provei-
mientos 

Suma 

Fee de 
heridas 
Embar• 

Manda 
miento 

<j.e pris 
sion-
Confes• 
sien. 

Ratifi-
cado. 
nes y 
plena 
rio. 

Juycio criminal. 

>0 Do la presentación del Escrito de querella, y 
su proveído, dos y medio reales, y presentándose recau-
dos, otros dos, y medio reales, y lo mismo se en-
tiende de los demás Escritos de substanciación, 6 
qualesquiera otros pedimentos, que se presentaren en 
el ingreso de la Causa. 

51 Del Examen de Testigos en Sumaria, quatro 
reales, no passando de una hoja, porque en passan-
do, han de llevar á dos, y medio reales por cada una 
de las que fueren, incluso el escrito; y los proprios 
derechos llevarán de la declaración del Reo. 

52 Del reconocimiento, y dar fee de las heridas, 
con la declaración del Cirujano, cinco reales. 

53 Del embargo, y sequestro de bienes, siendo, 
per mañana, ó tarde dos pesos; y ocupándose el dia 
entero, tres pesos, dos, y medio reales, y lo escrito. 

54 Del Mandamiento de prissiou. quatro reales 
con lo escrito, y de assentar la diligencia do no ha-
berse hallado por el Alguazil al Reo, un real. 

55 De la Confession, ocupándose en tomarla una 
mañana, 6 una tarde, diez y medio reales; y siendo 
el dia entero, dos pesos; y á este respecto el mas 
tiempo, que durare, fuera de lo escrito. 

5^ De la ratificación de cada Testigo, dos, y me-
dio reales, v si estos añadieren, llevarán un real 
mas; y por el Examen de los que nui-vamentc se 
presentaren en el plcnario, siendo examinados por In-
terrogatorio, llevarán un real por cada pregunta, de 
forma que no baxen los derechos de cinco reales, 
ni excedan de diez por corto ó dilatado, que sea 
el Interrogatorio, ó preguntas, que se hicieren, quan-



Careos 

Torht 
ras. 

Edie. 
tos, 
presen 
tacinn 

de Reos 

do fueren examinados por la propria causa, sin lie. 
var otra cosa alguna, aunque se demuestren decía, 
raciones ú otros Instrumentos á los Testigos, para 
que los reconozcan, excepto lo escrito, que ha de ser, 
como queda advertido en los Juycios civiles, según los 
renglones, y partes de que se coinpusierecada hoja. 

57 Por cada careamiento, que hizieren. llevariH 
cinco reales; entendiendose de cada Reo careado, y 
no con respecto á las personas que con él se carearen. 

58 De la asistencia á tortura, siendo por mañana, 
ó tarde, diez, y medio reales, y ocupándose el día 
entero, dos pesos, y lo escrito. (*) 

59 Do la formación de Edictos contra Reos au-
sentes, dar fee de hiberios fixado, y la de no haber 
comparecido, ocho reales, y lo escrito; y por cada 
pregón, dos. y medio reales, incluso el medio real 
del Pregonero; y de assentar la diligencia de haber, 
se presentado un Reo en la Cárcel, dos, y medio 
reales; y presentándose con Escrito, llovarán tan so-
lamente los dos. y madio reales del proveído, y pro-
duciéndose algunos recaudos, otros dos, y medio reales. 

Autos fiO De los Autos de substanciación, que por sí 
desuhs proveen los Juezes, sin remitir á Aasesor, como pa. 
tanda ra que se reconozca el oslado de las heridas, ú otros 
don. -emejantes, quatro reales, y viniendo firmado de As-

sesor, dos, y medio reales. 
Decía- 61 De recibir ta declaración de sanidad, dos, y 
ración medio reales, y si la traxeren las Partes, por haber. 
de san: la dado jurada el Cirujuno, no han de pedir, ni He-
dad. var cosa alguna. . 
Senten 62 Do autorizar el Auto, y Sentencia dehnitiva* 
das de ,-u pronunciación, cinco reales, y de las notihcacio-
ñniti. i 'íes, y citaciones, siendo en los propnos ohcios, ¡i 

ras, v dos reales; y siendo fuera de ellos, en qu ilquier par-
Nulifi- te del Lugar, o Ciudad, cinco reales, y repitiéndose 
cacio. la diligencia en horas competentes, llevarán á dos, y 

n „ medio reales por cada una de las que hizieren. 
Fian 63 De una fianza de Carceleria, por ser apud. 

zas v teta, cinco ree'es: de una Caución jur itona, no sien-
Caucio no de persona mandada ayudar por pobre, dos y me. 

[»] No tiene lugar en nuestra legislación. 

;„• .lio roi'és, v de las (lernas fianzas de calumnia do estar 
ra>o- A derecho de juz {.uto, y sentenciado, y otras de esta 
riás . dos pesos, d-s y medio reales; y siendo apud acta, 

.«¡»2 y medio reales, incluso en unas y. otras lo escrito. 
Manda <U' Del mandamiento de suelta, quatro reales, y 
m¡',„1o de un Testimonio do Auto de visita dos, y medio reales. 

iti suel-
ta >j ati 
to de 
Visila-
Execu-
ci'dii' de 
Justí-
•Mr'-

Pode, 
res 

65 De la assistenaja d execucion de justicia, y 
pena corporal, ocHÓ reales; y siendo en la Picota, 
":os y medio reales. ("J 

Instrumenta* públicos. 
6,1 De un Poder para Pleyt .s, y su traslado signa-

•!o, áoá pesos, con el papel, regutro, y copia; y sien-
s v í t f i - ' j o para cobranzas, ú otros semejantes especiales en. 
tucio. cargos, llevarán veinte y un reales, inclusive el pa-

ne». peí, registro, y saca; y si fueren generales, l'evarán 
\ mas de lo referido, á dos, y medio reales por ca . 

• i ' i i nna de las fícultádes, y claúsulas, con que se 
Utor.rán, y lo escrito á un real foxa de original, y 
! ¡oiiii, siendo de veinte renglones, y siete Darles ca-
da plana; y si de treinta renglones, jjop diez partes, 
A dos. males. Y las Substituciones apiid acta de di-
chos Poderes, á dos, y medio reales. 

Arren- G7 De l i s Escrituras do arrendamiento <.e quales-
¿¿miW.|U¡cra Fincas, siendo llanas, tres pegos; dos, y me-
ros. ' l io reales, coa papel, registro, y copla.- y si llevaren 

¡ ilguuas especiales condiciones, hipothecas, fianzis, ó 
losas semejantes, percibirán quatro pesos, cinco rea-
jfes, de que no puíJ.m exceder en la^ de Casan, sean 
dé la pensión que fueren; poro en ías de Tierras, 
¡que pueden llevar muchas mas condiciones, y cir . 
Constancias, y la pensión del arrendamiento anual 
llegare á quinientos pesos, llevarán cinco pesos, dos, 
y medio reales, y de idielia c a l i d a d hasta la de nul 
pesos, llevarán ocho posos; de un mil hasta dos mil, 

(*) La segunda [(irte tic este uríí-ulo no tieac lugar en 
nuestra legislación. 

TOM. iV. 21 



llevarán diez pesos, cinco reales; y de las demás que 
¡excedieren de ella, llevaran trezc pesos, dos, y me-
Mió reales, y no otra cosa alguna, sea ia renta, que 
liücre, excepto lo escrito, según los renglones, y par. 
tés, que contuviere el registro, y copia. 

Ventas' ¿8 De las demás Escrituras de ventas de Escla-
<le escla vos, Cartas de Libertad, y cosa igual, ó de poca di-
vos, diferente estimación, dos pesos, y lo escrito. (_*) 
otras se 
mejan 
tes. 

Otras 69 Do las demás Escrituras de ventas lisas, y llu. 
ventas, ñas, ó cesiones do Fincas, y Cantidades, imposicio. 
é instru nes de Censos, y sus redenciones, assientos para fá^ 
merdos bricas de Casas, Cartas de dote, Capitulaciones ma-
llanos. triinoniales, ventas de Oficios renunciables, trueques, 

V cambios dé UIUS Fincas por otras, y qualesquic. 
ra semejantes Escrituras, que nó contengan otras cir. 
cunstancias, que lasj corrientes, y sin i elación de I n s -
í{ruiuentos, llevarán tres pesos, dos, y medio reales, 
no llegando la cantidad porque se otorgaren, á cin-
co mil pesos, porque en llegando, podrán percibir 
süis pesos, cinco reales, como también, aunque no 
if'-gue, si llevaren algunas especíales, hipotecas, fian-
•zas, ó condiciones; y si contuvieren estas proprias 
! • r ui'nstancias, y la cantidad excediere de cinco mil 
MPSOV, podrán llevar hasta diez pesos, y no mas, sea 
ix cantidad que fuere, excepto lo escrito. 

Cartas ' 70 l í e las Cartas de pago llanas, hechas en re-
de pavo gisr.ro, dos pesos, iheluso el papel, registro, y copia; 

C y dó las que Hízicren sueltas, cinco reales' con' el 
'íapel, y escrito: y q u a n d o fueren con relación de 
instrumentos, llevarán á dos granos por foxa, de las 
que reconocieren, de forma, que no baxen los de-
rechos de lo relativo de ciiico reales, cuya regla ob-
servarán en todos los Instrumentos, que hizieren con 
reconocimiento de Autos, títulos, ó recaudos. 

g ? c r í - 71 De las Escrituras para poner algún Aprendiz 
tijr'ds 1/d oficio, dos pesoá, con papel, registro, y saca. De 
testa, los ¡Nombramientos de Huérfanas, siendo en regís. 

(*) No tiene lugar en nuestra legislación. 
. 7 1 .1". 

mentos ,tro, Ireze leales, y siendo sueltos, cinco reales, con 
llanos. Ipapel, y escrito en unos, y otros. Da una Escritura 

de licencia á un menor para poder testar, dos pesos, 
cinco reales. De un Poder para testar, ó Testamen-
to llano, tres pesos, dos, y medio reales, y de un Co 
diciló también llano, dos pesos, fuera de papel y escrito. 

Instru- 72 De todas las Escrituras, que tengan mucha 
mentos ocupacion, y trabajo, Como Testamentos, Codicilos di-
hiborio- ¡atados, Transaciones, Compañías, Compromisos, Capi-
a s . tulac'iones matrimoniales, Carlas Dótales,' Renuncia-

ciones, Donaciones, Ventas otorgadas por las Iglesias, 
Monasterios, ó Comunidades, Fundaciones de Mayo, 
razgos, Capellanías, y Obras pias, Censos perpetuos, <> 
redimibles, con muchas hipotecas, tratados, 6 con fa-
cultad Real, información de utilidad, y otras de esta 
naturaleza, aunque aquí no se expretsen, podrán llevar 
hasta veinte pasos y lo escrito; y si les paieciere corta 
remuneración, respecto al trabajo, que hayan impendi-
do, ocurran á Juez que lo pueda tassar, y con su tassa-
Cion, lo cobrarán; con calidad de que de todo lo que asi 
se remite á tassacion, no han de poder retener los Escri-
banos con el pretexto de mayor remuneración, sino en-
tregar los Instrumentos, con la protesta de pedirla, y 
en el Ínterin reciban los derechos, que prescribe este 
Aranzel, á cuenta de lo que hubieren de haber. 

Coni'i 73 De los Negocios tocantes á las Religiones, 
nida- que tienen bienes, y rentas en común, Iglesias Ca-

de» dethedrales, sus Cabildos, y Cofradías, Ciudades, Vi . 
España Has, Vecindarios, Gremios, dos, ó tres Personas, no 
les, In representando estas un propio derecho, como Padre, 

Madre, Albaceas, 6 Herederos, sino que cada uno 
¡o siga para sí, percibirán duplicados derechos, que 
van tassados á una sola persona, cuya duplicación 
se entiende por lo respectivo á los que correspon-
den á dichos Escribanos, y no por los que deben 
percibir sus Escribientes, y Oficiales. Y por lo to-
cante á los negocios de Caziques, llevarán la mitad 
de los derechos, que debe satisfacer un solo Espa-
ñol; y esta propria mitad cobfarán de las Comuni-
dades de Indios, quando hablaren los Gobernadores, y 
Oficiales do sus Repúblicas, por intereses de ellas, 
y no como particulares, salvo si aunque se presen-

dios, 
C'izi. 

ques. 



(ten como talo«., redunda en bien, y utilidad del Co-
lman, 1« que pretenden, ya sea como Actores, ya co-
mo Reos, ó tales particulares, que en esto e v o , aunque 
[no usen en sus Escritos de tal nombre or Comunidad, 
[han de pngur dicha mitad. * P o r l o respecUvo a Gana-
nerias, Cuadrillas, Tenasgueros,y semejantes .ligando 
en nombre, por el Común de estas, se le IMar* l̂ -
propria mitad; pero siendo por los fyrticuiaje«, aunque 
setn dos. ó inr.f, no s* 1?» ha de Hevur cosa alguna. 

El plic'o de arancel se e m p e ñ e de 500 Accione,, 
y este se" eobrj por costumbre en ruxo.i de lo esca-
to á un real la foja (,*). 

ARANZEL 

DE LOS JtTEZES ttDK ACTUAN rOf. r.ICElTOnU. 
: ¡ Los J u e z « , quando actuaren-como Receptores, 

'por no haber Escribano, en el termino, que pre. 
'viene el Derecho, percibirán los siguientes, omi-
tiendo el de las firmas, que en este caso no han ce 
!llevar cosa alguna . por ellas. . , , 

4 1 Tor las Notificaciones, y Citaciones, que lnzie-
Wn">"-'ren en sus Oficios, y Posada«, llevarán a dos reales 
r a n D - ide cada una, y de las que salieren * hazer fuera, 

á cualquiera parte del Lugar, y sus B..rnos .levaran a 
c inc, reales; v solicitando á la Parte en he.ras con»-
orientes, no pudiendo ser habida pa. a hazerje la no-
tificación, llevarán á dos, y medio reales por las ve-
!mas diligencias que hizieren en su busca, jurando ei 
'motivo, que tuviere para repetirlas, y que no es por au-
[mentar coitos a lascarles; y si se mandare que en la ul-
tima te dexe papel, llevaran por él, y por la n.zon, que 
iDusiercn de haberlo dexado, otros dos, y medio res.es. 
' ¿ ])e las Notificaciones, y Citaciones que se hi-

deí Lu c r e n fuera del Lugar, husta uua legua llevaran á 
lar diez, y medio reales; v pasando, hasta dos leguas, 
S ' ' los pesos; y de tres, hasta las cinco leguas, lleva-

'ran tres pesos, dos, y medio reales. 
Decía] 3 De las Declaraciones, que recibieren en el un. 

(.) Nota fu,al de U Arameles, al calce de la talla que 
regula ti valor de l*s dicciones, peg. ~ia. 

racio-
nes. 

Fuera 

rucio- ció, ó Posada, llevarán cinco reales; y saliendo á re-
ues. ciUirh.s á qualquiera parte del Ipgar, y sus Barrios, á 

ocho reales-
Aprc. 4 Pa l is apremies, que biziprrn sobre exhibición 

míos. <ie Instrumentos, uljiaj^s, 6 para que declare algu-
na Pcrspr.ji, llevarán. ocho reales; y si para que so 
tfectCe esta diliaencia repitieren o t a s e n horas com-
;.etenl.:s, Heyarán do3, y medio reales mas porcada una. 

Ezeeu- 5 De las Ejecuciones contra Prinvipales, 6 sus 
clunes.¡Fiadores, trabándose en alguna Alhaja, con fianza 

¡le saneamiento, llevarán patorze, y medio reales, y 
!u escalo & un real por foja de vnute renglo-

nes plana, y siete partas renglón; y teniendo trein-
a rap^loncs, con diez partes, llevarán á dos reales. 
Y si la execucion se verifica con embargo, descrip-

ción, y dep.isito de bieneg, llevarán dos pesos, con. 
ciuyasc, ó no ea un acto; y si se repitieren estos 
por ¡uañana, ó tarde, percibirán á diez, y medio rea-
les por cada dUigencia dé las que usi contipuaren, 
Uasta fenecer el embargo, fuera de lo escrito, certi-
ficando el motivo que hubiere para repetir dichas di-
ligencias; no (levando otra cosa alguna, ni con pre-
texto del depósito, ó de recibir las lianzas, pues csio 
es de cuenta del Alguazil mayor. 

Ex-i- «i De recibir el Juramento, y estender la» dep*-
men de siciones de testigos, llevarán á un real por cada 
Testi- pregunta de las que contuviere el Interrogatorio; de 

gos. moto, que por corto, ó dilatado cue sea esto, r.o 
han de baxar sus derechos de cinco reales, ni ex-
ceder do diez, fuera de lo escrito, que independien-
te se le ha de satisfacer, según los renglones, y par-
tas, que tuviere cada fexa: estando advertidos, que 
ni por razón de recibir el juramento ¡i los testigos, 
oi por la de que se les demuestren instrumentos, ó 
¡iiigencias, para que las reconozcan, han de llevar 
otrps derechos. 

Vistas 1 De las Posesiones, Amparos, Vistas de ojos, re-
tí ? ojos, conocimientos, y medidas de Casas, Sitios, 6 Sola. 
l'ossc res, dentro del Lugar, y sus Barrios, llevarán dos 

ssiqnes. pesos, concluyase, ó no en una mañana ú tarde la 
tj otradiligencia; y si estas se repitieren, llevarán á diez y 

medio reales ue cada una, y lo escrito, y saliendo 
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cía, u otro Ju/gano J aunque tea 

dicciones dichos; y « ta« dicho, 
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lindo, como queda dicho. 1-starooa ; d c r 
1 „„ „1 f „ HP aumentar salarios, nar. «e 

k a n de procurar fenecer los c o n t a d a y ^ 

i H M t o f c s : 

c i o s / jhábiendo Parte interesada. 

DE LOS ESCRIBANOS Y AYUNTAMIENTOS. 1 6 7 
11 De las Querellas, que recibieren, sea por es-

crito, 6 de palabra, llevarán dos, y medio reales, y 
lo mismo do su apartamiento. 

De las Prisiones, que liizieren, quando salie-
ren a rondar de las diez de la noche en adelante, 
llevarán diez, y medio reales; y haciendo de dia la 
prisión, ocho reales. 

13 De las Sumarias, que en virtud de Querellas, 

Quere-
llas. 

Pr'sio. 
nes. 

Suma. 
rio?. ó Auto de oficio hizieren, llevarán cinco reales per 

cada testigo, y lo escrito. 
Recono 14 Del reconocimiento, y declaración sobre c o -
cí«ie/ i -sas robadas, que se aprehendieren á los Reos, ha-
to«. jziendóse en el Oficio, ó su Casa, llevarán cinco rea-

les; y siendo fuera de él , en qualesquiera parte de 
la Ciudad, ó Lugar, ocho reales. 

Decía- 15 Da las Declaraciones, que recibieren en Su-
rucio.- maria á ios Reos, aunque estos estén negativos, y 

nes ¡la Causa seigrave, y se componga de muchos testi-
gos, y diligencias, no han de llevar mas que diez, 
y medio reales, y lo escrito. 

Decía.' 16 De las Declaraciones, que recibieren á los Ci-
rocío- rujanos, y otros Peritos, llevarán cinco reales, in-

n's de dugo lo escrito; y si las de sanidad las traxeren las 
Ciruja Partes, por haberlas dado juradas los Médicos, y 
nos. Cirujanos, en este caso, como que no tienen traba-

jo alguuo, no han de llevar derechos, salvo si por 
.ilguna circunstancia se mandare que las reconozcan 
dichos Peritos, que entonces hau de llevar cinc» 
reales. 

Feesde 17 De dar feo de unas herdas, 6 Cuerpo muer-
heridas Lo, siendo dentro de la Cárcel, llevarán ciuco rea-

les; y fuera de elía, en qualquiera parte del Lugar, 
ocho reales. 

Confcs 18 De la asistencia á las Confesiones, siendo es-
siones. tas ligeras, y que solo se ocupen en tomarlas una 

muñana, ó una tarde, llevarán dos pesos;y ocupán-
dose el dia entero, tres pesos, dos y medio reales; y 
á este respecto el mas tiempo que duraren. 

Careos. 19 De cada careamiento que hizieren, llevarán 
cinco reales, entendiendose porcada reo careado, y no 
con respecto á las Personas, que con el se carearen. 

Exo s ÜO Por cada Testigo, que examinaren ea pie-

1 



105 IIBSO TITULO tv. 
M M t o , si MW, virtnd He 

Testr \ nn m i por ceda pregunta de las # l e t t i 
e « . de modo, que por d datado, ó corto, que ^ 
S ¿ exceder los derechos de die* reates, m toar A 

cinco; y si faeren preguntados por. U n ,U«a « -
-a tan solamente h i n de llevar clnéH reales, y lo 

3 ^ X r de Testigo, I tevarind, , 

enrió- y medio reales, incluso lo escrito. 

FRJSV^?*: »» x A F F I ? r W r o S 
TA R A V R A Í F A R I 4 

de ios emplees de la República. 

T I T U L O V . 

De tos emplazamientos, y modo de comen-
zarse los pleitos por demanda y por res-

puesta, y primero de las conciliaciones. 

Títulos 7 y 10 P . 3. 

1 * A la demanda debe 
preceder la concilia-
ción: qué es: en qué 
causas se ha de inten-
tar: y ante quien. 

2 * Cómo se practica el 
acto de la conciliación. 

8 Las partes del juicio 
son tres, contestación 
del pleito, conocimien-
to de causa, y sentencia. 
La primera cWitiene la 
demanda, el emplaza-
mien'o y la contesta-
ción. Requisitos de la 
Demanda. 

4 * Importancia de la 
demanda: q"é acciones 
pueden intentarse en 
una. 

5 * Del primer defecto 
de la demanda, que es 
la Pluspeticion: cómo 
TOM. IV. 

se incurre, y sus penas. 
6 * Del segundo defec-

to de la demanda, que 
es la obscuridad: cómo 
se enmienda. 

7 * De algunas cláusu-
las áe las demandas: se 
explica la de juro lo ne-
cesario: juramentos que 
intervienen en los plei-
tos: se explican los dos 
que suelen hacerse al 
principio, que son el de 
calumnia ó mancuadra. 
y el de malicia, y se 
reservan los dos de sen-
sorios para el titulo VI. 

9 * Diligencias porque 
no puede comenzar el 
pleito, y l de las decla-
raciones juradas. 

9 * II Del secuestro: 
casos en que puede pe-

22 
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de los empleos de la República. 

T I T U L O V . 

De tos emplazamientos, y modo de comen-
zarse los pleitos por demanda y por res-

puesta, y primero de las conciliaciones. 

Títulos 7 y 10 P . 3. 

1 * A la demanda debe 
preceder la concilia-
ción: qué es: en qué 
causas se ha de inten-
tar: y ante quien. 

2 * Cómo se practica el 
acto de la conciliación. 

8 Las partes del juicio 
son tres, contestación 
del pleito, conocimien-
to de causa, y sentencia. 
La primera cWitiene la 
demanda, el emplaza-
mien'o y la contesta-
ción. Requisitos de la 
Demanda. 

4 * Importancia de la 
demanda: q"é acciones 
pueden intentarse en 
una. 

5 * Del primer defecto 
de la demanda, que es 
la Plutpeticion: cómo 
TOM. IV. 

se incurre, y sus penas. 
6 * Del segundo defec-

to de la demanda, que 
es la obscuridad: cómo 
se enmienda. 

7 * De algunas cláusu-
las áe las demandas: se 
explica la de juro lo ne-
cesario: juramentos que 
intervienen en los plei-
tos: se explican los dos 
que suelen hacerse al 
piincipio, que son el de 
calumnia ó mancuadra. 
y el de malicia, y se 
reservan los dos de sen-
sorios para el titulo VI. 

9 * Diligencias porque 
no puede comenzar el 
pleito, y l de las decla-
raciones juradas. 

9 * II Del secuestro: 
casos en que puede pe-

22 



dirse y concederse. 
10 * I I I De la informa-

ción de testigos. 
11 Del emplazamiento: 

qué es, y por qué se 
llama comienzo del plei-
to. 

12 D e los modos con que 
se hace el emplaza-
miento 6 citación 

13 Qué se hace para c i -
tar al demandado que 
no puede ser habido. 

14 * Al que está fuera 
del lugar se cita por re-
quisitoria: qué debe 
contener esta para que 
sea cumplimentada. 

15 Kfectos de la citación. 
16 Verificada la citación 

debe contestar el deman-
dado: en qué termino. 

17 * Qué se hace cuan-
do el demandado no 
contesta. 

18 Del primer medio con-
tra el reo contumaz: 
seguir la causa en re-

heldia. 
19 * Del segundo medio 

contra el reo contumaz: 
la vía de asentamiento-. 
qué es, y cómo se prac-
tica. 

20 * Cuando el deman-
dado contesta pidiendo 
compensación ó hacien-
do reconvención: cómo 
y en qué términos pue-
de pedirse y hacerse la 
compensación. 

21 * Qué es reconven-
ción, y en qué término 
se ha de hacer . 

22 * En qué se distingue 
la reconvención de la 
compensación, y efecto 
de la primera 

23 * En qué causas tiene 
lugar. 

24 * E l actor debe con-
" testar á la reconven-

ción: y deberá hacerlo 
el lego reconvenido an-
te e f j u e z eclesiástico. 

i ' »í¿¡ 

i * A ntes de hablar de la demanda, que 
c s el primer acto de los juicios, conviene 
explicar lo relativo á la conciliación, qu« 

debe intentarse previamente á todo pleito 
civil ó criminal sobre injurias, que son los 
términos del artículo 155 de la Constitu-
ción, según el cual en toda causa civil de-
be preceder la conciliación; mas eikla prác-
tica se observa el decreto de 18 de mayo 
de 1821, según el cual no se necesita en 
los juicios verbales, en los de concurso, á 
capellanías colativas, ni en otras causas 
eclesiásticas en que no cabe avenencia 
de los interesados, aunque sí en las de di-
vorcio consideradas puramente como civi-
les: ni en las que interesan á la hacienda 
pública, pósitos ó propios de los pueblos, 
establecimientos públicos, en las de meno-
res, pródigos ó privados de la administra-
ción de sus bienes, en las herencias vacan-
tes, pago de contribuciones ó impuestos 
nacionales, ó municipales, ó de créditos di-
manados del mismo origen, niiCn los juicios 
sumarios ó sumarísimos de posesion, ó de-
nuncia de obra nueva, para interponer un 
retracto, ó promoyer la fbrmacion de in-
ventario, ó partición de herencia, á.excep-
cion del caso en que llegue á haber con-
tienda y otros cas'os urgentes de igual na-
turaleza, ni en el juicio de concurso de 
acreedores para repetir sus créditos cuan-



do aquel está formado. En las criminales 
solo debe intentarse cuando sean sobre in-
jurias, según el tenor del artículo constitu-
cional, y aun respecto de estas es de tener-
se presente la órden de 28 de octubre de 
1813, en la que se declaró que no tiene lugar 
la conciliación en las causas que se forman 
por pendencias que empezando por inju-
rias personales, terminan por delitos que 
turban la seguridad personal, 6 la tranquili-
dad pública, sino solo en aquellas en que 
con la condenación de la parte otendida 
se repara la ofensa sin detrimento de la jus-
ticia, ni menoscabo de la vindicta públi-
ca (a) . Puede intentarse la conciliación 
por todos los que pueden comparecer en 
juicio, y debe intentarse ante el alcalde del 
lugar, aun cuando sea militar ó eclesiás-
tico el demandado pues como no radica 
jurisdicción, no se perjudica al fuero, sobre 

a "Seria muy conveniente que el Congreso gene-
ral declarase los casos en que no se necesita la pre-
via conciliación, para evitar dudas y arbitrariedades en 
este asunto, q u e siendo como es , una regla constitu-
cional para toda la federación, es tá fuera de las atribu-
ciones de las legislaturas de los E s t a d o s . ' 

1 Artículos 1 y 2 del decreto de 18 de mayo de 
1821. 

lo cual podrá haber alguna disposición pos-
terior de los Estados, relativa á los ecle-
siásticos 1; mas no la hay con respecto á 
los militares, sobre cuyo fuero no puede 
hacer declaraciones sino el Congreso gene-
ral, y por eso declaró el Supremo Gobier-
no en órden de 10 de noviembre de 1826, 
que debian comparecer ante el alcalde, co-
mo los demás ciudadanos. Si en la deman-
da fuere interesado el alcalde, siendo úni-
co, ó todos s'endo muchos, la conciliación 
se intentará ante el regidor mas antiguo: 
si lo fuere todo el ayuntamiento, ante el al-
calde del año anterior, y si lo fuere el co-
mún del pueblo, se ocurrirá al alcalde del 
mas inmediato que no tenga Ínteres 2 . 

2 * El órden del acto es el siguiente. 
El actor se presenta verbalmente al alcal-
de del pueblo, pidiéndole cite para conci-

1 E n el tomo 1 de la Coleccion de Decretos del 
Estado de Puebla hemos visto uno de 1 de octubre de 
1824, per el que declaran legítimas y valederas 
las conciliaciones de los eclesiásticos hechas ante el 
provisor ó el juez eclesiástico del lugar; aunque no ex-
plica el decreto si solo ante estas personas pueden in-
tentarse. 

2 Art . 11 del decreto de 18 de mayo de 1821. 



liacion al demandado 1 ; si este se halla 
en otro pueblo, se le cita por medio de 
oficio al juez de su residencia para que 
en el término que se le asigne comparez-
ca por si ó por procurador con poder espe-
cial; y no verificándolo, se da al actor cer-
tificación de haber intentado la concilia-
ción, y de que no se verificó por falta del 
demandado 2; mas residiendo el reo en 
el mismo pueblo que el alcalde, se le cita 
por papeletas: si no se presenta á la prime-
ra, se expide la segunda á costa suya, con-
minándole con multa de uno á cinco pesos, 
según las circunstancias del caso y de la 
persona; y no obedeciendo todavía, debe 
dar el alcalde por terminado el acto, y 
franquear al demandante la certificación de 
haberse intentado el medio de la concilla-
r o n , y no haber tenido efecto por culpa 
del demandado, á quien declarará incurso 

1 Art. 3 del decreto de 1 8 de mayo de 1831. 
2 Art. 3 del cai>. 3 de la ley de 9 de octubre de 

1812, cuva disposición t iene lugar, según el autor do 
las Adidas á la obra del Dr. ü. José Mario Jlca-
rez cap. 1 p i g , 1 6 , impresas e n esta ciudad el año de 
1828, cuaildo.se demanda a un vecino del domiqijio de l 
alcalde, y íi'ie sin perder su vecindad se halla en otr® 
por algún accidente . - : • ' , - . ! . 

en la multa con que le conminó, y que le exi-
girá si no tuviere fuero privilegiado, pues 
teniéndolo pasará certificación de la con-
dena al juez respectivo, para que se laexi-
t y remita su importe ' . S i comparece el 
demandado, exponen ambas partes sus de-
rechos ante el alcalde asociado de los dos 
hombres 'menos que deben haber nombra-
do las mismas, y estos despues de haber 
oido lo expuesto por los litigante s, y reti-
rado, e s t o l conferencian sobre el negocio 

y consultan lo qu'c les parezca 
¿I alcalde dictará su p r o t , d e n ( n a totro de 
ocho dias á lo mas Si se conforman los 
interesados con ella, se asienta en un libro 
de papel del sello de oficio », que debe te-
ner el alcalde con el título de Determinacio-
nes de conciliación, y firmarán el nv-émo al-
calde, los hombres buenos, y las partes, 
que autorice escribano, cuya asistencia 
no es neces iria y se darán las certifica-
ciones que se pidan para constancia ele 10 
convenido, extendiéndolas en papel del se-

1 Art. 9 de la ley de 18 de m a y o de 1821 
2 Art. 1 del cap. 3 de la,lev, de 9 de o c t u b r e ^ 1812. 
3 Orden de 13 de jul io de 1 8 1 3 o t a d a pur Larque 

ra en su Directorio de alcaldes: p a g . 3: 
4 Decre to de 5 de mayo d e 1814-



lio tercero 1; llevándose á efecto la resolu-
ción por el mismo alcalde, si la persona 
contra quien se proceda no tuviere fuero 
privilegiado, y teniéndolo por BU juez pro-
pio en vista de la certificación que se le 
presentará 2 . Mas si no ge conformaren 
las partes con la providencia del alcalde, se 
asentará igualmente la acta en el libro, fir-
mándose por los mismos, y dándose la 
certificación al que la pida de haberse 
intentado la conciliación, y no haberse 
conseguido 3 , sin que pof todo esto se lle-
ven mas derechos que dos reales por la 
certificación, ni concurran á él mas perso-
nas que las indicada» 4 . * 

3 .Explicadas en los títulos anteriores 
las circunstancias de las personas que in-
tervienen en los juicios, y en el principio 
de este el requisito esencial de intentar la 
conciliación prevenido por nuestro dere-
cho constitucional, resta explicar las par-
tes de que constan. T o m a d o el juicio es-
trictamente. tiene tres partes, á saber: con-

1 Art. 1 cap . 3 de la ley de 9 de octubre de 1812, 
y el 8 del Reglamento de 6 de octubre de 1823. 

2 Art. 8 de la ley de 18 de mayo de 1821. 
3 A r t 2 cap. 8 de la de 9 de octubre de 1 8 1 Í . 
4 Decreto de 6 de mayo de 1814. 

1)E LA. CONCILIACION Y E M P L A Z A M I E N T O . 1 7 ? 

testación del pleito, conocimiento de cau-
sa, y sentencia. La ley 1 reconoce por pri-
mera á la contestación cuando dice: Comen-
zamiento é raiz de todo pleito sobre que de-
be ser dado juicio, es cuando entran en él por 
demanda é por respuesta delante del judga-
dor, y ella consta de dos, que son la deman-
da y la respuesta, entre las cuales media 
el emplazamiento, y de estas tres cosas ha-
blaremos con separación en este título. La 
demanda es: Petición que se hace al juez pa-
ra que mande dar ó pagar alguna cosa. Se 
puede hacer de palabra ó por escrito. Ex-
plicáronos esta, y por su explicación se en-
tenderá la de palabra, que se usa en los jui-
cios verbales de que hablaremos en otra 
parte. Para formalizar la demanda deben 
considerarse, según la ley 2 , cinco cosas, 
á saber: quien pide: contra quién pide: á 
quién pide: qué pide, y porqué lo pide, que 
se contienen en el siguiente dístico: 

Quis, quid, coram quo, quo jure pelalur, et a quo. 
ürdine ronfectus quisque hbeltus hubet. 

Debe, pues, expresar la demanda, 1. 0 el 
nombre del juez á quien se dirige: 2 . c el 

1 L . 3 tít. l o P. 3. 
2 L . 40 tít-2 P. 3. 
TOM. IV 2 3 



del que la hace: 3. ° el del reo contra quien 
se hace: 4 . ° la cosa, cuantía ó hecho que 
se pide, y 5. ° la razón 6 derecho porque 
se pide. En cuanto á lo 1 . ° , debe ex-
presarse el nombre del juez, para que el de-
mandado pueda conocer si es competente 
para él, y c o m o puede saberlo por el em-
plazamiento ó citación que le haga, se omi-
te regularmente en la demanda, y para for-
marla debe tenerse presente en órden á e s . 
to lo que dijimos en el núm. 26 del título II 
de este libro, á saber: que debe seguirse 
siempre el fuero del reo. En cuanto á lo 
2. ° . recordamos lo que hemos dicho 
en el núm. 3 tirulo II de este libro, Bobre 
la legitimidad necesaria para comparecer 
en juicio, y quienes la tienen. En órden á 
lo 3. 0 , hemos notado en el núm. 4 del 
mismo título y libro, las personas que no 
pueden ser demandadas en juicio por otras 
señaladas. Sobre lo 4 . ° conviene adver-
tir que en la demanda debe marcarse bien 
la cosa que se pide, explicando si es raiz 
ó mueble, y si se pide.el dominio ó la po-
sesión de ella, conforme á la división de los 
juicios en petitorio y posesorio. Debe ex-
presarse Si se pide la enmienda ó paga de 
daño ó deshonra que haya sufrido el que 

D 3 L A CONCILIACION Y EMPLAZAMIENTO. 1 7 9 

demanda, ó la entrega de alguna cosa de-
terminada que le deben hacer ó dar. Si la 
cosa es de las que tienen vida, como un ca-
ballo. se expresará su naturaleza ó valor: su 
peso, si fuere cosa de metal, ó que suela pe-
sarse: su valor, si fuere manutacturada, co-
mo un vaso. Si fuere dinero, deberá decir-
se de qué moneda (cuando tuere del caso, 
que lo es raras veces ) y la cantidad, y si 
es cosa que se mida, se expresará la medi-
da y si el que pide afirmare con jura-
mentó que no puede señalar la cantidad 
por no acordarse de ella, se le debe admi-
tir la demanda, v decidirse á su favor en lo 
que probare Si se pidiere arca, maleta ó 
saco cerrado con llave dado en guarda a 
otro, ó reclamado por cualquiera otra ra-
zón como propio, no hay obligación de de-
cir señaladamente las cosas que contiene. 
Si la demanda fuere sobre cosa raíz, como 
viña, casa ó campo, deberá expresarse el 
lugar donde esté, con sus límites ó 1 nderos; 
siendo regla general, así en las cosas mue-
bles c o m o raices, que las debe señalar el 
que las demanda, aunque cesa en las de-

1 L . 15 tít . 2 P . 3 . 
2 La m'.sma. 



mandas generales, pues si alguno pide los 
bienes de un difunto á título de ser su he-
redero, le bastará demandar los pertene-
cientes á la herencia, sin señalar cuales 
son, y lo mismo si se piden las cuentas de 
los bienes de algún huérfano, ó de alguna 
compañía Por" lo que hace al 5. ° , bas-
tará decir que debe explicarse si se pide la 
cosa por acción real ó personal, expresan-
do el contrato de que esta haya provenido. 
Y por último, debe extenderse en papel se-
llado del sello 3. ° si el actor tiene pro-
porciones, ó del 4. ° si es notoriamente 
pobre, y de otra manera no debe admitirse 
en ningún tribunal ordinario, militar ó ecle-
siástico 2 . 

4 * La demanda es la clave del pleito, 
y el éxito de estos depende en gran par-
te del modo de entablar aquella. Por lo re-
gular da la dirección al negocio la conclu-
sion de la demanda, y sobre la que deba 
ponérsele, es quiza en lo que mas se cono-
ce la pericia é instrucción del abogado. Pa-
ra formarla debe tenerse presente que en 

1 L . 26 t í t . 2 P . 3 . 
2 Artículos 8 parte 3.", 9 parte 3.a y 10 del de-

creto de 6 de oc tubre de 1823. 

un mismo libelo pueden intentarse accio-
nes diversas, pero no contrarias 1 , (aunque 
según Gregorio López , 2 pueden intentar-
s e 0 disyuntiva ó condicionalmente) y sién-
dolo, debe escogerse la mas segura y pro-
bable, pues por la adopcion de la una, se 
entienden renunciadas las demás, sin po-
der volver á ellas 3 . La posesion y la pro-
piedad pueden intentarse simultáneamen-
te 4 , aunque es mejor comenzar por sola la 
posesion, que perdida deja lugar á la pro-
piedad, y no al revez 5 . * 

5 * Uno de los vicios mas notables de 
la demanda es el de la pluspcticion, en que 
se incurre pidiendo mas de lo que se debe, 
y puede ser de cuatro modos 6: mas en co-
sa, como pidiendo quinientos por cuatro-
cientos: mas en tiempo, pidiendo ántes del 
vencimiento del plazo: mas por razón del lu-
gar, pidiendo en otro mas incómodo que 
aquel en que se contrajo la obligación; y 

1 L . 7 m . 10 P. 3 . 
2 Gregor. » op. glos. 1 de la 1. 7 cit. 
3 La misma ley vers. E escogiendo. 
4 L . 4 tít . 2 lib. 4 de la R . ó 4 tít- 31ib. 11 d e 

la N . 
5 L . 27 tít. 2 P . 3 . Vtrs. Ca si acaeciesse. 
6 L . 42 tít . 2 P . 3 . 



mas por causa, como pidiendo puramente lo 
que se debe bajo de condicion. El que pi-
de mas de lo que se le debe, si lo hace do-
losamente, pierde la deuda, y debe ser con-
denado á pagar daños y costas 1; pero si 
no interviene dolo, aunque también debe 
pagar daños y costas, no pierde la deuda 2 . 
El que pide" antes del plazo, no debe ser 
oido, y aquel deberá alargarse otro tanto 
de lo que el actor lo acortaba \ aunque se-
gún Salgado 1 , esto no tiene lugar, y pue-
de pedirse ántesdel plazo cuando la hipo-
teca perece, ó el deudor va empobrecien-
do, ó se teme la fuga. El que pide en otro 
lugar, ó excediéndose en el modo, como si 
pide una c o s a determinada, teniendo ac-
ción á una de dos, deberá pagar tres tantos 
del daño que cause con su demanda s . * 

6 * Chro defecto suelen tener las deman-
das, y es la oscuridad, de manera que el 
demandad«» no la entienda, y en este caso 
se pide la aclare el actor, á lo cual se de-
fiere, y entretanto no corre el término al 

1 T». 44 tít. 2 P . 3. 
2 Febre ro de Tapia tom. 4 cap . 5 nota al n, 11. 
3 El mismo en el lugar citado. 
4 Salgado Labor , crel i t . prat. 1 cap. 8 n. 3 y sig. 
5 Febrero d e Tapia tom- 4 cap. 5 nota al n . 11. 

reo Sobre esto conviene advertir que 
presentada la demanda no puede añadirse 
ni enmendarse en cosa sustancial, de for-
ma que mude la acción á otra diversa; pe-
ro sí se puede aclarar, moderar ó aumen-
tar, y esto aun replicando á la contesta-
ción del reo 2. * 

7 * En las demandas se ponen ciertas 
cláusulas, cuya conveniencia, utilidad, y 
aun necesidad, procuran fundar algunos 
autores 3 , en los cuales puede verse la ex-
plicación de ellas, limitándonos nosotros, 
después de recordar el juicio que sobre 
a lmnas forma el Conde de la Cañada 4 

que las califica de enteramente inútiles ó 
de poco momento, á explicar únicamen-
te la que suele ponerse en la conclusión de 
la demanda, concebida en estos términos: 
Juro lo necesario. Para ello es necesario ad-
vertir que en el juicio pueden hacerse cua-
tro clases de juramentos, que son el de ca-
lumnia, al que la ley 5 llama de lamanqua-

1 Febrero de Tap ia tom. 4 cap. 5 n. 18. 
2 Curia Filípica Part . 1 11 n. 19. 
3 Hevia Roíanos en su Curia Filípica Par t . 11 §. 

12, y Febrero de Tapia tom. 4 cap. ft nn. 15, 19 v 20.. 
4 Instituciones vr&cticas cap. 3 nn. 23 , 24 y 25. 
5 L . 8 tit . 22 P . 3 . 
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dra, el de malicia, el decisorio del pleito, y el 
decisorio en el pleito: de estos dos últimos 
hablaremos como en su propio lugar, cuan-
do hablemos de las pruebas. El juramento 
de calumnia es el que deben hacer al prin-
cipio del pleito sea de la clase que fuere, 
ó despues el actor y el reo, afirmando el 
primero, en las causas civiles, que crée te-
ner justicia y procede de buena fe, y en 
las criminales, que 110 intenta acriminar 
falsamente, y el reo que en el mismo con-
cepio usa de sus excepciones 1 . El de ma-
licia es el que se hace no sobre toda la 
causa, sino sobre, algunos artículos, ó ex-
cepciones ántes ó despues de contestada la 
demanda, distinguiéndose uno de otro en 
que el de malicia se puede pedir ántes ó 
despues de la contestación, tantas veces 
cuantas se presuma que el colitigante obra 
maliciosamente, y el de calumnia solo des-
pues, y también solo una vez en cada ins-
tancia, c o m o que se hace sobre toda la cau-
sa 2 . El juez debe mandar hacer el de ca-
lumnia despues de la contestación del plei-
to, siempre que un litigante lo pida expre-

1 L. 28 tít. l l P. 3. 
2 F e b r e r o d e T a p i a tom. 4 cap . i un . 2 7 y 28-
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sámente al otro; y si pedido por dos veces, 
no se hiciere, es nula la sentencia que re-
cayere sobre el p r o c e s o , y el juez que la 
pronunciare debe ser condenado en las cos-
tas 1 . Mas si no se pide, su falta no anula 
el proceso, entendiéndose hecho en la cláu-
sula de juro lo necesario, y confundiéndose 
con el de malicia a . * 

8 * Despues de lo que hemos dicho, 
solo nos resta explicar que el litigio no pue-
de comenzarse pidiendo la práctica de de-
terminadas diligencias, sino en ciertos ca-
sos. I. No puede empezar el pleito pidiendo 
se reciba al demandado declaración jurada, 
si no es que el demandante, si omite esta 
diligencia, no pueda continuarle, en cu-
yo caso puede hacerle las preguntas con-
cernientes á entablar su demanda, según 
se explica la l e y 3 : Ciertas preguntas son 
las que puede facer el demandador sobre la 
cosa que quiere facer su demanda, ante que 
el pleito se comienze. E son de tal natu-
ra, que si el demandador non las ficiese 

- 1 L . 10 t í t . 1 7 l ib. 4 de la R . ó 2 t i t . 16 lib. 
11 de la N . 

2 F e b r e r o de T a p i a t o m . 4 cap. 5 n . 24 . 
3 L . 1 t í t . 10 P . 3 . 
T O M . IV 2 4 



oh aquel tkmpó, é ofrósi el demandado noh 
respondiese á ellas, que non podrían des-
pues ir adelante por el ípleito áertamente. 
X a s palabras de la ley están indicando que 
solo pueden hacerse ciertas preguntas, y 
que estas deben ser concernientes al plei-' 
to. tales como, si el demandado es 6 no he-
redero, y de qué parte: al padre, si tiene ó 
no el peculio del hijo, y á cualquiera, si 
tiene ó no veinte y cinco años; pero nun-
ca en hecho propio se puede preguntar de 
lo ageno: sobre lo que consiste en el mero 
ánimo no declarado por hechos ni pala-
bras: tratándose de reivindicación, si se 
posee la cosa de hiena ó mala fe, y otros ca-
sos semejantes 

9 * II. N o puede empezar el juicio por 
secuestro 6 embargo de bienes, ni por in-
tervención, que para el efecto viene á ser 
Ib mismo, sino en los c inco casos que nu-
mera la ley de Partida 2 , pues el sexto no 
tiene lu^ar por hablar de esclavos. 1. ° por 
convenio de los litigantes: 2,'° cuando la 
cosa litigiosa es mueble, y el que la tiene 
sospechoso, por lo que s e presume que hu-

1 Febréro reformarlo por Gut iérrez Par t . 2 lib. 3 
cap. U . un. y 9 9 . 
' 2 l¿2 tít . 9 3 . 
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ya con.ella, ó la deteriore, ó. si son frutos 
de alguna finca, que les consuma: 3. '° cuan-
do el que es condenado definitivamente 4 
entregar alguna cosa, apela de la senten? 
cía, y su contrario recek de fuga: 4. ° 
cuando el marido disipa la dote de su mu-
ger, pues expresándolo esta debe el juez 
deferir á su pretensión, entregándola la do-
te, ó á otra persona para que se la admi-
nistre, aunque según otra ley V» no tiene 
esto lugar cuando el marido va á pobreza 
sin c u l p a s u y a j y 5. ° cuando el. hijo pref 
íerido ; ó desheredado injustamente^ preten-
de su legítima, pues si su hermano ins-
tituido único heredero se resiste á Entre-
gársela con.sus írutog, puede pretender que 
^asta que seaefeotúe ¡a división se d.eposi-
Ien>todos los bienes partibles de que su herT 

piano está apoderado. A estos ,casos de la 
ley de Partida pueden agregarse otros de 
Jas leyes. de la Recopilación,tcoino cuand0 

cuyos bienes suelen ponerle entretanto en 
gecuestro - , y el que suelen decretar los 
fe íih'LL'ji ni aajfo •Í8í;i'jn¿¿:»eí?ü3ií3 l o q 
. 1. L . 29 t í t . - l L P . 4 . . 

á Auto acord: íít." 7 lib- 5 de la K . ó N o t a 4 é 
la i. 24 lib. 11 de l a j í . .<^¡0 i-



jueces por deudas ó maleficios aunque 
este según el tenor de la ley no es de los 
que pueden hacerse al empezar el juicio} 
contrayéndose principalmente á declarar 
que durante el secuestro puede muy bien 
el dueño labrar y reparar sus fincas. * Es-
tas disposiciones no solo no han sido re-
vocadas por el derecho novísimo, sino 
que conforme á él puede intensarse el se-
cuestro 6 retención de efectos del deudor 
que pretenda substraerlos aun ántes de 
la conciliación, y ante el mismo alcalde 
conciliador que proveerá desde luego, y 
sin retraso provisionalmente para evitar el 
perjuicio de la dilación, y procederá inme-
diatamente á la concil iación, lo mismo que 
en el caso de interdicción de nueva obra, y 
otros de igual urgencia 3; y en esta reten-
ción no es necesario el auto de embargo 
ni el nombramiento de depositario; pues 
bastará encargarla á ún sujeto conocido 
nnéutras se verifica la conciliación, ó se 
procede á un juicio formal; aunque como 
en esto suelen ocurrir casos muy varios 
por sus circunstancias, ellas indicarán el 

1 Ley única tít- 12 lib. 4 de la R . ó 1 tít. 25 lib. 11 
de la N . ' • 

2 Art. 4 cap. 3 del decreto de 9 de octubre de 1 SU-
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medio de asegurar provisionalmente esos 
efectos, según el tenor de la ley 1 . 
<• 10 * III. No puede comenzarse el jui-
cio por información de testigos á instan-
cia del actor ántes de la contestación, si no 
es cuando son viejos, 6 están enfermos y 
ee teme su muerte, ó tienen que hacer ter-
c a ausencia 2, pues en estos casos pueden 
eer examinados con citación de la parte 
contraria, v si estp no se hallare en el pue-
blo ó no quisiere presenciar el juramento, 
no dejará el juez de admitirlos 3 , y hará 
fe su dicho siendo idoneosy fidedignos 
Por parte del reo se pueblen admitir, y 
hav costumbre de que con citación contra-
ri t se admitan v examinen ántes de la con-
testación aunque no intervengan las cau-
sas referidas . Si el reo es tállido, ó se te-
me la fuga, puede pretender el actor que 

arraigue el juicio, es io es que dé la fianza 

1 Barquera, Directorio de alcaldes, diálogo 1 pa -
gina 10. . . . 

9 L . 2 ü t . 16 P . 3 . Véase á Escnchi^ Dicción. 
de LegisK art. Información ad perp^tuam. 

3 I.a misma. 
4 Febrero de Tapia tom. 4 cap. 5 n. 32 . 
5 Febrero de Tapia tom. 4 cap. 5 n- 32 citando á 

Greg . Loo. sobre la lev 2 tít . 16 P. 3 gloa. 1 . ' 
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de la haz ó la caución juratoria,.que ex» 
plicarétn^os e h . el título X í l l d e este libro; 
mas para e s t o debe hacer constar primero 
la deuda por a n o t ó o s tres medios siguien-
tes: confesión del reo4 i#formacioy ¡sumar 
f ia de t e s t i ^ s ^ ó csurituni 
. 1L A la presentación 4<?!il*ílem;mda 
ante el juez e s •coasiguieut^ que este m uw 
de emplazar ó citar á aquel contra quien 
se pide: corriéndole traslado ce ella, y así 
{lice la ley 2 ; que emplazamiento Jauto quin* 
fe decir como lÉaammtdo; que facen á alguno 
que venga a,túe el judgador á.faócr derecha 
ó cumplir su mudamiento. .Ntróti» dereeiio 
da á este actoiel nombre de raU y comien-
zo de todo pleito 5 , y lo .ni i amo dice de la 
contestación V de la misma manera que 
los intérpretes del derecho romanó lo di-
cen unos del «emplazamiento, que le llama-
ban in jus• vocatio, y otros de la contesta-
ción; mas esta aparente antilogia se desva-
nece según el sentido mas ó menos lato en 

' »»UnJ. ' «ViM ,1(1 r-"V" ST í —i (i i O - ¿>lü , H i H « >iu ' . - • • 

1 L L . 41 t í t . 2 P . 3, y 3 tít . 16ÍÍV.5 d e l a R . ó 5 
t í t . 11 lib. l'tf ( fe lá 

2 L . 1 t í t . 7 
. 3 Principio le! t-.t. 7 P . 3. 
' 4 L . 3 t í t . 10 P . 3. 

J)E X.A CON̂ LlAClON * EMPACAMIENTO. ?91 
( , u e sé toma el juicio, pitee en el primero 
r.p; decirse que comienza desde lacita-
cioñv cftlnó verémóé, produce algunos 
efectos, V en el rigoroso desde la contes¡-

hicion en la que aparece ya el reo, sin el 
cual no hay propiamente pleito. L1 empla-

• zumiento es- de derecho natural, y tán esen-
cial, que sin él es nulo el proceso ' , como 
oue su omisión priva al reo de la defensa 
qué le cóiicéden el mismo derecho natural, 
el divino v positivo; y de ello tenemos el 
ejemplo del miímo Dios que quiso oír á Adán 
ántes de sentenciarle; y aunque no encon-
tramos expreso en ninguna de nuestras le-
yes que la omisión del primer emplaza-
miento anule el proceso, se infiere muy 
rectamente de la nulidad que declaran = a 
h senfetibia -pronunciada sin citar á laá 
hrrtcs psta fririü. 

12 ta1 citación puede hacerse de pala-
bra ó per escrito, según fuere la demanda, 
v esta división nos parece mas exacta qüe 
la' <jné traen algunos autores 3 en verbal, 
qué es el llamamiento del juez, real, que es 

1 Curia Filípica Per t . 1 § . 12 r.n. 1 y 2 . 
2 L . 12 tít . 22 P . 3 . . 
1 F t b r e i o de Tap ia toro. 4 cap. 6 n. 1. 



la captura ó prisión del reo, y por escrito, 
que es la que se hace por edictos llamando 
al reo ausente cuyo paradero se ignora. 
Puede hacerse por el mismo juez, y cuan-
do no, precisamente de su órden y por 
hombres conocidos 2 , que en las verbales 
son los alguaciles ó ministros, y en ¡as es-
critas el escribano, pues es acto público. 

13 Cuando no puede ser habido el que 
ha de citarse, se acostumbra que el escriba-
no le busque tres veces en diversos dias y 
á horas cómodas, asentándolo por diligen-
cia con las respuestas que le hayan dado 
en la casa los parientes, domésticos ó ve-
cinos, y en vista de esto pide el actor, y el 
juez manda se le deje papel citatorio con la 
expresión competente, y asentada la dili-
gencia con explicación de la persoua á 
quien se dejó el papel, se tiene por citado 
como si lo hubiera sido en su misma per-
sona. Pero si no t iene casa en el pueblo, se 
le debe llamar por edictos, lo mismo que 
cuando son inciertas 6 desconocidas las 
personas que deben citarse, ó aun cuando 

1 L . 3 t í t . 3 l ib . 4 de la R.ó 14 t í t . 4 lib. U de 

la N . 
2 L . 1 tít . 7 P . 3 . 
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sean conocidas son tantas que no pueden 

ser habidas fácilmente. 
14 * Al que está fuera del lugar y sus 

arrabales, no se le puede citar dé pala-
bra », V debe hacerse por medio de requi-
sitoria al juez del lugar en qüe se halla, 
señalándole en ella un término competente 
v perentorio p a r a - q a e comparezca por si 
ó por apoderado instruido y expensado, y 
concluido sin necesidad de otro, podrá el 
actor acusarle rebeldía \ y promover la 
secuela del juicio por cualquiera .le los dos 
medios de que hablaremos des m e s . ^ n las 
requisitorias debe insertarse el poder de la 
parte si la hay, la demanda, el papel ó es-
critura en que se funda el auto, y los de-
más documentos concernientes y justifica-
tivos, como también la sentencia, sagun 
sea el estado en que aquellas se expiden. 
En las causas criminales-debe insertarse la 
prueba del cuerpo del del i to , y de que es 
reo aquel contra quien se dirige, y la legi-
timidad del juez para conocer de la causa, 
á fin de que el requerido no tenga reparo 

1 L . 3 tít. 3 lib. 4 de la R . 61 i t í t . 4 lib. 11 de 

1 U 2 V L . 2 tit. 3 lib. 4 d c h R . ó 13 tít. 4 lib. 11 de 

al N. 
TOM. IV. 4 0 



en cumplimentarla, como está obligado 
pues faltando estos requisitos puede dene-
garle el cumplimiento sin incurrir en pe-
na * 

15 La citación produce los éfectos si-
guientes: 1 . ° previene el juicio, es decir, 
que el emplazado por un juez no puede 
serlo por otro 3: 2 . ° interrumpe la pres-
cripción 4 : 3 . 0 hace nula la enagenacion 
de la cosa pedida, hecha por el emplazado 
despues que lo fué, y lo sujeta á las penas 
que por ella impone la ley aunque se ex-
ceptúan tres casos que son: cuando la cosa 
se d i ó á o t r o por razón de casamiento, cuan-
do perteneciendo á muchos y queriendo 
dividirla se enagenó por unos á los demás,-
y cuando se dejó en legado; en los cuales 
se sostiene interinamente la enagenacion, 
hasta que terminado el pleito se vea el de-
recho del que la demanda e: 4 . c sujeta aj 

1 L . 7 t í t . 3 lib. 4 de la R . ó 3. t í t . 4 lib. 11 d e 
la N . 

2 Febre ro d e Tapia tom. 4 cap. 6 n. 10. 
3 L . 2 tít. 7 P . 3 que dice: que bien podrá ser cita-

do por otro j u e z de mayor jurisdicción, lo que quizá 
no puede tener caso entre nosotros. 

4 L . 29 t í t . 29 P . 3 . 
5 L . 13 t í t . 7 P . 3 . 
6 L . 14 áol mismo t U . 
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emplazado á seguir el pleito ante el juez» 
que era legítimo para él cuando le empla-
zó, aunque despues deje de ser competen-
te por cualquier motivo 1: 5. 0 obliga al em-
plazado á presentarse al juez aun cuando 
tenga privilegio para no ser reconvenido 
ante él, por el honor que se le debe; y mos-
•trando su privilegio queda libre; mas si su 
exención es notoria no está obligado á com-
parecer En ó r d e n á la enagenacion, cu-
ya nulidad hemos notado como tercer 
efecto de la citación, conviene añadir 
otras disposiciones relativas á ella aun 
antes del emplazamiento. Si sospechan-
do alguno que le querían emplazar so-
bre cierta cosa, la enagenase á otro mas 
poderoso para hacer nv.ts difícil el pleito, 
podrá el actor dirigir su acción ó contra el 
que tiene la cosa pidiéndosela, ó contra el 
que la enagenó por el daño que le resul-
ta 3; mas como en los testadores no se pre-
sume malicia, puede dejarse eii testamento 
á otro mas poderoso cualquiera cosa sin 
vicio ni pena y si el actor enagenama-

1 L . 12 t í t . 7 P . 3 . -
2 L . 2 del mismo. 
3 L L 30 tít. 2 v 15 tít . 7 P . 3 
4 L . 17 tít. 7 P . 3. 
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limosamente el derecho que pudiera tener 
_en. cierta cosa antes ó despues de haber 
emplazado á su contrario, no vale la epa-
gcii^eion y el demandado no tiene obii-
gacipn de contesiar cuando se la pidan., 

0 ' , 1(>. Verificada la citación del deman-
dado por medio del traslado que se le cor-
re : de. la demanda, debe responder á esta 
dentro, de nueve dias, que corren de mor 
mentó á momento, aunque sean feriados, 
desde que se entrega el escrito'y documen-
tos al r¿io, (Vsu procurador, según explica 
e j .Conde de ¡a Cariada 2 las palahrasr.de ja 
]t y que dice: que del dia que la denmnda 

J¡§rq j-veila. al demandado ó su proeuradof 
¿ca, taaido á responder , . . . hasta nueve dt 
continuos. * Esta respucstaise llama contesta-
c¿(jprj ; . por ella quedan los. dos litigantes 
sujetos al juez, y preduce ios e fectos de ; ia 
ley . 4 , y puede hacerse ó contradiciendo la 
demanda, ó confesando, la obligación, l .n 
pi primer caso s igue el juicio hasta. €|ueías 
n i e r s o a fiiaiíij ' m j o oe.oi Loq esiíi oiJo 8 

1 L. 16 MÍ 7P . 3. 
2 Iast i tuciones p rác t i cas p a r t 1 t a p . 4 n , 7 . 
3 L . 1 t í t . 4 l i b . 4 de la R . ó i t í t . G l ib. H de 

la N . * : . ! . • . ' " . ! . 
4 L . 8 tít . 10 T . 3 . . . . 7 . • 

partes justifiquen s u s derechos para que 
decida el juez; mas e a el segundo se da por 
este el mandamiento d e pago, el cual aun-
que no es verdaderamente una sentenóiadi-
fiaitiva, como la que s e pronuncia cúando 
el juicio ha seguido p o r todos sus trámites, 
obra ,U»s mismo e f e c t o s , debe ser obedeci-
do 1 , y no puede ser apelado, sino en e l x a -
s o de que se alegue haberse hecho la con-
fesión con error 2 , y probándolo se revo-
cará 'h 4 

, , ,-17 »̂ Cuando el r e o no contesta en el 
•térmico;de la ley, que no corre al ignoran-
t e ó impedido por justa causa acusándo-
le una rebeldía ei actor 5 , y declarándo-
l o el juez, se tiene por contestada la de-
manda y por confeso el reo en pena de su 
contumacia 5; mas los e fectos de esta 

. L « - ¡ i s f ó d ^ l XSlvO'ííJÍ Jji-j -
1 L. 7 tít- 3 r. 3. 
2 Greg . Lop. glos. 1 d e la 1. 7 tít . 3 P . 3 . 
3 Gregor , L o p . glos . De la sentencia en la 1. 16 

t í t . 29 P . 3 . 
<• 4 L . 17 t í t . 7 P . 3 . 

6 La ley 51 tít. 4 l ib. 2 de la R- , que es la 2 t í t . 
15 ,lib. 11 de la ft. dice: que lodo lo qué se hacia hasta 
aquí con tres rebeldías'—• se concluya con sola una pac-
tado ti dta ó término que st dieif para responder. 

6 L . 1 tít . 4 lib. 4 de 1« R . ó i t í t . 6 lib. 11 de 
la N i y la Curia Filip. par t . 1. §. 14 n. 8 . 
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confesión presunta ó legal, solo son impe-
dir al demandado hacer uso de las excep-
ciones dilatorias que pudiera alegar, y fun-
dar la presunción de ser verdadera la de-
manda; de manera que si despues compa-
rece, hace en es ta parte las veces de actor 
y le toca probar lo que proponga contra 
el que le demanda, que tiene ya la presun-
ción á su favor 1 : mas no es bastante pa-
ra decidir el juicio, en cuyo progreso puede 
presentarse y alegar lo que le convenga. * 

18 Si el reo persistiere en su contuma-
cia y no acudiere al juicio, conceden las le-
yes 2 al actor dos medios para conseguir 
•su pretensión. * El primero es seguir la 
causa por rebeldía en estrados hasta difmi-
tiva, como si hubiera comparecido. En es-
.te caso, si el demandado está en el pueblo, 
acusada tercera rebeldía por el actor, se 
declara por contestada la demanda* se re-
cibe á prueba, y el auto de esta se le hace 
saber: rinde el actor la suya, y pasado el 
término, y hecha publicación, si la pide, 
,. j 7 •'. • ? • .'.' " •• " I 

1 Conde de la Cañada. Iastit. pract. part. 1 cap. 
4 nn. 22, 2 3 y 24. 

2 .h. 11 tít. 8 P . 3 y 1, 2 y 3 tít . 11 lib. 4 
de la R. , que son 1, 2 y 3 tít. 5 lib. 11 de la N - qua 
tedas hablan del asentamiento. 

alega de bien probado; concluye, y el juez 
sentencia, y las diligencias de suslancia-
cion FC notifican en los estrados, á excep-
ción de las de demanda, prueba y senten-
cia, que se le deben hacer saber en perso-
na, y no dejándose ver, á su muger, hijos 
6 criados, y no teniéndolos, á sus vecinos, 
ó por medio de papel citatorio. Pasado el 
término de la apelación declara el juez la 
sentencia por pasada en autoridad de cosa 
juzgada, y procede á su ejecución, pero en 
todo á instancia del actor 1 . Si el reo se 
halla domiciliado eu otra jurisdicción, y 
está sujeto en el negocio al juez que le ci-
tó, aunque según la ley 2 debe seguirse el 
juicio sin otro emplazamiento, dice Ta-
pia 3 ,que el modo mas justificado de seguir 
los autos en rebeldía es librar cuatro re-
quisitorias en el discurso del pleito, no es-
tando muy distante el reo: la primera de 
emplazamiento con término perentorio, pa-
ra que comparezca: la segunda, para ha-
cerle saber el auto de prueba, porque aun-
que no haya comparecido hasta entónces, 

1 Febrero de Tap ia tora. 4 cap. 5 n. 30. 
2 L L . 2 tit. 3 y 1 tít. 11 lib. 4 de la R . que son 13 

tít. 4 y 1 tít. 5 lib. 11 de la N . 
3 Febre ro de Tapia tom. 4 cap. 6 n. 31. 



si comparece y pide los autos, se le deben 
entregar, y admitirla prueba que dé dentro 
de s í término: la tercera, para notificarle 
la sentencia por si quiere apelar de ella; y 
la cuarta, para que declarada por pasada 
en autoridad de cosa juzgada se ejecute. 
Yendo documentadas estas requisitorias 
las debe cumplimentar el juez del domici-
lio, y como ejecutor mixto no excederse 
de lo que ellas prevengan; mas si del mis-
mo despacho resultan méritos suficientes 
para no cumplimentarlo por no ir docu-
mentado, ó por incluir algunas excepcio-
nes legales para denegarle el cumpl¡mien-
te, podrá hacerlo así el juez requerido, y á 
la parte queda el recurso á su superior in-
mediato para que revoque ó confirme se-
gún calificare de justicia 1 . * 

19 * El otro medio que tiene el actor 
contra el demandado rebelde es la via de 
asentamiento - , esto es, que se le ponga en 
posesión de k cosa ó bienes de este. Si la 
demanda fuere por acción real, debe entre-
garse la cosa demandada al actor, y si luere 

1 Febrero de Tapia tom. 4 cap. 6 nn. y 32. 
2 Título 8 d e la Partida 3, y las leyes 1. 2 y 3 tit. 

11 ¡ib. 4 de la I I . que Soa 1,2 y 3 tit. 5 lib. 11 de 
la N . 

por acción personal se le entregarán bie-
nes equivalentes á la deuda, que sean mue-
bles, y solo en defecto de estos, raices. Si 
hecha la entrega pareciere el reo á alegar 
de su justicia en el término d e d o s meses 
por acción real, y de uno por personal, con-
tados ambos desde el día en que se hizo el 
asentamiento, purga la rebeldía, se le de-
vuelven los bienes, y se le oye en vía ordi-
naria; pero no pareciendo dentro de esos 
términos, el actor queda verdadero posee-
dor de los bienes, y no está obligado á res-
ponder al reo sobre la posesion, sino solo 
sobre la propiedad. Cuando el asentamien-
to es por acción personal, si pasado el tér-
mino el actor quiere mas bien ser pagado 
de la deuda que tener la posesion de los 
bienes, deben venderse estos por órden del 
juez en almoneda, y con su precio satisfa-
cerse la deuda v costas, devolviéndose el 
exceso, si lo hubiere, al dueño, ó tomando 
otros bieues suyos si no alcanzaren los 
primeros 1. Y debemos notar que en cau-
sas de seiscientos maravedís abajo no se 

1 L . 1 tít. 11 lib. 4 de la R . 6 1 tít . 5 lib. 11 de 
la N . 

TOM. VI. 2 6 



puede hacer asentamiento, sino que se han 
de sacar prendas y venderse para la paga1 .* 

20 Al contestar á la demanda el reo 
suele promover que se compense su deuda 
ú obligación con otra que él tenga á su fa-
vor contra el actor, ó reconvenir á este 
por ella; por lo que los autores hablan en 
este lugar de la compensación y reconven-
ción. En órden á la primera hemos expli-
cado ya su naturaleza y circunstancias en 
el título XXIII del libro II, en que referi-
mos los modos de desatarse las obligacio-
nes, y ahora solo tenemos que añadir que 
para admitir el juez la compensación, debe 
tener presente cuatro cosas, á saber: si el 
débito es ó no compensable; si la obliga-
ción es ó no válida: si la cantidad está ó 
no líquida, ó se puede liquidar brevemente: 
y si el que opone la compensación tiene ó 
no facultad para compensar. Debe hacerla 
á instancia de parte y no de oficio, si no es 
en les casos en que se hace ipsojure, en los 
cuales debe declararla hecha tojal ó par-
cialmente, Según sea el débito y lo que se 
pretende compensar. Si el demandado la 

1 L. 15 tit 8 lib. 2 de la R. ó 4tiL 5 lib. 11 de 
l a X . 

.IV . K O I 

deduce de mayor cantidad que laque á é l 
^c le pide, solo se ha de hacer hasta la 
cantidad competente, sin que pueda conde-
narse al demandante en el exceso, a ménos 
que sobre él sea reconvenido; y contra es-
ta doctrina no obra la otra de que no se 
puede obligar al acreedor á admitir la pa-
rra de parte de la deuda que haga su deu-
dor, porque la compensación no es paga 
de presente, sino hecha ya, y admitida es-
pontáneamente por el acreedor N o solo 
puede oponerse en la contestación a la 
demanda, sino en qualquier estado del jui-
cio, sea sumario ó plenario, y aun después 
de la sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada, por ser excepción perentoria que 
no Ta impugna, sino que la modifica; y pue-
de oponerse ante el juez ordinario, el de 
apelación, el arbitro en causa comprometi-
da, y ante el mero ejecutor por vía de excep-
ción, aunque estén pasados los diez anos 
que la lev 03 de Toro prescribe para pedir 
ejecutivamente, por la razón de que ¡o que 
es temporal para demandar, es perpetuo 
para excepcionar 2, como también para re-

1 F c b m r o de Tapia tom. 4 cap. 8 a- ? 3 . 
2 C u r . F ü . P . 2 § . 1 n. 11. 



convenir. Si se opone como excepción, de-
be admitirse desde luego; pero si no se jus-
tifica de modo qne no se dude de ella, (pa-
ra lo cual puede el demandado pedir se 
compela á su contrario á la manifestación 
de los papeles é instrumentos que tenga en 
BU poder, cuando proviene de la misma cau-
sa que su demanda), se obliga á pagar al 
que la opone, y se sigue después el pleito, 
recibiéndose á prueba por vía de justifica-
ción 1 . Y lo mismo sucede cuando la opone 
por via de reconvención, por lo que para 
que no surta efectos de tal, debe pretender 
se le absuelva de lo pedido por el actor, 
mediante la compensación deducida 2 . * 

21 * La reconvención ó mutua petición 
es la demanda que el reo pone al actor, 
contestada la que este le puso; por lo que 
se conceden veinte dias para hacerla sobre 
los nueve concedidos para la contestación; 
y aunque por derecho canónico 3 tiene lu-
gar en cualquier estado de la causa, por 
el civil 4 debe hacerse dentro de los veiu-

1 FeVrpro de Tapia t o m . 4 cap. 8 n. 6 . 
2 F.l mismo, tom. 8 cap . 4 n. 6. 
3 Cap. 3 Reus quoque: de Rescript. 
4 L . 1 tít. 5 üb . 4 de la R . ó 1 tít . 7 lib. 11 de 

jaN. 

te dias que se conceden para oponer excep-
ciones perentorias, y pasados no « e admi-
te De ella se da traslado al actor, que de-
be' contestarla dentro de nueve, pues en 
esto hace de reo. * 

22 * Se distingue de la compensación, 
1 O -en que el que opone esta confiesa, mas 
no el que reconviene: 2. o en que en la 
compensación no se puede exceder de lo 
cue se pidió en la demanda: 3 . c en que si el 
cae intenta compensar e s vencido, pue-
de reconvenir, mas no al revez: 4 . ° en 
que la compensación tiene lugar en cual-
quiera instancia, y la reconvención solo 
en la primera, pues solo en esta se proro-
ga jurisdicción. Los efectos de la recon-
vención son cuatro: 1 . ° que sigan juntos 
ambos procesos, se determinen á un tiem-
po, y con una sentencia, pero por su ór-
den: 2 . ° prorogar por derecho la jurisdic-
ción del juez que conoce del asunto prin-
cipal, aun sin consentimiento de los liti-
gantes: 3. ° libertar al reo de contestar á 
Ta demanda, si el actor no lo hace á la re-
convención: 4 . 0 adecuar en todo ambas 
causas, de modo que lo que se observe 
en una, se guarde en la otra. La proro-
gacion de la jurisdicción se entiende de 



parte del demandado ó del demandante: de 
este, cuando demanda ante juez que no lo 
es del demandado, V este en vez de decli-
nar reconviene; y del demandado, cuando 
siéndolo ante su propio juez, que no lo es 
del actor, le reconviene. A veces se unen 
los dos primeros efectos, y á veces sigue el 
segundo despues de terminado el asunto 
principal, porque en él haya de proceder-
se sumariamente, y en !a reconvención con 
mas espacio y proligidad. * 

23 * N o puede reconvenirse al que de-
manda en nombre de otro, como el tut or por 
su pupilo; y puede hacerse en cualquiera 
causa' con tal que ella no lo repugne, ni la 
ley lo prohiba, aunque sean de diverso gé-
nero, como una por acción real, y otra per-
sonal, una sumaria y otra plenaria, aunque 
en este caso solo tiene lugar en cuanto al 
segundo efecto que es la prorogacion. Fe-
brero 1 dice, que puede hacerse en las eje-
cutivas; mas su reformador Gutiérrez 2 lo 
niega apoyado en la opinion del Conde de 

1 Febrero'de Tapia tom. 4,lib. 3 tit. 2 cap. 9 n. 22. 
2 Febrero reformado por Gutiérrez Part. 2 lib- 3 

cap. 1 V I n. 208 en la nota. 

la Cañada 1 . En las criminales distinguen 
los autores diversos casos en que pue-
de ó no hacerse la reconvención, y que po-
drán examinarse en los que hemos citado.* 

24 * El actor no puede dejar de con-
testar á la reconvención. Febrero 2 da por 
razón que supuesto que escogió aquel juez 
para que obrara en su favor, debe suje-
tarse á él cuando puede obrar en contra. 
Mas Gutierrez 3 observa que esta razón no 
tiene lugar cuando el reo es aforado, pues 
entónces no elige el actor, y da otras razo-
nes, que son del conde de la Cañada 4 , á 
saber: abreviar los pleitos, y beneficiar al 
actor, que reconvenido ante otro juez se 
distraería de su demanda. El clérigo que en 
causas civiles demanda á un seglar, y es 
reconvenido por él, debe contestar ante el 
secular 5 . Gutierrez 6 fundado en la razón 

1 Instituciones Práct icas part. 1 cap. 6 un. 35 
á 55. 

2 Febre ro de Tapia tom. 4 lib. 3 tit . 2 cap. 9 n. 8 . 
3 Febrero reformado por Gutierrez Part. 2 lib. 3 

cap. 1 VI n. 194 en la nota. 
4 Instituciones prácticas part. 1 cap. 6 nn. 28 y 33. 
5 L . 57 tít. 6 P . 1 vers. Mas si el clérigo. 
6 Febrero reformado por Gutierrez Part. 2 lib. 3 

cap. 1 VI n. 195 en la nota. 
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del Conde de la Cañada ' , que es la igual-
dad de derecho, es de opin.on que el lego 
reconvenido por el clérigo ante el eclesiás-
tico debe contestar, no obstante la prohi-
bición de la lev 2 de someter causas pro-
fanas al eclesiástico. Hay tres casos en que 
el lecro no puede reconvenir al clérigo an-
te el secular: 1. o en causa puramente espi-
ritual: 2 . ° en una causa criminal; y ^ , 

cuando el lego i n j u r i a ma l i c ios^ente a 
clérigo para reconvenirle si le demanda. 

1 Inst i tuciones prácticas part . 1 cap. 6 n. 30. 
2 L L . l O y n í t . l l i b . 4 d e l a R . , q u e son la / 

tít. 1 lib. 4 y 6 t i t . 1 lib. 10 de la N . 
3 F e b r e i o d e Tapia toro. 4 cap. 9 n. 10. 

T I T U L O V I . 

De las pruebas. 

Título 14 y 13 P- 3 . 

1 Prueba q u é es, y á 
quién corresponde: 
cuándo d e b e probar el 
que niega: el que tiene 
presunción á su favor, 
pone á su contrario en 
la obligación de probar. 

2. Especies que hay de 
prueba: su distinción en 
plenas y semiplenas, 
deben darse ante el 
juez, y soto deben ad-
mitirse las conducen-
tes. 

T)E LAS PRÜEBiS. 

3 D e la Confes'ion, t u s 
eánecies, y cuando hace 
prueba plena. 

4 * De las Posiciones: 
qué son y en qué se dis-
tinguen de las pregun-
tas": cuándo pueden po-
nerse: §ómo deben con-
testarse: de ellas se da 
traslado al que las hizo. 

5 * Del Juramento de-
cit'Tio del plei'c: cuál 
es, de cuánto« modos, y 
con qué circunstancias 
puede hacerse. 

6 * Del Juramento deci-
sorio en el •pleito: qué es, 
cuándo tiene lugar: s e 
presta solo por el actor , 
y sobre qué debe recaer. 

T De la prueba de Testi-
gos: qué son. y quiénes 
no pueden serlo en nin-
guna causa . 

8 Quiénes no pueden 
sei testigo* en determi-
nadas causas civiles, ni 
en las criminales. 

9 * Quiénes no pueden 
ser apremiados á ser tes-
tigos contra deteimina-
d'¡s personas. 

10 Los testigo? deben 
comparecer ante e l ju^z , 

T O M . IV. 

2 0 9 
I 

que dehe examinarlos 
por sí mismo: quiénes 
es tán exceptuados d e 
comparecer. 

11 Cómo deben ser exa . 
minados los testigos, y 
qué preguntas deb n 
habérseles. 

12 Los testigos deben 
dar razón de su diclio, y 
valor de este. 

13 N ú m e r o de tesdigos 
que hace prqeha plena 
en diversos casos. 

14 * De los testigos sin-
gulares, y diversas e s -
pecies de singularidad. 

15 * Del careo de ios tee-
ti«os. 

1*6 Qué d«be hacerse 
cuando haf testigos por 
ambas partes. 

17 De la praeba de ita-
trwnetúor, de ¡a fuerza 
de los públicos. 

18 * De los instrumentos 
auUn'icvi, y su fáerési. 

19 * De los insii tL'íieuájs 
privados, y su fuerza. 

20 * De la vista de ojos 
por peritos 

21 * De la tata de ojos 
por matronas. 

22 D e la prueba porltyes. 
27 



0Q3 L'BKO 1" TlTtLO vi. 

del Conde de la Cañada ' , que es la igual-
dad de derecho, es de opin.on que el lego 
reconvenido por el clérigo ante el eclesiás-
tico debe contestar, no obstante la prohi-
bición de la lev 2 de someter causas pro-
fanas al eclesiástico. Hay tres casos en que 
el lecro no puede reconvenir al clérigo an-
te el secular: 1. o en causa puramente espi-
ritual: 2 . ° en una causa criminal; y 

cuando el lego i n j u r i a ma l i c ios^ente a 
clérigo para reconvenirle si le demanda. 

1 Inst i tuciones prácticas part . 1 cap. 6 n. 30. 
2 L L . l O y n í t . l l i b . 4 d e l a R . , q u e son la / 

tít. 1 lib. 4 y 6 t i t . 1 lib. 10 de la N . 
3 F e b r e i o d e Tapia toro. 4 cap. 9 n. 10. 

T I T U L O V I . 

De las pruebas. 

Título 14 y 13 P- 3 . 

1 Prueba qué es, y á 
quién corresponde: 
cuándo d e b e probar el 
que niega: el que tiene 
presunción á su favor, 
pone á su contrario en 
la obligación de probar. 

2. Especies que hay de 
prueba: su distinción en 
plenas y semiplenas, 
deben darse ante el 
juez, y soto deben ad-
mitirse las conducen-
tes. 

T)E LAS ÍRUEBiS. 

3 D e la Confcs'ion, sus 
especies, y cuando hace 
prueba plena. 

4 * De las Posiciones: 
qué son y en qué se dis-
tinguen de las pregun-
tas": cuándo pueden po-
nerse: §ómo deben con-
testarse: de ellas se da 
traslado al que las hizo. 

5 * Del Juramento de-
cit>rio del plei'c: cuál 
es, de cuánto« modos, y 
con qué circunstancias 
puede hacerse. 

6 * Del Jiuamerilo deci-
sorio en e/pleito: qué es, 
cuándo tiene lugar: -se 
presta solo por el actor , 
y sobre qué debe recaer. 

T De la prueba de Testi-
gos: qué son. y quiénes 
no pueden serlo en nin-
guna causa . 

8 Quiénes no pueden 
sei testigo* en determi-
nadas causas civiles, ni 
en las criminales. 

9 * Quiénes 110 pueden 
ser apremiados á ser tes-
tigos contra deteimina-
d'¡s personas. 

10 Los testigo? deben 
comparecer ante e l ju^z , 

T O M . IV. 

2 0 9 
I 

que de*>e examinarlos 
por sí mismo: quiénes 
es tán exceptuados d e 
comparecer. 

11 Cómo deben ser exa . 
minados los testigos, y 
qué preguntas deb n 
habérseles. 

12 Los testigos deben 
dar razón de su dicho, y 
valor de este. 

13 N ú m e r o de tesdigos 
que hace prqeba plena 
en diversos casos. 

14 * De los testigos sin-
gulares, y diversas e s -
pecies de singularidad. 

15 * Del careo de los tea-
tiijos. 

1*6 Qué d«be hacerse 
cuando haf testigos por 
ambas partes. 

17 De la praeba de ita-
trwnetúor, de ¡a fuerza 
de los públicos. 

18 * De los inslrntnemos 
auUn'icvi, y su fáerési. 

19 * De los insii tL'íieuájs 
privados, y su fuerza. 

20 * De la tisla de ojos 
por peritos 

21 * Do la vista de ojos 
por matronas. 

22 D e l a u r a t b a p o r l t y e s . 
27 
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3 3 * De la Presunción: y de la fuga. 
sus especies y fuerza. £ 5 * D é l a Fama, y su 

24 * Del cotejó rio letras, fuerza. ( 

1 1 i a segunda parte del juicio es la 
prueba, que según la ley * es averiguamien-
to que se hace enjuicio en razón de alguna 
cosa que es dudosa. La obligación de pro-
bar pertenece al actor que afirma, y no <il 
reo que niega 2 , sino e s cuando la nega-
ción envuelve afirmación. Para la mejor in-
teligencia de esto conviene notar las diver-
s . is°especies de negaciones que se cono-
cen, y son: ó de derecho, que es cuando se 
niega que alguna cosa s e a conforme á él, ó 
q u e W é permitida por él, y esto corresponde 
p r o b a r l o al que lo niega 3 ; ó de cualidad, que 
es cuando se niega ú alguno cierta cualidad, 
la que si es de las naturales debe probar-
ge por el que la niega, pues el otro tiene 
la presunción á su favor, y si es de las que 
accidentalmente tienen algunos, toca la 
prueba á aquel á quien se mega <: ó de he-

1 L . i tu . 14 P . 3 . | . 
2 L. 2 iít. y P. cit. 
3 L L , 2 y 4 tít. y P . ci t . 
4 Febrero de Tapia tom. 4 cap- 10 n. S. 

c/io, que es cuando se niega haber hecho al-
guna cosa: y si se niega pura y simplemen-
te, toca probarlo al que lo afirma: si se nie-
ga el modo, como cuando se alega que no 
se contrajo espontáneamente, c o m o que 
envuelve afirmación, debe probar el que 
niega; y por último, si lanegativa del hecho 
es Ccoartada, esto es, que no estuvo aquel 
á quien se atribuye en el lugar donde se 
verificó, el dia y hora que se dice , toca 
probarla al que niega, porque envuelve la 
afirmativa de haber estado en otra parte \ 
Hemos indicado ya la otra regla que hay 
en órden al que debe probar, y e s que el 
que tiene á su favor la presunción pone á 
su contrario en la obligación de probar; y 
por esta razón si alguno objeta á otro que 
no puede ser juez, abogado 6 testigo, por-
que se lo prohiba la ley, ó se lo impida al-
gún hecho, debe probar la existencia de 
la ley que prohibe, ó del hecho que impi-
de 2 . Por la misma razón corresponde la 
prueba- al que objetare al heredero insti-
tuido en testamento el haber sido otorga-
do por el testador no estando en su acuer-

1 L . 32 tít. 11 P . 5 . 
2 L . 2 tít. 14 P . 3. 
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do; y del mismo modo toca á la viuda si 
en su poder, ó en el de su marido, según 
Gómez N e g r o 1 , se encuentra algún dine-
ro al tiempo del fallecimiento de su mari-
do. y que niega pertenecer á los bienes de 
este, á no ser que ella,sea de las que tie-
nen arte ú oficio con el que pueda ganar, 
pues entónces no se le debe despojar, sino 
oírsele 2 . En la misma razón se funda tam-
bién la disposición de la ley 3 que previe-
ne que si un padre dejando á un hijo cuan-
to le permiten las leyes, declarase en sil 
testamento que se le pagase cierta deuda, 
no deben los coherederos pagarla si la nie-
gan, á ménos que aquel pruebe ser cierta y 
legítima. 

2 Los medios con que se prueba en jui-
cio alguna cosa son los siguientes: 
confesior. de parte: 2 . 0 juramento deciso-
rio: 3 . 0 test gos: 4. ° instrumentos, privi-
legios y libros de cuentas: 5 . 0 vista de 
ojos: 6 . ° reconocimiento de matronas: 
7. ° leyes: 8. ° presunciones; y 9. ° fama 
pública 4 ; á que se agregan el cotejo ó com* 

1 Flement . de P rac t . for, psg. 100. 
2 L , 2 t í t 14 P . 3. 
3 L . 3 tít . 14 P . 3 . 
4 L L . 8 y 11 tít, y P . citadas. 
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paracion de letras y la fuga en ios deli-
tos. Estas pruebas se distinguen en plenas, 
que son las que tienen tanta fuerza que 
bastan á convencer al juez, é instruirle su-
ficientemente para poder sentenciar, y cu 
semiplenas, que son por el contrario las 
que por sí solas no instruyen bastantemen-
te al juez para poder dar sentencia. Mas si 
se uuen dos de estas forman una plena en 
las causas civiles, pero no en las crimina-
les 2; y aun respecto de aquellas debe en-
tenderse de las que sean mas robustas, por 
lo que en esa calificación debe precederse 
con el mayor tiento. De las clases que he-
mos referido se reputan generalmente por 
plenas las siete primeras, aunque sobre la 
sexta no es tan general la opinion, y las de-
más por semiplenas. Deben darse ante el 
juez, y no ante la parte contraria, que so-

1 L . 118 tít. 18 P. s . 
2 Molina de priraog; lib. 2 cap. 6 n. 35, y Antón. 

Gom. 3 yar. cap. 12 n. 26. Mas sobre esto dice Tapia 
(Febrero Novísimo tom. 7 tít. 4 cap. 2 n.2en la no-
ta) que á pesar de lo que dicen ei«tos aulores sin fun-
darlo en ley alguna, es indudable que á veces bagla-
rán para condenar á uno. dos ó mas pruebas semiple-
nas, si de la unión de ellas residía que no pudo menos 
de haber cometido aquel delito. 
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lo podrá estar presente en la de testigos á 
verlos jurar; pero se le deberá dar traslado 
después de hecha la publicación; y no de-
ben admitirse las que no sean sobre la co-
sa que se litiga, ó perteneciente á ella, sino 
inconducentes, ó sobre otros asuntos1; aun-
que con respecto á esto advierte el Conde 
de la Cañada que no siendo fácil cono-
cer desde luego la inconducencia, á menos 
que sea notoria, tampoco lo es repeler ó no 
admitir la prueba que rinde el litigante, co-
mo se previene al juez lo haga 3 . 

3 La primera especie de prueba es la 
confesion, á la que en las Partidas se da el 
nombre de conocencia, la cual puede ser ju-
dicial, que se hace en juicio por órden del 
juez, 6 á lo ménos en su presencia, 6 extra-
judicial, que se hace fuera del juicio: verda-
dera ó expresa, que es la que se hace con 
palabras ó señales que manifiestan clara-
mente lo que se depone, ó tácita, y es la 
que se infiere de algún hecho, 6 se supo-
ne por la ley, como en el contumaz: y por 
ú\úmo simple, cuando se confiesa llanamente 

L . 7 tít . u P . 3 . ! 
"~2 Ins t i tuc iones prácticas part . 1 cap. 8 n. 1. 
r 3 L . 4 t í t . 6 lib. 4 de la R . ó 5 tít- 10 lib. 11 de 
la N . 

1 L . 4 tít . 13 P . 3. 
2 JV/fljor, sponte, sciens, contra se, ubi jus f t et lioslis, 

Certmn,lis(jue, favor, jus nec natura repugntl. 
Febre ro de Tap ia torn. 4 c a p . 10 n, 13. 

3 L . 7 tít. 13 P . 3. Berni opina que esta ley es tá 
corregida por la famosa 2 t í t . 16 lib. 5 de la R . ó 1 tít . 
1 lib. 10 de la N . , y cita á Calderón de £rrorib. prag-
matic. lib. 3 cap. 4 n. 3 . 

4 L . 4 t í t . 13 P . 3. 
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lo que se pregunta, ó cualificada cuando por 
alguna circunstancia que se añade se pone 
al que la solicitó en la necesidad de hacer 
prueba sobre ella. La confesion la hace ple-
na siendo judicial, expresa y simple, y te-
niendo las demás circunstancias que, según 
la ley 1 son diez, que los autores han reunido 
en un dístico latino 2 ; pero que en sustan-
cia se reducen á que el que la hace sea.de 
edad cumplida: que la haga á sabiendas y 
no por yerros contra la naturaleza y las le-
yes: de su grado, y no por apremio ó arte-
ría, y sobre cosa y cantidad cierta; y en 
causas civiles la hace también la extrajudi-
cial, hecha delante de la otra parte, ó su 
procurador, y de dos testigos con expre-
sión de cosa cierta, su cantidad, y razón 
por qué se debe 3; mas no en las crimina-
les, en las que según la ley 4 , solo hace gran 
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sospecha, pero aun la judicial no siempre 
hace prueba plena en ellas, segun observa 
Gutiérrez 1 , y tampoco hace ninguna cuan-
d o es falsa la existencia del cuerpo del de-
lito 3 . • 

4 * La confesion se exige per una par-
te de la otra por medio de ciertas pregun-
tas á que se da el nombre de posiciones 3, 
que son simple aserción hecha por escrito de 
hecho perteneciente á la causa, sobre ti cmtl 
pide en juicio el litigante que el otro declare 
bajo de juramento para relevarse de probarle; 
y se distinguen de las interrogaciones en 
<jue estas se hacen sin afirmar, y por pala-
bras interrogativas, y asi se conciben en es-
tos términos: Digan si saben, han visto ó tienen 
•noticia*, y las posiciones confesando y por 
palabras afirmativas en estos términos: Di-
ga domo es cierto, ó incierto: las interrogacio-
nes se hacen á los testigos cuando hay ne-
cesidad de prueba, por una de las partes 
ó por el juez, y en causas civiles ó crimi-
nales, y las posiciones son para relevarse 
de probar: solo se hacen por una parte á 

jí» ? i< U j,l t ho .d i l df .lít Snaomj:i8i ioq £ 

1 Práct ica cíiminal tom. 1 cap. 7 n. 1. 
2 L 5. t í t . 13 P. 3 . 
3 Febrero de Tapia tom. 4 cen. 10 del Ti. 15 

D E TAS ÍTlt ífrBAS». 2 1 ? 

la otra, ó por su procurador si tiefté poder 
especial para ello y nunca por el juez, 
sino es para aclarar la respuesta dada, y re-
gularmente en causas civiles. Deben poner-
se despues de contestada la demanda en el 
término de prueba y antes de la presenta-
ción de los testigos, aunque puede hacerlas 
una parte á la otra en cualquier estado del 
pleito hasta la sentencia. Lo que se practica 
es presentar la parte el interrogatorio á 
cuyo tenor se han de examinar sus testigos, 
y por un otrosí se pide que ántes de proce-
der á su examen, jure posiciones el contra-
rio al tenor de aiguria ó de todas las pre-
guntas del interrogatorio. Si estas-son con-
fusas ó no concernientes al pleito, ni la par-
te tiene obligación <le contestar, ni el juei 
se lo puede mandar ni debe admitirlas 2; 
pero siendo claras y solare lo que se litiga, 
debe responder sencillamente afirmando ó 
negando, sin permitírsele que su abogado 
esté presente, ni dársele copia de las posi* 
¿iones, ni término para que se aconseje^r J 

u l o y !>'! .'i- , > . :•,•!(."»r¿-¡ r n « ' w 
r í 1 Febrero de Tapia tonj. 4 cap . 10 n. I8 ,^ lqgan4? 
la ley 1 tít. 10 P. 3, que-no lo prueba. 

2 L . 2 tít . 12 P . 3. 
3 L L . J3 tít. 18 P . 3 y 2 tít. 7 líb. 4 de U R . 6 2 

tít. 9 Üb. 11 de la N . . / . sr 
T O M . I R 2 8 



si despues de haber declarado se le conven-
ce de perjuro á sabiendas, si es el actor 
pierde la causa, y si el reo, se tiene por coa* 
feso. De la respuesta á las posiciones se da 
traslado á la parte que las liizo, aunque no 
la pida, para que promueva lo que le con-
venga, no pudiendo hacerse preguntas ni 
prueba sobre lo con esa lo expresa y clara-
mente, pena de tres mil maravedís al abo-
gado que lo hiciere 1 ; y para que la decla-
ración no perjudique en nada al que la so-
licitó, ni se entienda que da prueba sobre 
ella en caso de que el declarante tergiverse 
los hechos, suele ponerse en el pedimento 
la cláusula ó protesta de, no estar mas que en 
lo favorable y sin perjuicio de la prueba en ca-
to de negativa en todo ó en parte. * 

5 * La segunda especie de prueba es 
el juramento decisorio , que se distingue en 
decisorio del pleito y decisorio en el pleito. 
El primero es por el que se decide la 
controversia y negoc io principal, y es de 
tres maneras, voluntario ó convencional, 
necesario ó supletorio, y judicial. El volun. 
taño es cuando una parte se atiene á lo 

1 ' L. 4 ta. 7 lib. 4 de Ja R. 6 4 tít.9 lib. 11 de 
la N . 

8 2 t i . ¡ ¿ C 1 

que jure la otra despues de comenzado el 
juicio, y sin la presencia del juez, y se lla-
ma voluntario, porque aquel á quien se de-
fiere puede hacerlo ó no, si n o es que haya 
intervenido pacto de hacerlo, pues entón-
ces el que resiste deberá pagar ó renun-
ciar á la cosa que se litiga 1 . El ne-
cesario es el que exige el juez de oficio, 6 
á pedimento de uno de los litigantes, y á 
falta de prueba bastante, por lo que se lla-
ma supletorio. Al que se le exija no pue-
de excusarse de hacerlo, ni pretender que 
lo haga también su contrario, aunque por 
nuestro derecho constitucional 2 esta obli-
gación no tiene lugar sobre hechos pro-
pios en materias criminales. El judicial so-
lo se distingue del voluntario en que es á 
presencia y con intervención del juez. Pa-
ra el voluntario solo se requiere que el que 
lo hace no tenga prohibición para ello: en 
el judicial se requiere ademas la aproba-
ción del juez con conocimiento de causa; 
y para el necesario deben concurrir las 
circunstancias de que la persona sea hábil 
para prestar ó pedir el juramento, que el 

1 L L . 2 y s tít. 11 P . 3 . 
2 Ar t . 153 de la Constitución federal. 



negocio esté seraiprobado y esta prueba 
no se desvanezca por el contrario, y que 
la causa civil (en las criminales, como he-
ñí >s dicho, no tiene lugar) sea de corta en-
tidad 

6 * El decisorio en el pleito es aquel al 
cual se atiene el juez para tasar la estima-
ción de la cosa, á falla de otra prueba, ó 
el daño causado al dueño por el dolo de 
su contrario. Lo debe hacer el actor ó due-
ño de la cosa litigiosa y no el reo, y el 
tutor ó curador por el pupilo, si no ha lle-
gado á la pubertad 2 . í ara que se defie-
ra á él deben concurrir las circunstancias 
siguientes: capacidad en el que lo hace y 
certidumbre de lo que jura, dolo en el con-
trario, dificultad de probanza, citación al 
colitigante, y que se haga despues de la 
contestación y ántes de la conclusión. De-
be recaer sobre la afición, Ínteres singu-
lar, ó verdadera estimación de la cosa. Re-
cae sobre la afición cuando el dueño jura, 
no sobre el valor d i la cosa, sino sobre el 
del aprecio que hacia de ella, y daño que le 
resulta de su pérdida, y para esto es nece-

1 Febrero de Tapia tom. 4 cap. 10 n . 27. 
2 L . 5 t í t . 1 1 i * . 3 . 

snrio que el reo haya sido condenado por 
el dolo, y no quiera restituir, que la afición 
sea á alhaja 6 cosa que no sea dinero, y 
que la regulación no sea arbitraria sino 
justa, hecha ante el juez y jurada despues 1 . 
Recae sobre Ínteres singular cuando por 
no haber pagado el reo al actor, este ha 
sufrido algún menoscabo que jurará haber 
provenido de la morosidad del reo. Y por 
último, recae sobre verdadera estimación 
cuando por dolo del reo pierde el actor 
alguna cosa y jura lo que valia justamen-
te, á cuya satisfacción debe ser condena-
do aquel 2 . 

7 La tercera especie de prueba, la mas 
famosa y usual es la de testigos, que se-
gún la ley 3 son ornes ó mugeres que son á 
tales que no pueden desechar de prueba, que 
aducen las partes en juicio para probar las 
cosas negadas ó dudosas. Para que el testi-
monio del testigo haga fe es necesario 
que la persona que lo da no tenga prohi-
bición para ello: algunas hay que la tienen 
para todas las causas, menos las privile-

1 L . 5 tít- 11 P . 3, y Febrero de Tapia tcm. 4 
cap. 10 nn. 23, 29, 30 y 31. 

2 L . 6 tít, 11 P . 3 . 
3 L . 1 tít . lo P . 3. 



giadas, y otras solo para determinadas cau-
sas. En la primera clase numera la ley 1 

al infame, al de mala vida, como ladrón, 
alcahuete, tahúr 6 muger que se viste de 
hombre: al que falsifica carta, sello ó mo-
neda: al que dejó de decir verdad por pre-
cio ó soborno: al alevoso, traidor ó cono-
cidamente malo: al homicida, sea que ha-
ya hecho realmente muerte (ménos que 
fuese en su defensa), ó sea que haya inten-
tado hacerla, ó procurado el aborto de mu-
ger preñada con yerbas ó de otra suerte: 
al casado que vive amancebado pública-
mente: al que hubiere extraído y robado 
á alguna religiosa, ó violentado mugeres 
para el acto carnal: al apóstata: al casado 
con panenta dentro del cuarto grado sin 
dispensa: al que ha perdido el seso: al muy 
pobre y vil, ó que anduviese mal acompa-
ñado: al que dió palabra solemne á otro de 
hacer algo por él, y no la cumple. Algunos 
de estos, como el infame, pueden ser tes-
tigos en las causas de traición y otras que 
se dicen privilegiadas, pues aunque la ley 
que hemos citado no hace esta distinción, 
otras la suponen. Por último, no puede 
ser testigo en ninguna causa el menor de 

1 L . 8 tíU 16 P . 3. 
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catorce años, ni en las criminales el de vein-
te; pero despues de esta edad pueden serlo 
hasta de lo que vieron y supieron antes, y 
siendo de entendimiento despejado, su tes-
timonio ántes de la edad de la ley, aunque 
no hace prueba, induce gran presunción 

8 En determinadas causas no pueden 
ser testigos los siguientes: el interesado en 
la causa, aunque en los de concejo, monas-
terio ó iglesia pueden serlo los que perte-
nezcan á ella 2: el familiar ó criado del que 
lo presenta, si no es en cosas domésticas, 
que ningún otro pueda saber: el que ven-
dió la finca en el pleito de eviccion 3 : el 
socio en el que siguiere su compañero so-
bre cosa de la compañía, aunque puede 
serlo en lo que no pertenezca á ella 4: los 
apoderados ó curadores en las causas que 
ellos mismos movieren por sus menores ó 
poderdantes: los abogados en los pleito» 
<jue empezaren á defender; pero sí podrán 
serlo en caso de que los pida la parte que 
no defendían 5 , aunque sin revelar los se-

1!. í 8 os -ROIÍ?. .(¡»o Y.T.«oiO 9BB3Í&t9iua(J S 

1 L . 9 t?t. 16 P . 3. 
2 L . I5! del mismo. 
3 L , 19 del mismo. 
4 L . 21 de' mismo. 
6 L . 20 del mismo. 

. 3 . T : JÍ IR ..I •-: 
.8 d i 4.1 c"f „1 b 

.mol gi<|j?T '.S «wfcfeY 8 
fi eJoa ¿I ao oni i ia i i 5 



cretos que la otra les confió: los ascen-
dientes por sus descecdieutcs, ni ettos 
por aquellos, si no es en causas de ed;.d ó 
parentesco 1 , y aun en estas creemos que 
d be ser con la limitación del derecho ca-
nónico 2 de que no esperen provecho de la 
causa, ni en contienda sobre testamento 
con los parientes del difunto hasta el cuarto 
.grado 3: la muger por el marido, ó este por 
aquella: ó un hermano por otro, estando 
ambos bajo la patria potestad 4: ni el ene-
migo capital de aquel contra quien se pre-
senta; y aunque Febrero ¿ice f¡ que si es 
enemigo de las dos partes podrá testificar, 
su reformador Gutiérrez observa que se-
ria peligroso, pues podria ser mas enemi-
go de uno que de otro 6 . Se entiende que 
hay enemistad capital entre el que mató é 
otro, y el pariente de este, ó entre aqué-
llos de los cuales el uno ha acusado al 
otro de delito que debiera ser castigado 

«.( r c/%t u n 0 8 B 3 fl<» ol 
1 J,. 14 tít, 16 P . 3, 
2 Decretales de Greg. I X cap. Sv.per to 82 dt tis-

D«IE.J Í iibtis. 
3 L . 11 tít 1 P . 6. 
4 L . 15 tít. 16 P . 3 . 
5 Febrero de Tapia tom. 4 cap 10 n. 34. 
« E l misino en la nota a e»e número. 

con pena de muerte, mutilación, ó destierro, 
y la prohibición de atestiguar, solo sub-
siste mientras dura la enemistad K *En 
causas criminales no pueden ser testigos: 
el que está preso, contra otro que sea acu-
sado criminalmente, ni el que lidia por di-
nero con bestia brava, ni la muger prosti-
tuta 2, ni los parientes del acusador dentro 
del tercer grado, ni los que viven con él co-
tidianamente 3 , ni el esclavo contra su se-
ñor, si no es en causa de traición ó defrau-
dación del erario, en la de muerte de su 
señora por el señor, ó alreves, en la de adul-
terio de aquella, ó cuando sean dos sus se-
ñores, si el uno es acusado de la muerte del 
otro ni el que se supone compañero del 
acusado en el delito 5 . 

9 * Aunque toda persona de cualquie-
ra clase, fuero ó condicion que sea, está 
obligada á comparecer y dar su testimonio 
en las causas criminales siempre que sea 
citada por el juez que conozca de ellas, sin 
necesidad de previo permiso ni licencia 

1 L . 22 tít. 16 P . 3 . 
2 L . 10 tít. 16 P . 3. 
3 L . 31 tít. y P . cit. 
4 L . 13 tít. y P . cit. 
5 L. 21 tít y P . cit. 
TOM. IV. 

> OJ*J1 "í»f> ' 'L ? J tA ' 
h r i i on vv iv o7U > 

8 Jtü' . t j O t l J ' . L » ; 

2 9 



,del superior de quien dependa * sin em* 
bargo, ninguno puede ser apremiado á de. 
clarar como testigo contra sus ascendien-
tes, descendientes 6 parientes colaterales 
hasta el cuarto grado, ni el suegro contra 
el yerno, 6 al contrario, ni el padrastro 
contra el hijastro, ó al contrario, en cau-
sas contra sus personas, fama, ó pérdida 
de la mayor parte de sus bienes; bien que 
si espontaneameme quisieren hacerlo, po-
drán, y valdrá su dicho 2 , mas deberá ex-
presarse así, como advierte Gregorio Ló-
pez 3 , quien citando una ley del derecho ro-
mano que prohibía que fuesen testigos los 
parientes de la línea derecha unos contra 
otros ya por fuerza, como por voluntad, 
indica que el permiso que la ley de Partida 
da á los parientes para ser testigos espon-
táneamente unos contra otros, no debería 
entenderse de los de la línea derecha; aun-
que no se atreve á afirmarse en esta piado-
sa opimon, que contradicen claramente las 
palabras de la ley. Tampoco puede ser 

1 Art. 2 del decreto de H de septiembre de 1820, 
cuyo vigor n o dejan de poner en duda los términos 
en que se expresa la órden de 23 de agosto de 1822. 

2 L l i . 1 i t i t . 16 P . 3, y 9 tit. 30 P . 7 . 
3 Greg. L o p . glos. 3 de la 1 .11 tít. 16 P . 3. 

apremiado el marido contra su muger, ni 
esta contra aquel 1 , ni el corredor de la 
cosa vendida por su mano, sino de con-
sentimiento de las partes 2 . PeroBerni ob-
serva en esta última disposición que ya no 
sp practica, considerándose derogada por 
otra posterior \ 

10 Los testigos deben comparecer y 
dar sus declaraciones ante el juez de la 
causa que los citó, quien deberá recibir-
las por sí mismo asi en las causas civiles 
como en las criminales, sin que pueda co-
m ;sionar ni aun para ¡as de poca cuantía 
al escribano que asistirá para autorizar la 
deposición 4; y los que fueren renuentes , 
podrán ser apremiados para que compa-
rezcan 5; mas se exceptúan los viejos que 
pasan de setenta años, las mugeres hon-
radas, y los enfermos, á quienes pasará el 
juez á examinar en sus casas. Respecto 
de los que estuvieren ocupados en cosas 
—i'- i í f 'O . :!_)iJf- i 5?D ' 51- : íc i r>n"?í ' * ¿f 

1 L L . i 5 tít. 16 P . 3, y 9 tít. SO P . 7. 
2 L . 36 tít. 16 P . 3. 
3 L . 6 tít . 6 lib. 4 de la R . 6 1 tít . 11 lib. 11 

de la N . 
4 Art. 17 cap. 2 de la ley de 9 de octubre de 1812. 
5 L L . 25 tit. 16 P . 3, y 6 tíU 6 lib. 4 de la R . ó 1 

tít . 11 lib. 11 de la X 
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que sean de servicio público tampoco hay 
lugar para el apremio miéi.tras durare la 
ocupacion, y por lo que hace á las perso-
nas que obtienen grandes cargos, la ley de 
Partida las exime igualmente, ai paso que 
el decreto de 11 de septiembre de 1820 no 
h ice ninguna distinción. *Los individuos 
del Congreso general deben ser pregunta-
dos por escrito, y ellos deben contestar del 
mismo modo con juramento ó sin él, según 
el caso lo exija 1 , y lo mismo se practica 
con el Presidente y Vice-presidente de la 
República, secretarios del despacho, é in-
dividuos de la Corte de Justicia 2 . *Si los 
testigos quo quisiere alguna de las partes 
que se examinen, ó que creyere el juez que 
deben examinarse, moraren en otro lugar, 
se librará exhorto 6 requisitoria al juez 6 
alcalde de él para que reciba sus deposi-
ciones, que cerradas y selladas remitirá al 
que le requirió, sin que tenga ya lugar la 
prevención de la ley de Partida, 3 confor-
me á la cual en las causas de cierta gfa-
vedad, por cuanto el examen de los testigos 

1 Orden de 23 de agosto de l'8%2. 
2 Apéndice al Manual de Tapia pag. 44. 
3 L . 2 7 t í t . 1 6 P . 3 . 

debia hacerse por el juez de ellas, no se per-
mitía la requisitoria, sino que como ad-
vierte Gregorio López 1 debían ir los testi-
gos al lugar del juicio*. Mas hoy que en 
todo género de causas debe el juez exami-
nar por sí mismo á los testigos 2 ,está gene-
ralmente prevenido que para los ausentes 
se libre requisitoria al juez ó alcalde del 
lugar donde moren 3 , y aun facultado el 
juez requirente, siempre que crea no ser 
conveniente encargar la práctica de algunas 
diligencias en causas criminales al alcal-
de del respectivo pueblo, para hacerlo á 
otra persona de su confianza 4 *. 

11 Para examinar e' juez á los testigos 
debe tomar á cada uno su declaración se-
paradamente, y de manera que ninguno 
otro le oiga mas del escribano que debe-
rá tener consigo 5 para que asiente la de-
posición con todas las precauciones de la 
ley 6 , para que no, se altere ni equivoque: 
debe ántes de todo recibir juramento de 

1 Gregor. Lop. glos. de la 1. 27 tít. 16 P . 3. 
2 Art. 17 cap . 2 de la ley de 9 de octubre de 1912. 
3 Ar t . 19 del cap. y ley citada. 
4 Ar t . P del decreto de 11 de septiembre de 1820. 
6 L. 7 tít. 4 P. 3 vera. E deben olios. 
6 L . ¿6 t í t . 16 P . 3 . 



decir vetdad, que prestarán según su cías« 
y estado á presencia de la otra parte, á 
la que se citará previamente para ello; 
mas si no quisiere asistir á ver jurar á los 
testigos de su contrario, no dejará por ello 
el juez de recibirles el juramento y sus de-
posiciones, en el concepto de que estas no 
valen sin juramento, á uiénos que ambas 
partes convengan en relevar de la obliga-
ción de prestarlo á algunos de los testi-
gos 1 , á los que deberá preguntarse en se-
guida por el conocimiento de las partes, no-
ticia del pleito, y generales de la ley, pues si 
no conocen á las partes, ni tienen noticia 
del hecho litigioso, no pueden deponer con 
claridad, y acaso ni verdad 2 . La pregun-
ta sobre las generales de la ley se reduce 
á que el testigo diga s i es pariente, amigo 
íntimo ó enemigo capital de alguna de las 
partes, si tiene Ínteres en el pleito, si de-
sea que lo gane a lguno de los litigantes y 
cual, si ha sido sobornado, corrompido ó 
intimidado por alguno d e ellos 3: y aunque 

1 L . 23 tít. 16 P . 3 . 
2 Febrero de Tapia tom. 4 cap. 10 n. 47. que cita 

f n apoyo de esta doctrina var ios lugares del Derecho 
canónico. 

3 L l , 34 tít. 16 P . 3 , y 8 tít. 6 lib. 4 de la R . ó 3 
tít. 11 lib. 11 d é l a N . 

«1 testigo diga que le toca alguna de ellas, 
no por eso dejará de ser examinado, sino 
que se le preguntará cual es, y si dejará por 
eso de decir verdad; pero si las partes nada 
tocan en sus interrogatorios acerca de las 
generales, no se debe preguntar á los testi-
gos sobre ellas 1 . Debe ademas preguntár-
seles por su edad, por si no tuvieren la le-
gítima para declarar enjuicio, á ménos que 
por su profesion ó estado se conozca que 
sí: por su oficio y vecindad asi para formar 
juicio de su dicho, como para buscarles en 
caso necesario. 

12 Debe exigirse á los testigos la ra-
zón de su dicho, esto es, que digan de don-
de saben lo que declaran, si lo vieron, lo 
oyeron, ó lo creen así, pues en este último 
caso no vale su testimonio 2: en el de oidas 
es muy débil, y solo podrá servir respecto 
de cosas antiguas que no puedan saberse 
ni probarse de otro modo 3 , ó en aquellos 
delitos que consisten en palabras, en los 
cuales deberá expresar el testigo las cir-
cunstancias, tono y gesto con que se di-

f- 1 F e b - T o de Taoin tom. 4 cao. 10 n. 48. 
2 L . ¿: 11 16 P . 3 ve s. Otros a\ tín. 
3 L L . i 8 y 29 t . t .y P . cit. 



jeron >; mas si es de vista, es valedero su 
testimonio, y se les debe preguntar por el 
dia, mes, ano y lugar en que sucedió el he-
d i ó que deponen, y también por las demás 
personas que estaban presentes cuando 
acaeció; y si el testigo fuese sospechoso, ó 
estuviere vario, implicante, ó no diere ra-
zón satisfactoria de su dicho, podrá el juez 
hacerle todas las demás preguntas que esti-
me convenientes para certificarse de la 
verdad,evitando siempre las sugestivas cla-
ras 6 paliadas, como la de dar por senta-
do el hecho sobre que pregunta, ó indicar 
con sutileza la respuesta al testigo. 

13 Un solo testigo por caracterizado 
que sea no hace prueba 2 , aunque sí presun-
ción; mas dos contestes en caso ú hecho, 
tiempo, lugar y circunstancias, no varios ni 
singulares, y siendo hábiles, idóneos y ta-
les que no puedan ser desechados por sus 
dichos ni personas, que suelen llamarse 
mayores de toda excepción, hacen plena 
prueba 3 , menos en el caso d e q u e se in-
tente probar haber pagado una deuda á que 

1 Gutierrez, Práctica criminal tom. 1 cap. 8 n. 23. 
2 L . 32 t i t . 16 P . 3. 
3 L a ini ima. 
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se estaba obligado por escritura pública, 
pues para este se necesita otra escritura ó 
el testimonio de cinco testigos que digan 
haber sido rogados y llamados para presen-
ciar la paga ó quita de la deuda 1; sobre lo 
cual es de opinion Gregorio López 2 que 
esta prueba especial solo es necesaria cuan-
do las partes no quisieron contraer sino 
por eícrito, lo que en duda no se presume, 
y que fuera de ese caso basta la prueba or-
dinaria; y para probar la falsedad de un 
instrumento en que se diga que en determi-
nado dia estaba alguno en cierto lugar, ha-
cen prueba cuatro testigos, si el instrumen-
to es público, y dos si es privado 3 . Mas 
aunque el número de testigos que hemos 
dicho baste en los diversos casos para ha-
cer prueba plena, cada parte puede presen-
tar y se le deben admitir, no doce como 
prevenia la ley de Partida 4 , sino hasta 
treinta, como permite la de la Recopila-
ción 5 . 

1 L . 32 tít. 16 P . 3. 
2 Gregor . Lop. glos. 2 de la 1 32. 
3 L . 117 tít. 18 P . 3 . 
4 L. 32 tít. i6 P . 3. 
5 L. 7 tít. 6 lib. 4 de la R . o 2 tít. 11 lib. I I 

de la N . 
T O M . I V . 3 0 



1 L . 28 tít 16 P . 3 . 
2 Práctica univer. f o r e n s . tom. 1 pag. 129 n- 12. 

. 8 . L . 2-t citada 
4 Elizondo en el lugar citado. 
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14 * Hemos dicho que dos testigos ha-
cen prueba plena no estando varios en sus 
declaraciones, porque cuando lo están re-
sultan singulares y son indignos de crédi-
to 1 , y sobre esto conviene saber que la 
singularidad puede ser, según Elizoudo, 2 

obstativa, diversificatioa y adminiculaliva. La 
obstativa es cuando los dichos de los testi-
gos pugnan entre sí , como si uno depo-
ne que la muerte fué hecha en el campo, y 
otro que en la Iglesia, cuya variedad hace 
nulo el testimonio 3 y lo convence de falso, 
como hizo Daniel c o n los de los ancianos 
que acusaban á Susana. La diversificativa 
es cuando los test igos aparecen varios en 
hechos reiterables, y no están contestes en 
el lugar ó tiempo, c o m o si uno depone que 
Pedro prestó á J u a n en casa de Diego, y 
otro en casa de Francisco, y en tste caso 
tampoco pueba el testimonio 4 . La admini-
culativa ó cumulativa, es cuafido.los testi-
gos deponen de h e c h o s diversos, pero que 
no siendo contrarios se ayudan mutuamen-
te, como si uno depone que vió á Manuel 

herir con una espada á Gerónimo, y otro 
que vió en las manos de Manuel una espa-
da ensangrentada; y esta singularidad, si 
bien impide que esas deposiciones hagan 
prueba plena, no destruyó la mas que semi-
plena 1. * 

15 * Cuando los testigos están varios, 
y también cuando el reo está negativo, se 
suele recurrir en las causas criminales al 
careo, que aunque no se halla establecido 
por ninguna ley 2 , si no es para los juicios 
militares para los que expresamente los 
previene la ordenanza 3 , se ha introducido 
por la práctica, cuya utilidad ponen en du-
da Elizondo % Colon 5 y Gutiérrez 6 . * 

16 Si solo una de las partes prueba ple-

1 Elizondo citando á Far inacio De oposil. contra 
testes tít. 7 q. 64 n. 113 

2 E n la 1. 57 tít. 5 lib. 2 de la R . ó 3 tít; 6 lib. 12 
de la N . se pone el carro como medio para .ave-
riguar la verdad; pero: en ella solo se habla del ca-
reo de los te>tigos entre sí, y no con el reo, para 
solo el objeto de averiguar si lian declarado con fal-
sedad, y castigarlos por ello, y dejándolo al arbitrio 
del juez, como lo denotan las pa abras: y si vieren 
(los jueces) que cumple, los careen unos con oíros. 

3 Tra t , ti tit . 5 art. 23 . 
4 Práct . univ. for tom. 4. pag. 359 n. 56. 
5 Juzgados militares tom 3 pag. 54. 
6 Práctica criminal tom. 1 cap. 8 nn. 14 y 15. 
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namente con testigos su intención, es lien 
claro que el negocio debe sentenciarse á 
su favor; pero si ambas partes prueban con 
sus testigos sus respectivos intentos, debe-
rá el juez sentenciar á favor de aquellos cu-
yos testigos depongan lo mas verosímil, 
tengan mejor fama, estén mas autorizados, 
y sean mas dignos, aunque sean menos eu 
número. Si fueren iguales los de ambas par-
tes en razón de las circunstancias de sus 
personas y dichos, porque todos depongan 
de cosas que era posible sucediesen, de-
berá sentenciar á favor de aquel que tuvie-
re mayor número de testigos; y si hasta en 
número fueren iguales, deberá absolver y 
dar por quito al demandado, según la ley 1 

que da la razón de que, los jueces deben ser 
apaiejados ncas para quitar al demandado, 
que para condenarlo. 

17 La cuarta especie de prueba es la de 
instrumentos, privilegies y libros de cuen-
tas. Los instrumentos pueden ser públicos, 
6 auténticos, ó privados. Los primeros son 
los que aparecen autorizados por personas 
que tienen facultad para ello, y se otorgan 
ante testigos. En el número 7 del titulo 

1 L. 40 tít. 16 P, 3. 
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IV de este libro, explicamos el modo, for-
ma y circunstancias con que deben exten-
derse y otorgarse los instrumentos, y tam-
bién la distinción del minutario, protocolo y 
copia, y ahora solo debemos hablar del va-
lor que deben tener cuando se presentan 
en juicio como prueba. Por lo que hace al 
minutario aunque no puede negársele la 
calidad de original, pues lo es con toda 
propiedad como que es la primera escritu-
ra, que es lo necesario según Cobarru-
vias y ademas se extiende siempre á 
presencia de las partes contratantes, lo que 
110 sucede con el protocolo; sin embargo, 
como en aquel regularmente se tachan y en-
miendan muchas cosas, que no siempre se 
salvan al fin, v no se guarda y reserva 
como correspondía, por lo que es fácil que 
sea alterado, de ahí es que en juicio 110 
tiene la fuerza que merecería de otro mo-
do; y en nuestra opinion si se presentara 
alguno ínregro y perfecto, le preferiríamos 
al protocolo, á ménos de que en este cons-
tase haber sido leido á las partes y aproba-
do por ellas ántes de firmarse la escritura 
extendida en él. Si ocurre el caso de haber 

U .« ,: ,:;> 9 J ¿ ¡ ¡ . , 'J » , iT é . W l : ! : " I 
1 Covar . p r á c t quest . 19 n . 1 . 
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namente con testigos su intenc ionas l ien 
claro que el negocio debe sentenciarse á 
su favor; pero si ambas partes prueban con 
sus testigos sus respectivos intentos, debe-
rá el juez sentenciará favor de aquellos cu-
yos testigos depongan lo mas verosímil, 
tengan mejor fama, estén mas autorizados, 
y sean mas dignos, aunque sean menos en 
número. Si fueren iguales los de ambas par-
tes en razón de las circunstancias de sus 
personas y dichos, porque todos depongan 
de cosas que era posible sucediesen, de-
berá sentenciar á favor de aquel que tuvie-
re mayor número de testigos; y si hasta en 
número fueren iguales, deberá absolver y 
dar por quito al demandado, según la ley 1 

que da la razón de que, los jueces deben ser 
aparejados mns para quitar al demandado, 
que para condenarlo. 

17 La cuarta especie de prueba es la de 
instrumentos, privilegies y libros de cuen-
tas. Los instrumentos pueden ser públicos, 
6 auténticos, ó privados. Los primeros son 
los que aparecen autorizados por personas 
que tienen facultad para ello, y se otorgan 
ante testigos. En el número 7 del titulo 

1 L. 40tít. 16 P. 3. 
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IV de este libro, explicamos el modo, for -
ma y circunstancias con que deben exten-
derse y otorgarse los instrumentos, y tam-
bién la distinción del minutario, protocolo y 
copia, y ahora solo debemos hablar del va-
lor que deben tener cuando se presentan 
en juicio como prueba. Por lo que hace al 
minutario aunque no puede negársele la 
calidad de original, pues lo es con toda 
propiedad como que es la primera escritu-
ra, que es lo necesario según Cobarru-
vias y ademas se extiende siempre á 
presencia de las partes contratantes, lo que 
no sucede con el protocolo; sin embargo, 
como en aquel regularmente se tachan y en-
miendan muchas cosas, que no siempre se 
salvan al fin, y no se guarda y reserva 
como correspondía, por lo que es fácil que 
sea alterado, de ahí es que en juicio 110 
tiene la fuerza que merecería de otro mo-
do; y en nuestra opinion si se presentara 
alguno íntegro y perfecto, le preferiríamos 
al protocolo, á ménos de que en este cons-
tase haber sido leido á las partes y aproba-
do por ellas antes de firmarse la escritura 
extendida en él. Si ocurre el caso de haber 
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de probar que un minutario es legal y que 
tiene lucrza, creemos que debe usarse de 
la prueba que corresponda, según la natura-
leza del acto que contonga, v dada podrá 
pedirle al juez lo declare por legitimo y lo 
mande protocolizar, como sucede frecuen-
temente con los testamentos que se otor-
gan sin escribano, y con los mismos ins-
trumentos cuando mueren los escribanos 
sin haber extendido en el protocolo las es-
crituras. El protocolo hace plena fe en ór-
den al efecto para que se introdujo, de mo-
do que en caso de duda mas se debe estar 
á él, que al trasunto; pero presentado en 
juicio no la hará, porque no se estableció 
para esto, y porque caiece del signo ó se-
llo que lo autorice, y que debe tener todo 
instrumento público Este hace plena 
prueba, si no es en el caso de que los tes-
t igos instrumentales contradigan su conte-
nido, pues entonces según la ley 2 , debe 
procederse con distinción: si el esciibano 
es hombre de buena faina, y el ins rumon-
to concuerda con el protocolo, hace prue-
ba el instrumento; y también según Grsgo-

1 Febiero de Tapia lib. 1 tít. 6 cap. 2 n, 9 
2 L. 115 tít . 18 1'. 3 . 
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rio López, 1 si es antiguo; mas si es recien-
te, y el escribano no tiene buena fama y sí 
los testigos, vale mas el testimonio de es-
tos- 2 . Tampoco la hace en el caso de que 
se pruebe su falsedad en los términos que 
hemos dicho al fin del número 13 de es-
te título. El traslado ó copia sacada de es-
te original también hace prueba si ha sido 
dada en virtud de auto de juez, y con cita-
ción de la parte á quien perjudica, siendo 
el escribano que la autoriza distinto de 
aquel ante quien pasó 

18 * El instrumento auténtico es el que 
está autorizado con ei sello de persona ó 
corporacion que tenga el uso de él. Se da 
el nombre de auténtico, no porque el pú* 
blico no pueda llamarse así también, como 
en efecto se le llama sino para dar á 
entender que sin embargo de no estar ex-
tendido por persona de fe pública y con 
las solemnidades prescritas por derecho, 
hace fe por sí mismo para probar su con* 
tenido contra el que lo mandó sellar, mas 
,< '-HJO . :8-> liíüTOt obf iXlV. : ¡ '"•'.) 0 :7 

1 Gregorio Lop. clos. 8 de la 1. 115. 
2 La misma 1. 115. 
3 Febrero de Tapia tom. 4 cap. 10 n. 84. 
4 Covar. pract. quest . 19 n. 1. 



no á su favor 1 . A esta clase perteneces 
los títulos de órdenes, grados y profesio-
nes literarias; los nombramientos y despa-
chos de empleos, y también las certifica-
ciones de bautismo, casamiento ó entierro 
que dan los Párrocos, que, como dice Gó-
mez Negro 2 , son los notarios de la Igle-
sia, y los escribanos de la sociedad con la 
autoridad mas plena dada en los concilios, 
consentida por la sociedad, y vigorizada 
por las leyes; y todos estos hacen plena 
prueba en su caso si están con los requisi-
tos legales, y en la forma de costumbre; 
y para hacer uso de estas certificaciones, 
y aun de las escrituras firmadas por escri-
bano en lugar distinto y distante del en que 
se firmaron, es necesario 3 que tres escri-
banos del número certifiquen de la firma, 
legitimidad y fidelidad de la persona que 
las suscriba, y del signo si lo tuviere, á mé-
nos que se hayan dado con autoridad de 
juez. 

19 * El instrumento privado es el que 
no está autorizado en forma por escribano, 

1 L . 114 tít . 18 P . 3 . 
2 Gómez Negro, E l e m . dep rác t . for. pag. 113» 
3 Curia Filip. part . 1 17 n. 32. 

ni sellado como el auténtico. D e esta es-
pecie es el recibo que el acreedor da al 
deudor cuando le paga, á que llaman apoca; 
el vale ó pagaré que el deudor da al acree-
dor para seguridad de su deuda, á que lla-
man antapoca, y las obligaciones privadas 
que suelen extender los hombres para la fe 
de sus pactos, á que llaman singrafa. Nin-
guno de estos documentos hace fe en jui-
cio si no está extendido en papel sellado 
del sello que le corresponda y si no es 
reconocido por el que lo firmó, y en defec-
to de reconocimiento ó en caso de negati-
va, comprobado por dos testigos idoneos, 
que declaren bajo de juramento con cita-
ción de aquel, que se lo vieron firmar, sin 
que en ningún caso baste el cotejo con 
otros papeles firmados por el mismo, ó re-
conocidos por suyos 2 . Esta circunstancia 
del reconocimiento ó comprobacion por 
testigos es necesaria ó para pedir en su vir-
tud ejecución, ó en el caso de que se re-
darguya de falso, 6 se le objete algún de-
fecto que destruya su legitimidad, pues 
fuera de ellos es visto que lo confiesa y 

1 Art . 10 del decreto de 6 de octubre de 1823. 
2 Febrero de Tapia tom. 4 cap. 10 n. 83. 
T O M . I T 3 1 
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aprueba con su silencio aquel contra quien 
se produce 1 . Mas si el instrumento no e s 
sobre cosas que se cuentan, pesan ó miden, 
sino sobre venta ó cambio de casa, viña ó 
cosa semejante, no hace ninguna fe, porque 
estas deben ser otorgadas ante escriba-, 
nos 2 ; asi como tampoco á favor del que lo 
extendió ni en el caso de que se presen-
ten dos instrumentos contrarios entre s í 4 . 
Y aunque la ley de Partida 5 dice* que ha-
cen prueba plena estos instrumentos priva-
dos que esteu firmados por dos testigos, 
que depongan después sobre la realidad de 
su contenido, observa Gregorio López 6 . 
que esta no puede llamarse prueba por es-
critura, como que su valor depende de la 
deposición de los testigos. A la prueba ins-
trumental pertenecen los privilegios, de cu-
ya naturaleza y circunstancias hablamos en 
el título I del libro I. Y por último, pertene-
cen también á ella los libros de cuentas que 

>-! 'MJ.> :> ) i j , 5 . n o ; >¡iy i p h '»t 

'•'><•" - • - - '•;! -.1» J; 'M 'i*;}» 
1 Febrero de Tania tom. 4 cap. 10 n. 89. 

-2 L . 1 1 4 t ' M f i T . 3 . 
3 L . 121 tit. v P . citad. 
4 L . 41 tít. 16 P 3. 
5 L . 114 t í t . 18 P . 3. 
6 Gregor . L o p . glos. 7 de esta I. 114* 
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deben tener los comerciantes 1 , los cuales 
prueban contra ellos, y no á su favor 

21). *- La quinta especie de prueba es la 
vista de ojos, que tiene lugar en los pleitos 
sobre edificios, términos de puebh s y he* 
redades-, división de estas y otros semejan-
tes, y á ella puede asistir el juez, que no 
debe d r el pleito por probado, si admite 
esta prueba 3 , por lo que podrá recibirse 
hasta después de la conclusión, y au*; man-
darla hacer de oficio ántes de la sentencia 
para mejor proveer, asistiendo á ella jy 
nombrando peritos que la hagan, quienes* 
si se pide en el término de prueba, han dé 
ser juramentados dentro de él El recono-
cimiento de peritos debe hacerse en todo 
pleito que consista en cosa perteneciente 
á ciencia, arte ú oficio, tíebe nombrarse 
uno por cada parte, y por ambas un tercer 
ro para el caso de discordia; mas si alguna 
resistiere nombrar, por su rebeldía lo li;;rá 
el juez,'quien les recibirá juramento d£ de-
cir verdad según su inteligencia; y x o n 

Ü'-!' i'.ií .. ' b -O'!':' - i !' b 'ÍHg 
1 Orden de 3 de junio de 1805, que es la ley 14 

tít. 4 lib. 9 de la N . 
2 Febrero de Tap ia tom. 4 cap. 10 n. 102. 

•» 3 - ' L : . 1 3 t í t . 14 P . 3. , : | r í -
4 Febrero de Tapia tom. 4 cap. 10 n. 103. ; 



arreglo á los principios de su arte; y para 
este acto, como también para el del reco-
nocimiento, serán citadas las paites, que 
podrán asistir á ellos, mas no á la declara-
ción, debiendo verificarse aquellos dentro 
del término de prueba, si en él se pidió, 
aunque el tercero en discordia puede ha-
cerlo despues ' . * 

21 * La sexta especie de prueba, es la 
vista de ojos por matronas honestas, pru-
dentes, y de conocida probidad en casos 
de estupro, violacion ó preñez. * Esta 
prueba se numera entre ha plenas; mas Gu-
tierrez 2 apoyado en jos testimonios de di-
versos autores, no solo la excluye de esa 
clase, sino que la reputa inútil y en algunos 
casos perjudicial. * 

22 La séptima son las leyes alegadas 
por los litigantes, siendo oportunamente 
citadas para su intento. * Sobre es tacón-
viene tener presente que si la controversia 
es sobre contrato ú otra obligación, cuyo 
cumplimiento pueda pedirse fuera del lu-
gar donde se celebró, deberá decidirse con 
i | y. . ; . • . • ¡i|. i , :.. : r. t- . • t ./> i 

- . • . ' •! "•.,•. 
1 Febrero de T a p i a tom. 4 cap. 10 n. 74 . 
2 Gutierrez, P rác t i ca criminal tom. 1 c a p . 4. na . 

84 á 97-, i ... , t 1. 

arreglo á las leyes del Estado á que este úl¿ 
timo pertenezca, y también á la prevención 
de la ley 3 tít. 1. lib. 2 de la Recopilación, 
que es la 3 tít. 2 lib. 3 de la Novísima, que 
fija el órden con que deben citarse las le* 
yes, y cuyo punto tocamos en los dos últit 
mos párrafos de la Historia del derecho, que 
se halla en el principio del primer tomo de 
estas Instituciones. * 

23 * De las pruebas semiplenas la mas 
famosa es la de la Presunción, que es la oc-
tava de las que numeramos en el número 2> 
La presunción es el juicio ó sospecha toma* 
da del modo que generalmente tienen los hom-
bres de conducirse, ó de las leyes ordinarias 
de la naturaleza: el que se forma de las cir-
cunstancias particulares de las personas se 
llama conjetura, y el que se deduce de los 
vestigios ó señales que dejan tras de sí los 
hechos, se llama indicio 1: ó mas bien, Pre-
sunción es la consecuencia que saca la ley 6 
el magistrado de un hecho conocido para ave* 
riguar la verdad de un hecho desconocido 6 

' : • ! • . : ; . r 
1 Gómez Negro en sus E lemen t . de práct . for. 

pag. 128 subrroga esta definición á la que da Sala, eü 
•s tos términos: Impulso nacido de alguna ó algunas 
circunstancias que mueven al juez para que forme'este 
ó el otro concepto: que califica de inexacta y confusa. 



2 4 6 LIBRO Til TITULO IV. 

*ncierlo 1 . Hay pues dos especies de pre-
sunción, Una determinada por la ley, que 
se llama presunción legal ó de derecho, y otra 
que forma el juez por las circunstancias 
antecedentes, concomitantes ó subsiguien-
tes al hecho principal que se examina, y 
se llama presunción dr hombre. La legal es 
de dos clases, la 1. a se llama presunción 
juris et de jure, (de derecho y por derecho,) 
y es la que por la ley que la establece tie-
ne tal grado de fuerza que contra ella no 
s e a d m i f e prueba. De esi a clase son lasque 
expr sa la ley de Partida 2 , según la cual 
naciendo á un tiempo dos hermanos* va-
ron y hembra, s é presume nacido primero 
«1 varón: muriendo juntbs marido y nmger 
en un lance como naufragio;-incendio ó 
ruina de la casa, se presume que murió 
primero la mtrger; y si -eSía desgracia su-
cede á pa ireó hijo, sí este es menor de ca-
torce aaos, se presume muerto primero que 
su padre, y al contrario si es mayor. Los 
e fec tos de esta presunción son: hacer ple-
na prueba 3: no ser necesario que se ale-
gue por Ja parte: re;)atar á aquel contra 

KV.I Escr iche. Dicción, do legisl. a r t . Presunción. 
2 L . 12 tit. 33 P . 
3 Dicción, de legid. a r t Presunción. 

quien la hay, convicto y confeso: no admi-
tírsele el juramento, ni tampoco prueba en 
contrario y negársele la apelación. L a 
2. a clase de presunción legal es la que s e 
llama presunción juris (de solo derecho) y 
es la que por la ley solo se considera cier-
ta mientras no se pruebe lo contrario: tales 
son,/la de que es muerto aquel que lia ido á 
tierras lejanas, habiendo pasado mas de diez 
años, y siendo fama pública que ha muer-
to: la que tiene de ser dueño de la cosa el 
que prueba que fué de su padre ó abuelo; y 
la que tiene todo ciudadano de que es ino-
cente, y está en legítima posesion de sus 
derechos 2 . Los efectos de esta son: que 
liberta al que la tiene á su favor de la 
obligación de probar 3 , y alegándose por 
el que la tiene y no probándose lo con-
trario prueba plenamente y debe darse 

ni i r » -r\ YIJ • . ' R > 1 ! •» i • "y 

• ' fí'-ft't ,R' O i'- OT iolí MI' l'i ' ' 7 b "'< 
1 Murillb, Curs jur. canon, ' ib . 2 tít. 23 n. 196, 

en donde asienta qué cosas se admiten contra esta pre-
sunción, y la destruyen, y Ferraris Verbo Presumplio 
n. 38, en donde cita varios autores que opinan que pue-
de admitirse prueba en contra. 

2 L L . 1, l o y 14 tít 14 P . 3 . 
3 Murillo Curs . jur. canon tib. 2 tít. 23 n. 195. 
4 Escriche, Dicción, de legisl. art . Presunción. 



8 4 $ LIBRO n i TITO LO VI. 

la sentencia á lo ménos en las causas civi-
les La presunción de hombre puede ser 
de tres manera?; leve ó temeraria, que se 
funda en indicios muy ligeros, ó que pue-
den interpretarse bien y mal, y esta no 
pTueba nada, y debe ser repelida s: proba-
ble ó mediana, que es la que nace de indi-
cios verosímiles que regularmente están 
ttnidos con aquello que se presume, y esta 
produce una semiplena prueba, y antigua-
mente daba lugar al tormento: y vehemente 
ó violenta, que es la que resulta de indicios 
muy graves que obligan á creer, como la 
que tuvo Salomon para conocer cual de las 
dos mugeres que d.sputaban por el niño 
era su madre; y esta en opinion de algu-
nos 3 es prueba plena, y por ella pueden 
sentenciárselas causas civiles que no sean 
muy arduas *. Mas por lo que hace á las 
criminales, en cuyas pruebas exige la ley s 

la claridad de la luz del medio dia,están di-
vididos los autores, opinando algunos que 

1 Morillo» Tura. j a r . canon, lih. 2 tí* 23 n. 195. 
2 Ferrari s Verbo. Presumptio n . 16. 
3 Morillo Tur. ju r . canon, lib. i tít. 23 n. 197. 
4 Ferrá is Verbo Presumptio n. 19. 
5 L . 1? tít 14 P . 3-
6 González y otros citados por Murillo n. 197. 
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al ménos en algunas causas que son de di-
fícil prueba basta la presunción vehemen-
te para condenar, no solo á la pena arbitra-
ria, sino también á la ordinaria. Otros por 
el contrario opinan 1 que debe ser absuel-
to el reo, y otros que debe imponérsele 
una pena extraordinaria: sobre lo que ad-
vierte Murillo 3 que conforme á nuestro de-
recho 4 para condenar á pen i capital no 
basta la presunción aun vehementísima. Pa-
ra concluir esta materia debemos notar, 
que no en todo pleito es admisible la prueba 
de presunción, sino solo en los que las leye3 
la permiten s , y que toda presunción cede 
á la verdad, así como las débiles ceden á 
las m is fuertes. 

24 * A las presunciones se reducen 
otras pruebas semiplenas de que hemos he-
cho mención en el número 2. Tales son: 
1 . ° la comparación ó cotejo de letras, la 
cual en causas civiles y siendo públicos 
los instrumentos que se cotejan para que 

. J H l J i J > 11 . 1 ' 

1 Ant. G»m. 3 var. cap. 12 n. 25 . 
2 Vilanova, Mater. Crimin. Observ 10 cap. 4. n . 168 
3 Muri'lo, Curs. jur. canon- lib. ¿ t í t . 2 3 n . 197. 
4 L L . 2 6 út . 1, y 7 t í t . 31 P . 7 . 
5 L . 8 t i t .14 P . 3 . 
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por lino que esté habido por del escribano 
que lo autoriza, sea declarado tal el otro al 
que se le disputa, vale según la U y de Par-
tida 1, pero al arbitrio del juez, esto es , si 
se convence; mas si los instrumentos son 
privados nada vale el cotejo2 , como liemos 
indicado en el número 19 de este título. 
En las causas criminales el cotejo de car-
tas, cédulas y otros papeles simples, sirve 
para probar la identidad del autor, y aun-
que no basta para condenarle á la pena or-
dinaria.- coadyuva á las otras, y se usa pa-
ra inquirir 3 . 2 . c La tuga en los delitos, 
la cual hace que el reo se tenga por confe-
s o en aquel delito porque estaba preso J ; 
mas esta confesion es de las que el dere? 
cho llama fingidas, que nunca tiene la fuer-
za de la efectiva y verdadera, por lo que se 
admiten pruebas directas contra ella, y el 
reo por sola ella no puede ser condenado á 
la pena ordinaria 5 . 3 . c La deposición de un 

1 L . 118 tít . 18 P . 3 . 
2 Febrero de Tapia tom. 4. cap. 10 n. 69-
3 El mismo, tom. 7 t í t . 3 cap 2 n. 32. 
4 L . 7 tít. 26 lib. 3 de la R . 6 17 t í t . 38 lib. 12 

de la N . 
5 Vilanova, Materia criminal, Observ. 9 cap. 7 

n. 63. 

testigo de buena fama, la cual según la ley 1 

haria gran presunción, que será mayor ó 
menor, según fuere su calidad, probidad 
y crédito. > • 

25 * La nona especie de prueba es la 
fama, la cual regularmente hablando no la 
hace mas que semiplena en causas civiles, 
pues1 en las criminales no hace ni esa 2 . 
l i e m o s dicho que regularmente hablando, 
porque respecto de algunas cos'asj eomó 
son las de poco momento, las de difícil 
prueba, hechos antiguos y otras que re fe -
ren los autores, es plena la prueba que pro-
duce la fama 3 siempre que merezca el 
nombre de tal y no el dé un rumor: qúe 
sea uniforme, constante, perpetua, y rio 
contrariada: que traiga origen dé'perspnas 
honradas y fidedignas: que se pruebe á lo 
ménos por dos testigos mayores de toda 
excepción: que estos den razón de sil di-
cho, y que sea tai como haberlo oi do de 
dos personas fidedignas que tuviesen moti-
vó para saberlo; y por último; que depon-
gan del tiempo que comenzó aquella tama, 
y que este sea anterior al del pleito; * 

í L . 32 tít . ÍB'P. ' 3. 1 

2 Febrero de Tapia tom. 4 cap. 10 n. 107. 
3 E l mismo en el lug. cit. nn. 108, 109.y 110. 
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De las Ferias y las Dilaciones. 

1 Días feriados: cuales los testigos: cuales de-
son. . bcn ser , « orno se han de 

2 Diligencias que pue - probar, y á quienes no 
den practicarse en dias pueden ponerse, 
feriados. 6 De la restitución «'el 

3 De la Dilación 6 t é r - término de prueba: es 
mino de prueba cual común el que por ella 
sea el ordinario, y el ul- . se concede: no la hay 
t rañar inó . íuañdo los dus que liti-

4 * De la prrtroga del . gan ?>on menores: qué 
término de prueba: có- debe hacerse en órden 
mo se ha de pedir y con- t* !as tachas cuando in-
ceder: es común, y ( ó- terviene algún mt-nor 
mo han de usar de él las en el pleito. 
partes . 7 * Del alegato d-> bien 

5 Que di-be hacerse con- probado, y conclusion 
clui'lo el término de para sentencia, 
prueba: de lab tachas de 

1 E l asunto de este título es explicar 
los dias en que no puede actuarse judicial-
mente, y |os plazos y términos que conce-
de el derecho para la práctica de IÚS d.:i-
gencias judiciales. >¿e0Uii la ley 1 n o s e 

i L. 3¿ tít. 2 i'. 8. -j 
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puede obrar judicialmente sino en los dias 
en que no está prohibido, y á aquellos en 
que lo está se les llama/erú/dos, de la pala-
bra latina ferian, que equivale á dias de fies-
ta en que se cesaba de toda obra. Las leyes 
de Partida 1 distinguen tres clases de dias 
feriados, á saber, religiosos, civiles y por 
vtilidad común. Los primeros son todos 
los que llamamos festivos, en que obliga el 
precepto de oir misa: los segundes eran 
los señalados para celebrar algún aconte-
cimiento plausible, como el nacimiento de 
un príncipe, que entre nosotros no tiene 
lugar; y los de utilidad común eran el espa-
cio de dos meses 2 destinados á l a c o s e -
cha del trigo y el v¡no, en lab cuales se cer-
raban los tribunales, aunque ya había de-
jado de usarse en el tiempo de Gregorio 
López 3 . En ninguno de estos dias se po-
día practicar ninguna diligencia judicial; 
mas por una disposición pi sterior J se re-
dujeron los dias feriad« s á solo l e s de pre-
cepto, y á los de carnestolendas hasia el 

1 L L . 34. 36. y 37. tít- 2 . P . 3 . T 

2 L . 37. tít. y P . cit. 
3 (íregor Lop. glos. 2 . de la 1. 37. 
4 L . 6 tít- 2 lib. 4 de la V. que c» el decreto de 

29 y circular de 31 de marzo de 1789. 



miércoles de ceniza inclusive, á la sema-
na santa, contando desde el domingo de 
Ramos hasta e( martes de Pascua, y á la 
de Navidad hastael 1 . c de enero siguien-
te, * á los cuales no tenemos que añadir 
por nuestras leyes mas que el 16 de septiem-
bre expresamente exceptuado en el decre-
to de 29 de mayo de 1829, en el que se 
previene que se trabaje siempre en las ofi-* 
ciñas y tribunales de la Federación en los 
dias de fiesta nacional, á no ser que lo im-
pida otra causa legal. * 

2 Hay sin embargo varias clases de ne-
gocios que se pueden determinar judicial-
mente en dias feriados 1 , y son los si-
guientes: nombrar tutor al huérfano, ó cu-
rador al menor, remover á los sospecho-
sos, y oir á los nombrados que quisieren 
excusarse: proveer en juicio de alimentos: 
como también en la demanda de la viuda 
que quedando preñada solicitase ser pues-
ta en posesion de algunos bienes de su ma-
rido, por razón del hijo que aun no nacia: 
declarar si uno es ó no menor de edad: el 
pleito sobre libertad ó servidumbre, aper-
tura 6 manifestación de un testamento so-

1 L- 35 tít . 2 P . 3 . 
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licitada por el que tuviere derecho: poner en 
depósito los bienes del que muere sin he-
rederos: los pleitos que pertenezcan á la 
utilidad común del pueblo, ó que tiendan á 
restablecer la concordia en él, y por prác-
tica en toda causa criminal en cuanto á 
las primeras diligencias, aunque la ley so-
lo habla de los traidores y ladrones 1 , y 

1 A 'ios negocios que hemos mencionado añade 
Sala las labores^del campo, que se permiten hacer en 
los dias festivos por la 1. 8 t í t . 1 lib. 1 de la N . que es 
la cédula de 20 de febrero de 1777, inserta en la real 

' provision de 18 de septiembre de 1791, siempre que ha-
ya necesidad, y previa licencia del cura, que deberá 
"concederla graciosamente, pidiéndola las justicias á 
nombre del vecindario, sin que necesite pedirla cada 
vecino. Mas como estas labores no pertenecen á los 
actos judiciales, que es de lo que venimos hablando, 
hemos creido deber suprimir este permiso en el texto, 
así como también la otra disposición que menciona, que 
es la lev 10 tít. Ib lib. 1 de la N . que es la cédula de 19 
de noviembre de 1771, que previene á los eclesiásticos 
la circunspección en el uso de las censuras; que en las 
visitas de cofradías, obras pias, hospitales y últimas 
voluntades se abstengan de confundir lo espiritual con 
lo temporal-, y que también se abstrniran de imponer 
penas por los pecados públicos que deberán corregir 
solo en el fuero penitencial, ó con amonestación y p e -
nas espirituales, dando euer.ta, si no ba-taren, á la justi-
cia; pues el mismo Sala nota la inoportunidad con que 
recuerda esta disposición, haciéndolo puramente por 
su importancia. 
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generalmente en las cosas que no admiten 
demora, y en las que la omision de la di-
ligencia parar i a perjuicio, y para ello acos-
tumbran los jueces habilitar el día para 
que no se diga de nulida 1. ' 

3 La dilación que como hemos dicho, 
es lo mismo que rplazn, es el espacio de tiem-
po que da el juez á las partes para responder 
ó para probar lo q u e dicen en juicio cuan'o 
fuere negado La principal se llama fc rwu-
no de prueba, el cual es común a las dos 
partes, y durante él no pu-de hacerse otra 
cosa en el pleito que rendir las pruebas 
que cada litigante tuviere 2 , por manera 
que s. se introduce algún artículo perjudi-
cial, debe pedirse al mismo tiempo la sus-
pensión del término de prueba, deferir a 
ello y subs'sMr suspenso hasta la dec.s on 
del artículo, debiendo empezar aquella des-
de que se pide, y mientras dura no se pue-
de hacer prueba, v si se hace es nula h l 
iuez puede conceder el término que com-
temple necesario atendida la naturaleza 
del negocio, y tal que no exceda del que la 

, -'¡V'.-. «i» 
1 L. 1 Ut. 15 P. 3. 
2 L. 1 Üt. y P-cit. 
3 F e b r e r o d e T a p i a t o m . 4 . c a p . 11 n n . 1 9 7 2 0 . 
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ley ha señalado. Este es de ochenta dias. 
si la prueba ha de hacerse dentro (aquende) 
de los puertos; de ciento veinte si ha de 
ser fuera (allende) de los puertos 1; y dé 
seis mese6, que no podrán prorogarse, si 
los testigos estuvieren allende la mar, ó 
fuera de la República 3 . * Este es el térmi-
no ultramarino, que no puede concederse 
sino con las condiciones siguientes: que se 
pida juntamente con el ordinario, pues pa-
sado este le está prohibido al juez conce-
der el ultramarino: que se mencionen los 
nombres y apellidos de los testigos, y el lu-
gar de su residencia, justificando dentro de 
treinta dias hallarse allí, y que al tiempo 
del hecho que se pretende probar estaban 
en el lugar en que se verificó: que se jure 
que no se pide el término maliciosamente; 
y por último, que se deposite la cantidad 
que parezca al juez para las costas que el 
colitigante erogue en fa persona que debe 
reconocer y ver jurar á los testigos en el 
lugar de la prueba, pues si no la hace el 
que la promueve, debe ser condenado en 

1 L . 1 t í t . 6 l ib . 4 d e l a R . 6 1 Üt . 10 I ib . 1 1 
d e la N . 

2 L . 2 t í t . 6 l ib . 4 d e l a R . ó 2 ü t . 1 0 l ib . 1 1 d e 
la N . 
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ellas, á ménos que sea pobre, ó el fisco 1 . 
Mas si el hecho que se intenta probar acae-
ció en otros países, y los testigos se ha-
llau en ellos, se puede pedir y debe conce-
der el término de uuo, dos ó mas años, se-
gún la distancia, sin necesidad de los requi-
sitos que hemos referido para el ultrama-
rino, pues este no es extraordinario, aun-
que expresándose siempre el lugar en que 
hayan de examinarse los testigos para que 
la 'parte contraria pueda encargar que se 
les reconozca y vea jurar 2 . * 

4 * Si el término concedido para pro-
bar no fuere todo el legal, cualquiera de las 
partes puede pedir que se prorogue, y ha-
ciéndolo dentro del concedido, se le debe 
otorgar llanamente, y empezará á contarse 
cuando espire el concedido; mas si lo hi-
ciere despues de coucluido el primero, de-
berá darse traslado de su petición á la otra 
parte, y si esta la contradice, y la que la hi-
zo no justifica sumariamente el impedimen-
to que tuvo para probar en el primer tér-
mino, no se debe conceder la próroga, y 

1 L L . 1, 2 y 3 tít . 6 lib. 4,de la R . ó 1, 2, 3 y 4 tít . 
10 'ib. 11 de ía N . • 

2 Febrero de Tapia tom. 4 cap. 11 n . 5 y la Uu-
ria Filípica P . I . § 16 nu. 14 y 15.J 

si se concede, se puede apelar de la provi-
dencia 1 . El término de prueba, aun el pro-
rogado á solicitud de una de las partes, es 
común á todas, y corre de momento á mo-
mento desde eí siguiente dia al en que se 
notificó á la última, aunque en el interme-
dio haya dias feriados -% Corriente el tér-
mino toman las pactes lofe autos, comén-
zando el actor, y luego e! reo, si ocurren 
ambos á uu tiempo; más si ocurre primero 
el reo, se le deben entregar, y si ninguno 
los pide, no se les puede precisar á que los 
tomen 3 . Si el que los sacó primero fué el 
actor, y pasados ocho ó quince días no los 
devolviere, se le puede apremiar á que lo 
haga, pues deberá tenerlos ménos tiempo 
que el reo, por tres razones que expende 
Febrero y son: que se supone que: al en-
tablar su demanda tenia preparados los ma-
teriales para probarla: que tomando los au-
tos primero goza del término íntegro, y no 
él reo que no empieza realmente á disfrutar-
los hasta que los recibe, y que en nada per-

1 Febrero de Tapia tom. 4 cap. 11 nn. 6, 7 y 9, y 
la Curia — P . I. § 16 nn. 35 y 37. 

2 Febrero de Tapia tom 4 cap. 11 nn. S, 9 y 10. 
3 El mismo tom. y cap. cit. n . 13. 
4 E l mismo ibid. 



judica al actor la devolución de los autos* 
pues aun cuando fuera necesario comprobar 
instrumentos, se pueden separar de elios, no 
siendo igual la suerte del reo que como 
sorprendido con la demanda no puede dis-
poner su prueba mientras no tiene á la 
vista los autos *. 

5 Concluido el término de prueba se 
pide por cualquiera de las partes que se 
haga publicación de probanzas, y corrido 
traslado de esta petición á la otra parte pa-
ra que exponga si es ó uo pasado el termi-
no, ó si tiene algún motivo que la. impida, 
se otorga ó no; mas si pasados tres dias 
despues de notificado el traslado, no con-
testa, defiere el juez á la publicación, que 
se notifica á ambas partes l . Uno de los 
objetos de esta publicación es que las par-
tes puedan tachar los testigos de su con-
traria, pues aunque al presenciar su jura-
mento pueden hacerlo, mas entóuces not 
producen efecto alguno las tachas, y su 
prueba se reserva para este tiempo, según 
explica el Conde de la Cañada 2 . Para po-
ner tachas se conceden á las partes seis 

1 L. 10 t í t . G lib. 4 de la R . Ó 3 tít. 15 lib. 11 de 
la N . 

2 Instit. pract. part. 1 cap. 10 nu. 38 á 62. 

dias contados desde la notificación de la 
publicación de probanzas Las tachas 
pueden ser 6 contra la persona del testigo, 
como si se le opusiere que es inhábil para 
serlo, ó contra su examen, como si se dije-
re que fue examinado por quien no tenia 
jurisdicción, ó contra su dicho, como si se 
alegare que ha depuesto cosas contrarías; 
y para que sean admitidas deben ser espe-
cificadas con toda claridad y distinción, 
como si se dijere que el testigo es homi-
cida, deberá explicarse á quién dió muerte, 
en qué lugar y tiempo. Puestas y admitidas 
las tachas (para lo cual según Febrero » 
se 'ha de dar traslado del pedimento á la 
otra parte, y si dentro de tres dias no lo 
contesta, acusada rebeldía se declara por 
el juez la admisión, aunque lo contrario 
opina el Conde de la Cañada 3) se deben 
recibir á prueba por un término arbitrario 
que no exceda de la mitad del que se dió 
para la prueba del negocio principal, é mi. 
prorogable porque es perentorio; y los tes-
tigos que se presenten para probar las ta-
clias deben ser tales que ninguna tengan, 

1 L . 1 tít. 8 lib. 4 de la R. ó 1 tí t . 12 lib. l l d c l a N . 
2 Febrero de Tapia tcm. 4 c~p. 13 n. 6. 
3 Ins ta , prait. part. 1 cap. 10 n. 72 . 
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pues en el fuero secular no se admite prue-
ba de taclias contra tachas 1, como en el 
eclesiástico en que sí hay lugar á presen-
tar testigos que tachen á'los que tacharon 
á los del negocio principal Esta prue-
ba de las tachas no es para dar senten-
cia sobre ellas, sino solo para instruir el 
ánimo del juez de la fe que debe darles y 
proceder á la sentencia del pleito principal, 
como se explica el C o n i e de la Cañada 11. 
Por último, conviene saber que ninguna 
de las partes puede tachar aquellos testi-
gos que se presenten en su contra de que 
ella se haya servido á su favor otra \ezf á 
ménos que haya sobrevenido enemistad ú 
otra causa legal, entendiéndose esto en 
cuanto á las personas, mas no en cuanto 
á sus dichos 4 . 

6 Si alguno de los litigantes fuere me-
nor ó gozare el privilegio de tal, puede pe-
dir restitución del término de prueba den-
tro de quince dias contados desde que se 

1 Febrero de Tapia tom. 4 cap. 13 nn. 5 y 6. 
2 Lib. 2 Decretal cap. Licet. 49 tít. de Exception. 

Contra lestes proponendis. 
3 Instit. Pract. part. 1 cap. 10 n. 62. Véase-sobre 

osto la I. 11 tít. 3 P.3. 
4 L. SI Üt. i e P. 3. 
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le notificó la publicación, y pidiéndola se 
le debe conceder con denegación de otro 
sin necesidad de traslado á la otra parte, 
pero nunca mas de la mitad del que se 
concedió para la prueba principal ;, y de él 
aoza también la otra parte sin que el 
menor á cuya instancia se concedió, pue-
da arrepentirse y renunciarlo en perjuicio 
de su contrario sin consentimiento de es-
te 3 . Según la ley \ ántes de otorgarse la 
restitución del término de prueba debía de-
positarse por el que la pidiera la suma que 
estimase el juez, atendidas la calidad v cir-
cunstancias de la causa, que debía aplicar-
se á la parte contraria si el menor no pro-
baba la excepción; nías Acevedo 5 advier-
te que no estaba en uso en los tribunales 
de primera instancia, y hoy ya no lo está 
en ninguno. Si los dos que litigan son me-
nores ninguno goza del privilegio, sino es 
que uno trate de adquirir lucro, y el otro 

1 L L . 5 tít. 5 y 3, t í t 8 lib. 4 de la R. ó 1 y 3 
tít 13 lib. U de la Ñ . 

2 L. 3 ü t . 8 lib. 4 déla R. ó 3 üt . 13lib. 11 ('e 
Ja N . 

3 Febrero de Tapia ton. 4 cap. 12'n. 10. 
4 L . 6 üt . 5 lib. 4 de la R. ó 2 tít. 13 lib. 11 de 

la N. 
5 Aceredo sobre la 1. 2 Üt. S lib. 4 de !a R. 



264 LIBRO HI TITULO Y», 
de evitar daño, pues entonces lo gozará 
este pero con audiencia del otro 1 ; y si la 
cosa litigiosa es individua y pertenece á 
dos de ios cuales uno sea menor, gozará 
el que no lo es del privilegio de este, mas 
no si es divisible * En consecuencia de 
lo dicho en este párrafo y en el anterior 
asienta el Conde de la Cañada, 3 que siem-
pre que en el juic io intervenga algún menor 
6 que tenga los privilegios de tal, aunque su 
contrario debe poner las tachas dentro dé 
los seis dias contados desde que se le notifi-
có la publicación,no deben recibirse á prue-
ba hasta que hayan corrido los quince dias 
en que aquel puede pedir la restitución, 
procediéndose á ella si pasados no la hubie-
re pedido, y continuando suspenso en ca-
so contrario hasta que se conc'uya el térmi-
no concedido por via de restitución, asi 
porque en este puede ampliar lambien su 
prueba, como porque es natural esperar la 
que produzca de nuevo el privilegiado pa-
ra ponerle las tachas á que dé luírar, para 
lo cual tiene de nuevo otros seis dias. * 

7 * Pasado el término de la restitución 

1 Febrero de Tap ia tom. 4 cap. 12 n. 13. 
2 F>1 mi»mo tom. y cap. cit. n. 14. 
3 LITEtit, Pract. Part. 1 cap. 10 IHI. 73 4 97, 

DE LAS FERIAS Y LAS DILACIOME*. 2 6 5 

y prueba de tachas, alegan por su órden las 
partes de bien probada su intención yjust i* 
cia que las asiste, según resulte de sus pro-
banzas, y si no las hicieron, alegarán so-
lamente de su derecho; y si alguno de los 
litigantes no quiere tomar los autos, aun-
que según la ley 1 basta acusarle una 
rebeldía, Febrero 2 asegura ser práctica 
acusarle dos, y el juez debe deferir á 
ello dando los autos por conclusos. Con-
cluir en los pleitos quiere decir que los 
litigantes renuncian todas las pruebas y 
defensas que les competen, y que nada mas 
tienen que justificar en ellos; por manera 
que como dice el Conde de la Cañada 3 , 
por la conclusión quedan las partes con-
tenidas en los límites de un profundo silen-
c io que las cierra del todo la libertad de 
alegar ó decir cosa alguna en el pleito; 
aunque con respecto á la presentación de 
escriturasé instrumentos opinan variamen-
te los autores, decidiéndose el que hemos 
cita-Jo por la negativa, con sola la limita-
ción de que las escrituras hayan llegado 

1 L. 51 tít. 4 Jib. 2 de la R . ó 2 <ít. 15 Kb. 11 de 
la V. 

2 Febrero de Tap ia tom. 4 cap. 13 n. 13. 
3 Fnstit. Pract . P a r t . 1 cap. 11 n. 3 . 
TOZM. I V . 3 4 



despues de la conclusión á noticia de las 
partes que deberán jurarlo asi, y sean de 
tal naturaleza que conduzcan principalmen-
te á descubrir la verdad y justicia del que 
las presenta 1 . La conclusión es de sustan-
cia del juicio, pídanla ó no las partes - , 
ñor lo que siendo dos solas, concluyendo 
una se da por concluso el pleito sin nece-
sidad de traslado á la otra, a la que solo 
se hará saber; y siendo mas de dos, como 
en un concurso, es necesario que concluya 
la mayor parte en número 3 . * 

1 Inst . Praet . Pa r t . 1 cap. 11 nn- 10 al 44. 
2 g e deducé de la 1 .10 Üt. 6 lib. 4 de la R ó 3 

15 lib. 11 de la N . 
3 Febrero de T a p i a tom. 4 cap. 14 n. 1. 

T I T U L O V I I I . 

De la sentencia. 

1 Sentencia: qué es : y 
sus especies. 

2 Circunstancias que ha 
de tener para su valor. 

3 Debe extenderse á los 
frutos V costas, y debe 
concebirse en términos 
claros. 

4 * Término en que de-

be pronunciarse, y n ú -
mero de jueces que se 
requiere para ello en la 
Corte de Justicia. 

5 Pronunciada la senten-
cia no se puede revo-
car: casos de excepción 
de esta regla. 

6 La interlocutoria cuán-

do y cómo puede revo- ejecutada. 
c a r s e . 8 * Qué es absolver de 

7 Debe notificarse á am- la demanda, y de la ins-
bas partes: cómo pasa tancia. 
en autoridad de cosa 9 * D e la nulidad de las 
juzgada; qué efbetos sen-encías remisivamen-
surie, y cómo debe ser te al tít. IX . 

1 l i a ley de Parti la 1 dice que jui-
cio en romance tanto quiere decir como sen-
tencia en latin, dándole de este modo á una 
sola parte el nombre del todo, pues como 
hemos dicho, el juicio consta de tres, que 
son la contestación, bajo la cual se com-
prenden la demanda, la citación y la res-
puesta, la prueba y la sentencia, que es 
legítima decisión del juez sobre la causa con-
trovertida ante él. La ley 2 distingue tres es-
pecies que son, mandamiento, interlocuto-
ria, y definitiva. El mandamiento es la or-
den que el juez da para que el demandado 
pague ó entregue al que le demandó la deu-
da ó eos i que confesó deberle en su pre-
sencia. Los intérpretes, y principalmente 
los que opinan que la contestación para 
que haya juicio debe ser negativa, no repu-
tan por sentencia el mandamiento, aunque 

1 L . i tít . 22 P . 3. 
2 L . 2 t i t . y P . ci t . 



despues de la conclusión á noticia de las 
partes que deberán jurarlo asi, y sean de 
tal naturaleza que conduzcan principalmen-
te á descubrir la verdad y justicia del que 
las presenta 1 . La conclusión es de sustan-
cia del juicio, pídanla ó no las partes 
ñor lo que siendo dos solas, concluyendo 
una se da por concluso el pleito sin nece-
sidad de traslado á la otra, a la que solo 
S 3 hará saber; y siendo mas de dos, como 
en un concurso, es necesario que concluya 
la mayor parte en número 3 . * 

1 Inst. Pract. Par t . 1 cap. 11 nn- 10 al 44. 
2 8 e d e d u c ¿ d e l a l . l 0 ü t . 6 l i b . 4 d e l a R Í » U t . 

15 lib. 11 de la N . 
3 Febrero de Tap ia tom. 4 cap. 14 n. 1. 

T I T U L O V I I I . 

De la sentencia. 

1 Sentencia: qué es: y 
sus especies. 

2 Circunstancias que ha 
de tener para su valor. 

3 Debe extendersa A los 
frutos V costas, y debe 
concebirse en términos 
claros. 

4 * Término en que de-

be pronunciarse, y n ú -
mero de jueces que se 
requiere para ello en la 
Corte de Justicia. 

5 Pronunciada la senten-
cia no se puede revo-
car: casos de excepción 
de esta regla. 

6 La interlocutoria cuán-

do y cómo puede revo- ejecutada. 
c a r s e . 8 * Qué es absolver de 

7 Debe notificarse á am- la demanda, y de la ins-
bas partes: cómo pasa tancia. 
en autoridad de cosa 9 * De la nulidad de las 
juzgada; qué efbetos sen-encías remisivamen-
surie, y cómo debe ser te al tit. IX. 

1 l i a ley de Parti la 1 dice que jui-
cio en romance tanto quiere decir como sen-
tencia en latin, dándole de este modo á una 
sola parte el nombre del todo, pues como 
hemos dicho, el juicio consta de tres, que 
son la contestación, bajo la cual se com-
prenden la demanda, la citación y la res-
puesta, la prueba y la sentencia, que es 
legítima decisión del juez sobre la causa con-
trovertida ante él. La ley 2 distingue tres es-
pecies que son, mandamiento, interlocuto-
ria, y definitiva. El mandamiento es la or-
den que el juez da para que el demandado 
pague ó entregue al que le demandó la deu-
da ó cosa que confesó deberle en su pre-
sencia. Los intérpretes, y principalmente 
los que opinan que la contestación para 
que haya juicio debe ser negativa, no repu-
tan por sentencia el mandamiento, aunque 

1 L. i t í t . 22 P . 3. 
2 L . 2 ti t . y P . cit. 



otros que sigue Febrero • solo quieren 
que no se d.stinga de la sentencia ínter-
locutoria ó definitiva según las circunstan-
cias del caso en que se expida. La interlo-
cutoria es la que se d a en el discurso del 
pleito entre su principio y fin sobre algún 
Incidente, y todo auto preparatorio para 
la definitiva. Esta es la decisión « determi-
nación que con vista de todo lo alegado y 
justificado por los litigantes pronuncia el 
juez sobre el negocio principal poniendo 
fin con la absolución ó condena á la con-
troversia que suscitaron ante el. Entre es-
tas dos se asignan v a n a s diferencias - de 
las cuales la principal e s que la d e f i n í a 
no se puede enmendar ni revocar, y si la 
interlocutoria, como dirémos en el num. 0. 

0 * Por el derecho de las Partidas pa-
ra "que la sentencia tenga fuerza y no sea 
nula debe tener los requisitos siguientes, 
que sea conforme á la demanda en la co-

como si se pide l a posesion no debo 
pronunciarse sobre la propiedad ^ la 
[ausa, como si se pide pordonac io no 
debe declararse por o tro t í t t ^ y p o r ^ 
m 0 en la acción, pues el juez debe decidir 

1 Febrero de Tapia tom. 4 cap. I » nn. 5 y b. 

2 El mismo en el lugar ci t . n. 

D E LA SENFEMCIA. 2 6 9 

por la que se alegó y no por otra 1: que n o 
se oponga á la naturaleza, á las leyes, m 
á las buenas costumbres*2: que el que la 
dé tenga autoridad para ello 3 , estando en 
su territorio 4 , y sobre cosas sujetas á s u 
jurisdicción 5 , en lugar decente y acostum-
brado 6 y sentado pro tribunali 7 , en día 
hábil y no feriado % y á hora que no sea 
de noche 9 , citadas previamente para ella 
las partes 1 y si alguna de ellas es menor 
ó tiene ios privilegios de tal, en presencia 
de su curador 1 ' : que contenga absolución 
ó condenación, declarando ciertamente la 
cantidad ó c o s a e n que se condena ó ab-
suelve al demandado 1 2 : que no sea con-
traria á otra definitiva que haya pasado 
en autoridad de cosa juzgada 1 3 , y se dé 

1 L . 16 tít. 2 2 P . 3 . 
2 L . 12 tít. y P . cit. 
3 La misma. 
4 La misma. 
5 La misma. 
6 L a misma. 
7 La misma. 
8 La misma. 
9 L. 5 tít. y P . cit. 

10 L . 12 tít. y P. cit. 
11 La misma. 
12 L . 5 tít. y P . cit. 
13 L. 13 del mismo tít. y P . 



cu pleito que se haya contestado 1 y en 
que se hayan guardado las solemmd ades 
del juicio, entehdiéndose esto de las sus-
tanciales, como son la contestación, prue-
ba y citación s , pues las demás siempre 
que aparezca justificado el hecho, pueden 
omitirse sin que por ellas se invalide la 
sentencia, á menos que habiéndolas guar-
dado una de las partes pida que las guarde 
la otra, y siéndola mandado por dos ve-
ces no lo hiciere, pues en ese caso no se 
sostiene la sentencia por la ley 3 , en cu-
va explicación dice Gutierrez 4, que por 
nuestro derecho debe juzgarse atendiendo 
solo á la verdad s . . 
• 3 La sentencia en pleito sobre acción 
real condenando al reo á que entregue la 
cosa, debe extenderse á los frutos percibi-
dos y podidos percibir desde la contesta-
ción, pues el actor tiene derecho á las uti-
lidades que habría conseguido si se le hu-
biera entregado la cosa luego que la pidió; 

2 í ' l O t t L 17 Bb. 4 de la R. Ó 2 . t i t . l61ib.l : l de l aN-
3 La misma-
4 Gutier. lib. 1 pract. quest. 98. 
5 Con respecto i la dispos.cion de esta ley y^co-

mentario que hace de ella Gut.errez es de atender el 
art. 12 del cap. 1 del decreto de 24 de mareo de 18W, 

DE LA SENTENCÍA. 2 7 1 

mas estos frutos, y también los intereses 
siempre que hubiere condenación en ellos, 
debe tasarlos el juez en la misma senten-
cia, y no remitirlo á contadores 1 . Debe 
también comprender condenación en las 
costas al que litigó temerariamente, sea el 
actor, sea el reo; mas la temeridad no se 
calcula por el resultado del juicio, esto es, 
por ser vencido en él s , sino por no haber 
tenido justa causa para litigar; y aunque 
la ley pone por ejemplo de tenerla el haber 
prestado el juramento de calumnia, Grego-
rio López 3 dice que esto debe entender-
se si por otra parte no se descubre la ma-
licia; porque fundándose esta disposición 
únicamente en la presunción que induce 
el juramento á favor del que lo hace, debe 
ceder á otras presunciones que sean ma-
yores; ademas de que haciéndose este ju-
ramento por ambos litigantes al principio 
del pleito % si él solo bastara para excluir 

que parece indicar que cua'quiera falta en las leves 
que arreglan el proccso induce el vicio de nulidad. 

1 L. 52 tít. 5 lib. 2 de la R . 6 6 tít. 16 lib. 11 de 
la N . 

2 L . R tít. 22 P . 3. 
3 Grecor. Lop. glos. 2 de ella. 
4 L. 23 tít. 11 P . 3. 



2 7 2 L I B R O NI TITULO N N . 

K temeridad, nunca babria lugar á la cor,-
L a c i o n de costas. Eu h Benteac» 
Te expresarse el nombre del J « « 
pronuncia, explicando su contenido on 
palabras claras, dees ,vas , y no dudosa , 
ñor manera que si estuviere amb.gou, osen-
ra ó ™ nfusa, se puede p e d i r - ac a r a c ^ 
y basta que se baga no corre 
apelar siempre que aquella se p.da dentro 

d e 4 S t * El juez de primera instancia de-
be pronunciar la sentencia 
dias despues de la conclusión de la cau-

„ - 7 «™q«e e l m i s m 0 tór""n0 36 86"n' M é ' l l Cor te de J«st ic ,a% postenormen-
e se dispuso que los n e g o c o s se vota en 

I,,„"o „„e se acabase su vista, a ménos 
„ T a l g ú n o do los min.strosneces,tase e a-
m i n a r personalmente los autos, en cuyo 
raso se suspenderá la votación por ocho 
fes contado , desde el de la v , ! » , ^ 
do dos 6 mas los ministros que exponga 

necesidad, gozará cada uno del térmi 
To q",e acuerde la Sala con presenc.a del 

1 5 3 5 ' Ar t . 4 0 d e la ley de U de ton» de 1 S * . 

volúmen de los autos y otras circunstan-
cias particulares del negocio, sin que en 
ningún caso pueda pasar de los ochos dias 
teferidotf 1 ; y declarándose ser necesaria 
la inforrhacion en derecho, se dará la 
sentencia dentro de fcesenta dias im-
prorrogables 3 . Para que en este tribu-
nal haya sentencia debe haber conformi-
dad en la mayoria de votos 1 de los minis-
tros de la dotación de la Safa, que deben 
asistir todos á la vista y resolución defini-
tiva, ó de algún incidente substancial, bas-
tando para lo demás la asistencia de dos 
en la segunda 6 tercera Sala, y de tres 
en la primera y en caso de discordia se 
dirimirá usando de los medios que quedan 
indicados en el n. 24 del tít. I. de este li-
bro para suplir las faltas de los ministros 
éfrtòe son recusados; y si ni aun así se logra-
ge conformidad, se íepetirá lá medida.*5 

1 Ar t . 12 cap. 2 del Reg lamen to mandado o b s e r -
var por decreto de 13 de mayo de 182b. 

2 Art. 40 cap. 1 del : decretó de 3 de óctúbre do 
1 8 1 2 . 

3 Art. 38 d é l a ley de 14 de febrero de 1826 . 
4 Art. 11 cap. 2 del reglamento de 13 de mayo de 

18"'6. 
5 Art ículos 13 y 39 de l a léy de 14 dé febrero d e 

1826. 

T O M . V I . 3 5 . 



274 LIBRO 111 TITULO viii. 
5 Pronunciada la sentenca, no se pue-

de revocar ni variar por el juez, aunque si 
eu ella no se hizo mención de los frutos, 
ni de la condenación de costas, ó en esto 
hubo exceso ó defecto, la podrá enmendar 
y corregir sobre estos puntos, pero ha de 
ser en el mismo dia en que se pronunció; 
I l l a s eu cuanto á las palabras con que se 
haya explicado bien podrá variarse, con 
tal que no se le quite la fuerza ni el sen-
tido Esta prohibición se entiende aun 
cuando se inauifiesten al juez por alguna 
de las partes escrituras halladas de nuevo 
y tales que si las hubiese visto ántes habría 
sentenciado de otra manera, si no es que 
la sentencia haya sido contra el soberano 
ó su personero' ó en pleito que le perte-
nezca, en cuyo caso hallándose posterior-
mente buenas pruebas se podrá usar de 
ellas para hacer revocar la sentencia den-
tro de tres años contados desde el día en 
que se pronunció, y si se probare que el 
personero obró c o n engaños en el pleito, 
podrá intentarse la revocación en cual-

1 L L . 3 t í t . 22 p . s , y 41 t í t . 5 Ub. 2 de la R . • 
39 üt. 1 üb. 5 de la N . 

quiera tiempo '. Ademas de esta excep-
ción de la regla general se encuentran 
otras dos que vamos á notar. La primera 
es cuando el juez condena á multa ó pena 
pecuniaria á alguno tan pobre que no 
pueda pagarla, pues podrá mudar la sen-
tencia remitiéndole la multa 2 , y la se-
gunda es cuando la sentencia fué dada en 
virtud de instrumentos ó testigos falsos 3 , 
en cuyo caso, dice la ley 4 , que viniendo la 

•parte que se tuviere por agraviada delante 
del judgador estando delante la parte por 
quien fué dado el juicio, 6 faciéndolo empla-
zar e deve pedir al juez como en manera dé 
restitución que desate aquel juicio porque fue 
dado por falsos testigos, ó por falsas cartas. 
E provandolo asi, develo revocar el juez; y 
aunque en la siguiente 5 se repite que la 
revocación se pue'de hacer por el mismo 
juez, se añaden estas palabras, ó otro 
su mayoral, extendiéndose la revocación á 
todas las consecuencias de la sentencia^ 

1 L . 1 9 t í t . 2 2 P . 3 . 

2 L . 4 ü t . y P . cit. 
3 L . 13 del mismo tít. y P . 
4 L . 1 t í t . 2 6 P . 3 . 

5 L . 2 Üt. y P . , c i t . 

s n íujq afid 

I I <* •juuisual.1 w 



y pudiéndose intentar dentro de veinte 
anos contados desde el día en que se dip. 

6 La prohibición de que vamos hablan-
do tiene lugar no solo r< spec to de las sen-
tencias d( finitivas, sino t tmbup de la* m-
tcrlocutorias que tengan iutrza de dcfim-
tivas; mas siendo puramente ínterloeutonas 
puede y debe el juez revocarlas ó retor-
narlas por contrario imperio ó con o me-
jor lugar haya suiiq re que se alegue 
justa causa para ello; *) aunque Sala asien-
ta que debe pedirse la revocación dentro 
de tres dias, citando en apoyo la ley 1 del 
tíiulo 19 di 1 l itro 4 de la Recopilación, 
que es la i del tít. 21 del lib. 11 de la No-
vísima, como ella habla del modo y tiem-
po en que se ha de suplicar de las senten-
cias definitivas y autos interlocutor)os dej 
consejo ó audiencias,- no nos parece tun-
dada su doctrina, y nos atenemos á la de 
Febrero 2 que dice que el juez puede revo-
carlas cuando quisiere ántes de dar la serir 
tencia definitiva sobre lo principal*. 

7 La sentencia se debe notificar á am-
bas partes, aunque una sola obtenga, y si 

.1 .* i • W ' i .. 6 

1 Febrero de Tapia toro. 4. cap. 15 n. 21. 
2 El mismo en el lugar citado. 

la vencida no apela dentro del término le-
gal, puede ocurrir la otra al mismo jue? 
acusando rebeldía i* su contrapo, expre-
sando ser pasado el término de la ley, y 
pidiendo se declare por pasada en autori-
dad de cosa juzgada: de esia petición se 
da traslado al reo, y oida su rpspuesta si 
la da dpntro de tres día», ó sin ella si pa-
sa esc término, debe el juez declarar la sen-
tencia por consentida, no apelada y pasa-
da en autoridad de cosa juzgada 1; aunque 
sobre esto advierte Febrero 2 , que lo mas 
arreglado es que presentada la petición de 
la parte que obtuvo, se llamen los autcs, y 
siendo pasado en efecto el término para 
apelar se haga ja declaración sin necesi-
dad de oir á la otra parte, pues por el trans-
curso del término rcsulia ejecutoriada la 
sentencia. Hecha la declaración, la sen-
tencia adquiere toda la fuerza necesaria 
para ser cumplida, daña ó aprovecha á los 
que litigaron y á sus herederos 3 , pero no 
á los que no litigaron % si 110 es en los ca-

1 Alvarez, Instituc. tora. 3 lib. 4 tít. 12 en Ja nota. 
2 Febrero de Tapia tom. 4 cap. l o n- 24. 
3 L . 19 tít 2a P . 3 . 
4 L E . 20 y 2 1 tít. y P . cit. 



sos de que hablan las leyes'; y por último» 
produce acción y excepción 2 , y sobre el 
negocio ó punto sentenciado no se puede 
mover de nuevo juicio, aunque esto se en-
tiende siendo la sentencia condenatoria 6 
absolutoria en el todo, mas no si solo lo 
es de la instancia 3 . La sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada debe ser 
cumplida y ejecutada en los términos si-
guientes: si es sobre acción personal ó en 
razón de deuda dentro de diez dias, y si 
fuere sobre acción real por la que se pida 
cosa determinada, deberá entregarse dentro 
de tres 4 ; mas si el deudor asegurare de 
buena fe y sin malicia que no lo puede ha-
cer ñor estar la c o s a en otra parte, deberá 
dar fiadores de que la entregará en el plazo 
que el juez le señale, ó su estimación no 
pudiendo haberla s . 

8 * Hemos dicho en el número anterior 
que la sentencia puede ser solo absoluto-
ria de la instancia y no de la demanda, so-

1 L L . 20 y 21 t í t . y P . cit. 
2 L. 19 tít y P . c i t . 
3 Véase el ¿. 8 de este título. 
4 L . 6 tít. 17 ü b . 4 de la R. <5 1 tit. 17 hb. 11 

ác la N. 
5 L . 5 tít. 27 P . 3 . 

bre lo cual conviene dar mayor explica-
ción 1 . Cuando eu la sentencia se absuel-
ve de la demanda, el demandado queda li-
bre de la obligación que se creia tener, 
y no se le puede mover de nuevo pleito 
sobre ella; mas cuando solo se absuelve 
de la instancia, se puede volver á poner 
demanda sobre lo mismo, en la cual no 
sirven los autos formados en aquella, pero 
sí los instrumentos y probanzas que en 
ella se dieron. Suele también suceder que 
en los autos aparezca algún derecho, que 
si bien en aquellos no aprovecha al actor, 
puede aprovecharle en otros, y entónces 
aun cuando la absolución sea de la deman-
da, si se le reserva aquel derecho, podrá 
deduc'rlo en otra vez, mas no si 110 se le 
reservó*. 

9 * La sentencia puede tener el vicio 
de nulidad; mas cohio en el dia no se la 
puede objetar sino despues que ya no hay 
otro recurso, y precisamente para ante el 
tribunal superior, reservamos hablar de 
ella despues de que háyamos tratado de las 
apelaciones y suplicaciones, como en su 
verdadero lugar.* O 

1 Curia Filípica part . 1 §. 18 n. 8. 



LIBRO IH TLTFÜLO IX. 
in1 iflkflfitMviiß? In« 

T Í T U L O IX. 

De Itis Apelaciones:, Suplicaciones y Recur-
sos. 

«VIDRIAR!FI R.IOP OHÚC1* -R'*ÍÍ JÍILIÍX J'LOUS 
Tít 23 P. 3, y tibios 19, 19 v 20 Hb. 4 de la 
Recopilación, que so..2ü, "¿1 y 22 lib. 11 de la No-

vísima. 

1 Apelación qué es: para 8 * Regla para «nbér en 
ella se exigen cuatro qué catiMs surte los 
requisitos: 1/ que se dos efectos. , 
interponga por quien 9 * Cómo se sustancia 
tenga derecho. apelación ó segunda 

2 2 0 Que se interponía instancia. 
n¡ra el juez á quien 10 * Qué pruebas y so-
correspoiWá. bre qué pueden admitir-

3 3.° Que sea en el tér- se en la segunda ins-' 
mino legal, y cual es tancia. 

1 1 * En ella puede el me-
4% «' Que sea d« schten- . ' ñor pedir restitución del 

eia quo la admita: cuá- término dé prueba-3 no la admiten. . 12 * Pendren*- la apela-
5 * Qué debe ha. er el eion no puede mnoiar 

iuczde cuya sentencia el juez de cuya senten-
te apela. eia se interpuso. • 

6 * Recudo que puede 13 Término en que dWfc 
intentan* cuando se seguirsi y acabarse: pa-
nieea la apelación. *ado se defclarade-ierta. 

7 De los dos efectos de 14 * hn causas enroma-
la apelación, suspensivo les s.e npre hay segunda 
y devolutici. instancia. 

íié'efectos 
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15 Cuándo càusa eje-
cutoria la sentencia de 
segunda instancia que 
llaman de'risia 

16 Suplicación qué es, y 
sus requisitos. 

17 * CóViio se admite ó 
niegíí; recurro paraje! 

281 
23 Del recurso de F W -

20: qué es, y sus e^pe-
fcüiíi.vu.i i 

eégímÜo raso en fos tri-
bunales de la Federa-

cies. 
24 * Si él óorio¿imiérito 

en los recursos de fuer-
' za es judicia1.' 10 

-25 * Del Recurso de 
•; fécrza en conocer ypio-

ceder: qué es.-y cimose 
1(V' nreoára. ' * X • ! prepara. 
r 26. v 27 * Dd lds efectos 
• de ástó réctirsbi ''' 
2á * ©Ö ÜeHirso ' de 

ein:fiier7.a por el de 
• conocet tfpfocker: qné 
t ü l eŝ y-fcitórtdo me°tógar 
29 Cómo se prepara, y sus 

efectos. A 
VI . « A s o ep el 

eitíh y del Distrito. ' 
1S Cómo se sus-tancíd la 

tercera instóm¿ia. 
19-De los rdciiriós de se-

gunda suplicación, y de 
injusticia notoria; hoy 
no tienen lugar. 

20 * Del recurso de mi/»'-

par: donde y cómo debe • ..WQap. k-vy-wr ¡tr í̂i t 
! denfegRcíonIrfé'jdsttó». 

oa&jp Ir. 01)30n03 • ; BeiRecurátf 
21 * Disposiciones da las 'I zaenoo ofortfor.quées, 

f»>?¡gute.spbrp el y cómo se prepata., J 

OH. 

< '-petada:- qué'' es está: 34 * ©e-los IMHjrritt que 
-V-Im* quién debé deci- V poiC *ia >dé fuéréa pU«-
j;-r¡dirse, y en qué,térmico;',, v-"' den; .»atener ¿os VgUgft-

l ecurso ^ e 

que la promueve contra y cuando tiene lugar, 
ley expresa. 3 6 D e l üeautífe dfe re-
TOM, IV. 36 



TITULO IX. 

que versen sobre asun» 
tos contenciosos. 

42 * ¿Cómo podrá tener 
lugar el recurso de re« 
tención de bulas? 

4 3 * Si lo podrá tenor 
respecto del rescripto á 
que se ha dado pase. 

44 * Efectos que surtia 
la retención de bulas, y 
disposición de una ley 
de Indias para que no se 
ocurra directamente á 
Roma en solicitud de 

, rescr iptos . . 
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diezmo. 
37 * Frutos exentos de 

pagar diezmos. 
38 * Las bulas y rescrip-

tos pontificios, y los de-
cretos conciliares deben 
obtener para su cumpli-
miento el pase del Go-
bierno. 

39 y 40 * Cómo y por 
quién debe consultarse 
el pase en los que con-
tengan disposiciones 
generales ó particulares 

4 1 * A quién correspon-
de consultar el de los 

fcua ( .-.,„"•» > e 2 . - . - . « i n - u - i : ; 

1' 0 ^ urique toda sentencia tiene á su 
favor la presunción de ser justa, como mu-

. chas, veces no lo son, se concede al que se 
, siente agraviado el remedio de apelar, á que 
las leyes de Partida llaman alzarse, así co-
tilo á la apelación alzada, la cual es: Que* 
.r.ella . que alguna de las partes face de juicio 
que fuese dado contra ella llamando y cor-
riéndose á enmienda de mayor juez 1 . Para 
que la apelación sea legítima deben con-
currir cuatro requisitos, que son: 1 . ° que 

.i«;:!il s¡: -iJ rhr:.- :t> r >• . • ' > 
1 L. 1 tít. 23 P. 3¿£ 

9 8 -VI .. 

Se interponga por quien tenga derecho: 2. ° 
que sea del juez de primera instancia al 
de segunda: 3. ° que se haga en el término 
legal; y 4. ° que sea en causa en que se 
pueda apelar. En cuanto al primero pue-
den hacerlo todos los que tienen personali-
dad legítima para comparecer en juicio, se-
gún hemos explicado en el n. 3 del título 
I de este libro. El procurador nombrado 
para determinado pleito debe apelar de la 
sentencia que le sea contraria, y puede se-
guir la apelación aun cuando en el poder 
no se le hubiere otorgado facultad para 
ello; pero no tiene obligación de hacerlo* 
aunque sí de hacerlo saber á su poder-
dante por si quisiere seguirla; mas si el po-
der es general, 6 contiene cláusula para 
apelar, estará obligado á interponerla ó se-
guirla 1 . A mas del dueño del pleito y su 
procurador puede apelar cualquiera á 
quien perjudique, la sentencia, aunque no 
haya litigado, como si el comprador de al-

. 1 L . 3 tít . 23 P . 3 . E n el n . 10 del tít! I I I de este 
libro notamos la oposicion de esta ley con la 23 del t í -
tulo V. de la misma P . 3. que allí ci tamos para probar, 
que el poder se acaba por la sentencia de primera ins-
tancia de la que se puede apelar, pero no seguir la a p e -
lación sin nuevo poder. 



guna cosa es vencido en el pleito en que-
so le demandaba la misma y no apela, po-
drá hacerlo el vendedor que no litigó, por 
la eviccion á que está obligado '; ¡asjico-
mo la apelación interpuesta por uno de Ios-
interesados en la sentencia aprovecha á 
todos los que lo eran en ella, á diferencia 
de cuando se reforma por privilegio de al-
guno, como de menor, que solo para él sir-
ve. De la misma manera en pleito sobre 
servidumbre predial de fundo que pertenez-
ca á muchos, la apelación y victoria de 
uno aprovecha á los demás; pero si la ser-
vidumbre es usufrüto la utilidad es solo del 
que a p e l ó 2 . En causas criminales en que 
la pena sea de muerte ó mutilación puede 
apelar de la sentencia cualquiera parien-
te del reo, y también cualquiera extraño 3 

aun cuando no lo haga ni se qfleje el sen-
tenciado; pero sí debe otorgar ó aprobar 
la apelación del extraño y no la del parien-
te, siendo la razón de esta diferencia que 
estos tienen derecho para evitar la manci-
lla que siempre deja esa clase de penas, 

y» • ' > - t - Í ¡ .i . ,• ' . '-ncn l>| RlínBlOÍI'6'MH 
.'. i • vJt.' * «i 1 

1 L . 4 t í t . 2 3 P . 3 . 
2 L . 5 tít . y P . ci t . 
3 ' L . 6 de l mismo. ' .iolx q <-73ua aia aoiod 

aunque solo haya de sufrirla el sentencia-
do y esté resignado á morir. 

2 El segundo requisito de la apelación 
es que se interponga del juez inferior para 
el superior inmediato, y la ley 1 se expre-
sa en estos términos: Mas si alguno se alza-
re por yerro á otro que sea mayoral que aquel 
á quien se debiere alzar, ó que fuese egual, 
vale el alzada, no porque el deva judgar el 
pleito, mas develo embiar al otro que ha de-
recho de judgarle; e si se alzare á otro que 
sea menor que aquel de quien se alzó, tanto 
vale como si non ->e alzase. *En el título Jí 
de este libro hemos dicho á quien debe 
apelarse de las sentencias de primera ins-
tancia en los tribunales de la Federación2 , 
de las de los jueces del Distrito y Terri-
torios 3 , de las de los juzgados militares 4 

y eclesiásticos"1, y de las de los árbitros «.* 
3 El tercer requisito es que se inter-

1 L . 18 tít . 2 3 P . 3 . 
2 K N . 32, 3 3 y 34. 
3 D e las sentencias de los j u e c e s de primara ins-

tancia del Distrito y Ter r i tor ios se apela á la Cor te de 
Jus t ic ia , cuyas salas 2.* y 3." conocen por turno, c o n -
fo rme á los decretos de 12 y 26 de mayo de i 8 2 6 . 

4 N N . 36, 37 y 83 . 
* 5 N . 39 . 

N . 24 . 



ponga en el término legal para ello, que en 
el luero secular es de cinco días contados 
desde la notificación de la sentencia, pues 
aunque la ley 1 dice: desde el dia que fue-
re dada la sentencia, ó rescibido el agravio 
y viniere ú su noticia, la práctica la ha mo-
dificado siguiéndose el último extremo, así 
como ella derogó la de Partida 2 que con-
cedía diez dias para la apelación. *Mas el 
menor puede apelar hasta cuatro años des-
pues de haber salido de la menoría 3 , y. 
los que gozan el privilegio de tales en los 
cuatro años posteriores á la sentencia 4 . 
De las sentencias de los árbitros se pue-
de apelar dentro de diez dias 5 , y el mis-
mo término se goza para hacerlo de las 
sentencias de los jueces eclesiásticos 
Estos términos tienen lugar para la apela-
ción por escrito, pues haciéndose de pala-
bra deberá verificarse en el acto de la no-
tificación de la sentencia 7 . 

1 L. 1 tít. 18 lib. 4 de la R. ó 1 t!t. 20 lib. 1 d e 
h N . 

2 L. 22 tít. 2 3 P . 3. 
3 L L . 1, 2 y 3 tít 25 P . 3, v 9 tí t . 19 P . 6. 
4 L. 10 tít. 19 P . 6 . yFl izondo tom. l p a g . 1 4 6 n.l# 
5 L L . 23 y 35 tít. 4 P . 3 . 
6 Coria Filípica P. 5 §. 1. n. 16. 
7 L . 22 tít. 2 3 P . 3. 

4 En órden al cuarto requisito conviene 
saber que solo son apelables ias sentencias 
definitivas, mas no las interlocutorias por 
la doble razón de evitar que los pleitos se 
prolonguen, y porque el perjuicio que en 
estas se cause se puede reformar en la de-
finitiva; y de esta segunda razón nace la 
excepción de la misma regla, y es que se 
puede apelar de las interlocutorias siempre 
que tengan fuerza de definitivas, ó lo que 
es lo mismo, que causen perjuicio irrepara-
ble en la definitiva, de que se refieren di-

v e r s o s casos y ejemplos en las leyes 2 . Hay 
«sin embargo sentencias definitivas de que 
no se puede apelar, y son:* las dadas en jui-
cios verbales 3 , de los que hablarémos en el 
título X de este libro: en los sumarios, las 
que versen sobre cantidad que no exceda 
de quinientos pesos en los tribunales de la 
Federación, según el artículo 32 de la ley de 
14 de febrero de 1826, y conforme al artícu-
lo 11 cap. 2 de la ley de 9 de octubre de 
1826: las que se dieren sobre cantidad que 
no pase de doscientos pesos, aunque sobre 

tab TI ohnfriM lo ;¡> onda ¿> 7 n ' n T 
1 L L . 13 tít. 23 P . 3, y 3 tít. 18 ]¡b. 4 de la R . ó 

23 tít. 20 lib. I I d é l a N . ' 
2 Las rni¿mas. 

•3 Art . 9 cap. 2 de la ley de 9 de octubre da 1S12. 



la fuerza de esta disposición en el "Distrito 
y Territorios en que la Corte de Justicia 
hace las veces de audiencia por el decreto 
de 23 de mayo de 1S26, no están de acuer-
d o las opiniones por la contrariedad que 
prest nta con la disposición que previene 

jqwe no sea apelable la sentencia dada sobre 
cantidad que no exceda de qu inientos pesos. 
Asi es que algunos quieren que subsista la 
resolución de" la ley española como favo-
rable al derecho de apelar, que se restrin-
ge por la mejicana exigiendo mayor canti-
dad,. la que solo deberá observarse en las 
causas de que conozcan los tribunales de 

-la Federación como tales, pues fué dictada 
para su arreglo; pero no cuando lo hagan 
como tribunales supletorios dfel Distrito, 
que deberán ajustarse á las leyes comunes. 
Mas otros sostienen que n o subsiste, por-
que el decreto de 23 de mayo de 1826 da 

-provisionalmente á la Corte de Justicia las 
atribuciones que dabaá las audiencias la ley 
de 9 de octubre de 1812, en cuanto: no se 
oponsan á la Constitución y leyes de la 

. Union, y es claro que e) artículo 11 del 
capitulo 2 de la ley española se opone al 
32 de la mejicana; aunque es de notarse 
que el decreto üe 23 de mayo de 1826 no 
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dice que se observe la ley de 9 de octu-
bre en lo que no se oponga á la Constitu-
ción y leyes mejicanas, sino que se ejerzan 
por la Corte de Justicia las atribuciones de 
audiencia en cuanto no se opongan á la 
Constitución y leyes de la Union. * Son 
ademas inapelables las sentencias definiti-
vas en los casos siguientes: I. cuando fue-
re favorable al fisco por razón de cuenta, 
pecho ú otra cualquiera deuda ': II. cuan-
do se hubiere dado en virtud de juramen-
to voluntario de las partes 2: III. cuando 
las causas no admiteu dilación, ó la cosa 
sobre que se litiga no se puede guardar 8 , 
auntjue en este caso es inapelable la sen-
tencia solo en cuanto á uno dé sus efectos, 
(de que liáblarérhos en el número 7) á sa-
ber el suspensivo, pues se concede á la par-
te que se creyere agraviada que prbsiga 
su derecho: IV. cuando los litigantes hu-
biesen sido rebeldes para venir al juicio 
siendo llamados 4: V. cuando se compro-
metieren en juicio, 6 fuera de él, á no ape-

1 L . 1 3 t i t . 2 3 P 3 . 
2 L . 15 tít. H P . 8 . Vera. Otrosí 
3 LL. 6 y 9 tít*. 13, y 3 Ijb. 4 de la R . ó 22 y 16 

tit. 20 lib. 11 de la 
4 L. 23 § ult. de Jppellat. 
TQAI. VI. 37 



lar de la sentencia que se diere contra al-
guno de el los 1 . Fuera de estos casos debe 
admitirse la apelación por el juez que dió 
la sentencia, bajo la pena pecuniaria que 
impone la ley 2 al que la niega sin justa 
causa aprobada por las leyes, imponiéndo-
sele ademas la obligación de no descome-
dirse contra el que apeló, así como á este 
contra el juez por quien se cree agravia-
do 3 . En las causas criminales no se admi-
tía apelación cuando versaban sobre deter-
minados delitos que enumera la ley 
* mas en el dia toda sentencia en, causa 
criminal e s apelable y aun cuando no se 
apele no s e puede ejecutar, si la pena es 
corporal, s in la confirmación del tribunal 
de segunda instancia, citadas y emplazadas 
al efecto las partes 6 . En los tribunales de 
la Federación ninguna causa criminal co-

1 L . 13 tít . 23 P . 3. 
2 L . 13 tít. 18 lib. 4 de la R. ó 24. t í t . 20 lib. 11 

de la N . i 
3 LL. 20 tít. 23 P . 3 . = 12 tít. 18 lib. 4 de l a R . 

6 24 tít. 20 lib. 11 de la N . = 1 0 tít. 7 lib. 2 dé la R. 
<5 9 tit. 12 lib. 5 de la N . 

4 L . 16 t i t . 23 P . 3. 
5 Arf.B19 cap. 2 de la ley de 9 de octubre de 1812. 
6 Art. 20 de la misma. 

mun puede dejar de tener dos instancias 1 .* 
5 * Interpuesta la apelación, con los re-

quisitos que hemos explicado, ante el juez 
de cuya sentencia se apela, debe correr 
traslado del artículo á la otra parte, que lo 
contestará dentro de seis dias, y el juez de-
cidirá si admite ó no la apelación, que es lo 
qué se llama calificar el grado. En caso de 
que la admita, remitirá desde luego al juez 
de segunda instancia los autos originales, 
sean las causas criminales 2 , sean civiles; 
aunque en estas se hará la remisión á cos-
ta del apelante 3 citando previamente á los 
interesados para que acudan á usar de su 
derecho, y sin necesidad de asignarles tér-
mino para introducir la apelación, que era 
el ocurso que el apelante hacia al juez de 
segunda instancia con el testimonio del re-
curso y su admisión, ó con la queja de n« 
habérsele expedido el testimonio, para que 
el juez proveyese la remisión de los autos 
originales ó en copia, según se hacia de 
conformidad con lo que disponían las le-

1 Art. 33 de la ley de 14 de febrero de 1826. 
2 Art. 19 cap. 2 de la ley de 9 d« octubre de 1812. 
3 Art. 22 cap. 2 de la misma. 

A 
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y03 1 y se observaba en la práctica 2; pues 
tocio está hoy reducido á lo que liemos in-
dicado, sin que el apelante ocurra al supe-
rior s;no para expresar agravios cuaudo la 
apelación fué admitida y remitidos los au-
tos, ó intentando el recurso de que vamos 
á hablar cuando fué denegada, 6 no se ha-
ce la remisión de los autos. * 

6 * A este recurso que equivale al que 
se llamaba antiguamente acudir por recurso, 
da lugar el decreto de 4 de septiembre de 
1824, que explicando la prohibición impues-
ta 3 á los tribunales de segunda instancia 
para pedir autos pendientes de los jueces 
de primera, ni aun adefectum videndi, de-
clara que no se cemprendc en ella la facul-
tad de pedir y llamar los autos en caso de 
apelación, dejando expedito á la parte ape-
lante el recurso de ocurrir al de segunda 
instancia, si se le negare la apelación; y en 
virtud de esta disposición si hay algún em-
barazo en la apelación ó absolutamente se 
deniega, se hace ocurso al tribunal para 
que se pidan los autos, á cuya petición se 

1 L . 2 tít. i s lib. 4 de la R . «5 3 tít. 20 lib. 11 
de la .V. 

2 Giitier. lib. 1 pract. quest. 104. 
3 Art. i ó de la ley de 'J de octubre de 1 3 i 2 . 

provée auto de conformidad, á que suele 
añadirse la expresión de sin innovar, cuando 
la parte manifiesta que se le seguirían daños 
y perjuicios si se llevasen á efecto las pro-
videncias del juez de primera instancia, y el 
de segunda califica de justo el reclamo 
Recibidos los aulos se determina sumaria-
mente, y sin formar instancia, si está bien ó 
mal negada la apelación, confirmando ó re-
vocando la calificación del juez a quo, y 
de esta determinación no se admite re-
curso 2 . * 

7 La apelación puede admitirse ó de-
clararse de modo que por ella se suspenda 
la ejecución de la sentencia, y cntónces 
surte sus dos efectos suspensivo y devolu-
tivo; pero si la sentencia se manda ejecu-
tar á reserva de lo que se determine en 
segunda instancia, solo tiene el devolutivo; 
y aunque la apelación termina la jurisdic-
ción del juez de primera instancia de mo-
do que nada puede hacer en el negocio 
miéntras aquella está pendiente 3 hacien-
do nacer al mismo tiempo la del de spgun-
da, cuando solo se ha admitido en el efec-

1 Adiciones ú Alvarez pag 90 y 91-
2 El mismo pág* 91. 
3 L. 26 tít. ¿ 3 t . 3. 



to devolutivo hace cumplir su sentencia, 
exigiendo á la parte á que fué favorable la 
caución que corresponda. 

8 * Por lo dicho aparece que hay cau-
cas en que no se concede la apelación mas 
que en cuanto al efecto devolutivo, y para 
fijar cuales son estas vamos á trascribir la 
reg|a que en la materia da el Conde de la 
Cañada 1: „Consiste, dice, la enunciada re-
ngla en pesar el agravio respectivo á las 
„partes y al público; y si fuese mayor el 
«que padecería la parte apelante y el que 
«trascendería al mismo tiempo al público 
„si no se le admitiese la apelación en el 
«efecto suspensivo, se debe deferir á ella 
«en los dos efectos; y si la parte á cuyo fa-
«vor está dada la sentencia, se expusiese á 
«mayor perjuicio por la suspensión, 6 fue-
«se trascendental á la causa pública, cesa-
«rá en estos casos la apelación suspensiva, 
«y tendrá lugar únicamente en el efecto 
«devolutivo.* Elizondo enumera algunas á 

que referirémos por modo de ejemplo, y 
son: las dadas en favor de causas pias, so-
bre salarios de sirvientes, oficiales jornale-

1 Insfit . P rac t . part. 2 cap. 2 n. 46 . 
3 El izondo P r a c t . univer. tom. 1 pág. 143 n. 4-

ros, aquellas en que se manda dar la pose-
sión hereditaria, las favorables al fisco ó á 
la Iglesia en puutos de diezmos; á las que 
agrega Febrero 1 las sentencias en que s e 
manda dar alimentos, y las que se dan so-
bre provisioi, institución y colacion de be-
neficios curados. * 

9 * Remitidos y radicados los autos, 6 
porque se admitió llanamente la apelación, 
ó porque se declaró que asi debía hacerse, 
ó porque solo se siga la instancia en el 
efecto devolutivo, se mandan entregar á la 
parte apelante para que exprese agravios, 
lo que deberá hacer dentro de seis dias, pi-
diendo la revocación de la sentencia. De la 
expresión de agravios se da traslado al con-
trario, que podrá adherirse á la apelación 
pidiendo se revoque la sentencia en lo que 
no le fuere favorable; pero deberá hacerlo 
precisamente al evacuar el traslado 2 , y 
con su contestación, réplica y dúplica se 
pronuncia sentencia confirmatoria ó revoca-
toria. Esto es lo que disponen las leyes; mas 
en la práctica se observa una variación que 
han admitido los tribunales quizá porque 

1 Febrero de Tapia tom. 4 cap. 17 n. 22. 
2 Yease ai Conde de fe Cañada part 2 cap. 7. 
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simplifica y abrevia los juicios, y es que el 
apelante renuncia la expresión de agravios, 
reservándose para la vista, y corito en es-
te caso rio hay de que correr traslado, se 
mandan traer los autos cón citación; y lo 
mismo sucede cuando hecha la expresión 
do agravios renuncia la otra parte el tras-
ladó de ella 1 . Y como el grado se califica 
por el jii,ez inferior, según hemos dicho, la 
relación para la vista iio se hace por el es-
cribano de la causa, sino por el de! tribu-
nal. En la Corte de Justicia se hace por el 
secretario de la s a l í 2 , ó por un ministro 
de ella si lo calificare necesario 3 , y al efec-
to se forma el memorial ajustado, que se 
entrega á las partes ó sus apoderados pa-
ra el cotejo por el término que se seña-
le * .* 

10 * En la segun-la instancia no se ad-
mite' prueba de testigos sobre los mismos 
artículos 6 directamente contrarios de los 
que Sé probaron éfi la primera 5, si no es 

1 A d i c i o n e s A U V I T Z c a p . 4 p á g . 9**. 
Art. 5 cap. 6 del rtegtom. de 13 de mayo da 1326. 

3 Art. 7 cap. 6 del mismo. 
4 Art. C deLmismo. 
5 L . 4 tít . 9 lib. 4 de la R . 6 6, tít . 10 11b. 11 de 

la NI 
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que en el examen de ellos hubiese vicio dó 
nulidad, ó que aunque se hubiesen presenta-
do no se hubieren exam nado, ó que ambas 
partes consientan, ó que el menor pida res-
titución para probar sobre los mismos artí-
culos, ó que la causa sea m a t r i m o n i a l p e -
ro sí puede recibirse la instrumental ó la 
que se hace por confesion de la parte con-
traria 3 . M is si se objetaren excepciones 
nuevas que no habian sido alegadas, ó que 
aunque lo hubiesen sido se despreciaron 
por el juez de primera instancia, se podrán 
probar con testigos 3 , cuyo exámen se ha-
rá precisamente por el juez 4 , y en la Cor-
te de Justicia por el ministro semanero 5 . 
En caso de tener que dar prueba, se pide 
en el escrito de expresión de agravios, del 
q íe se corre traslado, y sustanciado el ar-
tículo con uno de cada parte, se hace rela-
ción de los autos con citación para decidir 
si se ha de recibir o no la prueba. Si se ne-
>;::.- .- -<¡ ..¿i- . i;»' i I'j ' • . : 'OllJ i i 

1 Febrero de TaV>;a 'om t cap H n. 12^ 
2 L. 4 t í t . 9 lib. 4 d¿ l i R . ¿ 6 tít . 10 l<b. 11 de 

la N . 
3 L . 5 tít . 9 lib. 4 de la R . ó 7 tít. 10 lib. I I de 

la N . 
4 Art. 17 cao. 2 de la ley de'Q de octubre de 1812. 
5 ^ Art. 9 cap. 4 del reglara, de 13 de mayo de 1826. 
T O M . i r 3 8 
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cesita el término ultramarino, se pide tam-
bién en el escrito de expresión de agravios, 
ofreciendo la información, que decretada y 
recibida se llaman los autos para conceder-
lo ó negarlo 1. Si se alega lálsedad contra 
los instrumento?, aunque ni se ofrezca ui 
se pida prueba, se manda recibir por el tér-
mino que se señale 2 . * 

11 * El menor puede pedir restitución 
para ser recibido á prueba por los mismos 
artículos ó directamente contrarios, y se. 
le concede con todo el término de prue-
ba 3 . Puede también pedirla contra el lap-
so del término concedido para probar las 
excepciones alegadas de nuevo en la se-
gunda instancia, ó las que se repelieron en 
la primera, mas debe hacerlo dentro de los 
quince dias posteriores á la publicación, y 
se le concederá la mitad del término que se 
concedió para la prueba; y esto tiene lugar 
aun cuando se haya pedido y concedido 
restitución e n primera instancia, porque 
aunque la l e y 4 dice, que le sea denegada 

1 Adiciones á Álvarez cap. 4 pág . 95. 
2 El mismo p á g . 07. 
3 El mismo pág . 96. 
4 L . 5 t i l . 5 . l i b .4 de la R . i 1 tít . 13 lib. U de 

l v -
* . - --i - <"• 

tí - Vi .:<oT 

otra, debe entenderse, según Febrero 1 , en 
la misma instancia. * 

12 * Cualquiera innovación que se ha-
ga por el juez de la primera despues de in-
terpuesta la apelación suspensiva, se reputa 
atentado, que es lo mismo que despojo, y la 
parte que lo resiente puede quejarse de él, 
y justificado sumariamente se manda revo-
car y reponer las cosas al estado que te-
nían 3 . * 

13 La ley 3 señala al apelante el térmi-
no de un año para continuar y acabar la 
segunda instancia, previniendo que en ca-
so contrario la sentencia se tenga por fir-
me y subsistente, á ménos que haya algún 
impedimento legítimo; y si el no concluir-
se dependiere del juez, se le condena á sa-
tisfacer las costas y daños á las partes, 
aunque no hemos visto aplicar estas penas, 
sin embargo de que regularmente duran 
mas de un año las apelaciones. * La obser-
vación que hace Sala sobre la inobservan-
cia de la ley que fija el término en que de-

1 i"""'] " i iijUliUMfi i . 
1 Febrero de Tapia tom. 4 cap. 19 n. 13. 
2 L . 26 tít. 23 P . 3, y Febrero Novís imo tom. 4 

cap. 18 r n . 7 v S. 
3 L . 11 tít. 18 lib. 4 de la R . ó 5 tít . 20 lib. 11 de 

la N . 



be seguirse y concluirse la segunda instan-
cia, si bien podria ser exacta en órden á la 
pena señalada al juez cuando por su culpa 
no se termina el juicio, no lo es respecto 
de la parte que apeló, pues según nuestros 
prácticos, 1 pasado el año la otra parte pi-
ejo se declare por desieita la apelación, y 
]¿L sentencia por consentida y pasada en au-
toridad de cosa juzgada, y con la respues-
ta del apelante, si la da, ó acusada rebeldía, 
se declara como se pide. Mas conviene te-
ner presente que contra los que gozan el 
privilegio de restitución no puede tratarse 
de la deserción hasta pasados los cuatro 
q,ños en que pueden reclamar contra la sen-
tencia, duiante los cuales solo se puede ha-
cer porque se les notifique el estado del 
pleito para que continúen la instancia. * 

14 * En el número 4 de este título he-
mos dicho, que en causa criminal no se 
puede ejecutar, aun cuando el reo la con-
sienta, ninguna sentencia que imponga pe-
na corporal, sin la confirmación del tribu-
nal de segunda instancia; y como para ello 
se debe oir al fiscal y este puede apelar, 

1 Adiciones á Alvarez cap. 4 pág . 9«. 
2 A r t . 4 i Jo U b y do ,9 de octubre da 1312, y 36 

áe la de l i de febrero de Íb26 . 

sea que la instancia comience asi, ó sea por-
que el reo iuterponga el recurso, se sustan-
cia siempre con la expresión de agravios, la 
contestación á esta, la réplica y dúplica; 
aunque lo que se observa es que con un es-
crito del reo y el pedimento fiscal se dan 
los autos por conclusos para sentencia 1 . * 

15 * La sentencia de vista, que así lla-
man á la de segunda instancia, causa eje-
cutoria en los juicios sumarios de posesion, 
confirme ó revoque la de primera 2: en 
los plenarios de propiedad que no exceda 
de quinientos pesos, confírmese ó revóque-
se la de primera a: y si la cosa que se liti-
ga no excede de dos mil, cuando la senten-
cia de vista sea confirmatoria de la de pri-
mera 4 . Mas en los tribunales de la Fede-
ración, y según la opinion que indicamos 
en el número 4 de este titulo, en los del Dis-
trito, como para que haya lugar á la apela-
ción es necesario que el valor de la cosa 
que se litiga llegue á quinientos pesos, no 
tiene caso la primera disposición que he-
mos referido sobre los pleitos de propie-

1 Adiciones á Alvarez cap. 4 pág . 104. 
2 A rt. 43 cap. 1 de la ley de 9 de octubre de 1 3 : 2 . 
3 Art . 44 cap. y ley citada* 
4 A r t . 45 dej mismo. 



dad, y se causa ejecutoria por la sentencia 
de vista cuando se demanda desde quinien-
tos hasta dos mil pesos, confírmese ó re-
vóquese la de primera; y si el valor de la de-
manda excede de dos mil, solo cuando se 
confirma La causa también la sentencia 
de vista que confirme la de graduación en 
los concursos de acreedores 2 , y el laudo 
legalmente pronunciado en juicio de árbi-
tros 3 . En las causas criminales se ejecuto-
ría la sentencia de vista cuando es confor-
me de toda conformidad con la de primera 
instancia 4 . * 

16 Concluida la segunda sigue la terce-
ra, á la que se llama por la ley s súplica ó 
suplicación, porque como no se interponía 
sino de una sala de las antiguas audiencias 
á otra de las mismas, y estos tribunales 
juzgaban en representación de la persona 
del rey, según se explica Covarrubias 6 , no 
se encontraba con toda exactitud la supe-
rioridad de un juez respecto del otro, que 

1 Art. 32 de la ley de 14 de Febrero de 1826. 
2 Febre to de Tapia tom. 4 cap. 19 n. 8 . 
3 L . 4 tít. 21 lib. 4 de la R . ó 4 tit. 17. lib. 11 d e l a \ . 
4 Artículos 41 cap . 1 de la ley de 9 de octubre de 

1812, y 3 J de la de-14 de febrero "de 1826. 
5 L . 2 tít. 19 l ib .4 de l a R . <52tít.21 lib. 11 dala N . 
6 Covar. Prac t . ques t . cap. 4 n. 10. 

se requería para el rigor de la apelación; 
mas en realidad no es otra cosa la súplica 
que apelación de sentencia dada por el juez 
de la segunda instancia. Para que sea legíti-
ma y admisible es necesario: 1. o que la 
sentencia de que se interponga no sea insu-
plicable, como lo son todas aquellas en que 
la de vista causa ejecutoria, según hemos 
explicado en el número anterior, aunque 
conforme á la ley española 1 , es admisible 
si el que la interpone presenta nuevos ins-
trumentos con juramento de que los encon-
tró nuevamente y de que antes no supo de 
ellos; y en general cuando la apelación so-
lo fué admitida en el efecto devolutivo 2 

Lo son igualmente las declaraciones que se 
hacen en los recursos de fuerza, y otras 
que los límites de esta obra no nos permite 
referir, y pueden verse en los autores que 
tratan de esto con mas extensión 3 . Lo 2. o 
que se requiere para la legitimidad de la sú-
plica es que se interponga dentro del tér-
mino legal, el cual para Jos autos interlo-

• ' • r 
1 Art. 45 cap. 1 de la ley de 9 de octubre de 1812. 
2 Febrero de Tapia tom. 4 cap. 19 nn. 2 á 9 i 

Elizondo Pract . univ. tom. 1 pág- 243 y tom. 6 parí-
l cap. 14. r 

3 L o s mismos autores. 



cutorios es de tres dias, de qUo no hay res-
titución, y para las definitivas de diez cou-
tados desde el de ia notificación 1 . 

17 * interpuesta la súplica, 6 de palabra 
en el acto de notificarse la sentencia según 
el adicionador de Alvarez 2 , aunque Eli-
zondo dice lo contrario a , ó por escrito ett 
el término de la ley, se corre traslado á la 
otra parte, y con su respuesta y hechas las 
citaciones, se hace relación y decide el ar-
tículo; y si la decisión es negando el recur-
so, queda á 1a parte el de ocurrir (por lo 
que hace á loá tribunales de la Federación y 
del Distrito y Territorios) á la sala que de-
biera conocer en tercera instancia para 
que pida los autos á laque denegó la súpli-
ca 4 ,que deberá remitirlos dentro de tercero 
dia, s o p e ñ a de responsabilidad s ; y reci-
bidos, sin nuevas actuaciones ni mas trá-
mites que oir los informes á la vista, confir-
mará ó revocará la calificación del grado 
dentro del término de veinte dias pereuto-

1 L . 1 tít . 10 lil>. 4 de la R . ó 1 tít. 21 lib. 11 do 
3a N . 

2 Adiciones 4 Alvares cap. ó pásf. 131. 
I 3 Elizondo Pract . utiiv. tom. 6 part. I cap. 14 n 6. 

4 Ar t . 1 y 2 del decre to de l t i de mayo de l o31 . 
5 AiU 4 del mutuo . 

rios, contados desde el en que se reciban 
los autos 1 . * 

18 * Radicados estos, sea porque se ad-
mitió la súplica desde luego, 6 porque se 
declaró así en virtud del recurso de que 
acabamos de hablar, se mandan entregar á 
la parte que suplicó para la expresión do 
agravios, de la que se corre traslado á la 
contraria, y con su contestación, sin répli-
ca ni dúplica, se dan pór conclusos, ó para 
recibirse á prueba si fuere de darse, que 
solo puede ser cuando se toque punto ó 
extremo nuevo - , ó para resolver defini-
tivamente, haciéndose relación por el secre-
tario ó por un ministro, según corres -
ponda. * .. . . 

19 La legislación española anterior á 
la de las cortes del año de 1812 daba lu-
gar aespues de la tercera instancia á otros 
dos recursos que podían equivaler á otras 
tantas instancias. Tales eran el de segun-
da suplicación y el de injusticia notoria. 
De los requisitos y casos en que tenia lu-
gar el primero hablan el título 20 del lib. 
4 de la Recopilación, que es el 22 del lib. 
à ¡-.c . •..: í o - i r i i j eci sc-înè ir:.ilqzs lütuj 

1 Art. 3 del (Jferfeto de 16 de mayo d e
! 1 8 3 1 . c -

j 2 Febrero de Tapia tom. 4 cap. - î â j i . -13. U í Cii 
TOM. iv. 3 9 
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11 de la Novísima, y el 13 del lib. 5 de la 
de Indias, y del de injusticia notoria el 
auto acordado 10 del citado tít. 20 del lib. 
4 de la Recopilación, que con otras dis-
posiciones posteriores sobre el mismo re-
curso forma el título 23 del lib. 11 de la 
Novísima; mas ninguno de los dos tiene lu-
gar entre nosotros porque el argumento 
del art. 63 cap. 1 de la ley de 9 de octubre 
de 1812 es derogatorio de las disposicio-
nes que hemos referido: porque el 160 de 
la Constitución federal previene que todas 
las causas civiles ó criminales que perte-
nezcan al conocimiento de los tribunales 
dé los Estados sean fenecidas en ellos has-
ta su última instancia y ejecución de la 
última sentencia; y finalmente, porque con 
respecto á los' tribunales de la Federa-
ción está prevenido en el art. 30 de la ley 
de 11 de febrero de 1826 que en todo jui-
c io haya cuando mas tres instancias. 

20 * Hemos reservado para este lugar 
el hablar del recurso de nulidad, porque co-
mo no se puede interponer sino contra 
sentencia que cause ejecutoría, parecía na-
tural explicar ántes los últimos grados á 
que puede llegar un juicio, y de los cuales 
ao puede pasar, sea cual fuere la cuantía 

DE LAS APELACIONES &C. 8 0 7 

é importancia de la materia sobre que ver-
se. El recurso de nulidad está arreglado 
hoy por las últimas leyes en los términos 
siguientes. No se puede interponer, como 
hemos dicho, sino contra sentencia que cau-
se ejecutoria, y por haberse faltado á las 
leyes que arreglan el proceso 1 , y por eso 
tiene lugar en las sentencias de primera 
instancia sobre cantidades que no excedan 
de doscientos pesos 2 , y en las de vista ó re-
vista, según se cause en ellas la ejecutoria3 . 
Debe interponerse dentro de ios ocho dias 
siguientes á la notificación de la sentencia, 
y ante el juez ó sala que cause la ejecuto-
ria 4 , por quien se admitirá el recurso sin 
otra circunstancia 1 que la de exigir, á la 
parte que obtuvo, la correspondiente fian-
za de estar á las resultas si se mandare re-
poner el proceso r , pues sin ella no podrá 
ejecutarse la sentencia; y citándose á los 
interesados, dispondrá la remisión de los au-
tos originales, á costa del que interpuso el re-

1 Ar t . 12 cap. 1 de la ley de 24 de marzo de 1313. 
2 Art . 11 cap. 2 d e la dé 9 de oc tubre de 1812. 
3 Art. 46 cap. 1 de la misma. 
4 A r t . 4 3 cap. 1, y 11 cap. 2 de la misma. 
R A r t . 46 cap . 1 de la misma. 
6 Art* y cap . cit. de la mi sma . 
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curso, al tribunal que deba conocer de él 1 

que por lo que hace al Distrito y Territorios 
en las sentencias de vista ó revista será la 
primera sala de la Corte de Justicia 2 pa-
ra que puedan concurrir los cinco minis-
tros que exige la ley 3; y siendo por la pri-
mara instancia, á la sala que le correspon-
da en turno 4 . Recibidos los autos se sus-
tanciará el recurso con un escrito de ca-
da parte y el informe verbal de ambas, sin 
permitirse otra cosa , y se decidirá dentro 
del término perentorio de dos meses con-
tados desde el dia en que se recibieron los 
autos y declarada la nulidad se manda-

1 Art. 54 cap. 1 de la ley de 9 de octubre de 1812. 
2 Apéndice al M a n u a l de Tapia pag. 47, donde se 

nota ser esto puramente d i práctica, y para solo el 
efecto de mandar reponer el proceso, pues para la res-
ponsabilidad de lo;> j u e c e s se remite un testimonio del 
mismo proceso á cualquiera de las cámaras, para que 
haciéndose la declaración de haber lugar á la i o r m a -
cion de causa, se p roceda á ella por el tribuaaal.cor-
respondiente de que h e m o s hablado en el n. 30 del tít. 
I I de este libro. E l mismo autor asienta en la pag. 
46, que el recurso de nulidad de sentencias dádas por 
la Cor te de Just ic ia so lo tiene lindar en las causas en 
que conoce como Audiencia del Distrito. 

3 Art. 52 cap. 1 d e la ley de 9 de octubre de 1812. 
4 Apéndice al M a n u a l de Tapia pac. 47. 
6 Art. 12 cap. 1 d e la de de marzo de 1613. 

ra reponer el proceso devolviéndolo, y se 
hará efectiva la responsabilidad del juez 
6 jueces que dieron motivo á la nulidad 
debiendo tenerse presente, que en las cau-
sas criminales no tiene lugar este recurso 
en cu;mto á la reposición del proceso, si-
no solo en cuanto ó la responsabilidad de 
los jueces que faltaren á las leyes que ar-
reglan aquel2.* 

21 * Estas disposiciones tan precisas 
y terminantes parecen derogatorias de las 
que contienen las leyes antiguas que con-
cedían sesenta dias para decir de nulidad de 
una sentencia 3: que permitían que se pu-
diese alegar aun cuando habia el recurso 
de la apelación que daban este por otros 
motivos diversos del de haberse faltado á 
las leyes que arreglan el proceso, como por 
ejemplo la incompetencia del juez, y otros 
de esta naturaleza, por los que se daba una 
excepción perpetua que podia hacerse va-

1 Part . 8 art. 13 cap. 1 de la ley de 9 de octubre 
de 1S12. 

2 Decreto de 17 julio de 1S13. 
3 L . 2 tít. 17 lib. 4 de la R . ó 1 tít . 18 lib. 11 de 

la N . 
4 Véase á Febrero de Tap ia tom. 4 cap. 16 nn. 11 

á 22. 



ler en cualquier tiempo y aunque alguno 
de nuestros autores regnícolas 2 apoyado 
en la de otros que cita 3 , parece inclinar-
se á la subsistencia de esas excepciones 
perpetuas por los sagrados derechos en que 
se fundan, siendo tan perentorio el térmi-
no que hoy está fijado para interponer el 
recurso de nulidad, y repitiéndose en di-
versos artículos de la ley no nos decidi-
mos por ningún extremo.* 

22 * Despues de haber explicado lo rela-
tivo á la segunda y tercera instancia, que es 
lo mas á que hoy pueden extenderse los plei-
tos, y de las que conocen los tribunales 
que se llaman superiores, vamos á hablar 
brevemente de otros recursos cuyo conoci-
miento les está reservado. Tales son el de 
competencia, el de fuerza, el de protección, 
el de nuevos diezmos, y el de retención 
de bulas, comprendidos todos bajo el nom-
bre de recursos que lleva el rubro de este 
título. La competencia es la disputa susci-
tada entre dos jueces sobre el conocimiento 

1 L L . 3, 4 y 5 tít- 26 P . 3. 
2 A diciones á Alvarez cap. 5 pag. 136 y sig. 
3 Conde de la Cañada, Acevedo y otros. 
4 Artículos 53 cap. 1, y u c a p . 2 de la ley de 9 

de octubre de 1812. 

D E L RECURSO DE COMPETENCIA. 3 1 1 

de ttn negocio. Siendo entre los tribunales 
de la Federación, ó entre estos y los de los 
Estados, ó entre los de dos Estados, corres-
ponde su decis ióná la Corte de Justicia 
siendo entre jueces de un mismo Estado, á 
los tribunales del mismo 2; v respecto de 
las que se susciten entre dos jueces mili-
tares se opina variamente, pues la Corte 
de Justicia crée corresponderle su deci-
sión, fundándose en que son juzgados de 
la Federación, aunque por otra parte se 
apoya lo contrario en que los juzgados 
militares no se pueden llamar rigorosa-
mente ni son los tribunales de la Federa-
ción de que habla el artículo constitucio-
nal. Cuando ocurra competencia, el juez 
que solicite la inhibición de otro pasará 
oficio á este manifestando las razones en 
que se funde, y anunciando la competen-
cia, si no cede: contestará el intimado dan-
do las suyas, y aceptándola en su caso: si 
el primero no se satisface lo dirá al segun-
do, y ambos remitirán por el primer correo 
a la autoridad competente los autos que 
cada uno haya formado 3 ; y como en estos 

1 Ar t . 137 de la Constitución federal. 
2 Art . 1G0 de la misma. 
3 Art . 11 del decreto dé 19 de abril de 1S13. 



juicios suelen interesarse también las partes 
y promover alguna de ellas la competen-
cia, en tal caso se les corre traslado de la 
contestación del juez, y la que ellas dieren 
ee transcribe para tenerla por formada. Ca-
da juez al remitir los autos expondrá al tri-
bunal las razones en que se funde, y este 
decidirá la competencia en el preciso tér-
mino de ocho dias el cual se ha repeti-
do de nuevo para aquellas que correspon-
de dirimir á la Corte de Justicia 2 , en las 

I que no puede haber mas de una instancia 
de que conoce la primera sala 3 , dando 
vista al fiscal, á quien se reputa parte por 
razón de su oficio en materia de jurisdic-
ción, y c o n su pedimento se dan por con-
clusos los autos para la decisión, mandán-
dose dar cuenta citadas las partes, si lag 
hay. ó so lo el fiscal, y hecha la relación en 
público, y oidos los informes de lo& abo-
gados de aquellas se determina, y testimo-
niada la resolución se participa á los jue-
ces que competian sin admitir mas recur-
so. Entablada y pendiente la competencia 

80Í89Ü9 o o o •(;" o i : 5 ' J 

1 Art. 1 2 del decreto de 19 de abril de 1813. 
2 Art . 4 1 de la ley de 14 da lebrero de 1 8 2 6 . 
3 Art. 2 9 ds la misma. 

D E L RKCURCO D E C O M P E T E X C I A . 3 1 3 

no se puede proceder adelante ni innovar 
oniú negocio sin cometer atentadoy perder 
por el mismo acto cualquier derecho que 
pudiera tener al conocimiento del pleito 
y si la competencia se hubiere promovi-
do y sostenido contra ley expresa y termi-
nante, incurrirá el juez en Ja pena que se-
ííala el art. 7 de ley de 21 de marzo de 
J813, debiendo imponérsela el tribunal que 
la dirima, ejecutándola irremisiblemente 
desde luego, sin perjuicio de oir despues 
al juez, si reclamare 2 * (a) . 

2 Í El recurso de fuerza es la súplica 6 
queja respetuosa que se dirige ú la autoridad 
ciml implorando su auxilio ó /rrotecciou con-
tra los excesos ó abusos que cometen los jue-
ces eclesiásticos en el ejercicio de su jurisdic-
ción 3 ; *la cual, según hornos dicho de la 
civil en el n. 12 del titulo II de este libro, 
puede ser coutcncio<a, que se ejerce en los 
juicios ó contiendas en cuya decisión de-

1 L . 8 tít. 9 iil). 5 do la Recop. de Indias. 
2 Art. 6 del decreto de 11 do setiembre de 16.20. 
(<*) En el decreto d>; 28 de a^o-t» de 1S23 se p re -

vinieron algunas reglas p;ira las competencias en cau-
sas de conspirario:i, que liemos omitido extractar por 
no estar ya vidente según el tenor de su último articulo. 

3 Febrero de Tapia tom. 9 cap. 1 n. í . 
T O M . IV 40 
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ben arreglarse los jueces eclesiásticos al 
órden judicial que tienen prescrito los cá-
nones y las leyes; ó voluntaria, que es la 
que se ejercita de plano en las cosas que 
expresan los cánones y se hallan recopila-
das en las leyes 5, 13, 14, 15, 16 y 63 de 
la Partida 1. ® Cuando el juez eclesiásti-
co se excede ó abusa de su jurisdicción 
contenciosa, el recurso para reprimirlo ep 
de fuerza; mas cuando el abuso es de la ju-
risdicción voluntaria, el recurso es de pro-
tección; por manera que todo recurso de 
fuerza envuelve el de protección, pero es-
te no env uelve el de fuerza, si no es que el 
negocio sobre que se interpone se convier-
ta en contencioso por legítima contradic-
ción 1 . El origen de los recursos de fuer-
za en España es tan antiguo como la 
monarquía y asi lo reconoce la ley 3 , 
que dice ser de antigua costumbre, aprobada, 
usada, y guardada, y contra su práctica 
y libre uso no se puede admitir bula ni 

1 Febrero de Tap ia t o m . 9 cap. 1 nota al n. 1 . 
2 Covarrubias. Máximas sobre recursos de fuerza 

tít . 6 3. 
8 L . 2 tít . 6 lib. 1 d e la R . ( 1 tít. 2 lib. 2 de 

taN. 

breve 1 , pues se funda en la obligación que 
la autoridad civil tiene de impedir se infie-
ran injurias, fuerza ó violencia á ninguno 
de los que viven en la sociedad que ella go-
bierna, y de velar sobre que los jueces ecle-
siásticos no se excedan en el ejercicio de 
la jurisdicción que les concede el derecho 
canónico y les apoya el civil.* En este ex-
ceso puede incurrirse de tres modos: ó en-
trometiéndose el eclesiástico á conocer de 
causas que no tocan á su jurisdicción, y 
entónces hace fuerza en conocer y proceder, ó 
separándose en las que le tocan del méto-
do y forma que los cánones y leyes prescri-
ben para la sustanciacion de los juicios, y 
entónces hace fuerza en el modo con que co-
noce y procede; ó finalmente, denegando la 
apelación que por derecho es admisible, y 
entónces hace fuerza en no otorgar: y de es-
tas tres especies de fuerza nacen otras tan-
tas de recursos para obligarlo á alzarla 2 , 
de que hablarémos separadamente. *La ley 
de 9 de octubre de 1812 3 cometió el co-
nocimieoto de estos recursos, así como el 

1 L . 22 tít. 2 lib. 2 de la N . 
2 Auí . acord. 4 cap. 1, 2 y 14 tít. 1 lib. 4 d e la R . 

ó 1.17 tít . 2 lib. 2 de la N . 
3 Ar t . 13 part. 4 . 



316 imno ni TITULO IX. 

de los de protección y nuevos diezmos á 
fas audiencias, y en virtud de esta dispo-
sición conoce de los que ocurren en el 
Distrito y Territorios la Corte de Justicia, 
que ejerce fes atribuciones de aquellas 
y en los Estados conocerán sus respecti-
vos tribunales do segunda instancia, si no 
han dispuesto otra cosa sus leyes- particu-
lares. 

24 * Antes de ello mdicarémos que 
se disputa entre los autores si el conoci-
miento de los recursos de tuerza es judi-
cial, sosteniendo la negativa el Conde de 
h Cañada 2 y EHzorwto 3 contra el infor-
me que el co leg io de abogados de Mpdnd 
dió al consejo en 8 de julio de 1770, f 
Covarrubias que defiende la contraria % y 
de donde infiere que el auto sobre fuerza 
es supljeable absolutamente si la fuerza es 
en conocer y proceder, y si e s en el modo, ó 
en no otorgar so lo cuando el auto declare 
que no so hace, mas no si sedeclara lo con-
trario, contra lo que asientau Iosotro3 dos 

1 Decreto do 23 de mayo de 1S26. 
2 Observaciones sobre los recursos (te fuerza part. 

1 cap. 1-OÍ > . 
3 Pracmi-, for. tom. 5 part. 1 cap. 6 1. n 72. 
4 Máximas sobre recursos tit. 31 . 

autores citados que apoyan esta última opi"1 

nion en la razón de que la súplica solo es 
admisible en los pleitos en que se da sen-
tencia, y en el recurso no hay mas quo de-
claración de haber ó no fuerza: en la dis-
posición de la ley 3¡5 título 2 del libro 4 
de la Recopilación, que es la 7 del título 2 
del libro 2 de la Novísima, que previno que 
la audiencia de Valladolid no admitiese 
súplica ni otro recurso de las declaracio-
nes que sobre tuerzas hiciese la de Ga-
licia, pues aunque esta es una disposi-
ción particular, como no se funda en al-
guna circunstancia propia solo de aque-
llos tribunales, s ino en la razón común 
de esta clase de recursos , debe enten-
derse en todos; y por último se apoya en 
la práctica que observó Cañada por sí mis-
mo en el Consejo.* 

25 * El recurso de fuerza en conocer 
y proceder es la queja que el fiscal, juez, ú 
ctro interesado presenta á los tribunales su-
periores seculares contra los jmces eclesiás-
ticos que conocen en cawics profanas, y tie-
ne lugar, según la l e y ' : 1 . 9 cuando el 
' • , 

1 Ant. acord. 4 tít . 1 lib. 4 de h R . ó 1. 17 lít . 2 
I üb. 2 de la N . 



eclesiástico intenta conocer en causas pu-
ramente laicas ó pertenecientes á la juris-
dicción temporal, en cuyo caso no cabe 
competencia entre las dos jurisdicciones, 
sino solo el recurso de fuerza contra la 
eclesiástica 1: 2 . ° cuando por los jueces 
eclesiásticos se embaraza la cobranza de 
rentas ó bienes pertenecientes al erario: 
3.® cuando intentan inhibir á los jueces 
seculares que proceden legítimamente con-
tra reo que no debe gozar del amparo del 
asilo por haber sido aprendido fuera de él, 
ó porque el delito es de los exceptuados: 
4 . 0 cuando se compite entre dos jueces 
eclesiásticos sobre el conocimiento en pri-
mera instancia, y el que se crée «agraviado 
recurre á la autoridad pública: y 5. ° en las 
causas en que proceden jueces conservado-
res no arreglándose á derecho y á la prác-
tica común. En explicación de estos cinco 
artículos, que son textuales de la ley, enu-
mera Febrero muchos casos, que los lími-
tes de esta obra no nos permiten referir, 
y podrán verse en ellos 2 .* El modo de 
prepararlo es presentar escrito ante el mis-

• 

1 Orden de 22 de julio de 1920. 
2 Febrero de Tapia tom. 9 cap. 4. 

mo eclesiástico fundando en él no tocarle 
el conocimiento del negocio, y pidiéndole 
remita los autos al juez secular competen-
te, protestando de lo contrario valerse del 
auxilio contra la fuerza: si no lo hace, se 
pide testimonio, y con él si lo concede, ó 
con el de la denegación si lo niega, se in-
terpone el recurso; pues para que el ecle-
siástico se abstenga de proceder basta que 
el interesado lego decline su jurisdicción, 
protestando el auxilio de la fuerza, ó que 
sea exhortado por el juez secular, sin ne-
cesidad, como quieren algunos autores á 
quienes impugna Covarrubias de seguir 
instancia ante el eclesiástico hasta que se 
declare competente; *y en esta razón fun-
da acaso Febrero 2 la opinion, que llama 
común, de que el recurso de fuerza en cono-
cer y proceder no necesita prepararse, si-
no que puede ocurrirse desde luego al tri-
bunal superior, ó por el litigante que siente 
la fuerza, ó por el juez cuya jurisdicción 
se usurpa, exponiendo el hecho, desenvol-
viendo clara y sólidamente los puntos cor-
respondientes de derecho, y pidiendo se 

1 Covarrubias. Máximas sobre recursos de fuerza 
tit. 10 § . 6 . 

2 F e b r e r o de Tapia tom. 9 cap. 3 n. 9 . 
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libre la provisión ordinaria para que el 
eclesiástico cese en el conocimiento del ne-
gocio reponiendo lo obrado, ó que de lo 
Contrario remita los autos, y que el pedir-
le previamente que se inhiba es solo por 
«atención. 

2G * A consecuencia de este ocurso 
se libra la provisiori ordinaria que contie-
ne tres cláusulas que son: la de que el 
eclesiástico remita los autos originales; que 
se emplace á su fiscal y demás interesados 
para que vayan ó envien procurador con 
poder bastante para informar de su dere-
cho; y que de ruego y encargo alce las 
censuras, si las hubiere puesto, en el nego-
•cio: y si el eclesiástico reside en el mis-
mo lugar, las dos primeras se reducen á 
mandar que el notario vaya á hacer rela-
ción, citadas las partes. Si el eclesiásti-
co no obedece se pide se sobrecarte con 
multa al juez ó notario en quien consista la 
demora, y conminando al eclesiástico con 
el extrañamiento y ocupacion de las tem-
poralidades 2 . Si aun así no obedece, se 
pide segunda de sobre-carta coa la coumi-

1 Febrero de T a p i a tom. 9 cap. 3 n. 13. 
2 Céduia de 2 4 de Octubre de 1 aüo. 

nación de la primera, y si aun resiste se 
pide se reduzca á efecto la conminatoria 
haciendo comparecer al eclesiástico; y si 
aun á esta cuarta resiste, se pide la ordi-
naria de secuestro de las temporalidades1 

27 * Recibidos los autos se da vista al 
fiscal 2 , y también pueden entregarse á las 
partes para solo el efecto de que sus abo-
gados se instruyan y puedan informar á la 
vista 3; y si el demandado es lego ó Ja cau-
sa pertenece á la jurisdicción secular, se 
decide sobre la fuerza por el auto que lla-
man de legos, que se reduce á declarar que 
el eclesiástico hace fuerza en conocer y pro-
ceder, declarando la nulidad de lo obrado 
y remitiendo los autos al juez competente. 
Mas si se declara que no hace fuerza, se 
mandan devolver al eclesiástico para que 
continúe en su conocimiento, condenando 
ordinariamente en las costas al querellante, 
según dice Febrero 4 , aunque él mrsmo ad-
vierte que la disposición de la ley s sobre 

1 L . 143 tít. 15 lib. 2 de la R . de Indias. 
2 ArU 20 cap. I de la ley de 9 de octubre de 1812. 
3 Febrero de Tapia tom. 9 cap . 3 n. 14. 
4 E ! mismo, n. 15. 
5 L . 3(5 tit. 5 lib. 2 de la R . ó 2 tít . 2 lib. 2 

de la N . 
T O M . I V . 4 1 



costas se contrae al recurso por no otor-
gar, dejando la condenación al arbitrio de 
los jueces, pues usa de la frase: si les pa-
reciere, y cita al Conde de la Cañada quien 
dice: que solo deberá imponerse á la parte 
cuando se descubra que introdujo el re-
curso con temeridad y malicia.* 

28 El recurso por el modo de conocer 
y proceder es vna queja que se hace al supe-
rior contra el eclesiástico que en la sustancia-
cion de los autos trastorna y falta al orden 
judicial, ó da alguna providencia contra los 
cánones, para que usando el juez civil de 
la prerogativa de protector de aquellos, 
de la libertad de los litigantes y del de-
recho público, le mande guardar el órden 
legal, y no permita se quebranten las leyes 
de la Iglesia ni las del Estado. *De lo di-
cho se infiere que este recurso tiene lu-
gar en las causas que son del fuero ecle-
siástico cuando en su sustanciacion se falta 
á las leyes que deben arreglar los procedi-
mientos, y así puede interponerse con-
tra todo auto de sustanciacion y sen-
tencia interlocutoria, y contra la definiti-
va, si al pronunciarla no se observaron 
las circunstancias que exigen las leyes; 
mas no si en ella se faltó contra justi-

cía pues contra esa queda el arbitrio de 
la apelación*. 
. 29 Este recurso se propara presentan-
do al eclesiástico escrito, pidiéndole que 
revoque el auto con que hace la fuerza, 
apelando de lo contrario; y si niega uno y 
otro, se insiste en la apelación, protestan-
do el auxilio contra la fuerza; y si aun así 
no se logra, se introduce el recurso. *Fe-
brero 2 no exige mas que uno ó dos pedi-
mentos de reposición al eclesiástico para 
que revoque el auto y reponga lo'obrado, 
y no condescendiendo se halla expedito el 
agraviado para usar del recurso, que pre- • 
parado con la apelación se confundí? en 
cierta manera con el de no otorgar, y no 
da mucho lugar al auto medio con que pue-
de terminarse. De cualquiera de los dos 
modos, supuesta la resistencia del eclesiás-
tico, se ocurre al tribunal solicitando la 
provisión para que aquel revoque y repon-
ga, ó remita y absuelva, la que notificada 
y citadas las partes, se remiten los autos 
y se sustaucia el recurso del mismo modo 
que el anterior, decidiéndose con el auto 
que llaman medio, que es: hace ó no hace 

1 Febrero de Tapia tora. 9 cap. 5 nn. 3 y 4. 
2 El mismo tom. 9 cap . 5 n. tí. 



fuerza en contcer y preceder, como ccnccc 
y procede, 6 con el mirto que llaman condi-
cional, que se concibe en estos términos: 
el juez eclesiástico oyendo de nuevo, ó dando 
término á la parle, ó recibiendo el negocio á 
prueba, ó admitiendo la excepción que se po-
ne, y reponiendo todo lo hecho después de la 
apelación, no hace fuerza-, remítasele el proce-
so, y tto ejecutándolo, la hace,úolorgzie la ape-
lación y revoque ¡o hecho-, mas este último* se-
gún se dice en las Adiciones á Alvarez 
solo tiene Jugar en las apelaciones de sen-
tencias interlocutorias que son las que i-e 
pueden revocar por contrario imperio. Fe-
brero 2 s iguiendo al Comio de la Gafada 
crée mas venta josa la decisión de este re-
curso por el Éralo medio que por el con-
dicional, porque este queda en su primera 
parle al arbitrio del eclesiástico, y por el 
medio se le precisa á revocar su auto por 
otro posterior que enmienda la opresión 
del primero: porque el condicional requie-
re necesariamente que la parte haya apela-
do eri tiempo y forma, y une el eclesiástico 
no haya deferido, mas el medio no exige 
esa apelación precedente; y últimamente, 

1 Cap. 6 pag 150. 
2 Febrero de Tapia tom, 9 cap. 5 n> 3. 
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porque en el condicional el objeto es la de-
negación de la apelación, y su efecto se 
limita á dejar expedito ese remedio ordi-
nario, v en el medio es la inversión del 
órden prescrito por las leyes, y su efec» 
to remover la opresion que aquella cau-
sa á la parte en su natural defensa. De ia 
misma opinion es Covarrubias 1 que aña-
de, que el auto medio es mas atento y co-
medido con la autoridad eclesiástica que 
el condicional, el cual, según el autor del 
Apéndice sobre la práctica de los juicios 
añadido á la edición de Sala hecha en- Mé-
jico en 1808 al n. Í4: solo tiene lugar en las 
sentencias definí:ivas qve tto pueden revocar-
se despucs de pronunciadas:* 

uO * A estos recursos en el modo de 
proceder, se reduce según Febrero 2 , el 
que se introduce sobre la denegación de 
justicia, como una de las mayores violen-
cias que pueden cometer los jueces; y el 
modo de prepararlo es interpelar tres ve-
ces en tres distintos escritos al juez para 
que administre justicia, apelando de su de-
negación ó morosidad, y protestando el au-

1 Covarrub. tit. 8 2G. 
2 Febrero de Tapia tom. 9 cap. 5 nn. 26 y 29. 



xilio de la fuerza, como asieuta el mismo 
citando á Covarrubias ?.* 

31 El recurso de fuerza en no otorgar, es 
la queja al tribunal superior contra el eclesiás-
tico que niega la apelación, y que sin embar-
g o de ella procede á la ejecución de su sen-
tencia, para que usando de su canónica y tui-
tiva potestad le mande otorgar y reponer 
lo obrado. Se funda en la ley 36 del tit. 5 
del lib. 2 de la Recop. que es la 2 del tit. 
2 del lib. 2 de la Xov. , y para que tenga lu-
gar es necesario que la sentencia de que se 
negó la apelación, la admita. Se prepara in-
terpelando por dos ó tres veces al eclesiás-
tico para que revoque el auto y admita la 
apelación, protestando de Jo contrario el au-
xilio contra la fuerza3 . Si no condesciende, 
.se presenta por el agraviado pedimento al 
tribunal superior exponiéndole el negocio 
en que se ha negado la apelación, las razo-
nes que la hacen admisible, y las peticiones 

1 Covarrub, Máximas sobre recursos de fuerza tit. 9. 
2 Asi lo asienta Tapia en su Febivi o cap. 6 n. 9 

citando á Gómez N e g r o en sus Elementos de práctica 
ft.rense pág. 149; mas en la misma nota cita á Covarru-
bias en el título 15, quien aunque dice que se estila pe-
dir al eclesiástico reponga el a i ro en que negó la a p e -
lación, añade no ser necesario esto en rigor, pues solo 
la denegación de la apelación ¡uiuce la fuerza . 

que se han hecho solicitando la revocación 
del auto en que se negó, y se concluye pi-
diendo se libre la provision ordinaria para 
que el eclesiástico la otorgue, reponga lo 
obrado despues que se interpuso, y de lo 
contrario remita los autos íntegros y origi-
nales para en su vista declarar que hace fuer-
za en no otorgar, alzando entretanto las 
censuras por el término de sesenta dias. El 
auto que recae es de conformidad, y en la 
provision que á su consecuencia se libra se 
manda al eclesiástico que si la apelación 
fué interpuesta legítimamente en tiempo y 
forma, la otorgue y reponga lo hecho des-
pues de ella, y de lo contrario remita el 
proceso en el término que se le señale pa-
ra proveer lo que fuere de justicia; y entre-
tanto se trae, ve y determina, se le ruega y 
encarga absuelva á los excomulgados y alce 
las censuras que haya impuesto, librándo-
se al mismo tiempo compulsorio al notario 
para que remita el proceso y emplazamien-
to á la parte contraria para que vaya ó en-
vié quien á su nombre siga la causa. Si no-
tificada la provision al juez eclesiástico 
otorga la apelación, y repone según se le 
manda, no hay necesidad de enviar el pro-
ceso; pero si 110, debe mandar al notario 
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que lo remita, y este debe hacerlo dentro 
del término que se señal? en la provision; 
y no haciéndolo, se pide por la parte so-
brecarta que algunas veces suele librarse 
con costas, aunque en cuanto á la absolu-
ción siempre ha de ir por via de ruego, 
miéntras se determinad pleito; si no es des-
pués de determinado, que cntónces se le 
manda que absuelva, y lo ha de hacer pre-
ci sámente. 

32 * Recibidos los autos, se sustancia 
el recurso del mismo modo que los ante-
riores y se decide por uno de los cinco au-
tos siguientes: 1. ° Declarando que el ecle-
siástico hace fuerza en no otorgar, que 
suele concebirse en estos términos: que el 
juez que conoce de esta causa en nn otorgar á 
F. la apelación hace fuerza, la cual alzando y 
quitando mandaron dar providencia para que 
el expresado otorgue la apelación. 2. 0 De-
clarando que no hace fuerza, en estos tér-
minos: dijeron que el juez no hrce fuerza en 
no otorgar la apelación inter puesta en esta 
causa, y se le remita el proceso. 3. 0 que se 
llama de tercer género, es cuando se falla 
condicionalmente, como hemos explicado 
hablando del recurso en el modo, en estos 
términos: hiriendo esto, ó lo otro no hace fuer' 

za, y no haciéndolo la hace. El 4. ° tiene lu-
gar cuando no consta en los autos haberse 
interpuesto la apelación, en cuyo caso no 
puede constar tampoco de la fuerza, y se 
reduce á decir: que no viniendo ordenado el 
proceso, se devuelva al notario. El 5. ° se 
usa cuando no aparece haberse notificado 
al eclesiástico la provision ordinaria, pues 
como en ella, según hemos dicho, se deja 
á su arbitrio el otorgar la apelación, ó remi-
tir los autos, se sigue que miéntras no elija, 
(y no puede hacerlo miéntras no se le noti-
fique) no tiene estado el proceso, y suele 
concebirse en estos términos: no trae estado, 
ó no viene en forma, ó por ahora no hace fuer-
za, ó por ahora no viene en estado, y por eso 
para evitar este auto es absolutamente in-
dispensable el requerimiento al eclesiásti-
co con la acordada. * 

33 * Si está excomulgado el que inter-
pone el recurso, sea este el que fuere, se pi-
de la acordada de remisión y la ordinaria 
de ruego para que absuelva llanamente, ó á 
reincidencia por el tiempo que estime el 
tribunal, según la ley 136 del tít. 15 del 
lib. 2 de la Recopilación de Indias; y si án-
tes de la declaratoria de la fuerza de legos 
se excomulgó á la parte, se manda alzar la 

T O M . iv. 42 



censura en la m;stn i declaratoria por el tér-
mino legal; mas si no se quiere esperará 
este caso, se apelará de la imposición con 
protesta del auxilio de la fuerza, y negán-
dose el eclesiástico, se interpone el recur-
so en no otorgar pidiendo la ordinaria de 
ruego ad cautelara con la de remisión. * 

34 * El religioso oprimido puede inten-
tar el recurso de fuerza de dos modos. El 
primero cuando su prelado procede contra 
él sin formar autos, ó aunque los forme no 
observa en ellos el órden judicial, en cuyo 
caso se introduce el recurso por el modo 
de conocer, y el tribunal debe mar dar que 
cese el prelado en sus procedimientos y oi-
ga al oprimido, ó remita los autos que se 
hubieren formado; v si en su vista resulta-
re la fuerza, se declara que la hace en co-
nocer y proceder como conoce y procede, 
y se manda que le oiga en forma, le otor-
gue las apelaciones y no le moleste, depo-
sitando uiiéntras al religioso en otro con-
vento, si lo exigiere la gravedad del caso. 
El segundo modo es cuando el prelado da 
sentencia guardando el órden judicial, pe-
ro no admite la apelación al religioso, y 
entónces se introduce el recurso de no 
otorgar observando las solemnidades de su 

preparación. En estos recursos se pide que 
el notario regular ante quien pasan 'os au-
tos los remita íntegros y originales; mas co-
mo, según observa Elizondo 1 de quien es 
tomada esta doctrina, puede ser difícil ins-
truir estos recursos porque librada la ordi-
naria de remisión del proceso pueden con-
testar los prelados no haberlo, queda á loi 
religiosos el arbitrio ó de introducir senci-
llamente el recurso de protección, solici-
tando se les oiga libremente, y no se les 
impida salir á las diligencias de la causa, 
á cuyo fin se les deposite en otro conven-
to, como suele acordarse, ó valerse de la 
precaución de que presencien la presenta-
ción del escrito de apelación dos religio-
sos, que están obligados bajo de culpa gra-
ve á dar después certificación jurada así 
de la presentación como del proveido que 
recayere, calificando este segundo medio 
por el mas oportuno, aunque difícil, y 
aconsejando á los religiosos no se valgan 
de estos recursos sino cuando no tengan 
otros medios, por el escándalo que necesa-
riamente causan. Si el prelado abusa de su 

1 El izondo Pra r t . univ. for. tom 1 pág . 338 nu. 
1 * 7-á qoifn f e refiere Febrero de Tapia tom. 9 can. 
5 na. 21 á 25 . 



autoridad en el ejercicio de la jurisdiccios 
voluntaria, como en la celebración tumuU 
tuosa de capítulos, despojo de empleos, 
esenciones y privilegios de la órden, dene-
gación de cátedras á que haya un derecho 
indispensable, y otras, se interpone el re-
curso de protección que, como hemos di-
cho, solo se distingue del de fuerza en su 
causa, y puede coincidir con él haciéndose 
el punto contencioso. * 

35 * El recurso de nuevos diezmos tie-
ne lugar cuando se intenta cobrar de fru-
tos de que no habia costumbre de pagarlos, 
6 en diversa cantidad de la que se ha acos-
tumbrado, estando expresamente preveni-
da por las leyes 1 la observancia de la cos-
tumbre, la que, aunque según Acevedo 2, 
debe ser inmemorial, en opinion de Covar-
rubias 3 basta que sea de cuarenta años, 
término suficiente en sentir de Suarez 4 

para introducir costumbre contraria á las 
leyes eclesiásticas. Antiguamente no se po-
dia intentar el recurso sino por el Concejo 
6 común del pueblo, mas por auto de '24 de 

1 L L . 3, 5, 1? y 1 3 tí». 10 lib. 1 de la R . de Ind. 
2 Acevedo sobre la L 6 t í t . 5 lib. 1 de la R . 
3 Covarrub. lib. 1 Var. cap. 17 n. 8 vers. 9. 
4 Suarez De legibtu lib. 7 cap. 18 n. 12. 

octubre de 1761 se declaró por el Consejo 
ser admisible aun cuando se introdujese 
por persona particular siempre que senta-
se no haberse pagado en el pueblo de su 
domicilio y serle perjudicial 1 . S e introdu-
ce por medio de una petición en la qué se 
refiere el intento de exigir d iezmos de fru-
tos que no diezmaban, á la cual suele acom-
pañarse información que pruebe la costum-
bre, y en consecuencia se libra la ordina-
ria de nuevos diezmos en que se manda 
que se remitan los autos originales, y que 
entretanto no se haga novedad por los jue-
ces, y recibidos se entregan por su órden á 
las partes,) se sustanciad negoc io del mo-
d o que cualquiera apelación 2 . Este recur-
so tenia lugar contra cualquiera juez, fu,ese 
eclesiástico ó secular, pues la ley no distin-
guió; en el dia ha espirado la jurisdicción 
que tenian los eclesiásticos bajo el nombre 
de jueces hacedores como que era civil % 
y sujeta á la revisión en segunda instancia 
de la que se llamaba junta superior de real 
hacienda 4 que no existe, y se reputa en to-

1 Febrero de Tapia tom. 9 cap . 8 n. 5 . 
2 El mismo tom. v cap. cit. n. 7 . 
3 Art. 171 de la Ordenanza de Intendentes . 
4 E l mismo articulo. 



do su vigor el capitulo 4 del real decreto 
de 3 de octubre df̂  1748 que es la ley 11 del 
título 0 del libro I de la Novísima en que se 
manda que los tribunales seculares conoz-
can de las causas de exacción dé diezmos 
que hayan sido secularizados é incorpora-
dos en la corona aunque despues se hayan 
donado de nuevo á la Iglesia, que es el es-
tado de los de la repú ilica. * 

36 * Se hace también fuerza y hay la-
gar al recurso cuando se cobra el rediez-
mo Ó segundo diezmo de frutos que habian 
pagado ya uno; y aunque según la ley déla 
Recopilación de Castilla ó Novísima 1 no 
parece prohibirse absolutamente el cobrar 
rediezmo, sino tan solo el que se haga no-
vedad en el llevarlo, conforme al tenor de 
la de Indias 2 está expresamente prohibido 
el cobrarlo; y para introducir el recurso 
basta que se cobre, sin necesidad de pro-
bar, como en el de nuevos diezmos, que no 
hay costumbre de pisarlos, é introducido 
debe librarse la provision necesaria. * 

37 * N o creemos fuera del caso, ha-
biendo hablado del recurso de uuevos diez-

1 L. 7 *ít. 5 lib. 1 d» It R . ó 8 tít. 6 lib. 1 de la N . 
2 L . 19 tit . I S lib. 1 de la R . de India*. 

mos, notar que por una lev n.icional 1 es-
tan esentos de pagar la contribución deci-
mal, y cualquiera otro derecho incluso el 
de alcabala, los nuevos plantíos de café, ca-
cao, viñas y olivos, como también la se-
da, el lino, cánamo y cera de colmenas, go-
zándose la esencion por diez años conta-
dos desde la publicación del decreto pa-
ra los que ya se ocupaban del cultivo de 
estos frutos, y para los nuevos cultivado-
res se empezarían á contar despues del 
quinquenio de la promulgación, y el cobro 
de diezmos, en estos frutos novales daria 
lugar á un recurso, que podria llamarse de 
nuevos diezmos, aunque en diverso sentido 
del que hemos conocido hasta ahora.* 

38 * Por nuestro derecho constitucio-
nal 3 está prevenido que ninguna disposi-
ción conciliar, bula ó rescripto pontificio 
pueda ser cumplido ni tener efecto en la 
República sin obtener previamente el pase 
del Presidente, quien no puede otorgarlo 
cuando contengan disposiciones generales, 
sino es con el consentimiento del Congre-
so general, que prestándolo da fuerza de 

1 Decr r to de 8 de octubre de 1823. 
2 Ari. l l u part. 21 de la Constitución. 



ley á aquella disposición. Mas para con¿ 
ceder el pase á los que versen sobre nego-
cios particulares ó gubernativos deberá 
oir el dictámen del Senado, y en sus rece-
sos del consejo de gobierno 1; y si fueren 
sobre asuntos contenciosos, á la Corte de 
de Justicia 2 , que deberá despachar estas 
consultas reunidas sus tres salas 3 .* 

39 * Conforme á este derecho, recibi-
da en la República alguna determinación 
conciliar, bula ó rescripto pontificio que 
envuelva alguna disposición general, el go-
bierno que es á quien debe dirigirse, ó 
cuando mános presentarse, deberá pasarla 
á la Cámara de Diputados para que acuer-
de sobre consentir 6 no su publicación, y 
su acuerdo será revisado por el Senado 
guardándose los mismos trámites y forma-
lidades que para la expedición de las leyes; 
y consintiendo ambas cámaras, y no ha-
ciendo observaciones el gobierno se publi-
cará, y obligará como ley.* 

40 * Siendo el breve ó rescripto sobre ne-
gocios particulares ó gubernativos, se prac-
tica que el interesado lo presente sin es-

1 Art . l i o par t . 2 1 y el 116 part. 9 . d® la t o a s t . 
2 El mismo, y el 137 part. 3 
3 Art. 25 de la luy de 14 da febrero de 1326. 

crito á la secretaria de justicia y negocios 
eclesiásticos en la que se copia literalmen-
te en el libro destinado al e fecto 1 , y en 
seguida se pasa al Senado ó Consejo de go-
bierno que, oyendo á la coniision respec-
tiva, acuerda si se le puede ó no dar pa-
se, y participando su acuerdo al Gobierno, 
este lo otorga ó no según le parece. Por 
esta libertad que el artículo constitucional 
deja al Gobierno para conformarse ó no 
con el dictámen del Senado ó Consejo, cree-
mos que debería pasársele no aisladamen-
te el acuerdo, sino el dictámen fundado so-
bre que aquel recayera, pues de lo contra-
rio no se hace mas que observar una va-
na formalidad.* 

41 * Aunque hasta hoy no se ha reci-
bido ningún rescripto sobre asunto conten-
cioso, y creemos remoto el que se reciba 
supuesto que conforme á la ley 10 del títu-
lo IX del lib. I. de la Recopilación de In-
dias en que se manda observar el breve de 

1 La ley 5 tít. 9 lib. 1 de la R . de Ind ias previno 
que en las secretarias del Consejo hubiese un libro 
en que se Copiasen las bulas y breves pontificios; y 
la 6 que I03 que presentaren algunas para su pase las 
acompañen con sus copias auténticas, ménos las que 
sean sobre dispensas matrimoniales é indulgencias. 
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3 3 3 LIBRO m TITULO i x . 

Gregorio XIII , expedido á 28 de febrero 
de 1578, todos los pleitos eclesiásticos de 
cualquier género y calidad que fueren de-
ben seguirse y terminarse en todas sus ins-
tancias dentro de la República, sin que en 
ningún caso ni por ningún ocurso puedan 
sacarse fuera; sin embargo llegado el ca-
so, deberá el interesado que lo hubiere ob-
tenido presentarlo al Gobierno por la secre-
taría de Justicia, que lo remitirá á la Cor-
te de Justicia para que le consulte si es 6 
no de otorgarse el pase, teniendo el Go-
bierno la misma libertad que respecto de 
las consultas del Senado ó Consejo para 
conformarse ó no con ella.* 

42 * Por lo que hemos dicho en los pár-
rafos anteriores se viene en conocimiento 
del lugar que en la República pueda tener 
el recurso de retención de bulas que, como 
observa el Conde de la Cañada 1 , dejó de 
ser tan frecuente por la remocion de las 
dos principales causas que lo ocasionaban, 
y eran la provision de los beneficios ecle-
siásticos, que vacando en ciertos meses 
que llamaban apostólicos se hacia en Ro-
ma, y que por el concordato de 1753 quedó 

1 Recursos de fuerza part. 2-cap. 7 §. 1 y 2. 

DEL RECURSO SOBRE BULAS. 3 3 9 

concedida al rey de España á reserva de 
cincuenta y dos beneficios cuya previsión 
debia ser por la silla apostólica; y la segun-
da que eran los juicios contenciosos en 
materias eclesiásticas que se arreglaron 
por el establecimiento del tribunal de la Ro-
ta. Todavía se disminuyeron mas esos re-
cursos por el restablecimiento en 17 de ju-
nio de 1768 1 de la Pragmática de 18 de 
enero de 1762, por la que se previno que 
todas las bulas, breves y rescriptos ponti-
ficios, á excepción de los que se despacha-
sen por la Penitenciaría de Roma, se pre-
sentaran al Consejo ántes de su publicación 
y uso; y mas aun por la parte 15 del artí-
culo 171 de la Constitución de 1812, que 
casi literalmente es la 21 del artículo 110 
de la de la República, según el cual si la 
bula contiene disposiciones generales, y el 
Congreso consiente en su publicación no 
cabe otro recurso que el de iniciar la de-
rogación del decreto en que se exprese el 
consentimiento, quedando en caso de ne-
garlo, suprimida la bula. Lo mismo sucede 
cuando el Gobierno niegue el pase á un 
rescripto ya sea conformándose con el 

1 L . 9 tíU 3 lib. 2 de la N . 



acuerdo del Senado ó Consejo 6 con la con-
sulta de la Corte de Justicia, si fuere 
en ese sentido, ó discordando de él, si fue-
re en el contrario.* 

4 3 * Mas no nos atrevemos á decidir si 
habrá ó no lugar al recurso en el caso de 
que se haya concedido el pase por el Go-
bierno en los que lo puede hacer sin inter-
vención del congreso, y de que el rescrip-
to dañe ó perjudique al derecho de algu-
no. Las razones que nos hacen dudar son: 
primera, que aunque en el artículo 1. 0 de 
ía pragmática de 17 de junio de 1768 se 
previene que se niegue el pase al rescripto 
cuando induce perjuicio de tercero, el 
Conde d é l a Cañada1 explicándola asienta, 
que puede tenerse por regla segura en es-
ta materia que el perjuicio de tercero en 
ningún caso es suficiente por sí solo para 
retener las bulas apostólicas; y la segun-
da, que nuestro derecho patrio no ha seña-
lado el tribunal donde deba intentarse el 
recurso, ni los trámites que haya de seguir, 
r.o pudiendo guardarse las leyes españolas 
que lo fijaban, en cu into á su principio, en 
la Sala de gobierno del consejo, y en cuan-

1 Recursos de fuerza part. 2 cap. 7 4 . 

to al pleito que la retención pudiera ofre-
cer, en la de justicia 1 comenzando siem-
pre por el ocurso del fiscal, que era el úni-
co que podia intentarlo y á quien debia 
odurrir la parte que sentia el perjuicio dan-
do caución y obligándose á responder de 
la verdad de lo que exponía.* 

44 * Para concluir no creemos fuera 
del caso exponer que en la citada Pragmá-
tica de 17 de junio de 1768 se fijan las re-
glas que deben observarse para negar ó 
conceder el pase á los rescriptos pontifi-
cios según envuelven ó no oposicion á las 
disposiciones que allí se enumeran; que los 
efectos de la declaración del Consejo cuan-
do era contraria al curso del rescripto se 
reducían á que el embajador del rey en 
Roma suplicaba á su nombre de la bula ha-
ciendo al Papa una relación sucinta de las 
causas que motivaban su retención sin pe-
dir ni esperar posteriormente explicación 
de su Santidad, según se declaró con dic-
támen del Consejo pleno 3; y por último, 

1 Cap. 25 del aut. 15 tít. 4 lib. 2 de la R. ó nota 
4 "á la l. 11 tít. 2 lib. 2 de la N . 

2 Tapia, Febrero Novísimo tom. 9 trat. 1 cap. 10 
nn. 87 y 88. 

3 Según refiere Tapia en el lugar citado n. 10¿-



que por los crecidos gastos que los agen-
tes de Roma solían exigir á los que les en-
cargaban la consecución de alguna gra-
cia, á los muchos rescriptos falsos que 
se recibian por conducto de aquellos, y 
también á las falsedades que solian ale-
garse, se mandó1 que ninguno ocurriese en 
derechura á Roma en solicitud de dispen-
sas, indultos, ú otras gracias, sino que di-
rigiese sus preces al ordinario eclesiásti-
co , que con informe debería remitirlas á la 
primera secretaría del despacho, que las 
pasaba al Consejo para que oyendo á su fis-
cal acordase si debia ó no dárseles curso, 
dirigiéndosele en el primer caso al embaja-
dor en Roma para que diligenciase su des-
pacho.* 

1 Por circular del Consejo de 11 de septiembre 
de 1778, y con referencia á. lo prevenido en la ley 
9 tít. 9 del lib. 1 de l a R . de India». 

T I T U L O X . 

De los juicios sumarios de cuyas senten-
cias no se admite apelación en cuanto al 
efecto suspensivo, y primero del juicio verbal 
que no la admite ni en cuanto al devolutivo. 

1 * Asunto de este ti-
tulo. 

2 * Juicios verbales: qué 
son: cuándo tienea l u -

gar: ante quién deben 
intentarse: su forma: de 
sus sentencias no hay re-
curso. 

1 * _ f _ j n este título anunciado con la 
parte del rubro que va de letra redonda no 
se trataba en el único párrafo de que cons-
taba en la antigua edición de esta obra 
mas que de repetir la definición de los jui-
cios sumarios que dimos en el núm. 1 del 
título II de este libro, y asentar la regla de 
que debe procederse sumariamente siem-
pre que haya urgencia en la causa de ma-
nera que no admita dilación, ofreciéndose 
el exámen de los casos mas frecuentes en 
los dos títulos siguientes, de modo que el 
presente no era mas que como un prólogo 
de los otros dos. Nosotros hemos creido de-
ber añadirle lamateria que indica la segunda 
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parte del rubro que va de letra cursiva, así 
por dar algún asunto al título, como por-
que es el lugar mas á propósito para tratar 
de los juicios verbales, que siendo verda-
deramente sumarios tienen la circunstan-
cia sobre los otros de que se trata en los 
títulos siguientes, que de las sentencias que 
en ellos se dan 110 se admite apelación en 
ningan efecto. 

2 * Son pues unos juicios sumarísimos 
en los que el juez despues de haber oído 
los alegatos que de palabra exponen las 
partes pronuncia sentencia definitiva. Así 
los describen los artículos 9 del capítulo 
2 . 0 y 5 del 3 . 0 de la ley de 9 de octu-
bre de 1812 que los estableció; y tienen lu-
gar en lo civil cuando la demanda no exce-
de de cien pesos, y en lo criminal sobre in-
jurias y faltas livianas que no merezcan 
otra pena que alguna reprensión ó corec-
cion ligera. Conocen de ellos, en los luga-
res en que residen los jueces letrados, es-
tos y los alcaldes conciliadores á preven-
ción 1 , y en los demás solo estós2 , y de los 
de los eclesiást icos y militares los jueces 

1 Art . 9 cap. 2 del decreto de 9 de octubre de 1812. 
2 Art. 5 cap. 3 de l mismo. 

DD IOS JUICIOS VERBALES. 3 1 5 

de su respectivo fuero ' . Cuando conocen 
los alcaldes, cada una de las partes debe 
nombrar un hombre bueno para que los dos 
sirvan de asesores al alcalde 2 , cuya cir-
cunstancia so omite respecto del juez le-
trado que no necesita asesorarse. La sen-
tencia debe pronunciarse ante escribano, 
si le hay, 6 ante los testigos de asistencia, 
y se asentará con expresión sucinta de los 
antecedentes en un libro que deberá llevar-
se para los juicios verbales, firmando el 
juez, ó alcalde con los hombres buenos, y 
el escribano ó testigos de asistenciary la 
determinación se llevará á efecto sin ape-
lación, ni otro recurso, ni aun el de nuli-
dad en opinion del autor del Apéndice al 
Manual de práctica do.Xapia3 , que aun-
que asienta ser punto controvertido se in-
clina á la negativa, fundado en qué este re-
medio solo lo concede la ley en los juicios 
por escrito según el argumento de la parí. 
8 del art. 13 del cap. 1 de la ley de 9 de 
ootubre de 1812, y á ella presta grande 
apoyo la ley 19 del tít. 9 del lib. 13 de la 

1 Adiciones á Alvarez can . 1 pag. 18. 
2 Art. 9 cap. 2 7 5 cap . 3 del decreto da 9gde O c -

tubre de 1812. 
3 Cap. 10 pag. 54. 
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Recopilación, que es la 8 del tít. 3 del libro 
1 i de la Novísima, que fijando el modo de 
proceder en dtmanüas que no excediesen 
de cuatrocientos maravedís (cuya suma se 
aumentó á mil por la ley 24 de aquel códi-
go que está retundida en la 8 citada de la 
Novísima) previene: „que sabida laver-
,,dad sumariamente, la justicia proceda en 
„pagar lo que se debiere, y que no se 
„asiente por escrito sino la condenación ó 
„absolución y que en las tales causas 
„no baya apelación, ni restitución, ?ii otro 
„remedio alguno.» 

T I T U L O X I . 
. . V 

De los juicios de alimentos, y de la posesion 
momentánea. 

1 Alimentos: cómo pue-
den deberse, á quiénes, 
V por quiénes. 

2 Cuando cesa la obliga-
ción de dar alimentos. 

3 p i hay obligación de 
alimentos entre los h e r -
manos? * Ley del fuero 
real que la impone. . 

4 Diferencia.-, entre los 
alimentos que se deben 
puf equidad, y loa que 

se deben por contrato ó 
última voluntad. 

5 i ; e ios alimentos que 
se dan al inmediato su-
cesor de un mayorazgo. 

6 Los alimentos deben 
darse de bistrecha ó ade 
lantadoí: y en qué pro . 
porcion. 

7 D e la posesion m u . 
mentánea: el recargo 
P4ru intentarla se llauia 

Interdicto: división de 
estos en posesorios, 
prohibitorios, resti tuto-
rios y exliibitorios. 

8 Los interdictos pose-
sorios son tres: para ad-
quirir, para retener * pa-
ra recobrar la posesion: 
del interdicto para a d -
quirirla. 

9 Del interdicto para re-
tener la posesion: á 
quién corresponde. 

10 Cuándo tiene lugar. 

11 ^ e da también contra 
el que molesta ó inquie-
ta en la posesion. 

12 Del interdicto para re-
cobrar la posesion: á 
quién, y contra quién se 
da . 

13 * Término en que se 
puede usar de el: modo 
de instruirlo con arreglo 
á los autos acordndos 
que llaman dean ipo roy 
de despojo. 

1 í j o ^ alimentos pueden deberse 6 
por equidad fundada en los vínculos de la 
sangre y respeto de la piedad, y de estos 
se dice que se deben por el oficio del juez' , 
ó por el derecho que resulta de algún con-
venio ó última voluntad que los consigne. 
Por el primer título los deben los padres á 
Jos hijos legítimos ó naturales, y estos á 
aquellos, extendiéndose esta obligación res-
pectivamente á los ascendientes ó descen-
dientes mas remotos cuando estos son ri-
cos, y los mas inmediatos pobres 2 ; y rcs-

1 L . 2 tít. 10 p . 4 . 
2 L L . 2 y 4 tít. y P . eit. 



pecto de la madre y ascendientes mater-
nos la hay hasta para con los hijos espu-
rios, ó que proceden de adulterio, incesto 
0 otro ayuntamiento dañado, á quienes no 
se extiende la obligación en los padres, per 
la razón de que respecto de estos hijos la 
madre siempre es cierta, mas no el padre, 
que es la que da la ley 1 de acuerdo en es-
ta disposición con el derecho canónico 2 

que choca con el romano 3 , pero que apo-
ya la razón; ¡mes sobre ser de la madre y 
no del hijo la culpa de su desgraciado na-
cimiento, la inclinación y el afecto natu-
ral inspiran á aquella el deseo y el einpepo 
de conservarlos. Respecto díales hijos le-
g í t i m ó S , estando separados los padres, debe-
rá cuidar de ellos el que no dió causa á la 
separación, y el que la dió deberá pagar 
lós alimentos; y fuera de este caso es de 
la madre la obligación de criar á los me-
nores de tres años, que es lo que suele lla-
marse el tiempo de la lactancia, y del pa-
dre á los mayores, como hemos dicho en 
el n. l.° del tít. 3." del lib. I; aunque en am-

1 L . 5 tít . 19 P . 4 . 
2 Cap. 5 extra. De eo qui dtixil in viutrim. 
3 Auf. 4 ex complexu. cap. De secund. nup!. 

bos casos si el obligado es pobre, y el otro 
cónyuge rico, pasa á este la obligación 
aunque esto apénas podrá tener lugar des-
pues de establecida la comunidad de los 
bienes ganados en el matrimonio. 

2 La obligación de dar alimentos cesa 
siempre que el que los habia de recibir co-
mete alguna ingratitud, do las que son cau-
sa justa para desheredar contra aquel 
que los habia de dar, siendo de notar la 
disposición de la ley 3 , que previene que 
cuando el hijo deshereda á su padre por 
justa causa é instituye heredero á un extra-
ño, tiene este obligación de dar alimentos 
ál padre, aunque solo en el caso de que 

/ l l egue á muy grande pobreza; y por la re-
' fiprocidad que en esta materia establecen 

las leves entre ascendientes y descendien-
tes crecmos que esta doctrina tendrá lugar 
cuando el padre desherede al hijo é insti-
tuya á un extraño. 

3 Casi todos los intérpretes 4 opinan 
que el hermano está obligado á dar alimen-

1 L L . 3 y i tít. 19 P . 4 . 
2 l j . 6 t t. y Part . ck.,y Grcgor . Lop . glos. 3. 
3 L . 6 citada. 
4 Molin. de primog. Hisp. cap . 15 n. 67. Bas ¡n 

J 'heatr. jurisp. cap. 21 n. £3, citando á otros muchos. 



tos á su hermano pobre; y algunos extien-
den esta obligación á los tios respecto de 
sus sobrinos, pero otros la impugnan 
Los que defienden la obligación de los her-
manos se fundan en leyes romanas que no 
aprueba ninguna de las nuestras, según 
Larrea 2 , y aun de aquellas niega Westem-
berg 3 que impongan tal obligación, por lo 
que ciertamente no podemos estar, bien que 
con sentimiento; porque no habiendo en-
contrado fundamento sólido en que apo-
yarla, no debemos establecerla conforme á 

1 Molin. de p r i m o g . Hisp . cap. 15 n. 67 . Bas ia 
theatr . jurisp. c a p . 21 n . 63 . 

2 Larrea decit. 4 7 n . 15 . * Sobre lo que ha dicho 
Sala apoyado en L a r r e a , q u e ni guna ley nuestra aprue-
ba la obligación d e d a r alimentos el hermano á su 
hermano, es de no t a r l a ley 1 del tít . 8 d-'l lib. 3 d i 
F u e r o real, cuyo tenor e s el siguiente: , ,Si el padre ó 
„ l a madre vinieren á p o b r e z a en vida de los fijos: quier 
„ sean casados, quier n o : mandamos qne según fuere 
,,«u poder de cada u n o , que gobierne al padre y a ia 
„ madre. Otrosí m a n d a m o s , que si oviert algún herma--
„no que fuere pobre, sea-i tenuiis de le ¿oveniar; y á 
„ e l padre ó la madre murieren, los tijos govierpeu á 
,aquel que fincare, y si s e casare denle !a meytad del 
„govierno que le a n t e davan; y no sean tenudos ae 
„governar la madras t ra s i no quisieren." * 

3 Wes temberg . dissert. 1 de legil. port. cap. 5, 
n . 15. 

la doctrina del derecho romano ', que eu-
s ña que cuando se trata de obligar, debe-
mos inclinamos mas á negar que á conce-
der, y al contrario cuando se trata de ab-
solver, lo que en cierta manera eslá ratifi-
cado por nuestras leyes 2; pero sí es ac-
ción de piedad y digna de elogio. * El li-
berto sí está obligado por la ley 3 á dar 
alimentos á su patrono. 

4 D e la diversidad de origen que tie-
nen estos alimentos que se deben por equi-
dad apoyada en la ley, que es por lo que 
se dice que se deben por oficio del juez, y 
los que se deben por contrato ó última 
voluntad, resultan entre ambos varias di-
ferencias que vamos á notar. La l . d 

es, que sobre alimentos de la primera 
especie solo deben darse por los ricos, y 
solo á los pobres, según la ley 4 , mas los 
de la segunda se deben aun por los pobres 
á los ricos 5; y aunque para apoyar esta 
doctrina no podemos citar texto alguno de 

• ' ' • i f * 

1 L . Arria ñus 4 7 de oblig, et ac i . 
2 L L . 40 tít, 16 y 17 tit. 2 2 P . 3 . 
3 L . 8 tít. 2 2 P . 4. 
4 L L . 3 y ti t í t . 19 P . 4 . 
5 Molin. depiimo¿. Hispan, lib. 2 cap. 15 n. 6 y 

Bas . in theatr. jurtsp. cap. 21 n . 8 9 . 
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ley, se funda en la misma razón, que mi-
lita en los legados, de cuyo pago no se 
exime el heredero por ser él pobre y 
el legatario rico. La 2.a es que los jui-
cios sobre alimentos de la primera especie 
deben ser sumarios, y de las sentencias que 
en ellos se dieren no se admite apelación 
en cuanto al efecto suspensivo sino solo en 
cuanto al devolutivo, y los de la segunda 
son ordinarios, y sus sentencias apelables 
en ambos efectos siendo la razón de es* 
ta diferencia, que aquellos se deben solo á 
los pobres y para mantenerse, y es bien sa-
bido que ventor non patitur dilationem, lo que 
no sucede respecto de los otros que no se 
dan por razón de pobreza; y así es que en 
ellos debe admitirse la apelación en ainbog 
efectos aun cuando por casualidad sea po-
bre el que los pidió y obtuvo sentencia fa-
vorable *. En el número 44 del título IX 
del libro II hemos notado la doctrina del 
derecho romano sobre transaciones de ali-
mentos debidos por ultima voluntad. 

5 La costumbre ha introducido otra 
especie de alimentos que participa de las 

1 Salgido da rsg. proticl. part. 3 cap. I . Tela dí»-
serl. 239 n.41. 

2 Los iQu:no3, -en los lugares citados. 

dos que hemos referido, y son los que de-
be dar el poseedor de un mayorazgo á su 
inmediato sucesor; para cuya práctica 
dan los intérpretes la razón en que se fun-
da la disposición del derecho romano' , que 
previene se dé posesion de los bienes á la 
muger preñada cuando se deba al hijo que 
trae en el vientre, por no ser justo negar 
los alimentos al que despues puede llegar 
á ser dueño de los bienes por el peligro de 
gastar en valde,. cuya razón cuadra perfec-
tamente al sucesor de un mayorazgo. Di-
jimos que esta especie de alimentos parti-
cipa de las dos explicadas, porque nace del 
oficio del juez fundado en la piedad y equi-
dad natural, v se dan no solo á los pobres 
sino también á los ricos. El tanto pende del 
arbitrio del juez, y regularmente se señala 
la octava parte de la renta de los bienes 
del mayorazgo. 

6 Los alimentos por razón del objeto 
para que se dan, deben ministrarse en opi-
nion de todos los autores con anticipación, 
ó como suele decirse, debistrecha. Algunos 
fundados en lo que el derecho romano * 

1 L . 1 1 y 1. 6 de vent. in posses. mit. 
2 L . 12 Quand. dies. leg. V.jideicom. eed. I. 1 

C. eod. 

TOM. IV 4 5 
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dispone para ios legados f*nuos, que se se-
mejan á los alimentos, quieren que se den 
al principio del año para todo él: otros por 
meses, y otros diariamente-, mas la opinion 
generalmente recibida es que se paguen á 
razón de cuatro meses por tercios antici-
pados 1 . En los que se deben por testa-
mento en oue el testador legue alimentos a 
alguno, deberá ministrársele lo que necesi-
tare para comer, beber, vestir y calzar, y 
si enfermare, lo necesario para recobrar la 
salud; pues todas estas cosas necesita el 
hombre para vivir 2, y ademas la habita-
ción 3 . Mas si el testador señaló la canti-
dad que por vía de alimentos quena que se 
le diesen, á -llu deberá estarse; pero si no 
la expresó y en su vida acostumbraba dar-
le cierta cantidad en dinero ó víveres, esta-
rá obligado el heredero á darle otro tanto; 
y si no le daba cosa fija, se le deberá dar lo 
que fuere proporcionado, atendidas las cir-
cunstancias del legatario y de los bienes 
que el testador dejó al heredero 1.. En los 

1 Moliti, de primos-, líispan. lib. 2 cap. 15 n. 73. 
Yale1", de transad, tít. 3 quaest. 3 n. 6 y Bas. theatr. 
iur'sp. cap. 21 nn. 1Ó6 y 107. 

2 L . 5 t í t . 3 P . 7 . 
3 U 2 tít. 19 P . 4. 
4 L . 24 tít . 9 P . 6. 

de la primera especie debe atenderse tam-
bién á las facultades del que los debe dar, 
y á las circunstancias del que los ha de re-
cibir 

7 Ademas de los alimentos se decide 
en juicio sumario la posesion momentánea, 
llamándose así por la celeridad con que se 
terminan estos juicios como en un momen-
to; por manera que las causas sobre pose-
sion pueden ser de dos modos, óplenarías, 
cuando se siguen en el modo y por los pla-
zos del juicio ordinario, ó sitmarias, cuan-
do despreciándose las largas solemnidades 
del derecho se deciden con brevedad sin 
admitirse apelación de lá sentencia, ó ad-
mitiéndose solo en el efecto devolutivo 2 . 
Cuando la posesion se intenta de este se-
gundo modo se dice que se usa del interdic-
to, palabra tomada del antiguo derecho ro-
mano, en el que significaba la fórmula de que 
usaban los Pretores cuando mandaban ó 
prohibían hacer alguna cosa* y posterior-
mente se dió ese nombre á ciertas acciones 
extraordinarias que tienen lugar cuando se 
trata de la posesion ó cuasi posesión, ó pa-

í i , . 2 t í t 19 P . 4 . 
2 Gómez sobre la 1.45 n. 194. Larrea, decis. 6 Sal-

gado, de reg. protect. 8 part. eap. 12 nn. 30 y 34: 



ra pedir que se mande ó prohiba provisio-
nalmente hacer alguna cosa con cuya 
acepción está conforme nuestro derecho 
patrio, y de la que resultan las principales 
especies de interdictos que son los poseso-
nos, prohibitorios, restitutorios y exhibitorios. 
De los tres últimos hablarémos en el título 
siguiente, limitándonos por ahora á los pri-
meros. 

8 Los interdictos posesorios son tres, 
á saber: para adquirir, para retener, 6 para 
recobrar la posesion. El primero, de que 
trata con mucha extensión Antonio Gó-
mez 2 , sirve cuando se trata de conseguir 
brevísimamente la posesion de alguna co-
sa, y de él encontramos dos ejemplos en 
nuestras leyes: el primero se encuentra en 
una ley de Partida 3 , y se reduce á que pre-
sentando alguno al juez un testamento otor-
gado en íorma, no raido ni cancelado, en el 
que se le instituya heredero, se le debe en-
tregar la tenencia y posesion de los bienes 
hereditarios, sin que tenga derecho para 

1 Antonio Pe rez Inst. Imper lib. 4 tít. 15 En-
cbiridion utriusque juris lib. 4 Instit imper. tít. 15. 

2 Gómez sobre la ley 45 de Toro desde el n. 120 
al 16$ • i* 

3 L . 2 t i t . 14 P . 6 . o - t 'bsj 

DE LOS ALIMENTOS E INTERDICTOS. 3 5 ? 

detenerlos cualquiera que se hallare posee-
dor de ellos, aunque alegue que ej i,esta-
mento es falso, ó que no pudo otorgarle el 
que le hizo, por estarle prohibido ó por otra 
causa, á menos que se ofrezca luego á pro-
barlo, en cuyo caso deberá el juez detener 
la entrega y recibir pruebas en razón de 
ello: el segundo, muy parecido al primero, 
se halla en una ley de la Recopilación 1 

que manda que el juez ponga en posesion 
pacífica de los, bienes hereditarios á los hi-
jos ó parientes inmediatos que tengan de-
recho de heredar ai difunto por testamento 
ó por intestado, previa la información cor-
respondiente; y prohibe que nadie ose to-
mar posesion de dichos bienes á título de 
que los herederos no la han tomado cor-
poralmente, y de que la herencia se halla 
vacante, condenando á los que tomaren ta-
les bienes sin licencia ni autoridad del juez 
competente á perder por el mismo hecho 
todo el derecho que tuvieran y les pertene-
ciera por cualquiera manera, y si no tenían 
ninguno, á que restituyan los bienes toma-
dos, ú otros iguales si pudieren ser habi-
dos, 6 su estimación; procediéndose en to-

1 L . 3 t í t . 13 lib. 4 de la R . ; ó 3 tít . 34 lib. 11 d e 
la N . v - «o 
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dofeáro sumariamente sin figura de juicio, 
aunque con prüebas plenas, según dice 
Acevedo 1 . 

9 El Segundo interdicto dirigido á con-
servar ó retener la posesion, que los roma-
nos subdiVidian en dos, uno para las cosas 
inmuebles que llamaban uti possidetis, y otro 
para las muebles que era el de utrubi, cor-
responde á todo el que tiene la posesion, sea 
civil ó natural, de cuya división hemos ha-
blado en otra parte 2: pero no á los que solo 
son detentadores sin tener posesion álguna; 
los que, cuando mas, podrán implorar el ofi-
cio del juez si fueren expelidos, para que los 
restituya ó reintegre contra los que los mo-
lestaron ó turbaron eh su"detentación 3 ; e n 
cuyo caso se hallan el comodatario, el de-
positario y otros que tienen la cosa en 
nombre ageno. Y para que tenga lugar, se 
requiere que el poseedor no tenga la pose-
sion dimanada de su contrario por fuerza, 
clandestinamente, ni en precario 6 á rue-
gos; aunque no obstará al interdicto el te-

1 Acevedo sobre la 1. 3 tít. 13 lib, 4 de la R nn. 
72 y 73. 

2 N 9 del t í t . 2 dol lib. 2. 
3 Gómez sobre la ley 45 n, 168. 

nerla de otro extraño por alguno 4e esto$ 
t í tulos1 . 

10 Se usa de este interdicto c u s i d o 
dos tratan de litigar sobre la propiedad de 
alguna cosa y cada \nftQ de e l los pretende 
poseerla, cuyo punto debe decidirse pre-
viamente al juicio petitorio, que de otro mo-
do no podria instaurarse porque, como he-
mos dicho en otra parte 2 , para usar de la 
acción real debe [.robarse que otro posee 
la cosa, por manera que no puede haber li-
tigio de propiedad sin que uno sea actor ó 
demandante y el otro poseedor; y como 
ademas la posesion es tan sagrada que ven-
ce el que la tiene aunque no muestre de-
recho alguno siempre que el actor no prue-, 
be su intención 3 , si no se decidiera previa 
é interinamente p o d r i d r e s t a r graves in-
convenientes que se precaven con esa de-
claración, la cual .tieqe solo la fuerza de 
una sentencia interloeutoria; pues surte su 
efecto únicamente entretanto se decide e\ 
pleito principal sobje la propiedad ó pose-
sion plenaria de la cosa, y por eso suele ex-
tenderse en estos términos: entretanto se ye 

1 § 4 Ustj t- de interd. 
2 N . 2 del tít. 1 de.este lib-
3 L . 28 tít. 2 P. 3. 
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y determina definitivamente este pleito, sin 
perjuicio del derecho de las partes en posesion 
y pfopiedád. 

11 Tiene lugár este interdicto no solo 
contra el que pretende la misma posesion, 
sino también contra el que sin pretenderla 
inquieta y molesta al que la tiene no de-
jándole usar de la cosa á su arbitrio, como 
impidiéndole sembrar, cavar, labrar, edifi-
car, ó cosa semejante 1 . En este caso el que 
intenta el interdicto debe probar que es po-
seedor al tiempo de la contestación del plei-
to y que aquel á quien reconviene le tur-
ba en la posesion* pidiendo en consecuen-
cia que el juez le declare poseedor y man-
de al otro no le moleste en lo sucesivo, y le 
pague ; los perjuicios que le haya causado 2 , 
y asi deberá decretarse 3 . 

12 El tercer interdicto se dirige á reco-
brar la posesion perdida, y es el mas favo-
recido de las leyes, porque así lo exige la 
tranquilidad pública en razón de que sin 
este remedio serian continuos los despojos; 
y se concede al que es despojado por fuer-
za de alguna cosa raíz que poseia, y al que 

1 Gómez en la 1. 45 n. 170. Yers. Testis. 
2 El mú<mo, nn. 178 y 174. 
3 El mismo, n. 175. 

se quítala mueble ^perdiendo el despoja^ 
dof cualquier derecho que pudiera' tener a-
la cosa, y quedando obligado á restituirla 
con los frutos y utilidades que de ella saca-
re; y si despues dél; despojo se pierde 6-
erapeora, es de su cuenta e ldaño y deberá* 
pa*ar su estimación *, aunque si es menor 
¡ ^ c a t o r c e años, ópadre ó patrono del des^ 
pojado, solo deberán restituir la cosa, sin in-
currir en las penas^3; y aun cuando el des-
pojo se haga á los arrendadores, deposita-
rios, comodatarios, y o t ros que no póseen 
en su nombre sim* en el de otto', se c o n c e -
de á- este el interdicto, si aquellos'fueron-
forzados á desamparar la cosa, ó s i 'de-in-
tento pusieron á otros en posesion de ella 
para que la perdiese e l d u e ñ o . Pero-si el 
arrendador ni fué-forzado, ni puso á otr^ea 
posesion de la cosa, sino que la abandona 
maliciosamente para que otro se apodero 

1. Febrero d'ce: quer este interdicto solo tiene l u -
gar en. el despojo de fundos,, e üficios y otros bienas 
raices, y en el-de cosas incorpóreas, como servidumbres 
y otros derechos, mas no en el d e loa muebles, á m e -
nos que esten en aquellos, pues én tóncessS püe e in-
te nar pór todbs juntártVeiíte. Febre io de t a p i a t o m . d 
lib. 3 tít . 1 cap. 2 n. 12, 

2 L . 10 t í t . 10 P . 7 . ' 
3 L a misma. 
T O M . I V . 4 6 



de ella, el dueño no pierde la posesion y 
tiene derecho para obligar al arrendador á 
que le pague los daños 1 , usando en este 
caso del interdicto de retener mas bien que 
del de recobrar. Este compete contra el que 
quitó la posesion, aunque sea el juez, si no 
es competente; y siéndolo, si la persona á 
quien quita la posesion no fué llamada, oí-
da y vencida en juicio 2 , pues deberá resti-
tuírsela dentro de tres dias. Compete también 
contra aquel de quien se adquirió la pose-
sion por fuerza, clandestinamente ó á sus 
ruegos, á diferencia del de retener que no 
tiene lugar en este caso, como hemos di-
cho, pues esto es peculiar solo al de reco-
brar por lo que interesa al órden público 
que el despojado de la posesion sea resti-
tuido ante todas cosas 3 , y por lo mismo 
no se detiene la restitución aunque se 
oponga la excepción de dominio, y se ofrez-
ca probarla inmediatamente En esa 
misma razón se funda la doctrina de que 
el que es invadido no solo puede de-

1 L . 13 tít . 30 P . 3 . 
2 L . 2 tít . 13 lib. 4 de la R . 6 2 tít. 34 lib. I I 

de la N . 
3 Gómez en 'a <'" n. 183 
4 E l mismo, n. 1 - 2 . 

fender su posesion resistiendo al forzador, 
sino también recobrarla por su propia au-
toridad, con tal que lo haga en el acto sin 
•intervalo de tiempo, para que no se diga 
que ocupa posesion agena, siuo que vuel-
ve á la que tenia 1 . 

13 * Para usar de este interdicto por 
via de acción tiene el despojado el término 
de un año útil; pero para intentarlo por via 
de excepción dura perpetuamente, porque 
lo que debe demandarse en tiempo limitado 
es perpetuo para excepcionarse 2 . El mo-
do de instruir el interdicto de retener, que 
se dice de amparo, y el de recobrar que s e 
llama de despojo, está consignado en los au-
tos acordados de 7 de junio de 1762 que 
habla del primero, y de 7 de enero de 1744 
que habla del segundo 3 , y con arreglo á 
•ellos debe expresarse individualmente por 
la parte queiosa y que pide el amparo ó 
restitución, la cosa de que ha sido despo-
jada, con señas y vientos de sus términos y 

1 Gómez en la 1. 45 n. 190. 
2 Febrero de Tapia tom. 3 lib. 3 tít . 1 cap. 2 n. 10. 
3 Se hallan en la Recopilación de los autos acor-

dados de la Audiencia de Méjico por IVlontemayor y 
Beleña, foliage 3 nn. 84 y 85, pág. 31 y 32, y en l a s 
Adiciones á Álvarez páginas 32 y 34. 



)inderos, como también las personas qne la 
despojaron, y los colindante?, con cuya pre-
via judicial citación y señalamiento de ter-
mino competente debe justificar efl despo-
jo y pcsesion, ó solo esta, en el caso de.am-
paro; y si el despojante y les .colindantes 

.«quisieren dar justificación en contrario con 

.citación del quejoso se les admitirá, y rn 
vista de todo el juez determinará y ejecu-
tará sumariamente lo que tuviere por mas 
conforme á justicia, consultando, si fuere 
Jego, con asesor; y el conocimiento de es-
tos recursos, sea eclesiástico, lego ó mili-
tar el perturbador, corresponde á los jue-
ces de partido, que conocerán de ellos por 
medio del juicio sumarísimo que corres-
ponde, y aun por el plenario de posesion, 
si las partes lo promovieren, reservando 
el de propiedad á los jueces competentes, 
siempre que se trate 4 e cosas ó personas 
que gocen de fuero privilegiado 1 . * 

•> r .ti 

1 A rt. 12 cap. de la ley de 9 de octubre de 1812. 

• nHl "" ni 0- „• i. 
T I T U L O XII. 

De otras especies de interdictos. 

Título 32, P . 3 . 

1 P e los interdictos pro- par sin que preceda obra 
hibitorios, restitutorioa nueva. 
y eahibitorios. 1© Es t a acción signe al 

2 D e la denuncia de aira docniwo, activa y p a s i -
«u<*u: qué «s , quién mámente. 
puede hacerla, y contra i * Casos en que no tiene 
quien obra. lugar. 

3 De los modos de ha- 12 Daños que no s e p u e -
eer la denuncia, y «us den reclamar, 
«feotes. 18 Del interdicto de iline-

4 Obras .nuevas que no re eduque priva/o: qué 
pueden denunciarse. es. y cuando se dá. 

5 De las obra3 nuevas 14 De otro interdicto que 
en lugares públicos, y resulta del anterior con-
su denuncia. tra el que impide repa-

•6 Del interdicto de dam- rnr ti camino. 
r o infecto: cuándo tiene 15 Del interdicto de ae/tre 
lugar. quotiaiana el estira: 

7 Re da eontra el árbol cuál es, y contra quién 
que amenaza ruma. se da. 

8 Del interdicto res t i tn- í-8 Del que resulta del 
torio contra el daño Anterior coaira el que 
que oepsiona la agua impide reparar el con-
de las lluvias por obra dudo de la agua. 
nueva del vecino. 17 Del interdicto de q"iod 

9 Caso en que tiene lu- vi aut clan: contra 
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1 P e los interdictos pro- par sin que preceda obra 
hibitorios, restitutorios nueva. 
y eahibitorios. 1© Es ta acción signe al 

2 D? la denuncia de aira docniwo, activa y pas i -
«u<*u: -qué «s, quién mámente. 
puede hacerla, y contra H Casos en que no tiene 
quien obra. lugar. 

3 De los modos de ha- 12 Daños que no s e p u e -
cer la denuncia, y «us den reclamar, 
«feotes. 18 Del interdicto de iline-

4 Obras .nuevas que no re eduque priva/o: qué 
pueden denunciarse. es. y cuando se dá. 

5 De las obra3 nuevas 14 De otro interdicto que 
en lugares públicos, y resulta del anterior con-
su desuncía. tra el que impide repa-

•6 Del interdicto de dam- rar ti camino. 
r o infecto: cuándo tiene 15 Del interdicto de ae/tre 
lugar. quotirtiana el estira: 

7 Re da eontra el árbol cuál es, y contra quién 
que amenaza ruma. se da. 

8 Del interdicto resti tn- í-8 Del que resulta del 
torio contra el daño Anterior contra, el que 
que oepsiona la agua impide reparar el con-
de las lluvias por obra dudo de la agua. 
nueva del vecino. 17 Del interdicto de q"iod 

9 Caso en que tiene lu- vi aut clan: contra 
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quién se da. 20 Del interdicto qnormn 
18 Quién puede usar de bonórum, y quorum /ega-

torum: qué son, y cuau-
19 Casos en que no tiene do s e d a n . 

lugar. 

1 ( y orno todos los interdictos versan 
sobre la posesion, rigorosamente hablan-
do todos son posesorios; mas como respec-
to de la posesion no solo puede pretender-
s e su adquisición, retención ó recobro, si-
n o ta Tibien el uso libre y expedito de ella, 
que podrá embarazarse porque se haga, 
quite ú oculte alguna cosa, de ahí es que 
se distinguen en ellos las especies que in-
dicamos en el n. 7 del título anterior, en 
el que hemos hablado de la primera, que 
l lamamos posesorios, reservando para este 
hacerlo de los prohibitorios, restitutorios y 
exhibitorios, cuyos nombres tomados de 
los decretos de los pretores que prohibían 
hacer, ó mandaban restituir ó mostrar al-
guna cosa, se dan hoy á las acciones por 
las cuales pretendemos que se prohiba, se 
restituya ó se muestre algo. 

2 El mas notable y de frecuente uso es 
el de denuncia de obra nueva, la que sien-
d o aprobada por el juez es la legítima pro-
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hibicion de 'hacer alguna obra nueva. Se lla-
ma obra nueva la que se fabrica sobre ci-
miento nuevo, y también sobre viejo si se 
le muda la forma ó figura que tenia ántes 1 . 
Como la denuncia tiene por objeto conser-
var el derecho propio, 6 evitar el daño, ó 
defender el derecho del público, puede ha-
cerla el que recibe el daño, sus hijos, ma-
yordomos, apoderados, criados y amigos; 
pero estos deben dar caución de que aquel 
la dará por bien hecha 2 . Igualmente pue-
den hacerla los tutores á nombre de sus 
menores 3 , el que tenga la finca en prenda, 
feudo ó á censo, y el usufrutuario 4 , de 
quien Gregorio López f dice que puede 
denunciar solo á nombre del propietario, 
aunque no lo funda en las palabras de la 
ley % que le concede el derecho de hacer 
la denuncia cuando la obra se hace por 
algún extraño, mas no cuando se empren-
de por el dueño, de quien puede ex;qir le 
resarza el menoscabo que le resulte de la 

1 L . 1 tít 32 P . 3. 
O T 
<¿ I ..a misma. 
3 L a misma, 
4 L 4 tít. 32 P. 3. . - ' 
5 Gregor. Lop. glos. 1 de la 1.4» 
6 L . 4 citada. 11. i l l . í . , : 
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obra. Pilotan hacer ta?n!>icn 1» denuncia é 
impedir la continuación! de- la obra los que 
disfruten de servidumbre1 urbana sobre el 
funda en que-so emprenda-, si con-ellá se les 
estorba 1 y respecto- de los que disfruten 
servidumbre rústica, aunque no les conce-
de la ley2 derecho para impedir que se con-
tinúe,, íes da el de quejarse- al juez* para 
que si este halta que la obra perjudica al1 

quejasoy la ma«de deshacer y que se le sa-
tisfagan los perjuicios; cuya disposición 
liace iniíerceptible la diferencia que- pare^ 
ce quiso establecer la ley entre los qtw tie-
nes scFridumíwe urbana» y los que la go-
zan rústica, y en cuya inquisición se fati* 
gan los intérpretes, y principalmente Anto-
nio Gómez 3 que <Piee, qu>e el negarse ah 
que tiene el dereclio de camino la facultad 
de denunciar, debe entemfer-se cuando en-
olí campo sir*iente<Ho hay alguna parte dbs-
tinada á sufrir |a-servidumbre. Los que no' 
tienea derecho alguno en la cosa, e o m o l o ü 
arrendadores, no pueden denunciar, aunque 
sí están obligados á avisar al'dueño de lo 

.siii-Jír BJ 6 
1 L. 5 t i t 32 P . 3. 
2 La misma. 
3 Gómez sobre la 1. 45 de Toro, n. 24; 

que se haga en perjuicio de su utilidad 
y si ia obra se hace en lugar público pue-
de impedirla cualquiera del pueblo, menos 
el huérfano menor de catorce años y la 
muger 2 , que solo pueden denunciar en lo 
suyo. La denuncia obra contra el poseedor 
singular, por manera que si el denunciado 
vende la cosa en que hacia la obra, tiene 
obligación de avisar al comprador la de-
nuncia, y si no lo hace, debe pagarle los 
daños y menoscabos que le sobrevengan 
por esta causa; pero si avisado, continuare 
la obra, sufrirá el daño que le viene en-
tónces por su culpa 3; y así el derecho 
de intentar la denuncia, como la obliga-
ción de atenderla y sufrir sus efectos, pa-
sa al sucesor singular que adquiere el fun-
do en que se hace la obra, ó el que se per-
judica con ella 4 . 

3 La ley s señala tres modos para ha-
cer la denuncia, que son: de palabra, dicien-
do al dueño de la obra que la suspenda y 
deshaga lo hecho: por acciones, arrojando 

1 Gómez sobre la 1. 46 de Toro n . 24. 
2 L, 3 tít 32 P . 3. 
3 L . 6 tít. y P . cit. 
4 L. 16 tít. y P. cit. 
5 L. 1 tít. y P . cit. 
Tom. IV. 47. 



3 7 0 LIBRO 111 TITULO XII. 

una piedra en la obra y diciendo que ce-
se y se deshaga; y por último, acudiendo 
al juez para que la mande deshacer, noti-
ficándolo por sí ó por su ministro á los ofi-
ciales que la hacían. Antonio Gómez di-
ce que por el primer modo pierde el de-
nunciante la posesion que conserva por los 
otros dos; mas en la práctica solo se usa 
del tercero, que tiene la eficacia de que ca-
recen los otros, y no está sujeto á sus in-
convenientes . Al efecto, el quejoso acude 
al juez denunciándole la obra nueva con 
juramento de no hacerlo de malicia, y pi-
diéndole la mande suspender; y el juez lo 
decreta as í , y lo hace saber por sí ó por 
su ministro en el lugar de la obra al due-
ño de ella ó al sobrestante, ó al maestro ó 
á los obreros, y no hallando á ninguno en 
el lugar de la obra, tomará razón de la 
obra y liará saber la denuncia al dueño en 
cualquiera parte en que se encuentre, pu-
diendo practicarse estas diligencias en dia 
feriado 2 , y surtiendo desde luego la de-
nunc ;a su efecto, que es suspender la obra, 
aun cuando se hubiese hecho aquella sin de-
recho; de manera que si el denunciado con-

1 G ó m e z en la 1.46 de Toro . n. 32. 
2 G ó m e z en la misma ley, n . 31. 
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tinuase la obra, debe el juez mandar derri-
bar á costa de aquel cuanto se haya hecho 
despues de la denuncia ', y para esto se 
toma medida y razón del esiado que ten a 
al tiempo de hacerse. Todo esto se entien-
de en el supuesto de que el denunciante 
jurase 110 proceder de malicia, pues si 110 
jura se debe conceder al denuuciado que 
continúe su obra, y mandar al denuncian-
te que no se lo embarace. Suspendida 
la obra, debe el juez oír los alegatos y prue-
bas que las partes quisieren presentar en 
el término de tres meses contados desde el 
día en que se le denunció la obra y si 
pasado este término 110 se hubiere conclui-
do 'el pleito, podrá concederse al denun-
ciado que continúe su ohia, dando fianza de 
que la derribará á su costa si resultare que 
no la podia hacer según derecho; mas si 
pretendiere dar la fianza ántes de los tres 
meses, no tendrá obligación de admitirla 
el denunciante, c o m o tampoco tendrá de-
recho para impedir la coutiuuacion de la 
obra si admitió la fianza ántes de presen-

1 L . 8 tít 32 P . 3 . 
3 L . 9 ü t . y P- Cit. 
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tarse al juez, ó si permitió, sin exigirla, q U 0 
se siguiese trabajando 1 . 

4 Mas los dueños de molinos de pan, 
ó de aprensar paños, y de hornos no pue-
den denurciar como obra nueva, ni impe-
dir que otros hagan molino, aceña ú horno 
á pretexto de que se les disminuirían sus 
rentas, aunque el que emprenda la cons-
trucción del nuevo deberá hacerlo de mo-
do que no se embarace al dueño del viejo 
el curso de la agua, que deberá seguir tan 
libre como estaba ántes 2 . Tampoco pue-
de ser denunciada la obra que alguno hi-
ciere reparando ó limpiando los caños, ó 
acequias de su casa ó heredad, aun cuan-
do alguno de sus vecinos resienta molestia 
de ella ó por el mal olor, ó porque le ocu-
pase parte de su suelo con los materiales 
necesarios, ó porque impidiese el uso de 
la calle atr v s mdola con madera ó de otro 
modo, basta concluir su obra, en la que. di-
ce la lev 3 , se interesa no solo el dueño 
sino también la salud pública á que contri-
buye la limpieza y reparación de los caños; 

1 L . 9 t í t . 3 2 P . 3 . 
2 L I 8 t i t . y P . c i t . 
3 L . 7 u t . y P . c i t . 
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pero con la obligación, el que emprende es-
ta clase de obras, de reponer las cosas al 
estado que tenían ántes, sin quitar ni em-
barazar el derecho de los demás: y aunque 
la ley habla solo del caso en que la suspen-
sión de la obra podria causar perjuicio á la 
salud pública, los intérpretes extienden su 
doctrina á todos aquellos en que de suspen-
derse pudiera seguirse grave daño al denun-
ciado, al misino tiempo que fuera muy cor-
to el que se siguiese al denunciador de 
continuarla, en los cuales dicen que podria 
llevarse adelante, dando fianza el deman-
dado de que la demolería si se probare 
que era justa la denuncia; y explican su 
doctrina con el ejemplo del que emprende 
edificar un molino junto á un rio en Ja es-
tación de la seca, y teniendo grande aco-
pio de madera ú otros materiales se Je de-
nuncia la obra por otro á quien su conti-
nuación causaría poco perjuicio; pues po-
dria en efecto continuarla para evitar que 
sobreviniendo la estación de aguas una 
avenida le llevase los materiales, dando 
desde luego la fianzaquese ha dicho1 . Tam-
poco se puede denunciar la excavación de 

I G ó m e z en la 1. 4 6 d e T o r o n . 3 7 . 



1 L . 19 t í t 3 2 P . 3 . 
2 I . . M §. ú i t . t í t . 2 lib. 3 9 P a n d e c t . 
3 L . 2 6 t í t . y l ib . c i t . 
4 L . 3 2 tít- 3 2 P . 3 . 
5 K . 5 t í t . I . l ib . I I . 
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pozo que se haga en campo propio, aun-
que por ella so quite 6 disminuya la agua 
en el del vecino, á ménos de que se ha-
ga con este objeto sin necesitarlo ', y se-
gún el derecho romano sin apoyo en el 
nuestro, cuando la excavación sea tan pro-
funda que amenace riesgo de hacer caer 
la pared del vecino. Conforme al mismo3, 
no hay tampoco lugar á la denuncia cuan-
do uno corta en su campo para beneficio 
propio el agua que pasando por él iba á 
beneficiar el del vecino; porque haciendo 
eso no se entiende que se le hace daño, 
sino que se le impide la ganancia que se 
le permitía hacer; mas si hay malicia en 
ello, 6 el vecino tenia constituida servidum-
bre, se puede hacer denuncia. 

5 H e m o s indicado ya que este interdic-
to tiene lugar cuando la obra nueva se em-
prende en los lugares públicos, ya sean de 
los que pertenecen al común de un pueblo, 
como plazas y ejidos 4, que se llaman pro-
pios del común s , ó ya de los que son co-
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muñes á todos los hombres, como los rios 
y los caminos 1 , que se llaman públicos 2. 
Para unos y otros el interdicto es prohi-
bitorio para que se comience, ó continúe 
la obra, ó restitutorio para que se destru-
ya lo hecho; debiendo advertirse respecto 
de la obra hecha en los lugares propios de 
un pueblo, que si el común de él acordare 
retener para sí el edificio hecho sin querer-
lo derribar, lo podrá hacer, y sus produc-
tos pertenecerán á sus rentas de propios y 
arbitrios 3 , sin que en ningún caso lo pue-
da retener el que lo hizo, ni aun á título de 
haberlo ganado por razón de tiempo; y el 
mismo compete para impedir que se edifi-
quen casas en las calles, ó á ménos de quin-
ce piés de distancia de las murallas 4 , ó 
junto á las iglesias •''. Por lo que respecta 
á los rios, puede reclamarse cualquiera obra 
que embarace la navegación por ellos ó 
el uso libre de sus riberas; y en cuanto á 
los caminos, que se introduzcan en ellos ios 

1 L . 3 2 tít 3 2 P . 3 . 
2 N . 4 t í t . I . lib. I I . 
3 L 3 2 c i t a d a . 
4 L . 2 2 t í t . y P . c i t 
5 L L . 2 3 v 2 4 t í t . y P . c i t . 
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labradores, ó que de cualquier otro modo 
se impida su uso 1 . 

6 Al interdicto de obra nueva se si-
gue el de damno infecto, sobre el que 
se encuentran en el derecho romano 48 
leyes 2 , y en el nuestro está arreglado 
por pocas sencillas y claras 3 . Tiene lu-
gar cuando las obras de los vecinos ó 
porque fueron mal hechas, ó por su vejez 
amenazan ruina que pueda perjudicar; y 
el juez debe mandar á los dueños que ó las 
reparen ó las derriben, y para ello debe ir 
él mismo con peritos en el arte á recono-
cerlas, y si estos dijeren que la obra re-
quiere grandes reparos, sin los cuales fá-
cilmente puede arruinarse, y no los quisie-
re hacer su dueño, se mandará derribar. 
Mas si no exigiere reparos de tanta consi-
deración, se debe apremiar al dueño para 
que los haga, dando fianza á los vecinos de 
que no les vendrá mal por su obra; y si 
fuere rebelde en no hacerlos ó en dar la 
fianza, los vecinos que se quejaron serán 
puestos en posesion de la cosa, que se les 

1 L . 5 t í t . 3 5 l ib. 7 d e l a N . 
2 T í t . 2 l ib. 3 9 P a n d e c t , 
3 T í t . 3 2 d e la P . 3 . 
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declarará por suya, si el dueño durare en 
su rebeldía hasta el tiempo en que aquéllos 
deben reparar ó derribar la obra pór el 
mandato del juez; pero advirtiéudose que 
después de dad i la tiauza tendrá el dueño 
obligación de pagar los daños que ocasio-
ne la ruina de su edificio si acaeció por 
k debilidad del mismo, mas no si fué por 
terremoto, rayo, gran vieuto, lluvia ú otra 
cosa se nejante l . L i mrainj deje decirse 
si sucedió ántes de que se uuii.esen que-
rellado, y en este caso el du nio tleUdifi-
cio podrá llevarse todos los escomoros, 
m i s no podrá hacerlo de sola ló¡j; útiles 
c n n > tojas, madera y ladrillo, dejando lúa 
inútiles como tierra y ripias e j o' 

7 \ J solo contra el-edificio; siiio tam-
bién contra el árbol que amenaza ruina, se 
puede intentar este interdicto,é intentado 
debe el juez hacer reconocer por hombr.es 
b u e n o y peritos el árbol, y hallando que 
paede. caer y hacer daño, lo mandará,cor-
tar Én otra ley 4,:se especifican tres ca-
sos relativos á esto, que son: 1 , 9 st el á i -
J , V ' m u í " B .I UNO n a i ¡ » I -. M Í O J Í Í W ? , 

1 L . 10 t í t . 3 2 P . 3 . ^ g » 
2 L . 1 1 t í t . y P . c i t . " " 
3 L . 12 d e l .a is n o tít. y P . 
4 L . 2 3 t í t . 1 5 P , 7 . 

T O M . I V . 4 3 

\ 



bol que el vecino tiene en su tierra echa-
re las ramas sobre la casa de otro, este 
puede pedir al juez Jo mande cortar hasta 
la raiz, y no queriendo hacerlo el dueño 
del árbol, podrá cortarlo el quejoso sin 
incurrir en pena: 2. © lo mismo debe de-
cirse cuando las ramas del árbol ageno 
caen sobre la heredad de otro; y 3 . 0 cuan-
do cuelgan sobre algún camino público 
de manera que no se puede pasar desem-
barazadamente, puede cualquiera cortarlas 
sin incurrir en pena; aunque siempre se-
rá mejor acudir al juez para que lo mande? 
y evitar las riñas y pendencias que podrían 
moverse por el dueño sobre si se corté mas 
de lo necesario. 
• ' 8 E s restitutorio el que tiene aquel á 
quien la agua de las lluvias perjudica por 
alguna obra de su veciuo, y de él pone la 
ley 1 tres casos, que son: cuando uno hace 
a 'gun edificio del que recoge la agua llove-
diza por canales que saca, de modo que cai-
gan sobre las paredes 6 tejados de otro: cuan-
do levanta cerca, estacada, valladar ó al-
guna otra cosa en su campo, de manera 
que la agua no vaya por donde solia, sino 

.1 - - . 
1 L. 13 tk 82 f . 3, 

» ^ «VI «MOT 
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que estancándose haga daño á losvecjnosJ 
y cuando por alguna obra se haga mudar 
á las aguas de curso haciéndolas caer de 
tan alto que hagan hoyos en la heredad del 
vecino, ó se las detenga y embarace de 
modo que no puedan usar de ellas los que 
solían. En todos estos casos compete al 
perjudicado el interdicto para pedir y ob-
tener que la obra se destruya, restablecién-
dose las cosas al estado que teman ántes 
de ella, y para que se le paguen por el que 
la hizo los daños que le ocasionó; pero pa-
ra ello deben concurrir estas tres cosas: 
que el vecino reciba ó pueda recibir daño; 
que el daño sea causado por el agua de 
las lluvias; y que resulte de la obra que el 
otro hizo, que suele llamarse mam/acto; 
porque aunque él trabajó en lo suyo, lo cual 
á nadie puede impedirse, lo hizo dañan-
do á otros, lo que á ninguno es permitido, 

9 Aunque lo regular es que preceda el 
manufacto para que el daño causado pueda 
reclamarse por este interdicto, hay un caso 
de excepción 'que sucede con alguna fre-
cuencia, y es cuando el cieno, piedra ú otra 
cosa que lleva la agua en su curso natural 

. . . 
l L . 15 tít.^32 P. 3. , 
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tíé va quedando én el campo, de manera 
oue no pudiendo seguir por donde ordina-
riamente iba, toma por otro rumbo, 6 se 
estanca causando daño á los vecinos; y 
cuatouif ra de ell< s puede pedir y precisar 
al dtWño á que 6 limpie y abra el lugar 
embarazado por donde ántes corria el agua, 
6 permita que lo fiaja él; y si es acequia 
que pertenezca á muchos, cada uno debe-
rá ayudar á componerla en la parte que le 
corresponda ' 1 ' ' 

10 Esta acción s :gue al dommio«Bcti-
va y pasivamente, esto es,'la tiene el que 
comprh él campo que recibe el daño, y la 
sufre el Comprador de aquel en qtle se hi-
zo ]a obra 3 . Si son muchos les que hicie-
ron la obrt'f pmde el qlté recibe él daño 
dirigir contra todos, 6 contra cada uno la 
acción para que la demuela, aunque el re-
sarcimiento del perjuicio solo lo pedirá á 
cada uno de ellos en la parte que le toque; 
y cuando uno solo hace la obra y son mu-
chos los que resienten el daño, cualquiera 
de ellos puede pedir por todos la demoii-

7UJL'.. O L U ' 3 D:. tlO ü l J i /o l l Üilp fc>r.\)0 

1 L . 15 t í t . 32 P. 3. . . v 
2 L. 16 tít. y P . cit. ! ¿ : 
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cien, y el resarcimiento solo por sí, á me-
nos que tenga poder de los den as ». 

11 No tiene lugar esta acción 2: 1 . ° 
cuando el campo mas bajo recibe el daño 
de las aguas que vienen del mas alio sin 
que en ello haya intervenido el arte ú obra 
de los hombres sino solo la disposición 
natural, en cuyo caso una ley romana 3 

encontraba compensado el daño con ia 
sustancia que la anua se lleva del campo 
mas alto al mas bajo: 2.© cuando la obra 
quetocasiona el daño es antigua, esto es, 
que lleve diez años de hecha si el dueño 
del campo que lo sufre estaba presente, 6 
veinte si estaba ausente; y 3. © cuando hay 
constituida servidumbre. . 
¿H 12 Ademas de lo dicho, que es lo dis-
puesto por nuestro derecho, encontramos 
en el romano otras disposiciones de que 
aquel no hace mención, pero que siendo 
muy equitativas y sobre casos frecuentes, 
creemos oportuno referirlas. I. Si la fuerza 
del agua se lleva una margen que había en 
una heredad, y de aquí resulta daño al vecí-

1 L . 17 tít. P . 3. 
2 L. 14 del mi?mo tít. y P . 
8 L . 1 úlu UU 2 lib. 39 Pandect. 
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no, no podrá este intentar que el dueño de 
la heredad reponga la margen, pues no hay 
título de donde pueda venirle esa obliga-
ción; pero bien podrá reponerla él mismo, 
s¡ esto le beneficia y no perjudica ai otro 
pues así lo dicta la equidad, conforme á la 
regla que dice: á ninguno se prohibe hacer-
se bien á sí, con tal que no dañe á otro, y 
obrando de esta manera no está tenido á cosa 
alguna 2. II. N o puede intentarse accioa 
contra el que para guardar su campo pro-
cura apartar algún rio ó barranco qu* hay 
junto á él para que no le haga daño, aun-
que de ahí resulte perjuicio al del veci-
no; porque apartándole solo cuida de que 
no pase por su campo, lo cual le es per-
mitido si no lo hace por dañar á otro, si 
no por su provecho 3; mas esta doctrina 
debe entenderse solo respecto de las ave-
nidas, pues por lo que hace á los rios na-
die puede alterar su curso natural, aunque 
sí es permitido fortificar la ribera para pre-
caver su campo de inundaciones, pero sin 
injuria del vecino 4 : todo lo cual da áen-

1 L . 2 5. 5 t i t . 3 lib. 3 ü i g . 
2 L . 1 L 11 tít. y lib. c i t . ° 
3 L . 2 9. tít- y lib. ci t . 
4 L . un . §§. 6 y 7 .Ve quid in jlun. pub- . . 
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tender cuan delicado es eso de apartar las 
aguas con perjuicio de otro, y cuán cir-
cunspecto debe ser el juez para decidir 
con justicia en cada caso. III. El que tie-
ne un campo que solo regaba en determina-
dos dias puede poner en él agua continua, 
aunque de ello resulte algún daño al del 
vecino, con tal que no disponga el suyo de 
suerte que por ello caiga en el otro la 
agua de diverso modo que ántes 1 . 

13 Todavía se encuentran en el dere-
cho »»mano otros interdictos de que no se 
hace mención ca el nuestro, y de que va-
mos á darnna breve idea, porque aunque 
no tienen fuerza de ley entre nosotros, co-
mo están fundados en equidad y versan 
sobre casos frecuentes, suelen seguirlos 
los tribunales en la práctica. Con el nom-
b r e d e itinere achique privato 2 s e c o n o c e n 
dos prohibitorios, de los cuales el prime-
ro tiene por objeto prohibir al dueño de 
un campo el hacer fuerza á otro para que 
no use de la senda, carrera, ó vía 3 de que 
usó en aquel año, siempre que para él no 
(.: :. •. \y. .': .. . . q \ • • eu "i» — 

1 L . 3 § . 2 tít . 3 lib. 3 9 Dig . 
2 T i t . 19 lib. 4 3 P a a d t c t . -
3 L . 3 1 Í U 8 1 P . 8 . 
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hubiese mediado Tuerza, clandestinidad, ni 
megos ; y en ese caso el juez ¡no deóe in-
quirir si el que intenta la acción pura h-
boriarsa de Ja fuerza tieue servídutn >re á 
fayor de sus campos, sino solamente si 
us j e i aquel añ) en los tér niños referidos, 
á lo raíaos en treinta días, contándose el 
ailo hacia atras desde el dia en que se in-
tente el interdicto1, y sin que h iya diferen-
cia en haber usado él mismo en persona, 
ó al»un otro ea su nombre y representa-
ción. Mas si el haber usado del «tapiño 
del ca¡n¡>o del otro fué porque el ordinaria, 
de que usalM.el q iejoso estaba impractica-
ble por las lluvias, avenidas ú otracausa, 
n> po IrV valer el interdicto contra el 
duefio del campo que impide ir por él. 
. 1 i El segundo resulta de este, y se da[ 

contra el que impide al que us6.del ca-
mino en aquel año, repararlo; pues tiene 
derecho para ello, afianzando al dueño del 
campo p igarlo él. daño que le hiciere 
Eutre este y el anterior hay la diferencia 
de que para el de uso del camino basta.pro-
bar que se usó, y para el de repararlo C3 

itl qe <iil e .»¡i e r . J i 
1 L. 1 2 tít- 19. Iib. 4 3 Pandéct. I ' ' ' 
a L. 3 11 tít. y j ib . cit. -
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mcesario probar que se tiene derecho pa-
ra hacerlo, como lo tiene aquel a quien se 
debe por servidumbre, á ménos d e q u e al 
constituir esta se haya pactado otra cosa, 
qué deberá extendiéndose el de-
recho de r e p a f l á h a c e r las obras necesa-
rias para usar del camino, como por ejem-
plo un puente, si nó se puede pasar de otra 
manéra 1 . ' . . . . , ^ 

15 Muy semejante al de ittnere es e de 
amñ quotidiam et estiva p->r el cüAI se 
prohibe h a c e r fuerza al qu* llevó agua por 
el campo de o troén aquel año sin Iuer2a, 
clandestinidad ni r u e g o , bistando para que 
se diga que :1a llevó aquel año, que lo haya 
hetího un solo dia ó una sola noche; de 
manera que es mas fácil este que el del uso 
del camino, para'el que se requieren trein-
ta dias. El que lo intenta no necesitá tener 
derechó para llevar el agua, sino que le 
basta creer que lo tiene de manera qué 
el error sea de hecho V no de derecho; ttt 
se impide porque el agua no se llevé para 
riego de la t ierra, s ino para algún otro uso 
ó comodidad, y aun para predios urbanos. 

1 L. 3 uít. tít . í 9 lib. t S P m ler t . 
2 L . 1 in princ. et 4 tít. 20. lib- cit. 
3 La misma 1er & 10» 
Toa. V i . 4 9 
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Puede internarse contra el dueño del cam-
po ó contra cualquiera otro que haga algu-
n a cosa que empuerque, corrompa ó vi-
Qie el ajiua 1; y ,el mismo corresponde al 
que se le prohibe sa^ar agua de lugar pú-
blico de que es permitido Ircerlo 
. 16 Del mismo modo que al interdicto 

para poder continuar en el,uso del camino 
e sigue otro [ara poder reparólo, al de 

llevar agua es consiguiente el de reparar 
los conductos por donde corra, sin que 
sea necesario un derecho distinto para po-
der internarlo; de manera que es mas privi-
legiado el interdicto para reparar los con-
ductos de la agua, que ti de reparar el c a -
mino, por la razón q U e da la ley 3 de que: 
la interceptación del curso de la agua prw' 
\ d de una de las cosas mas necesarias pa-
ra la vida, y el mal estado de un camino 
no impide absolutamente su uso, sino solo 
lo hace mas difícil. E n los mismos térmi-
nos se concede el interdicto contra el que 
impida á otro tomar agua ó llevar á abre-

1 L . ' l ^ l ü t . S O l i b . ^ t t n d e c t , 
2 La m i a r a ley 40 y 41. 
S L . úlL de rkis. t í t . y lib. ck. 
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var éuS ganados á la fuente 6 ptfz'o que 
tenga agua viva 1 . ' j 
- 17 Con el título de quod vi, ctut •ctom ^ 
hav otro también restitutorio y de l o só la s 
notables. Se concede contra el que p -f 
fuerza ú ocultamente ha hecho alguna co-
sa que perjudica á otro, para que ladestrua 
ya y restablezca al estado que tenia ántes^ • 
Se extiende á cualquiera obra que se haga! 
é se deshaga 3 , si de ello resulta perjudi-» 
cado el otro. La obra 'se dice hecha con 
fuerza cuando se usa abiertamente de esta,> 
6 se hace habiéndose prohibido que se hi-; 
ciera, ó sabiéndose que sfc iba á prohibir sé 
procuró impedir con »la fuerza que se pro* 
hibiera, ó cuando habiéndose desistido de 
la obra por la prohibición se emprende de 
Buevo; á ménos que sea con permiso del 
que prohibió, ó por alguna justa causa que' 
sobrevenga % en cuyo caso ya no-se dirá' 
hecha con fuerza, como tamnoco cuando* 
se deja de-prohibir por debilidad ó por-
complacencia 5 . Se dice hecha ocultamen-

1 L . un. defoate. tít. 20 kb. 4'). Pandect t 
2 T i t . 24 lib. cit. • 11 ' 
3 L . 7 i)*n. el ult. tít . y lib. cit. 
4 L , t § § . 5, S e t . 9 tít. y lib. cit^ 
á L a misma 1Q y • • "* * 
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te 6 con clandestinidad, cuando se ocultó % 
aquel á quien perjudica la obra que iba á 
Jiacerse, y DO se le denunció, ó se le denun-
cia con engaño, haciéndose la obra de otra 
manera, 6 cuando el otro no podia prohi-
birla, ó tan tarde que ya no podia intentar 
su remedio ántes de hacerse y por eso, 
para que la denuncia no sea engañosa de-
be expresar la hora, dia y lugar en que ha 
de hacerse la obra, v cual haya de-ser esta, 
sin que baste á destruir la clandestinidad 
el aviso obscuro y confuso 2; debiendo ad-t 
vertir con Antonio Gómez 3 , que cuando 
lia precedido prohibición, hay Jugar á este 
interdicto y al de denuncia de obra nueva 
. J8 Puedo usar de él todo el que tenga 

kiite*esen que no se hubiese hecho, la obra* 
aimijue no sea dueño del predio que reci-
be eJ perjuicio, y aunque no lo posea *,y 
contra el que la hizo ó mandó hacer 6; por-
quo aunque tuviese derecho para hacerla» 
no puedo :causar perjuicio sin avisarlo, y 

-noffijrtínoo nítaod ot>ili oéí . i.h>aooi¡!qfíio:> 
1 L . 6 tít 24 lib. 43. Pandee!. 
2 La misma ley6.1. •.; .,-•.' 
8 Ant. G o m . en la 1 4G de Toro n. 2 1 . 
4 v . ¿ de e s ' e t í t ' . . , • 
5 L L . 11 irlt. et . l l tít. y lib. ci t . Taudect. 
6 L . 5 S et . 12. tú. y lib. cit. 

DE OTRAS ESTECIE» DE INTERDICTO?. 

así no puede libertarse del iuterdicto por, 
ninguna excepción aunque .sea justa ' ; y. 
contra el que la posee • |i)a# con esta di-
ferencia, que el que hizo la obra,, poséala 
ó no, debe sufrir .los,gasto* que ocasione su 
demolición, y el que la posée solo suíie 
que se demuela '•'; y el resarcimiento de 
los perjuicios se hará por el que dió moti-
vo al interdicto. \ > 

Í0¡ Aun cuando la obra se haya hecho 
por la fuerza ü ocultamente no t ime lugar 
el interdicto en los tres casos siguientes: 
l . 0 cuando ha pasado un año despues 
que se perfeccionó la obra, ó que cesó 
de trabajarse en ella aunque no quedase 
concluida ó perfecta 4: 2. ? cuando np. 
ocasiona daño 5: 3 . c cuaudo el daño se 
causa por medio de incendio, como si uno 
derriba la casa de su vecino para impedir 
que el incendio que venia por ella llegase 
á la suya; porque como dice la ley de Par-
tida 6:. si alguno derribase la casa de algún 
na ioq ühfsáisol Ofcíiii uq on inp ui«i¡j yuií; 

1 L . 1 2 et. 3. tít . 24 'ib. 43. Pandect. 
, 2 L 16 §. ult. tít . y lib. cit. 

3 La misma. 
4 I , . 15 3 et. 4 . tít . y lib cit. 
5 L . 7 6 et . 7 . tít- y lib. ci t . 
0 l . . 12 tít. l a P . 7 . . 
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otro su vecino que estuviese entre aquella qué 
ardía é la suya, para destajar el fuego que non 
quemase la suya, que non cae por ende en pena 
ninguna, nin es temido de facer emienda dé 
tal daño como este. Esto es, porque aquel que 
derriba la casa por tal razón como esta, iion fa-
ce á sí pro tan solamente mas á toda la cibdad. 
- 20 Por último, se encuentran dos que 
áe llaman quorum bonorum, y quorum lega-
íonm », de los cuales el primero es á favor 
del heredero para adquirir la posesion de 
los bienes hereditarios en los términos que 
esplicamos en el número 8 del título an-
terior; y así es rigorosamente para ad-
quirir la posesion, aunque también tiene 
el carácter de restitutorio. El segundo es 
también á favor del heredero para que los 
legatarios restituyan las cosas legadas que 
han tomado por su propia autoridad; por-
que aunque como hemos dicho - , el domi-
nio de la cosa legada pasa al legatario lue-
go que el testador muere 3 , pareció cosa 
muy justa que no pudiese tomarla por su 
propia mano pagándose á sí misnjovsiAo 
pie debia pediría al heredero, á ^uién se 

1 T í t 2 y 3 l ib. 4 3 . P a n d e c t . , 
2 N . 2 3 tít . V I . d e l l i b . I I . 
3 L . u n . 1 0 . d e C a d . t* l . • - - - c 
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concede este interdicto para que se le res-
tituya si se ha tomado 1 , y compete 110 solo 
contra los legatarios, sino también contra 
BUS sucesores, aunque sean singulares en 
la misma cosa legada 2 , y si el que debe 
restituirla deja de poder hacerlo por dolo, 
será condenado á pagar el Ínteres 3 . 

1 L . 1 2 quod. legal. 
2 L a m i s m a ley § . 1 3 . 
3 LL. 1 7 et. 2 §. 2 eod. Yease el 11. 6 del ti-

tulo XXV del lib. II. 

FIN DEL TOMO CUARTO, 
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